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PROLOGO

LA OBRA QUE LA 

IGLESIA ECUATORIANA ESPERABA

“La Catequesis, decía Su Santidad Juan Pablo II, 
en su Exhortación A postólica  “Catechesi tradendae” 
ha sido siempre considerada p o r  la Iglesia com o una 
de las tareas primordiales, ya  que Cristo resucitado, an
tes de volver al Padre, dio a los A pósto les esta última 
consigna: hacer discípulos a todas las gentes, enseñándo
les a guardar todo lo que El había m andado” Por lo 
mismo, la preocupación de dotar de un buen texto  de 
catequesis para los fieles, ha sido una de las más apre
miantes aspiraciones de todos ios pastores de la Iglesia, 
tanto del Santo Padre com o de todos los Obispos en 
particular.

Su Santidad Pablo VI, dándose cuenta de la necesidad 
de un tex to  básico de catequesis para que sirva de inspira
ción y 'd e  guía a todos los manuales, aprobó ya  en 1971 
el D irectorio General de la Catequesis. El mismo Pablo 
VI instituyó la Comisión internacional de Catequesis en 
1976, y , com o dice Juan Pablo II, refiriéndose a esta ac
tividad de Pablo VI: El definió magistralmente el signi-
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ficado de la catequesis en la vida y en la misión de la 
Iglesia Como consecuencia de esta inquietud por te
ner una nueva orientación para la obra de la catequesis, 
surgió también el famoso Catecismo Holandés, y como 
este texto han aparecido muchos otros que si pueden ha
ber incurrido en algunos defectos; en todo caso han con
firmado la convicción de que una verdadera evangeliza
d o  n y una auténtica renovación de la vida no puede ha
cerse sino con el auxilio de la Catequesis.

Esta misma preocupación movió a Su Santidad Pa
blo VI a convocar el Sínodo sobre la Catequesis que se 
celebró en Octubre de 1977. Pablo VI recibió todos los 
documentos del Sínodo y  preparaba un documento 
oficial, pero en eso fue sorprendido por la muerte. 
Su Sucesor, Juan Pablo I, en el breve lapso de un mes 
que duró su pontificado, también había hecho objeto 
especial de su preocupación pastoral, el publicar un do
cumento que reflejara el pensamiento del Sínodo de 
Pablo VI y el suyo propio, pero también él, entregó su 
alma al Señor antes de realizar este propósito. Y  así 
le tocó a Su Santidad Juan Pablo I I  recoger todo el ma
terial abundante del Sínodo para elaborar la Exhorta
ción Apostólica “ Catechesi tradendae” .

Ultimamente, en el Sínodo extraordinario, celebra
do en Diciembre de 1985, con ocasión de conmemorar 
los veinte años de la realización del Concillo Vaticano 
II, fue una de las preocupaciones generales, y en este 
sentido se expresaron algunos Padres Sinodales, la de 
elaborar un texto básico que sirva de inspiración y de 
guía para los catecismos que podrían elaborarse en ca
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da nación o diócesis. En este mismo sentido, algunos 
personeros del Sínodo de 1985 se reunieron en Roma 
hace pocos días, y  nuevamente en esta reunión se insis
tió en la necesidad de publicar un catecismo básico para 
servicio de todas las comunidades eclesiales del mundo.

Todo ello nos pone de manifiesto la importancia de 
la catequesis y  la necesidad de disponer de textos que 
respondan a las exigencias de la hora presente. Es esto, 
justamente lo que ha hecho Mons. Juan Larrea Holguín 
con el catecismo que ha compuesto y que, en realidad es 
el tratado rñ.ás perfecto que yo conozco de la enseñanza 
catequística. Desde luego, no justamente para los niños, 
sino para los adultos, por esto yo diría que el Catecismo 
compuesto con tanto acierto por Mons. Juan Larrea es, 
ante todo, un Catecismo de adultos; es el catecismo que 
nos hacía falta, el catecismo postconciliar que nos 
permitirá conocer a fondo todos los detalles de la ense
ñanza cristiana con meridiana claridad y, por lo mismo, 
destinada a toda clase de fieles. Porque esto es justa
mente uno de los grandes méritos de esta obra que, sien
do tan profunda, tan erudita, tan completa, sin embargo 
es asequible para todos los cristianos, cualquiera que sea 
su capacidad y su formación intelectual, por esto hemos 
dicho al principio, este libro de Mons. Juan Larrea Hol
guín es la obra que la Iglesia ecuatoriana necesitaba de 
verdad,

Este catecismo de Mons. Larrea comienza con una 
interesante introducción que nos señala la pista de cómo 
hemos de leer y  entender esta obra destinada a todos los 
ecuatorianos, cualquiera que sea su extracción social o



su cultura. Está escrita en un lenguaje asequible a todas 
las personas adultas, de cualquiera condición que sean. 
A través de sus páginas, cada una más interesante que 
otra, se puede llegar al conocimiento completo del des
tino del hombre sobre la tierra, pues, dentro del propio 
ser encuentra el ser humano su condición de criatura 
que le obliga a estudiar su naturaleza a la luz de la ver
dad. El conocimiento de la verdad le conduce al hombre 
a otra conclusión, a la necesidad que tiene de obrar de 
acuerdo con la verdad, es decir, descubre la necesidad de 
practicar el bien, y justamente de aqui arranca toda la 
lógica interna que da unidad a toda la obra.

Para conocer la verdad y practicar el bien hay dos 
alternativas. O se parte del estudio del hombre, que co
mo ser criado tiene que obedecer las leyes de su Criador, 
y, por lo mismo, el hilo conductor de toda reflexión, es 
el estudio del hombre, ser contingente e imperfecto 
frente a la realidad de Dios, absoluto y perfecto. O tam
bién se puede partir como han hecho otros catecismos, 
de la simple profesión de fe, contenido en el Credo. A sí 
ha procedido, por ejemplo, la Conferencia Episcopal 
alemana que ha editado también últimamente un cate
cismo para dultos, poniendo como fundamento la profe
sión de fe contenida en el llamado símbolo de los Após
toles, es decir, el Credo; Mons. Juan Larrea Holguín en
globa todas sus lecciones partiendo de la ley de Dios, 
luego se refiere a la ley de Cristo y finalmente presenta 
el panorama de la ley de Dios traducida en los diez man
damientos, en los mandamientos de la iglesia, para ter
minar en la acción de los sacramentos.
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Para hablar de la ley de Dios en general, o de la ley 
promulgada en el Evangelio o en fin de la ley contenida 
en los Mandamientos de la ley de Dios y de la Iglesia, 
utiliza un método muy sencillo, pero al mismo tiempo 
muy profundo. Empieza una definición clara del manda
miento que presenta, luego con claridad saca las conse
cuencias. Así, por ejemplo, cuando se refiere a la ley de 
Dios en general, asienta ante todo, los fundamentos de 
la enseñanza que va a dar. Lo primero que hay que ha
cer para el conocimiento de la ley de Dios es pregun
tarse ¿Qué es la ley de Dios? Luego viene una segunda 
reflexión; ¿en qué forma dicta Dios sus leyes? y termina 
con una última reflexión, ¿cuáles son los efectos de la 
Ley? Con ello el cristiano adulto tiene motivos suficien
tes para profundizar en la percepción de su propia rea
lidad y de su natural dependencia para con el Creador de 
todas las cosas. Y  para complementar esta reflexión se 
presentan luego algunos textos de la Biblia que ayudan 
a comprender la realidad de la ley de Dios, después de lo 
cual, pedagógicamente, para no solamente conocer sino 
vivir la fe, se plantea unos puntos de reflexión. Por ejem
plo como motivo de reflexión de este capítulo se pre
gunta; ¿Considero la ley de Dios como una manifesta
ción de su bondad y de su amor? ¿Me doy cuenta de la 
importancia de conocer y seguir el camino que Dios 
me ha trazado? Finalmente, dentro de un plan pedagó
gico perfectamente trazado se presenta una lista de pre
guntas más concretas que obligan a reflexionar más pro
fundamente acerca de las consecuencias prácticas de la 
ley.

Y  esto que se hace con la naturaleza de la ley, se ha
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ce también en otra lección, en lo que se refiere al que- 
bramiento de la ley que se llama pecado. El pecado se 
presenta no como algo mítico o superticioso, sino como 
una verdadera infracción del orden, por lo que el pecado, 
por su naturaleza es simplemente el quebrantamiento de 
la ley de Dios, la desobediencia a la ley del Creador, 
un apartarse del camino que se debe seguir. Natural
mente, reflexiona después, no todo pecado es igual; hay 
diversas clases de pecados, entre los cuales hay que 
distinguir lo que se llama un pecado mortal o grave o un 
pecado leve o venial. También en este punto sigue la 
misma pedagogía; un refuerzo de la lección con lecturas 
bíblicas, un elenco de conceptos que deben ser expre
samente objetos de especial reflexión y finalmente un 
examen de conciencia relacionando la propia conducta 
con las exigencias de la ley. Y  con esta pedagogía se 
desarrollan todos los capítulos que forman todo este 
tratado tan completo de un auténtico catecismo.

Hemos dicho que el punto de partida de todo 
el libro es el reconocimiento de la ley promulgada por 
el Creador, por lo mismo, todo el libro se dedica justa
mente a estudiar la ley en todos los aspectos. La ley con
tenida en los diez Mandamientos a cada uno de los 
cuales dedica una profunda reflexión y  también la 
misma estrutura pedagógica adoptada desde el primer 
capítulo. Luego de los Mandamientos de la ley de Dios, 
como es natural, viene el estudio, la reflexión y la 
profundización de los mandamientos de la Iglesia, que 
también crean obligaciones morales en el corazón de los 
fieles. Y  luego, dentro de la misma óptica, se estudia
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toda la doctrina acerca de los sacramentos, y en esta 
forma se nos ofrece una obra completa acerca de la 
Catequesis tal como debe ser enseñada en nuestro 
tiempo.

El nuevo Catecismo que hasta el momento consta 
de treinta y tres capítulos presenta una exposición 
exhaustiva de todo lo que debe creer y hacer el cristia
no y si bien, como no puede ser de otra manera, cuando 
se trata de presentar la doctrina de la Iglesia todo está de 
acuerdo con la enseñanza del Magisterio de la misma, 
por otra parte, aborda todos los problemas de nuestro 
tiempo; solamente una persona altamente competente 
no solamente en las ciencias eclesiásticas, sino también 
en las ciencias profanas, particularmente en la ciencia 
del derecho, podía haber realizado una síntesis tan 
completa de las enseñanzas de la Iglesia, que se tiene la 
impresión de que no hay a punto que no Haya sido tratado 
exhaustivamente con autoridad y con gran fe. No es un 
catecismo que se contenta con repetir las enseñanzas 
tradiciomles; todo lo contrario con una visión exhaus
tiva de la realidad que vivimos responde a todas las 
inquietudes que puede surgir en el corazón de los 
hombres de nuestro tiempo. La obra es sencillamente 
una obra perfecta, por la solidez de la doctrina, por la 
universalidad de los problemas que trata y por la cla
ridad/ y sencillez con que se expone las cosas más d ifí
ciles.

Por todas estas razones creemos que Mons. Juam 
Larrea Holguín, autor de tantas obras y destacado sa
cerdote según el Corazón de Cristo, ha dado a la Iglesia
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ecuatoriana justam ente la obra que hacía falta, un libro 
de catequesis para adultos, escrito para los hombres d'e 
nuestro tiempo, con el lenguaje de nuestro tiem po y  con  
la profundidad del maestro y  la preocupación del Pas
tor. E stoy  convencido que esta obra hará un grande bien 
a todos los que tengan el privilegio de estudiarla, p o r  
lo mismo, terminamos esta breve introducción felicitan
do y  agradeciendo cordialmente a Mons. Juan Larrea 
p o r  el grande regalo que hace a la Iglesia ecuatoriana, 
justam ente en estos m om entos en que estamos cele
brando los quinientos años de la Evangelización de 
América.

Guayaquil, abril 15 de 1986

+  Bernardino Echeverría R u iz  
Arzobispo de Guayaquil

Presidente de la Conferencia 
Episcopal Ecuatoriana



INTRODUCCION

Ya que el hombre tiene inteligencia, conviene que la 
emplee en Conocer el mundo que le rodea, en conocerse 
a s í  mismo, y  que aspire aún al conocimiento más alto, 
al de Dios sus perfecciones y  sus obras.

El mismo Señor de todas las cosas ha puesto en el co
razón humano una tendencia a buscarle, como supremo 
principio y  fin de todas ellas; como exclamaba San Agus
tín , el corazón del hombre no descansa hasta que no re
posa en Dios, no se sacia de ninguna criatura, sino que 
busca al mismo Creador.

La inteligencia y  la voluntad necesitan, pues, de Dios y  
el conocimiento del Supremo Ser lleva a amarlo; pero es 
preciso qtíe además nos empeñemos en servirlo. Obedecer 
a Dios, cumplir Su Ley, es lo mismo que perfeccionar 
nuestro propio ser y  hallar la felicidad: No solamente hay 
que llenar la m ente y  el corazón de Dios, sino que necesi
tamos encauzar la vida entera hacia El.

En esa búsqueda de la verdad y  del bien, no estamos 
solos y  no contamos con nuestras solas fuerzas, sino que 
Dios mismo viene en nuestra ayuda: se revela como supre-
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mo Bien, como la más alta Verdad, y  nos comunica su 
propia Vida. La revelación divina y  la infusión de la gracia 
nos manifiestan la inmensa bondad del Señor, que quiere 
ser conocido, amado y  servido como verdadero Padre.

La cumbre de la revelación divina se da en Jesucristo, 
el Hijo de Dios hecho hombre, que nos da la plenitud de 
la verdad y  la gracia. El nos anuncia el Evangelio, la Bue
na Nueva, y  nos da la esperanza de la salvación, juntamen
te con todos los medios adecuados para alcanzarla. Cono
cer a Jesús, es conocer el “Camino, la Verdad y  la Vida”; 
él nos conduce a través de su humanidad santísima a 
Dios Trino y  Uno.

Este libro trata de exponer la vida y  la doctrina de Je
sucristo, que han de ser la doctrina y  la vida del cristiano.

Las verdades de nuestra santa Fe, que se rastrean con la 
razón, pero se alcanzan en plenitud con las luces superio
res que comunica el Espíritu Santo, deben orientar todo  
nuestro mundo interior y  exterior: nuestros pensamien
tos, sentimientos, obras, palabras, intenciones, en una pa
labra, toda la conducta de nuestra existencia. Si nos deja
mos llenar de las luces divinas, si esouchamos su palabra y  
la ponemos por obra, entonces, seremos bienaventurados, 
alcanzaremos la paz y  la felicidad que comienza en este 
mundo, pero que se hace perfecta y  eterna en el cielo.

Por esto, las páginas que ofrecemos a continuación 
contienen la doctrina eterna de Dios, como siempre la ha 
enseñado por mandato suyo la Iglesia, y  se dirigen a 
orientar la vida práctica del creyente. Se reproducen pa
labras de la Sagrada Escritura y  de las enseñanzas del Ma
gisterio de la Iglesia, de los Santos Padres y  de autores ca
tólicos modernos, de preferencia de nuestro mismo medio 
ecuatoriano. No faltarán las referencias a lo que ha ense
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ñado el Magisterio local, la Conferencia Episcopal Ecuato
riana y  los Obispos de América Latina reunidos en Mede- 
llín y  en Puebla. Desde luego, el supremo Magisterio de la 
Iglesia, a través de las enseñanzas de los Soberanos Pontí
fices, sobre todo de los más recientes, y  los Documentos 
del Concilio Vaticano II, forman la trama misma de estas 
explicaciones del Evangelio del Señor que es de ayer, de 
hoy y  de siempre.

Como pretendemos dar doctrina para la vida, sugeri
mos puntos de examen y  reflexión personal, y  damos pe
queños modelos de oración para que cada alma continúe 
ese diálogo amoroso que Dios mismo inició al crearnos.

Toda labor ambiciosa supone esfuerzo; todo ideal ele
vado requiere una cierta superación personal. El conoci
miento, amor y  servicio de Dios constituyen el fin más 
sublime que puede plantearse el hombre, pero igualmen
te debe disponerse a trabajar con tesón para conseguir tan 
alta meta. No estamos solos, contamos con el auxilio divi
no y  podem os y  debemos pedir, con sencilla oración, que 
nos ayude. Nuestra Madre Santa María nos alcanzará estas 
gracias si le pedimos con confianza que interceda por no
sotros.

Este volumen comprende la segunda parte de la obra 
total, y  lo hemos titulado ‘La Ley de D ios”, pues se re
fiere fundamentalmente a los aspectos morales de nuestra 
santa religión. La primera parte tratará de los dogmas de 
la fe, y  está en preparación. La tercera parte, sobre la ora
ción y  los sacramentos.

Mons. Juan Larrea Holguin



LA LEY DE DIOS
1
De la Ley de Dios en General

1. QUE ES LA LEY DE DIOS.

Dios, en su in fin ita  Bondad, ha dado al hombre no sólo 
la capacidad de conocer la verdad sino también la de prac
ticar el bien.

El es el Supremo Bien, el Bien absoluto, y  comunica al 
hombre una participación en el bien. Nosotros, al hacer la 
voluntad de Dios nos hacemos, con su ayuda, más seme
jantes a El, más perfectos.

El Creador ha hecho todo con perfecta Sabiduría y és
ta se revela en el orden que existe en el universo. Pero ca
da creatura obedece al plan sapientísimo de Dios según es 
su propia naturaleza: los seres no dotados de razón y vo
luntad, ¿obedecen ciegamente —los animales, guiados por 
el instinto, y las plantas y los demás seres, solamente so
metidos a las leyes físicas y naturales—, en cambio, el 
hombre, dotado de inteligencia, puede conocer lo que es 
bueno, y haciendo recto uso de su libertad ejecuta obras 
buenas.
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La Ley de Dios es, pues, una manifestación de la bon
dad de Dios que hace conocer al hombre lo que es bueno 
y le dirige asi' al cumplimiento de su fin, de una manera 
adecuada a su naturaleza de ser dotado de razón y liber
tad.

La Ley de Dios resulta para nosotros una prueba de 
que El nos ama como Padre, y  por eso quiere nuestra per
fección y nuestra felicidad.

Por otra parte, el hecho de que Dios nos dé unos man
damientos, una Ley, da la oportunidad al hombre de obe
decer con m érito al querer divino.

Constituye una muestra de confianza de Dios hacia el 
hombre. El nos propone su santa Ley y deja a la creatura 
con su libertad, para que cumpla y realice ese orden esta
blecido por el Supremo Legislador. Queda así, como un 
desafío al sentido de responsabilidad del hombre.

2. COMO DA DIOS SU LEY:

El Concilio Vaticano II, resumiendo la enseñanza per
manente de la Iglesia, indica que Dios ha grabado su Ley 
en el corazón del hombre: "En lo más profundo de su 
conciencia descubre el hombre la existencia de una ley 
que él no se dicta a sí mismo, pero a la cual debe obede
cer, y cuya voz resuena, cuando es necesario, en los oídos 
de su corazón, advirtiéndole que debe amar y practicar 
el bien y que debe evitar el mal: haz esto, evita aquello. 
Porque el hombre tiene una ley escrita por Dios en su co
razón, en cuya obediencia consiste la dignidad humana y 
por la cual será juzgado personalmente” . (GS. 16).

Por esta inclinación hacia el bien y mediante 1$ razón'
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humana, los hombres de todos los pueblos y de cualquier 
época han buscado normas de conducta o de moral, y
muchas veces han hallado principios elevados en los cua
les prácticamente convienen todos. A  toda persona nor
mal le parece adecuado respetar la vida ajena, su dignidad, 
sus bienes, etc., y  por el contrario, rechaza el asesinato, la 
injusticia y otras acciones evidentemente malas.

Sin embargo, la razón del hombre no es infalib le y so
bre todo es fácil que se equivoque cuando sufre el in flu jo  
de las pasiones. Asi' se explica porqué el conocimiento 
meramente natural de la Ley de Dios, no es perfecto y a 
veces llega a graves deformaciones.

Dios quiso ayudar más todavía al hombre y mediante 
la revelación ha perfeccionado la posibilidad humana de 
conocer y practicar el bien. De muchas maneras enseñó el 
Señor su Ley, pero principalmente la manifestó a Moisés 
en el S inaí,, para que la comunicara a todo el pueblo y 
para que llegara a todos los hombres; finalmente, Jesucris
to  Nuestro Señor perfeccionó la Ley y la da a conocer a 
todo hombre que viene a esté mundo, (cfr. Hebr. 1,1).

La promulgación de la Ley en el Sinaí, fué largamente 
preparada. Dios sacó a su pueblo elegido de la esclavitud 
de Egipto, para darle la Ley, que le iba a perfeccionar y  a 
disponer para entrar en la tierra prometida. La comunica
ción de la Ley fué el acto solemne por el que Dios selló su 
alianza con Israel. De modo que la Ley aparece claramen
te como manifestación del amor de Dios por los hombres; 
el testamento o alianza de Dios con el pueblo elegido está 
fundado y resumido en lal_ey.

Esta Ley de Dios dada positivamente, de modo expre
so, se sintetiza en el Decálogo. Los diez mandamientos o 
Decálogo son el resumen más claro y perfecto de la Ley 
de Dios.
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Nuestro Señor Jesucristo "no vino a destruir la Ley y 
los Profetas, sino a darles perfecto cum plim iento”  (Mt,5, 
17), efectivamente, él nos enseñó a practicar la Ley de 
Dios hasta en los detalles, y sobre todo a vivirla como cul
to  a Dios "en espíritu y verdad”  (Jn, 4, 23), al mismo 
tiempo que nos dió nuevos y eficaces medios para cum
plirla.

Lo más notable del perfeccionamiento obrado por el 
Hijo de Dios respecto de la Ley moral consiste en hacer
nos vivirla tanto en los actos exteriores como en los inter
nos: los pensamientos, deseos y sentimientos. Así perfec
ciona Jesucristo al hombre to ta l, con la plenitud de sus 
facultades.

Además el Señor nos ha enseñado la profunda y magní
fica unidad de su Ley, ya que toda ella se resume en el 
amor a Dios y al prójimo.

3. EFECTOS DE LA LEY.

La Ley de Dios produce múltiples y maravillosos efec
tos, ya que es obra del Am or de Dios y de su infin ita  Sa
biduría; efectivamente:

a) Nos hace amar a Dios; de este modo el hombre 
cumple el aspecto más elevado de su propio fin . "Si me 
amáis, guardaréis mis mandamientos” , dice el Señor (Jn, 
14, 15).

El que guarda la Ley de Dios, da a Dios la gloria que 
debe darle, cumple el fin  para el cual ha sido creado. En 
esto consiste el amor a Dios; y como enseña San Juan, 
"Dios nos ha amado prim ero”  (cfr. la . Jn, 4, 10), el hom
bre, responde a ese amor, con su propio amor, obedecien
do la Ley del Señor.
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b) De lo anterior se deriva un segundo efecto; la Ley 
perfecciona al hombre. Es evidente que al cumplir su fina
lidad, la creatura alcanza su perfeccionamiento.

También vemos claro este efecto, si consideramos 
que Dios ha puesto su orden, el orden moral del hpmbre, 
con in fin ita  Sabiduría; luego, al someternos a ese orden, 
alcanzamos nuestra perfección.

Por el contrario, el pecado, que es la desobediencia 
culpable de la Ley de Dios, daña al hombre además de 
ofender al Supremo Bien.

c) La Ley de Dios también hace posible la conviven
cia humana y la perfecciona. No solamente el hombre in
dividual se perfecciona con la obediencia a los planes per- 
fectísimos de Dios, sino también la sociedad. Efectiva
mente, pensemos, cómo sería la vida de la colectividad 
humana si no estuviera prohibido mentir, engañar, matar, 
injuriar etc.

Resulta muy significativo que Dios haya querido 
promulgar el Decálogo cuando liberó a su pueblo de la es
clavitud del Faraón; entonces le estaba preparando para 
una liberación más profunda, radical e importante, quería 
Dios librarle del mal, del pecado, y para esto le dió prime
ro el Decálogo y más tardé la ley Evangélica que lo per
fecciona.

d) Además, la Ley da al hombre la oportunidad de ga
nar méritos: “ tu Padre que ve en lo secreto te recompen
sará”  dijo Nuestro Señor Jesucristo (Mt. 6, 4).

Mediante el cumplim iento de la Ley de Dios, el 
hombre se prepara para disfrutar eterna y perfectamente 
en el cielo, compartiendo la felicidad de Dios mismo. Tan 
grande es el amor de Dios por nosotros, que quiere re
compensarnos en esta forma, que podríamos llamar "des
proporcionada"!.
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e) La Ley de Dios a la vez que nos acerca al cumpli
miento de nuestro destino de felicidad sin término, nos va 
desprendiendo de las cosas de la tierra, en las que no po
dremos jamás encontrar la plenitud de la dicha. Dice San 
Pablo que "no tenemos aquí'una ciudad permanente sino 
que buscamos o tra", la eterna morada, el cielo.

La relativa felicidad que se puede encontrar en este 
mundo se basa en la paz de la conciencia recta y el des
prendimiento de las creaturas; como se expresa en el libro 
de las Crónicas: "empero, le servirán para que sepan la 
distancia de mi servidumbre a la del reino de la tie rra" 
(2o. Parilip. 12).

f) Finalmente, la Ley de Dios connaturaliza al hom
bre con el bien, le va identificando con lo bueno. A  este 
propósito se expresa admirablemente San Berdardo: 
‘‘Ninguna cosa pudo pedirse al hombre, ni más justa, ni 
más digna, ni más provechosa para él. "(Del Amor de 
Dios, al principio).

Por consiguiente, no debe considerarse jamás la Ley de 
Dios como una pesada carga, ya que el mismo Nuestro Se
ñor Jesucristo nos ha enseñado: "M i yugo es ligero, mi 
carga es suave” (Mt 11, 30), y San Juan desarrolla esta 
misma idea: "en esto consiste el amor de Dios: en que 
guardaremos sus mandamientos. Y sus mandamientos no 
son pesados", (la Jn. 5, 3).

LECTURA BIBLICA.

"Entonces el justo se mantendrá en pie con plena segu
ridad en presencia de los que le afligieron y despreciaron 
sus sufrimientos.

A l verle, quedarán consternados, sobrecogidos de es
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panto, estupefactos por lo inesperado de su salvación.
Se dirán mudando de parecer, gimiendo con el espíritu 

angustiado:
Este es aquel de quien entonces nos burlábamos, a 

quien ultrajamos, insensatos, con nuestros sarcasmos. Lo
cura nos pareció su vida y su muerte una ignominia. 
¿Cómo, pues, es contado entre los hijos de Dios y partici
pa en la herencia de los santos? Luego, equivocamos el ca
mino de la verdad; la luz de la justicia no nos alumbró, no 
salió el sol para nosotros. Nos hartamos de andar por sen
das de impiedad y perdición, atravesamos desiertos in
transitables; pero el camino del Señor, no lo conocimos” . 
(Sab, 5, 1 -6 ).

PUNTOS DE REFLEXION PERSONAL:

— Considero la Ley de Dios, sus Mandamientos, como 
una muestra de su Bondad y de su Amor?

— Me esfuerzo por conocer lo que Dios me pide en la
vida?

— Me doy cuenta de la importancia de conocer y se
guir el camiVio que Dios me ha trazado para mi bien 
y felicidad?

CONCEPTOS QUE CONVIENE MEMORIZAR:

1. ¿Qué es la Ley de Dios?
La ley de Dios es una manifestación de su Bondad y de 

su Amor, por la cual hace conocer al hombre lo que es 
bueno, y le dirige así al cumplimiento de su fin.

2. ¿Cómo se resume esta Ley de Dios?
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La Ley de Dios se resume en el Decálogo o Diez man
damientos que Dios comunicó a Moisés.

3. ¿Cuáles son los Diez Mandamientos de la Ley de Dios? 
Los Mandamientos de la Ley de Dios son diez. Los tres

primeros pertenecen al honor de Dios y los otros siete al 
provecho del prójimo.
Primero: amarás a Dios sobre todas las cosas.
Segundo: no tomarás el nombre de Dios en vano.
Tercero: santificarás las fiestas.
Cuarto: h o n r a r á s  a tu padre y a tu madre.
Quinto: no matarás.
Sexto: no cometerás actos impuros.
Séptimo: no hurtarás.
Octavo: no darás falso testimonio ni mentirás.
Noveno: no consentirás pensamientos ni deseos impu

ros.
Décimo: no codiciarás los bienes ajenos.

Estos diez mandamientos se encierran en dois: Amarás a 
Dios sobre todas las cosas y al prójimo como a t í  mismo.

4. ¿Quién dió estos mandamientos?
Dios mismo dió estos mandamientos: El los escribe en 

la conciencia del hombre, los reveló expresamente á Moi
sés y los confirmó y perfeccionó Jesucristo en la Ley 
Nueva o Ley del Evangelio.

5. ¿Podemos guardar los mandamientos?
El hombre sí puede guardar los mandamientos con la 

gracia de Dios, quien está pronto a darla siempre a quien 
se la pide debidamente.
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6. ¿Qué beneficios nos trae guardar estos mandamientos? 
Quien guarda los mandamientos ama a Dios, se santifi-

W", perfecciona su propio ser y merece la recompensa 
eterna del cielo.

7. ¿Qué merece el que no guarda los mandamientos?
El que no guarda los mandamientos merece el castigo 

de Dios; el más grave castigo es el infierno que merece el 
que muere en pecado mortal.

ORA CION: "Guarda mi alma, Dios m ío, L (brame,
no quede confundido, cuando en t í  me cobijo.

inocencia y rectitud me amparen, 
que en t í  espero, Yahvéh. (Ps 25¿0-21).

Que siempre camine en tu presencia,
Señor!
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La Ley de Dios

CARACTERISTICAS:

Nos enseña el Concilio Vaticano II que "la norma su
prema de la vida humana es la propia ley divina, eterna, 
objetiva y universal, por la que Dios ordena, dirige y  go
bierna el mundo universo y los caminos de la comunidad 
humana según el designio de su sabiduría y am or". (Dig- 
nitatis Humanae, 2).

Como ya hemos explicado, la ley de Dios llega al hom
bre por la vía de la misma naturaleza (y entonces se llama 
Ley Natural, o también Derecho Natural), o por una espe
cial revelación, y entonces constituye la Ley Positiva D iv i
na, cuya principal expresión está en el Decálogo.

La ley divina natural se llama así por doble m otivo: 
porque corresponden sus preceptos a las exigencias de la 
naturaleza misma del hombre, y  porque el ser humano 
puede descubrirla con su simple razón natural. También 
estas enseñanzas fueron recogidas por el Concilio Vatica
no II, en la Gaudium et Spes (Número 16).

Efectivamente, corresponde a la naturaleza humana el
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buscar el bien, y el Supremo Bien es Dios, luego el p ri
mer precepto y el más importante de la Ley Natural es 
buscar a Dios, adorarle, amarle, obedecerle, es decir, lle
gar hacia Dios, dirigirse a El.

Evidentemente, no podemos agradar a Dios, si no le 
obedecemos, luego acatar su Ley en toda su integridad, es 
algo conforme con la naturaleza del hombre. Y por esto 
mismo, Dios da al hombre la capacidad de conocer su Ley 
por medio de la razón y más perfectamente por medio de 
la Fe.

Y no solamente Dios nos permite conocer la Ley, sino 
que también nos da su auxilio, su gracia, para poder cum
p lir la Ley. El hombre, no está solo y abandonado, sino 
ayudado por su Padre Dios, mediante la gracia.

Ya que la ley natural corresponde a la naturaleza del 
hombre, posee las caracter ísticas de lo que es natural; ser 
universal, permenente e inmutable.

La naturaleza del hombre no cambia; si cambiara, el 
hombre dejaría de ser hombre. Lo que pueden cambiar 
son los accidentes, tales como la cultura, las costumbres, 
etc.

Precisamente cuando la cultura o las costumbres no se 
ajustan a la Ley Natural, entonces se produce la degrada
ción o degeneración de una sociedad. Si se difunde el v i
cio, el mal, no por eso dejan de ser vicio o mal, sino que 
este mal generalizado ha corrompido a una persona o a un 
pueblo. Tanto mas grave el fenómeno, cuanto más genera
lizado, como podemos constatar por ejemplo con la d ifu 
sión de la violencia o del consumo de estupefacientes, en 
ciertos lugares.

Que la norma moral l natural es universal y permanen
te, significa que es la misma en todos los tiempos y para
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todos los hombres. Llama la atención sin embargo, que se 
dan algunas variaciones en la manera de concebir esta nor
ma, lo cual se explica en el punto siguiente.

2. CAPACIDAD DEL HOMBRE PARA CONOCER 
LA LEY NATURAL

Todo hombre llegado al uso de la razón y con el normal 
uso de sus facultades, puede darse cuenta de que amar a 
Dios es bueno y desobedecer al Supremo Ser es malo; pue
de apreciar que es bueno respetar las cosas que Dios ha da
do, tales como la vida, la integridad personal, la honra, etc, 
en tanto que es malo atacar esos valores.

Sin ’embargo, el conocimiento de la Ley natural resulta 
d if ícil porque la naturaleza del hombre está herida por el 
pecado original. La mente del hombre no es infalible, pue
de equivocarse, y se deja in flu ir sobre todo por las pasio
nes, y también por el ambiente, el ejemplo de otros etc.

A medida que el hombre da cabida al pecado en su vida, 
la claridad se oscurece. Dice el Concilio Vaticano II: “ No 
rara vez, sin embargo, ocurre que yerre la conciencia por 
ignorancia invencible, sin que ello suponga la pérdida de su 
dignidad. Cosa que no puede afirmarse cuando el hombre 
se despreocupa de buscar la verdad y el bien y la concien
cia se va progresivamente entenebreciendo por el hábito 
del pecado". (Gaudium et Spes, 16).

En realidad, el conocimiento de los primeros principios 
de la Ley Natural resulta más fácil y espontáneo. Luego 
hay aplicaciones inmediatas de esos primeros principios, 
que generalmente alcanza todo hombre, por ejemplo, que 
matar a un inocente es un crimen, que es malo robar, men
t ir , blasfemar, etc. Pero, finalmente hay aplicaciones ulte
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riores o secundarias de la Ley que suponen un razonamien
to  más complicado y d ifíc il y es a llí donde puede perderse 
la rectitud de la conciencia con mayor facilidad.

Pero sobre todo, lo que tuerce la conciencia es la vida 
desarreglada, inmoral, pecaminosa. Hay un adagio que dice 
que se cree como se vive. El hombre que se entrega al vicio 
termina convenciéndose de que no es tan malo, o de que 
no es malo lo que hace. La pasión desarreglada llega a jus ti
ficar las peores atrocidades. Precisamente esta es una de las 
peores consecuencias del pecado: que el hombre puede 
hundirse en la máxima confusión hasta el punto de co
rromper su misma conciencia.

Todo lo dicho nos hace ver cuanta bondad de Dios se 
encierra en la revelación positiva de' su Ley y en el auxilio 
constante que nos da con su gracia, para conocer lo que es 
justo y para poder practicarlo.

3. NECESIDAD DE FORMAR LA CONCIENCIA.

El hombre tiene que guiarse por su conciencia; no puede 
actuar rectamente si no es aplicando los principios mora- 
sus acciones, y ese ju icio práctico es la conciencia. Resulta 
como una luz para caminar en el camino de la vida; si esa 
luz se apagara, no podría caminar, estaría en tinieblas.

Se aprecia inmediatamente la importancia de no estar 
equivocado, de no errar en el camino. Si alguien mirara con 
una visión torcida, deformada, iría al abismo, y si alguien 
tiene una conciencia- mal formada, errará en la conducción 
de su vida.

Leemos en el Santo Evangelio: “ La lámpara de tu cuer
po es tu ojo. Si tu  ojo fuera bueno, todo tu cuerpo quedará 
iluminado; pero si tu  ojo fuera malo, todo tu cuerpo que
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dará en tinieblas. Mira, pues, no sea que la luz que hay en 
t í  sea oscuridad". (Le 11, 34—35).

Formar bien la conciencia consiste en instruir la in te li
gencia para conocer la voluntad de Cristo y además, en 
obrar sobre el alma para actuar libre y voluntariamente eje
cutando esa voluntad divina (Cfr. Pió X II, Alocución de 23 
111-52).

Esta formación se logra estudiando, meditando, orando, 
pidiendo buen consejo y obrando con rectitud. Hemos de 
beber la verdad en sus fuentes: en la Sagrada Escritura y la 
Sagrada Tradición, en los criterios y enseñanzas del,Magis
terio de la Iglesia y en la doctrina de los más seguros auto
res católicos. El alma alimentada con segura y sólida doc
trina sabe también tratar a Dios con sencillez y confianza 
filia l y en su oración, en su diálogo con el Créador, encon
trará nuevas luces para dirig ir la conducta con acierto.

Jesucristo nos ha enseñado a hacernos pequeños, a ser 
humildes, para dejarnos guiar por guias seguros, por sus 
propios apóstoles, enviados para conducirnos a la verdad y 
el bien, ((Cfr. Mt- X I, 25).

LECTURA:

"A  la manera de los viajeros sensatos, marcha siempre 
adelante, haciendo poco caso de lo que se presenta en el 
camino. La intención del viajero se orienta hacia el térm i
no de su viaje, ora tenga que hacerlo por entre prados o 
tierras cultivadas, ora a través de grandes desiertos o para
jes rocosos; no hay deleite o molestia que le impida tender 
a la meta prefijada. Del mismo modo, este varón justo, ca
minando derechamente, llegará al fin  que se propuso sin 
apartarse por desviaciones engañosas; sino que, con la m i
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rada puesta en el cielo, dará térm ino a su peregrinación 
moral cual experto tim onel que dirige la nave por lo que 
observa en las estrellas". (San Gregorio de Nisa: Homilía 
sobre la virginidad).

PUNTOS DE REFLEXION:

— Siendo tan importante tener una conciencia recta, no 
puedo permanecer en la ignorancia o en la duda, resulta 
imprescindible tener bien iluminada esta luz del espíritu 
y de la vida.

— Debo rezar, pidiendo al Señor su luz y su verdad.
— Si me esfuerzo por llevar una vida limpia podré ver más 

claro el camino de la salvación y tendré más ayuda de la 
gracia para recorrerlo hasta el final feliz.

CONCEPTOS QUE CONVIENE MEMORIZAR:

8. ¿Es posible conocer la Ley natural con la sóla razón?
Sí es posible conocer la Ley natural con la sola razón,

sobre todo, en cuanto a los primeros principios, pero es 
fácil equivocarse y por esto Dios nos ayuda con su gra
cia para que no erremos.

9. ¿Cómo nos ayuda Dios respecto de la Ley?
Dios nos ayuda como Padre amoroso revelándonos la 

verdad y dándonos la energía sobrenatural para practicar 
el bien y evitar el mal, mediante su gracia.

10. ¿Cómo se forma la conciencia recta?
Se forma la conciencia recta mediante el estudio de la 

Ley de Dios, que nos ha comunicado por la revelación y
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nos conserva y  explica el Magisterio de la Iglesia; también 
se ahonda en este conocim iento, con la oración, la medita
ción y la práctica de las virtudes.

11. ¿Qué cosas pueden torcer u oscurecer la conciencia? 
Tuercen o entenebrecen la conciencia las obras malas,

las lecturas y conversaciones pecaminosas y los malos ejem
plos.

12. ¿Cambia la Ley moral con el transcurso del tiempo?
No cambia la Ley moral porque es un trasunto de la

misma Ley Eterna, porque en defin itiva la Voluntad de 
Dios no se muda.

13. ¿Cómo se explica que cambian los criterios de los hom
bres?
Los hombres pueden perfeccionar su conciencia o 

también degradarla; es de desear que cada hombre perfec
cione su conciencia y no la degenere, pero es evidente que 
esos cambios si' se producen.

Por otra parte, pueden surgir nuevas aplicaciones de la 
Ley moral y  aplicación de inventos tales como armas, apa
ratos, drogas etc., que antes no se conocían, pero en esto 
no hay cambio de la Ley, sino nuevas aplicaciones de la 
misma.

ORACION: "Mas yo confío en tí, Yavéh,
me digo: ¡tú eres mi Dios!
Está en tus manos m i destino, líbrame 
de las manos de mis enemigos y perseguidores; 
haz que alumbre a tu siervo tu semblante,
¡Sálvame por tu amor! (Ps. 31, 15-17)

"iSeñor, que vea!"
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La Ley Evangélica

1. JESU C RISTO  PERFECCIO NO  L A  LE Y .

Llegada la p len itud  de los tiem pos, Dios envió a su H ijo  
para salvar al m undo. Y  el Verbo hecho carne san tificó  y 
perfeccionó to d o  lo hum ano: el traba jo , el d o lo r, la ale
gría, el am or, la fa m ilia , etc. Tam bién perfeccionó la Ley 
m ora l, que es cam ino de salvación.

Leemos en el D ocum ento  de Puebla, del Episcopado 
Latinoam ericano : “ Jesucristo ha restaurado la dignidad 
o rig ina l que los hom bres habían rec ib ido  al ser creados 
por D ios a su imagen, llamados a una santidad o consa
gración to ta l al Creador y  destinados a conduc ir la h is to 
ria hasta la m an ifestac ión  d e fin itiva  de D ios, que d ifu n d e  
su bondad para alegría eterna de sus h ijos en un R eino 
que ya ha com enzado”  (p u n to  331 ).

N uestro  Señor pe rfecc ionó  la Ley de varias maneras:
1. C om p le tando  la revelación y  sobre to d o  dándonos 

a conocer a D ios com o Padre y  m an ifestándonos la v ida  
ín tim a  de D ios en el misterio de la Santísim a Trin idad.

2. E x ig iéndonos una perfección m a yo r: no sólo e x te r
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na sino tam bién interna, de pensamientos, deseos e in ten
ciones.

3. Proponiéndonos el ideal de la perfección o la santi
dad misma, a imitación dei Padre celestial que es perfec
to .

4. Dándonos El mismo el ejemplo inigualable de su 
vida humana santísima.

5. Ganando para nosotros méritos de valor in fin ito , 
principalm ente por su Pasión y Muerte en la Cruz, m éri
tos que se nos aplican por la oración, las obras.buenas y 
sobre todo  por los sacramentos. De esta manera, con la 
gracia de Cristo, podemos v iv ir más honda y  perfectamen
te la Ley de Dios.

2. CONTENIDO DE LA LEY DEL EVANGELIO.

Jesucristo no vino a “ destru ir la Ley y  los Profetas", 
como el mismo d ijo  (M t. 5 ,1 7 ) , sino para darles perfecto 
cum p lim ien to ; y el Señor, efectivamente, se re fir ió  en sus 
enseñanzas a todos y cada u n ode  los mandamientos de la 
Ley de Dios, haciéndonos ver toda su hondura y perfec
ción.

La Ley del Evangelio, sin embargo, se centra funda
mentalmente en la más alta de las virtudes, en la caridad, 
al punto que Jesucristo dice que “ en esto conocerán que 
sois mis discípulos, en que os améis los unos a los otros, 
como yo os he am ado". (Jn 13, 34—35). Y cuando le pre
guntaron cuál era el prim ero y principal mandamiento, 
contestó que el prim ero es amar a Dios sobre todas las co
sa^ y  el segundo es semejante al prim ero: amar al p ró jim o 
como a uno mismo, por amor a Dios (M t. 22, 37).
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La caridad, el amor, debe pues inspirar todas las accio
nes del hombre, para agradar a Dios. Pero este precepto 
supremo de Jesús debe entenderse rectamente, como El 
mismo nos enseñó; no se trata, en efecto, de un mero sen
tim ie n to  o de una cierta buena voluntad o recta in ten
ción, sino que es preciso hacer por amor lo que El nos ha 
mandado: “ el que me ama, d ijo , guarda mis mandamien
to s ” , y el A pósto l San Juan nos explica esto mismo con 
aquellas palabras: “ no amemos sólo con palabras, sino 
con obras y de verdad" ( la . Jn. 3, 18).

Un resumen m agnífico de la Ley evangélica se encuen
tra en el Sermón de la Motaña, y más particularm ente en 
las Bienaventuranzas (C fr. M t. caps 5—7). Pero Nuestro 
Señor tam bién precisó detalles m uy concretos sobre la 
oración, los ju ic ios  temerarios, las palabras, las obras más 
variadas, los deberes propios de personas casadas, de hijos 
y de padres, etc.

Toda la Ley evangélica, es decir la moral cristiana, hay 
que esforzarse por v iv irla  a im itación de Jesucristo; El es 
el modelo perfecto; los santos se han parecido a Jesús, y 
nos fac ilitan  contem plar la vida perfectísima del H ijo  de 
Dios, su ejemplo nos alienta y su intercesión nos ayuda a 
v iv ir la moral cristiana.

3. PARA QUIEN ES LA LEY DEL EVANGELIO.

La Ley de Dios proclamada por Jesucristo está destina
da para todo hombre. San Pablo explica profundam ente 
esta universalidad de la predicación y de la Ley evangéli
ca, que se aplica lo mismo a jud íos que a griegos, (cfr. 
Gal, 3, 28; Rom, 10,12; 1 Cor, 2, 24).

Sin embargo, tenemos que reconocer que los cristianos
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estamos más capacitados para conocer y  practicar esta 
Ley divina, por lo cual nos hemos de empeñar también 
con mayor ahínco en im itar a Jesús y buscar la perfec
ción, porque a quien más se le ha dado, más se le pedirá.

Tanto el individuo como la sociedad deben seguir las 
normas del Hijo de Dios, el es Señor de toda la creación y 
tiene derecho de ser servido por todos, individual y colec
tivamente.

La responsabilidad de las acciones es fundamentalmen
te personal, porque es cada hombre el que actúa y es cada 
persona la que recibe la gracia y cada persona la que tiene 
que salvarse. Esta responsabilidad es intransferible.

Pero se ahonda esta responsabilidad cuando se conside
ra que las acciones personales tienen una repercución so
cial. El bien que se hace se difunde y lleva a otros al bien; 
el mal que se comete, igualmente se comunica. San Pablo 
nos hace considerar que si un miembro del cuerpo está 
enfermo, todo el cuerpo está enfermo, y que la salud de 
uno beneficia a todos. El dogma de la “ comunión. de 
los santos” , nos explica aún con mayor profundidad estas 
dimensiones sociales del bien y del mal, que acrecientan 
la responsabilidad de cada persona.

De lo anterior se deduce claramente la obligación del 
cristiano de lograr que las instituciones, que la cultura, 
que el derecho, las costumbres etc., se inspiren también 
en la Ley Evangélica.

Esta obligación de cristianizar el mundo fué singular
mente destacada por el Concilio Vaticano II, por ejemplo 
Gaudium et Spes, n. 43 y en otros lugares. La Iglesia en el 
Ecuador, en el documento “ Opciones Pastorales” , señala 
como uno de sus principales objetivos: “ Promover y  de
fender la dignidad de la persona humana y asumir, como
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cristianos, a la luz del mensaje de Cristo, nuestra respon
sabilidad en la construcción de una sociedad justa y hu
mana” (Objetivo 2), esta es una hermosa expresión del 
deber de cristianizar el mundo.

El Papa Juan Pablo II en Quito, desarrolló ampliamen
te esta misma idea tan fundamental. Basta citar estas po
cas palabras del Sumo Pontífice: " . . . esfuerzo de actua
lidad y reto para el fu tu ro , que pasa por el grave compro-* 
miso que los hijos de la Iglesia tienen de seguir evangeli
zando la cultura, de seguir encarnando la fe en la cultura, 
porque, como he dicho en otra ocasión, la fe que eterna
mente pensada, no vivida en total fide lidad” . (. . .) “ La 
moralidad en la vida privada y pública es la primera y  fun
damental dimensión de la cultura” . (Discurso sobre la 
Evangelización y  la Cultura, n. 3 y 7).

4. ALGUNOS ERRORES QUE HAY QUE EVITAR.

1. El subjetivismo, es decir, imaginarse que cada uno 
se hace su propia ley moral. Dios es el Supremo, Eterno e 
inmutable Legislador, lo que nos corresponde a nosotros 
es empeñarnos por conocer y aplicar su Ley, con la ayuda 
de la gracia del mismo Dios.

2. El relativismo, que destruye el valor permanente y 
universal de la norma objetiva de moral, es decir, desvir
túa totalm ente la ley divina, la rebaja y  envilece. El extre
mo peor de relativismo se da en el marxismo, que consi
dera bueno lo que conviene a la revolución y  malo lo que 
se le opone, prescindiendo totalmente de Dios y de su 
Voluntad santísima. Estos errores además de contrarios a 
la religión se oponen a la sana filosofía, son antimetafísi- 
cos.
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3. La irresponsabilidad, muchas veces enmascarada en 
un falso comunitarismo, que pretende trasladar el pecado 
a la sociedad y quitar el sentido de la responsabilidad per
sonal. Ya el profeta Ezequiel condenó en nombre de Dios 
este error, y Nuestro Señor Jesucristo destacó la dignidad 
y la responsabilidad de cada individuo, de cada hijo de 
Dios.

4. Las ideas vagas e indeterminadas, los sentimentalis
mos o las simplificaciones inconsistentes como la de la lla
mada "opción fundam ental'', según la cual bastaría una 
cierta buena dirección general de la vida sin que importen 
los actos concretos. Todo esto está en abierta contradic
ción con el espíritu y la enseñanza precisa de Nuestro Se
ñor en el Evangelio.

5. La falsa "libertad de conciencia” , que viene a ser 
otra forma de subjetivismo y relativismo. Cada uno debe 
obrar según su conciencia bien formada y procurando que 
su ju ic io  práctico concreto se ajuste a la norma moral ob
jetiva e inmutable. A  nadie se le puede coaccionar para 
que piense y obre contra su conciencia; en esto consiste 
lo que se llama " libertad de las conciencias . muy dife
rente, pues, de la "libertad de conciencia", que es arbitra
riedad.

PUNTOS DE REFLEXION:

— ¿Me esfuerzo por conocer la vida y doctrina de Jesu
cris to ; es realmente El mi modelo en todos mis pensa
mientos, palabras, obras y  sentimientos?

— ¿El mundo en que vivo, se ajusta a las exigencias de la 
moral cristiana? ¿Qué hago para mejorarlo?

— ¿Considero que, como hijo de Dios, cuento con toda la
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ayuda de mi Padre Dios, para comportarme como a El 
le agrada?

LECTURA:

“ Señor, tu eres mi Dios, tu  eres mi Señor y nunca te he 
visto. Tu me creaste y me redimiste, tu  me has dado 
todos los bienes que poseo, y aún no te conozco. He si
do creado para verte, y todavía no he podido alcanzar 
el fin  para el cual fu i creado.
Y tú , Señor, ¿Hasta cuándo nos olvidarás, hasta cuan
do dejarás de apartar tu  rostro? ¿Cuándo volverás tu 
mirada hacia nosotros? ¿Cuándo nos escucharás? 
¿Cuándo iluminarás nuestros ojos y nos mostrarás tu 
rostro? ¿Cuándo accederás a nuestros deseos?
Míranos, Señor, escúchanos, ilumínanos, muéstrate a 
nosotros. Colma nuestros deseos y seremos felices; sin 
t í  todo es hastío y tristeza. Ten piedad de nuestros tra 
bajos y de los esfuerzos que hacemos por llegar hasta 
tí , ya que sin tí ,  nada podemos.
Enséñame a buscarte, muéstrame tu rostro, porque si 

tú no lo enseñas no puedo buscarte. No puedo encon
trarte si tú no te haces presente. Te buscaré deseándote, 
te desearé buscándote; amándote te encontraré, encon
trándote te amaré." (San Anselmo: Prolog ion, 1, 97—100).

CONCEPTOS PARA MEMO RIZAR:

14. ¿Cómo perfeccionó Jesucristo la Ley?
Nuestro Señor perfeccionó la Ley revelándonos la 

plenitud del misterio de Dios, Nuestro Padre, Uno y Tri-
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no, y dándonos el ejemplo de su vida humana y la gracia 
para practicar la ley.
15. ¿La Ley del Evangelio se refiere sólo a los actos ex

ternos?
La Ley del Evangelio ordena nuestros actos inter

nos y externos, tanto nuestros sentimientos e intenciones 
y deseos como nuestras obras y palabras.
16. ¿Cómo se resume la Ley del Evangelio?

La Ley del Evangelio se resume en la Caridad: el 
amor a Dios y al prójimo.
17. ¿Basta una dirección general de caridad para llevar 

una vida cristiana?
No basta un mero sentimiento, ni una simple direc

ción general hacia el bien, sino practicar todo lo que Jesu
cristo nos ha enseñado.
18. ¿Cómo tiene que obrar cada persona?

Cada persona tiene que obrar conforme a su con
ciencia bien formada, aplicando las normas objetivas a las 
circunstancias concretas, según el querer de Dios, tal co
mo enseña el Magisterio de la Iglesia y no según el gusto o 
la inclinación de cada uno.

ORACION: Señor, hágase tu voluntad
y no la mía! Amén.



El Pecado

1. EN QUE CONSISTE:

El pecado es la transgresión voluntaria de la ley de Dios 
cometida, por lo general, por una conversión desorde
nada a un bien creado: "todo el que obra el pecado hace 
lo que es contra la ley, y el pecado es el quebrantamiento 
de la ley (la Jn 3, 4; cfr. Rom. 4, 5, 2a. Pedro 2, 16).

San Agustín define el pecado como todo hecho, dicho, 
o deseo contra la ley eterna (contra Faustum, 1 ,2 2 ) ;y se 
resume como la aversión a Dios y la conversión a las crea- 
turas.

Jeremías pondera la maldad del pecado con aquellas 
palabras: "Pasmaos cielos de esto y horrorizaos sobrema
nera, dice Yahwéh. Un doble crimen ha cometido mi pue
blo: dejarme a mí, fuente de agua viva, para excavarse cis
ternas agrietadas, , incapaces de retener el agua”  (Jer. 2, 
12-13).

El pecado hace al hombre, en expresión de San Pablo 
“ hijo de ira y enemigo de Dios” .

Nunca nos daremos cuenta de toda la gravedad del pe
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cado, porque somos incapaces de darnos cuenta de la in fi
nita santidad de Dios, a quien ofendemos con el pecado. 
Quién más conoce y ama a Dios, comienza a entender un 
poco la gravedad horrenda del pecado.

Tan grave es el pecado, que para redimirnos de él, se 
sometió Jesucristo a todos los padecimientos, hum illacio
nes y  a la durísima muerte de cruz.

Tan grave es el pecado, que rompe la amistad entre 
Dios y sus hijos; se hace un vacío, un abismo que nos se
para de nuestro supremo Bien, y  si el hombre muere en 
pecado mortal, merece el infierno: la lejanía para siempre 
de Dios.

Tan grave es el pecado, que destruye o por lo menos 
desordena los planes divinos y  acarrea consigo todos los 
demás males. San Pablo nos enseña que “ por el pecado 
entró la muerte en el m undo” .

Tan grave es el pecado que también daña a la humani
dad en su conjunto, daña la sociedad, daña las relaciones 
entre los hombres y  desordena su convivencia haciéndola 
penosa.

El aspecto más grave del pecado consiste en ser una de
sobediencia a Dios nuestro Padre, que tiene derecho de 
ser amado y obedecido; es una ingratitud corresponder 
con la ofensa a quien nos ama tanto y  nos da todos los 
bienes.

2. CLASES DE PECADOS:

Distinguimos ante todo el pecado original y los peca
dos actuales.

El pecado original es el cometido por toda la humani
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dad en sus comienzos, es decir en Adán, cuando Adán era 
toda la humanidad y la cabeza responsable de todo el li
naje humano. En Adán estábamos representados todos los 
hombres, y todos nos alejamos de Dios, rechazamos su 
amistad y su gracia, y así perdimos la vida sobrenatural. 
La in fin ita  bondad de Dios quiso, sin embargo, reparar 
ese enorme mal a través de un hombre: Jesucristo.

Del pecado original se trata en otro lugar de este libro 
( la . parte), pero aquí hay que recordar que las conse
cuencias del pecado original son muchas y graves; ha he
rido y debilitado la naturaleza humana, nos ha dejado in
clinados al mal, la inteligencia no siempre halla la verdad 
y la voluntad no siempre persigue el verdadero bien. La 
de la vida sobrenatural, la pérdida de la gracia, pero este 
gravísimo mal se repara con el Santo Bautismo, por el 
cual se perdona el pecado original, en virtud de los méri
tos in fin itos ganados por Jesucristo y que se nos aplican a 
nosotros por el sacramento.

En todo pecado actual hay siempre una elección de la 
voluntad personal, que se aparta del orden divino y persi
gue desordenadamente algún otro  objeto. Se cambia la 
gloria de Dios pbr un bien inferior que no puede compa
rarse con ella, pero que seduce al hombre.

Este es el riesgo de la libertad humana, que podemos 
emplearla para hacer el mal, aunque nos ha sido dada para 
que obremos el bien. El Deuteronomio nos presenta el 
doble camino del bien y del mal, de la vida o de la muer
te; también en el Eclesiástico se dice: "extiende tu mano 
a lo que quieras" (Eccli. 15, 18). Pero Dios "quiere que 
todos se salven" (2 Tim. 2, 4), y a todos da su gracia para 
obrar el bien y evitar el mal.

El hombre que peca actualmente, rechaza, pues, la gra-
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cia de Dios, se hace enemigo de su Padre de inmensa Bon
dad y merece el castigo divino.

No todos los pecados son igualmente graves y asi' dis
tinguimos pecados mortales y veniales. La existencia del 
pecado mortal es una verdad de fe definida ya en el 2o. 
Concilio de Lyon (5, X III)  y por el Papa Benedicto X11 
en el siglo X IV .

Es un gravísimo error pretender que no hay pecados 
mortales en el tiempo presente. Probablemente ahora se 
ofende a Dios más que nunca. Si bien es verdad que el 
mal ejemplo, el in flu jo  pernicioso de un mal ambiente, 
pueden disminuir un tanto la culpabilidad del hombre, no 
por eso deja de ser responsable de sus acciones y la m u lti
plicación del pecado no disminuye su gravedad de ningu
na manera.

3. CUANDO HAY PECADO MORTAL:

Pecado mortal es una transgresión de la ley divina por 
la que se falta gravemente a los deberes con Dios, con el 
prójimo o con uno mismo.

El pecado mortal produce la muerte de la vida espiri
tual, es decir la pérdida de la gracia y, como nos hace ene
migos de Dios, nos hace perder el derecho al cielo y nos 
merece el infierno; el que muere en pecado mortal baja 
inmediatamente a las penas eternas del infierno, como lo 
ha definido la Iglesia (Benedicto X II).

El pecado mortal se produce cuando se dan conjunta
mente estos requisitos:

1) Materia grave de la transgresión, es decir, se viola un 
precepto cuyo cumplim iento es necesario para alcanzar la



47

salvación, según el orden puesto por Dios. Así, San Pablo 
dice que ni los adúlteros, ni los idólatras, ni los avaros, 
etc. entrarán en el reino de los cielos.

2) Conocimiento o advertencia de la infracción que se 
está cometiendo. Esta advertencia ha de ser por lo menos 
habitual, es decir la que se suele tener en la vida corriente 
de las acciones que hacemos concientemente. Por lo mis
mo, quien obra dormido, por ejemplo, no puede cometer 
pecado mortal. La ignorancia inculpable, excusa de come
ter pecado mortal, pero es d ifíc il que alguien ignore sin 
culpa los preceptos fundamentales pái*á la salvación.

3) Consentimiento libre, es decir que la voluntad del 
hombre se dirija sin una coacción que le quite la libertad. 
Esto no significa que desaparezca la libertad por cualquier 
presión interna o externa; al contrario, casi siempre obra
mos bajo algún influ jo externo y siempre actúan en una u 
otra forma nuestras pasiones, inclinando la voluntad hacia 
un lado u otro, pero queda aún la facultad de escoger li
bremente lo que hacemos.

Si la falta no es grave, no hay pecado mortal sino ve
nial, por ejemplo, una pequeña mentira que no causa nin
gún daño.

Tampoco hay pecado mortal si se obra sin advertencia, 
sin darse cuenta de que se comete un pecado, por ejem
plo, se da de beber un licor, sin darse cuenta de que en 
realidad es un veneno que produce la muerte.

No comete pecado mortal el que obra contra su volun
tad, por ejemplo, si a alguien le empujan a un precipicio, 
cae y se mata, no es un suicida, o si le impiden de viva 
fuerza oir misa el domingo, no comete pecado.

Como en la libertad del hombre caben ciertos grados 
de mayor perfección o de mayor lim itación, puede haber
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causas que influyan disminuyendo la plena libertad, sin 
llegar a eliminarla, como para por ejemplo por influjo del 
miedo, de las amenazas graves, etc., en estos casos ya no 
hay consentimiento plenp, y la infracción aunque objeti
vamente grave, no será pecado mortal, pero sí venial.

LECTURA:

"Lo que la Revelación divina nos dice coincide con la 
experiencia. El hombre, en efecto, cuando examina su 
corazón, comprueba su inclinación al mal y se siente 
anegado por muchos males, que no pueden tener su 
origen en su santo Creador. Al negarse con frecuencia 
a reconocer a Dios como su principio, rompe el hom
bre la debida subordinación a su fin último y también 
toda su ordenación, tanto por lo que toca a su propia 
persona como a las relaciones con los demás y con el 
resto de la creación’'. (Concilio Vaticano II: Gaudium 
et Spes, 13).

CONCEPTOS QUE CONVIENE MEMORIZAR:

19. ¿Cuántas clases de pecados hay?
Hay dos clases de pecados: original y actual.

20. ¿Qué es el pecado original?
Pecado original es aquel con el que todos nacemos 
y hemos contraído por la desobediencia de nuestro 
primer padre Adán.

21. ¿Qué daños ha traído el pecado de Adán?
Los daños del pecado de toda la humanidad repre
sentada por Adán son: pérdida de la gracia, pérdida



49

del paraíso, ignorancia, inclinación al mal, la muer
te y todas las demás miserias.

22. ¿Cómo se borra el pecado original?
El pecado original se borra por el Santo Bautismo, 
en el que se nos aplican los méritos ganados por Je
sucristo para todos.

23. ¿Qué es pecado actual?
Pecado actual es el que comete con su libre volun
tad el hombre llegado al uso de la razón.

24. ¿Cuántas clases hay de pecado actual?
Hay dos clases de pecado actual: mortal y venial.

25. ¿Qué es el pecado mortal?
Pecado, mortal es una transgresión de la ley divina, 
por la que el pecador falta gravemente a los deberes 
con Dios, con el prójimo o consigo mismo.

26. ¿Por qué se llama mortal?
Se llama mortal porque da muerte al alma, hacién
dola perdér la gracia santificante que es la vida del 
alma, como él alma es la vida del cuerpo.

27. ¿Qué daños causa al alma el pecado mortal?
El pecado mortal priva al alina de la gracia santifi
cante y la amistad de Dios; le hace perder el cielo; 
la despoja de los méritos adquiridos e incapacita 
para adquirir otros nuevos; la sujeta a la esclavitud 
del demonio; la hace merecedora del infierno y 
también castigos en esta vida.

28. Además de materia grave, ¿qué otra cosa se requie
re para pecar mortalmente?
Además de materia grave, plena advertencia de esta 
gravedad y voluntad deliberada de pecar.



50

PUNTOS PARA REFLEXIONAR:

— ¿Me doy cuenta del valor inmenso de la vida de la gra
cia, de la amistad con Dios, de ser hijo suyo?

— ¿Sé huir de las ocasiones de perder la vida del alma, o 
me expongo insensatamente al gravísimo mal del peca
do?

— ¿Pido ayuda a Dios a través de María Santísima para 
conservar siempre la vida sobrenatural?

ORA CION: Te damos gracias, Señor, porque
no cesas de llamar a lospecadores 
arrepentidos y les das parte en el 
premio de tu reino.
Te damos gracias, Señor, porque 
has dado a la Iglesia, como sacri
ficio para el perdón de los pecados, 
la sangre de la alianza nueva y eterna.
Te glorificamos, Señor. (Del Breviario).

¡Señor, ten compasión de mí, que 
soy un pobre pecador!



5
La Vida Moral

1. EL FIN DEL HOMBRE:

El hombre, creado por Dios, fué puesto en el mundo 
como señor de las demás creaturas, para dominarlas y ser
virse racionalmente de ellas. Resulta, entonces, un gravísi
mo desorden que el hombre se subordine a las cosas crea
das.

Por tanto, no hemos nacido para acaparar bienes mate
riales, o para conservar la salud, ni siquiera para prolongar 
la vida durante muchos años. Cualquier cosa creada es in
ferior al hombre, no puede ser su finalidad ni se puede so* 
meter la existencia humana a la consecución de ningún 
bien creado.

Estos principios de razón natural, son confirmados por 
la revelación sobrenatural que nos enseña que el hombre 
ha sido creado para conocer, amar y servir a Dios. Sólo el 
Supremo y absoluto Bien, puede llenar la existencia del 
hombre: “ Señor, nos-hiciste para tí ,  y nuestro corazón no 
descansará hasta que repose en t í ” , exclama San Agustín.

"Buscad el reino de Dios y su justicia, y todo lo demás
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se os dará por añadidura”  (M t. 6, 33) nos enseñó el 
propio H ijo de Dios, Jesucristo.

El Concilio Vaticano II nos recuerda esta misma ver
dad: “ Bren sabe la Iglesia, que sólo Dios, al que ella sirve, 
responde a las aspiraciones más profundas del corazón hu
m ano”  (G S n. 41).

Debemos por esto, orientar la vida entera al cum pli
m iento de nuestro fin , lo cual nos trae la recompensa de 
la eterna felicidad del cielo, que Dios ha prom etido a 
quienes le son fieles.

A l esfuerzo por llevar una vida conforme a la ley de 
Dios, para alcanzar nuestro ú ltim o fin  y  gozar eternamen
te de El, podemos llamarle vida moral.

La vida moral no consiste sólo en evitar el mal, sino 
principalmente en practicar el bien, crecer en las virtudes 
y ganar asi' muchos méritos para el cielo.

Exponemos a continuación algunos criterios que orien
tan esa vida moral.

2. ALGUNOS CRITERIOS IMPORTANTES:

a) Hay que saber distinguir claramente entre tenta
ción y pecado. Una cosa es sentir, y otra es consentir. Es 
d is tin to  verse inclinado, tentado, y  el consentir y pecar. 
Sólo hay pecado cuando se obra'voluntariamente.

Es preciso huir de la tentación, procurar que no se 
produzca, alejar las ocasiones de pecar, en cuanto de no
sotros dependa. Pero si de todas maneras se sufre la tenta
ción, hay que acudir a Dios y a los medios que El nos ha 
dejado (oración, sacramentos, m ortificación, obras bue
nas), para no caer en la tentación.

Nuestro Señor Jesucristo perm itió  que el demonio»
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le tentara, y esa hum illación del H ijo  de Dios, nos sirve de 
ejemplo de cómo hay que rechazar la tentación.

b) Conviene conocer claramente la doctrina llamada 
del "voluntario indirecto" o del “ doble e fecto” , que tiene 
muchas aplicaciones en la vida moral.

Consiste esencialmente en los siguiente. Nunca se 
debe hacer lo que es malo, nada puede justificar que se 
cometa un pecado. Por consiguiente, no se puede hacer o 
desear una acción mala, aunque sea para conseguir con 
ella algún bien; por ejemplo, no se puede m entir para ga
nar dinero, matar a una persona para que no nos moleste 
o para conseguir un cargo importante o para evitar que 
esa persona difunda doctrinas heréticas, etc.

Para que una acción sea moralmente buena se requiere 
que el fin  que se proponga el que actúa sea bueno y  que 
también sean buenos los medios que emplea. No basta lo 
uno o lo o tro , se requieren ambos requisitos, asi' como pa
ra estar con buena salud del cuerpo no basta tener un ór
gano en buen estado, sino todos, y si uno está enfermo, 
toda la persona enferma. La sóla buena intención, el de
seo de hacer el bien, no basta para jus tifica r una acción, 
por ejemplo, si alguien roba para luego dar limosnas, no 
deja de cometer el pecado de robo, a pesar de su buena 
intención. “ El fin  no justifica  los medios” .

En cambio, puede suceder, y  pasa con frecuencia, que 
una acción buena o indiferente moralmente (indiferente 
de suyo es hablar, caminar, comer, etc.), puede tener d i
versos efectos a la vez, unos buenos y otros malos. Enton
ces, esa acción buena en sí misma (por ejemplo vender un 
objeto honesto) puede hacerso sin pecado, aunque sea 
previsible que se produzca además del efecto bueno tam 
bién algún o tro  efecto malo, pero siempre que la inten
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ción se mantenga igualmente buena, que se desee única
mente el medio bueno para un efecto bueno.

Por ejemplo: Una persona está enferma y toma por 
prescripción médica una medicina p ira  recuperar la salud. 
El fin  es bueno: recuperar la salud, y  la intención es bue
na, lo mismo que el medio: tom ar una medicina. Pero se 
prevé que esa medicina puede también crear un hábito de 
drogadicción, lo cual es otro efecto del mismo medio bue
no (la medicina). Hay aquí un doble efecto: uno bueno, 
la salud recuperada y o tro  posible efecto malo: la droga- 
dicción. Si hay rectitud de intención, si se desea sólo lo 
bueno, se puede correr el riesgo de que también se siga el 
efecto malo.

Para que se pueda obrar como en el caso del ejemplo se 
requiere una tercera condición: que haya una proporcio
nalidad razonable entre el bien que se persigue y el efecto 
malo cuyo riesgo se corre. No se puede arriesgar que se 
produzca un grave mal por conseguir con medio bueno y 
con buena intención un bien de poca importancia, asi' 
por ejemplo, no se puede exponer la vida de una persona 
por conseguir una simple ganancia económica no necesa
ria; en cambio si' se puede exponer aún la vida misma por 
prestar un servicio im portante al prójim o (como lo hace 
un médico que se expone al contagio de una enfermedad 
al tra tar de curar a su paciente), o para servir a la Patria 
(como sucede en la guerra) o algún otro  alto ideal.

En resumen: para poder obrar rectamente aplicando el 
“ vo luntario  ind irec to ”  se requieren tres cosas a la vez:

1. Que la acción que se hace sea buena o de suyo ind i
ferente;

2. Que haya recta intención de producir el efecto 
bueno (aunque también pueda producirse o tro  efecto mar
lo) y
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3. Que haya una razonable proporción entre el bien 
que se busca y el riesgo del mal que puede producirse. Si 
falta una o más de estas condiciones, el acto ya no es bue
no, es pecado.

c) Ningún cristiano debe contentarse con evitar el pe
cado m orta l; esto sería tan absurdo como una persona 
que sólo quisiera conservar la vida, pero que no cuida 
también la salud y que se expone a todos los peligros de 
accidentes y lesiones. Es preciso luchar seriamente contra 
las faltas veniales.

El amor a Dios crecerá continuamente si nos empeña
mos en purificar más y más nuestra vida, aún de las im 
perfecciones y  faltas ligeras, procurando, por el contrario, 
abundar en. obras buenas. El Señor ha dicho: "Bienaven
turados los lim pios de corazón, porque ellos verán a 
D ios" (Mateo 5, 8).

d) Si se cae en pecado, por grave que sea, hay que 
confiar siempre en la in fin ita  Bondad y Misericordia de 
Dios, arrepentirse de inmediato y confesarse. Si una per
sona se cae al suelo no espera un año para levantarse, lo 
hace en cuanto puede.

La gracia de Dios se da siempre al pecador arrepen
tido . Dice el Apóstol San Pablo que "donde abundó el pe
cado, sobreabundó la gracia”  (Romanos, 5, 20). No se 
niega, pues, nunca al pecador arrepentido, y  el que se 
duele profundamente del pecado cometido, puede, con 
la ayuda de Dios, ser después muy santo.

e) Especial importancia en la lucha contra el pecado 
tiene la devoción constante, f ilia l, llena de amor y concre
tada en una lucha recia, hacia nuestra Madre la Virgen 
María, auxilio  de los cristianos, refugio de los pecadores.

Quien invoca continuamente a la Virgen María, tra 
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ta de im itar sus virtudes y confía siempre en su ayuda, 
puede estar seguro de que vencerá en las batallas de la v i
da espiritual.

LECTURA:

“ Te ha criado sólo para ejercitar en t i su bondad, dán
dote su gracia y su gloria. A  este fin , te ha dado el en
tendim iento para que le conozcas, la memoria para que 
te acuerdes de El, la voluntad para que le ames, la ima
ginación para que tengas presentes sus beneficios,'los 
ojos para que veas las maravillas de sus obras, la lengua 
para que le alabes, y así todas las demás facultades“ . 
(San Francisco de Sales: Introd. Vida Devota I, 10, 1). 
“ Preguntáos con mucha frecuencia: yo ¿para qué estoy 
en la tierra? y así procuraréis el perfecto acabamiento 
—lleno de caridad— de las tareas que emprendáis cada 
jornada y el cuidado de las cosas pequeñas”  (Josemaría 
Escrivá, Amigos de Dios, 20).

PUNTO S PARA RECORDAR:
29. ¿Qué es pecado venial?

Pecado venial es una transgresión leve de la ley divina, 
por la que el pecador solo falta levemente a alguno de 
los deberes con Dios, con el prójimo o consigo mis
mo.

30. ¿Por qué se llama venial?
Porque es menos dañoso que el pecado mortal,.no ha
ce perder la gracia divina y Dios más fácilmente lo 
perdona.

31. Luego, ¿No hay que hacer gran caso del pecado ve
nial?
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Eso seria engaño grandísimo, ya porque el pecado ve
nial siempre contiene alguna ofensa a Dios, ya por los 
daños que acarrea al alma.

32. ¿Qué daños acarrea el pecado venial?
El pecado venial: lo . debilita y entibia la caridad; 2o. 
dispone al pecado m ortal; 3o. nos hace merecedores 
de penas temporales en este mundo y en el otro.

33. ¿Puede hacerse una cosa imala para lograr el bien? 
Nunca puede obrarse el mal a pretexto de conseguir 
un bien. El fin  no justifica los medios.

34. ¿Puede hacerse una cosa buena aún previendo alguna 
consecuencia mala?
Puede hacerse una acción buena o indiferente si se 
busca un fin  bueno, aunque también puede producir
se algún efecto malo, siempre que haya la debida pro
porción entre el bien que se persigue y el peligro del 
mal que puede producirse.

PUNTO PARA REFLEXIONAR:

“ No olvides, hijo, que para t í  en la tierra sólo hay un 
mal, que habrás de temer, y evitar con la gracia divina: 
el pecado” . (Josemaría Escrivá: Camino n. 386).

ORA C/ON: Señor, antes morir que ofenderte. Amén.

"Tenme piedad, oh Dios, según tu amor, 
por tu inmensa ternura borra m i delito, 
lávame a fondo de m i culpa, 
y de mi pecado purifícame.
Pues mi delito yo lo reconozco, 
mi pecado sin cesar está ante mí;



contra tí, contra t í  solo he pecado, 
lo malo a tus ojos cometí.
Así eres justo tú cuando sentencias,
sin reproche cuando juzgas.
mira que en la culpa nací,
pecador me concibió mi madre". (Del Salmo 50)

Señor, ten piedad!



El Primer Mandamiento

1. EL MAS GRANDE Y PRIMER MANDAMIENTO.

Cuando preguntaron al Señor cuál es el primer man
damiento, contestó: “ Amarás al Señor Dios tuyo  con to 
do tu corazón, y con toda tu  alma, y con toda tu  mente. 
Este es el máximo y  primer mandamiento" (Mt. 22, 37— 
38; cfr. Me. 12, 2 8 -3 4 ; Le, 10, 2 7 -2 8 ; Santiago 2, 8). 
Cristo, con estas palabras, reafirmó lo que siempre ha si
do un deber natural del hombre y que positivamente ha
bía sido revelado y preceptuado en el Antiguo Testamen
to (Deuteronomio 6, 4—5; 11, 1; 11, 13: Josué 22, 5; Sa
muel 12, 20—21; Sabiduría 6, 19; Proverbios 5, 12). Con 
la gracia, ese amor es elevado incomparablemente, pues 
hemos de amar a Dios con el amor divino (caridad sobre
natural) que el Espíritu Santo derrama en nuestros cora
zones (cfr. Romanos 5, 5).

A sí explicaba hermosamente el Papá Juan Pablo I : "Es
tá escrito: Amarás al Señor, tu Dios, con todo el corazón, 
con toda el alma y con todas las fuerzas” . Aquel “ to d o ", 
repetido y llevado a la práctica con tanta insistencia, es en
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verdad la bandera del maximalismo cristiano. Y  es justo: 
Dios es demasiado grande, merece demasiado El de noso
tros, para que podamos echarle, como a un pobre Lázaro, 
apenas unas pocas migajas de nuestro tiem po y de nuestro 
corazón. El es el bien in fin ito  y  será nuestra felicidad 
eterna; el dinero, los placeres, las fortunas de este mundo, 
en comparación, son apenas fragmentos de bien y m o
mentos fugaces de felicidad. No sería sabio dar tanto  dé 
nosotros a estas cosas y poco de nosotros a Jesús” . (Juan 
Pablo I. Audiencia General 27 set. 1978).

A l promulgar el Decálogo, Dios se presenta como Se
ñor y Legislador: "Y o  soy el Señor, tu  D ios” . El tiene de
recho a ser conocido, amado, adorado y servido, ind iv i
dual o colectivamente.

Los fundadores de nuestra Patria así lo reconocieron y 
comenzaron la Primera Constitución de la República "En 
el Nombre de Dios, A u to r del Universo y Supremo Legis
lador” . Se conservó esta preciosa tradic ión de invocar a 
Dios en nuestras Constituciones y se conserva también en 
la actual.

2. EL NOS AMO PRIMERO:

San Pablo nos hace notar el fundam ento de nuestro 
amor: consiste en que Dios ños amó antes. Por amor nos 
creó, por amor nos ha redim ido, entregando para ello a la 
muerte a su propio y Unico H ijo , Jesucristo. ¡Grande es 
nuestra deuda de amor! ¡Am or, con amor se paga!

En el A n tig io  Testamento hay m últip les pruebas del 
amor de Dios a los hombres, pero una de las más excelen
tes consistió en la liberación de Israel, sacado de Egipto 
por medio de m últip les prodigios, para hacer de él un
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pueblo santo y elegido. Esta historia sagrada, narrada, 
principalmente en el Exodo, es el símbolo y anuncio pro- 
fé tico de la suprema liberación que nos ganó Jesucristo, 
al precio de su sangre derramada en la Cruz: el nos redi
m ió del pecado y  nos constituyó en el pueblo de Dios de
fin itivam ente fundado para llevarnos a la salvación, al cie
lo. Esta es la “ libertad y gloria de los hijos de D ios" 
(Rom. 5, 5) que nos ha ganado el propio Cristo, por 
amor.

Los cristianos “ sacados del poder de las tinieblas y tras
ladados al Reino del H ijo  de su am or" (Clos. I), conoce
mos mejor el grande y  sublime amor de Dios, lo experi
mentamos en nuestra vida, y estamos más obligados a co
rresponder con toda el alma a este supremo amor.

Este amor de Dios nos ha juntado en la Iglesia: "Jun tó  
en uno a los hijos de Dios que andaban descarriados”  (Jn.
11), "para que le sirvamo's en santidad y justicia delante 
de El, todos los días de nuestra v ida " (Le. 1, 74).

3. LO ESENCIAL DE ESTE AMOR:

Este amor “ con todo el corazón, can toda el alma y 
con todas las fuerzas", quiere decir, con todas las poten-; 
cias del alma, con la plenitud de nuestra personalidad. No 
es un amor carnal, ni tampoco es únicamente un senti
m iento del espíritu ; consiste más bien en una orientación 
to ta l y  constante, en lo pequeño y en lo grande, hacia 
Dios.

El amor a Dios es a ía vez adoración (reconocim iento 
de Dios como supremo Ser, Perfección in fin ita , Sumo 
Bien, Bondad y Belleza . . .), reverencia, respeto, sumi
sión, obediencia.
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Nos llevan a cum plir y  vivir el primer mandamiento las 
más altas virtudes, las llamadas precisamente “ teologa
les", porque nos unen a Dios: la Fe, la Esperanza y la Ca
ridad. Por la Fe creemos en Dios y  aceptamos cuanto El 
nos ha revelado; por la Esperanza, confiamos en recibir 
su gracia y ganar con ella el cielo; por la Caridad se d ir i
gen nuestro corazón, nuestros sentimientos y nuestra vo
luntad hacia El.

Si amamos a Dios guardamos sus mandamientos, como 
nos enseñó Nuestro Señor Jesucristo: “El que me ama, 
guarda mis mandamientos“ (Jn, 14, 23).

“ Los que ya estamos muertos para el pecado, ¿cómo 
viviremos todavía en él? (Rom. 6). Ya no nos pertenece
mos, sino que vivimos para Quien murió y  resucitó por 
nosotros. Este es nuestro Dios y Señor, que nos rescató 
para sí, a costa de su sangre derramada en el Calvario. 
¿Cómo podremos pecar contra nuestro Dios y Señor, y 
volver de nuevo a crucificarle? (cfr. Hebr. 6).

La Salvación obrada por Jesucristo, obra de su incóm? 
parable amor, es, pues, la verdadera liberación de los hijos 
de Dios. Así nos lo enseña San Pablo: “ Así como había
mos entregado nuestros miembros para servir a la maldad, 
así ahora entreguémonos para servir a la justicia en santi
ficac ión" (Rom. 6).

Con las virtudes teologales y  con nuestra lucha contra 
el pecado, vivimos lo esencial del primer mandamiento. 
Pero Jesucristo nos enseñó la manera de hacerlo con per
fección: tratando a Dios como a Padre nuestro. La con
fianza filia l del hijo de Dios, que sabe que ni un cabello 
de la cabeza cae sin su consentimiento; el amor sacrifica
do dispuesto a servirle y  obedecerle en todo; la seguridad
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de estar en manos de su Providencia que dispone “ todas 
las cosas para bien de los que El ama" . .  .

4. ESTE AMOR NOS ENGRANDECE:

El amor de Dios ennoblece al hombre, porque no hay 
Ser más digno de ser amado que Dios, Suprema Perfec
ción.

Caracteriza al amor el ir transformando el amante en el 
amado. Por lo cual, si amamos lo vil y  caduco, nos con
vertimos en viles e inseguros: "se hicieron despreciables 
como las cosas que amaban" (Oseas 9, 10). Pero si ama
mos a Dios, nos divinizamos, "porque el que se une al Se
ñor se hace un solo espíritu con E l"  (la Cor. 6, 17). Santo 
Tomás desarrolla esta doctrina tan alentadora (Sobre la 
Caridad, 202).

Este amor también nos engrandece porque influye en 
toda la vida del hombre: pone nuestra mente y  nuestro 
corazón en Dios; no es sólo sentimiento, sino que exige 
adoración y dar a Dios toda la gloria, hacer todo por El, 
alcanzando así el hombre su máxima elevación.

El que ama a Dios sobre todas las cosas, está dispuesto 
a perderlas todas antes que ofender al Supremo Bien y 
Am or. De este modo han vivido los santos; principalmen
te los mártires de ayer y  de hoy, dan este supremo testi
monio de amor, entregando sus vidas por el soberano 
amor de Dios.

5. COMO CULTIVAR EL AMOR DE DIOS:

Para amar hay que conocer; primeramente hay que em
peñarse en tratar a Dios por la oración, la contemplación, 
la meditación de su Palabra.
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Luego hay que convencerse de que el amor de Dios es 
una v irtud  sobrenatural y  hay que pedirla humildemente.

Los actos explícitos de adoración, de reverencia, de te
mor filia l, de agradecimiento, de confianza, de invocación 
sencilla, de culto interno y externo, todo ello hace avan
zar en la caridad sobrenatural.

Pero una de las formas más necesarias y prácticas, con
siste en la lucha seria y decidida contra el pecado.

Se alimenta el amor sobrenatural con la oración y los 
sacramentos bien recibidos; sobre todo la divina Eucaris
tía , que es misterio de amor y de Fe.

Dios mismo se ha hecho más amable presentándonos su 
humanidad santísima. Jesucristo es el Camino, la Verdad 
y la Vida. La humanidad perfecta de Cristo nos arrebata 
al amor de Dios Padre, H ijo  y Espíritu Santo. María, Ma
dre de Dios y Madre Nuestra nos impulsa por esta vía de 
la comprensión y el amor de Jesucristo.

LECTURA:

"En resumen: amar significa viajar, correr hacia el obje
to  amado. Dice la Im itación de Cristo: el que ama co
rre, vuela, goza. ( I II ,  5, 4). Así pues, amar a Dios es via
jar con el corazón hacia Dios. Viaje bellísimo. Cuando 
era muchacho me entusiasmaban los viajes descritos 
por Ju lio  Verne. Pero los viajes del amor de Dios son 
mucho más interesantes.
El viaje comporta a veces sacrificios, pero éstos no nos 
deben detener. Jesús está en la cruz, ¿lo quieres besar? 
No puedes por menos de inclinarte hacia la cruz y dejar 
que te puncen algunas espinas de la corona que tiene la 
cabeza del Señor. No puedes hacer lo que el bueno de
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San Pedro, que supo m uy bien gritar "viva Jesús" en el 
monte Tabor, donde había gozo, pero ni siquiera se de
jó  ver ju n to  a Jesús en el monte Calvario, donde había 
peligro y d o lo r" , (Papa Juan Pablo I: Audiencia 27— 
IX —1978).

PUNTOS DE REFLEXION:

— "Señor: que tenga peso y medida en todo. . . menos en 
el A m o r"  (Camino, n. 427).

— “ El hombre nunca puede amar a Dios tanto como El 
debe ser amado" (Sto. Tomás: Suma Teológica, 1—2, 
q. 6, a4).

— "Cuanto más amo, más deudor me siento cada d ía ” . 
(San Agustín, Epístola 192).

CONCEPTOS QUE CONVIENE RETENER:

35. ¿Qué nos ordena Dios con el primer mandamiento? 
Con las palabras del primer mandamiento, Dios nos 
ordena que le reconozcamos, adoremos, amemos y 
sirvamos a El solo, corno a nuestro supremo Señor.

36. ¿Qué es caridad?
Caridad es una v irtud  sobrenatural infundida por 
Dios en muestra alma, con la que amamos a Dios 
por S í mismo sobre todas las cosas y al prójim o 
como a nosotros mismos por amor de Dios.

37. ¿Por qué motivos hemos de amar u Dios?
Hemos de amar a Dios porque es él sumo Bien, in fi
nitamente bueno y  perfecto, y ; además, por el 
mandamiento que nos ha dado de amarle y por tan
tos beneficios que de El recibimos.
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38. ¿De qué manera hemos de amar a Dios?
Hemos de amar a Dios sobre todas las cosas, con 
todo-el corazón, con toda la mente, con toda el al
ma y con todas las fuerzas.

39. ¿Qué quiere decir, amar a Dios sobre todas las co
sas?
Amar a Dios sobre todas las cosas quiere decir que 
le hemos de preferir a cualquier criatura, aún a las 
más queridas y perfectas, estando dispuestos a per
derlo todo antes que ofenderle y dejar de amarle.

ORA CION: Señor, Dios eterno, alegres te cantamos,
a t í  nuestra alabanza, 
a tí, Padre del cielo, te adama la creación.
Postrados an te t í  los ángeles te adoran 
y cantan sin cesar:
Santo, Santo es el Señor,
Dios del universo;
llenos están el cielo y la tierra de tu gloria.
A tí, Señor, te alaba el coro celestial de los apóstoles, 
la multitud de los profetas te enaltece, 
y el ejército glorioso de los mártires te adama.
A ti la  Iglesia santa,
por los confines del orbe extendida,
con júbilo te adora y canta tu grandeza:
Padre, infinitamente santo,
Hijo eterno, unigénito de Dios,
Santo Espíritu de amor y de consuelo.
Oh Cristo, tú eres el Rey de la gloria, 
tú el Hijo y Palabra del Padre, 
tú el Rey de toda la creación.
Tú, para salvar a! hombre, tomaste la condición de esclavo
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en el seno de una virgen.
Tú destruiste ia muerte
y abriste a ios creyentes i  as puertas de ia gloria.
Tú vives ahora, inmortal y glorioso, en ei reino def Padre.
Tú vendrás, algún días, como juez universa!.
Muéstrate, pues, como amigo y defensor de ios hombres 
que tu salvaste.
Y recíbelos por siempre allá en tu reino 
con tus santos y elegidos, (la parte del Te Deun)

Te adoramos, Cristo y te bendecimos, que por tu santa cruz redi
miste a! mundo!
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Loque debemos a Dios

1. EL CULTO.

Se expresa la adoración debida a Dios mediante el cul
to ; en él se viven la Fe, la Esperanza y la Caridad, y se 
acrecientan estas mismas virtudes, que nos unen a Dios.

El culto en su expresión más propia y alta se llama la
tría  o adoración, y solamente se puede ofrecer a Dios, co
mo dice el Apóstol: “ A  sólo Dios sea el honor y la glo
r ia ” . Pero el hombre encuentra una ayuda muy grande pa
ra cumplir este deber fundamental, cuando se apoya en 
los amigos de Dios: los ángeles y los santos, y cuando se 
vale de cosas materiales que levantan su mente y su cora
zón hacia Dios.

Nunca honramos y adoramos mejor a la Trinidad San
tísima que cuando lo hacemos a través de la Humanidad 
santísima de Jesucristo, puesto que el es el "Unico y eter
no Sacerdote" (Hebreos, 7, 24), y el Mediador entre Dios 
y los hombres. A  su vez, María Santísima nos lleva a Je
sús.
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El culto debe ser tanto  interno como externo, para que 
intervenga en él la plenitud del hombre con su naturaleza 
compuesta de alma y cuerpo. Un culto exclusivamente 
exterior sería hipócrita , vacío y contrario al deseo de Je
sucristo que quiere que Dios tenga "adoradores en espíri
tu y verdad" (Jn. 4, 23). Pero tampoco cabe un culto des
carnado, que quiera prescindir de toda manifestación ex
terna, porque cuanto llega al alma del hombre llega a tra 
vés de los sentidos y debemos valernos de cosas materiales 
aún para lo más espiritual, como nos dejó ejemplo el Se
ñor aún al obrar sus milagros, por ejemplo poniendo ba
rro en los ojos de un ciego para darle la vista sobrenatural
mente.

El cu lto debe responder también a la naturaleza del 
hombre que es ser personal y  social a la vez, y  por eso tie 
ne manifestaciones muy íntimas e individuales como tam 
bién otras colectivas. Pero en todo caso, el hombre al t r i 
butar a Dios su culto vive la comunión de los santos, está 
rodeado y ayudado por los bienaventurados del cielo y 
del pulgatorio, y se comunica de modo eficaz con toda la 
Iglesia de la tierra.

El cu lto tiene aspectos oficiales, que están debidamen
te ordenados por la Iglesia en su liturgia. Según el Conci
lio Vaticano II, la liturgia es siempre una obra, y  una gran 
obra de Cristo, aunque actúe a través de sus miembros 
que somos los cristianos (cfr. S. C. 7), y "en la liturgia te 
rrena pregustamos y tomamos parte en aquella liturgia 
celestial, hacia la cual nos d irig im os" (id. 8). La liturgia, 
dice el Concilio, "es la cumbre a la cual tiende la activi
dad de la Iglesia y, al mismo tiem po, la fuente de donde 
mana toda su fuerza".

También hay un culto privado, no litúrgico, mediante
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el cual el hombre expresa su adoración, su amor, su devo
ción, y todas sus disposiciones internas, en forma de ora
ciones, sacrificios, obras buenas, cum plim iento de deberes 
etc. La v irtud  de la piedad se alimenta y crece con el cul
to  litúrgico y el cu lto privado, ambos son m uy necesarios.

2. MANIFESTACIONES Y MEDIOS DE CULTO.

Para honrar a Dios, a quien no vemos, necesitamos va
lernos de cosas y acciones que podamos captar por los 
sentidos, por esto se dedican al culto divino lugares, tem 
plos, imágenes, ornamentos, vasos sagrados, altares, etc. 
Asi' han procedido siempre los hombres de fe y Dios mis
mo ha aprobado y ha ordenado este modo de proceder; 
son innumerables las prescripciones de carácter cultural 
que se contienen en la Sagrada Escritura, tanto en el A n 
tiguo como en el Nuevo Testamento. El propio Jesucristo 
Nuestro Señor nos d¡ó ejemplo de aprecio por estas mani
festaciones y medios del culto, honrando el tem plo de Je- 
rusalem, la Palabra de Dios, y sobre todo, instituyendo 
los Sacramentos, que dejó a su Iglesia como preciosísimo 
tesoro.

Dios no necesita de templos, porque está en todas par
tes, pero el hombre sí necesita de lugares santos exclusiva
mente dedicados para tribu ta r el cu lto  a Dios. “ La gloria 
es para Dios y el beneficio para los hombres, dice Santo 
Tomás (II, 2, 81). El tem plo, la iglesia material, es verda
dera casa de Dios, porque El mismo ha querido quedarse 
en ella de una manera muy especial, para estar cerca de 
nosotros y que podamos tratarle con amor y confianza. 
A ll í  donde se reserva el Santísimo Sacramento, está Jesu
cristo, verdadero Dios y verdadero hombre, y con El, está
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la Trin idad indivisible, el Padre y el Espíritu Santo con el 
H ijo.

El tem plo, la iglesia, también contribuye extraordina
riamente a hacernos v iv ir la hermandad, la unidad de los 
cristianos, porque siendo la casa del Padre común, nos 
congregamos en ella con “ un sólo corazón y una sóla al
m a", como ya vivían los primeros cristianos, según el re
lato de los Hechos de los Apóstoles.

La honra debida al tem plo, se dirige a Dios en ú ltim o 
té rm ino, como todos los actos del cu lto. Los Evangelios 
nos hablan con frecuencia de cómo Jesús reafirmó el va
lor del tem plo como casa de oración (cfr. M t. 21, 13; 23, 
1 6 -2 2 ; Me. 11, 1 1 -1 7 ; Le. 19, 4 5 -4 8 ; Jn. 2, 1 3 -1 6 , 
etc.).

Los primeros cristianos se esforzaron, aún en épocas de 
dura persecución, por tener cuanto antes iglesias para 
adorar a Dios y venerar y honrar a los ángeles y los san
tos. La Iglesia, siempre asistida por el Espíritu Santo, ha 
conservado a lo largo de veinte siglos esta santa costum
bre y ha elevado para la gloria de Dios magníficos tem 
plos en todo el mundo promoviendo así las más sublimes 
expresiones del arte.

Todos los santos han tenido especial amor y veneración 
por la casa de Dios y cualquier buen cristiano se alegra de 
contemplar la belleza, el orden y la paz de los recintos sa
grados, puestos al servicio de su Padre Dios. He aquí có
mo se expresa el Siervo de Dios Escrivá de Balaguer: “ A- 
quella mujer que en casa de Simón el leproso, en Betania, 
unge con rico perfume la cabeza del Maestro, nos recuer
da el deber de ser espléndidos en el cu lto de Dios.— Todo 
el lu jo, la magestad y la belleza me parecen poco.— Y  
contra los que atacan la belleza de vasos sagrados, orna-
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méritos, retablos, se oye la alabanza de Jesús: "opus enim 
bonum operata est in me”  —una buena obra ha hecho 
conm igo” . (Camino, 527).

El Concilio Vaticano II, siguiendo la enseñanza de la 
Iglesia desde sus comienzos, nos ordena también "dar cul
to  a los santos y venerar sus reliquias y el uso legítimo de 
las imágenes; las fiestas de los santos proclaman las mara-. 
villas de Cristo en sus siervos y ofrecen ejemplos conve
nientes a la im itación de los fieles” , (S. C. 111).

El cu lto  a los santos, lo mismo que a sus imágenes y re
liquias, va siempre dirig ido en ú ltim o  térm ino a Dios, Se 
les honra porque son amigos de Dios, nos llevan a El con 
su ejemplo y con su intercesión. Los santos nos acercan a 
Dios y nos alcanzan la gracia para honrarle y  servirle debi
damente. Su intervención no disminuye en nada la media
ción única y perfecta de Jesucristo, porque ellos son sim
plemente servidores del H ijo y  hermanos nuestros que nos 
ayudan.

Entre todos los santos, también lo recuerda el reciente 
C oncilio, ocupa un lugar destacadísimo la Madre de Dios. 
¿Cómo podría ser obstáculo para adorar a Dios, la Madre 
de Dios y  la honra especial que a ella da todo cristiano? 
Venerar a María redunda en honra de Jesucristo.

3. PRINCIPALES ACTOS DE CULTO.

Dentro del cu lto  litúrg ico la cumbre más alta consiste 
en los sacramentos, instaurados por el mismo H ijo de 
Dios para nuestra santificación. De ellos se trata amplia
mente en otra parte de este libro.

Entre todos los sacramentos, el más alto y  sublime, 
contiene no sólo la gracia sino al mismo A u to r de la gra-
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cía: la divina Eucaristía. Esta se celebra en la Santa Misa, 
que es el sacrific io de Jesucristo o frecido en la Cruz y re
novado en nuestros altares; tiene un valor in fin ito  y per
fecto ; es acto de cu lto  del Unico y  Eterno Sacerdote, Je
sucristo, por medio de un M in is tro  (el sacerdote católico) 
y al cual se unen espiritualm ente los fieles.

Hay otros actos litúrg icos como las horas canónicas o 
rezo del O fic io  d iv ino  (Breviario), las bendiciones, exposi
ciones del Santísimo Sacramento, los sacramentales, etc.

La piedad privada se expresa sobre todo  con oraciones 
privadas, pequeños sacrificios personales o actos de m o rti
ficación, y  el cum plim iento  fie l de los deberes del propio 
estado. Toda obra hecha por amor a Dios, con rectitud  
de in tención, resulta así un acto de cu lto , y  son especial
mente laudables las llamadas “ obras de m isericord ia" tan 
to  corporales como espirituales.

Pequeños detalles exteriores, como luces, velas, flores, 
actos de adoración con el cuerpo como el ponerse de ro
dillas o hacer una genuflexión o una venia, etc., si se ha
cen con fe y con amor, agradan mucho a Dios y disponen 
convenientemente el alma para recibir la gracia y las ben
diciones del Señor.

LE C TU R A :

Del Docum ento del Episcopado Latinoamericano en 
Puebla:

“ 286. La Iglesia, “ instru ida por el Espíritu  Santo, ve
ra a María como Madre amantísima, con afecto de pie
dad filia l (LG 13). En esa fe, el Papa Pablo V I quiso 
proclamar a María como “ Madre de la Igiesia” .
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287. Se nos ha revelado la admirable fecundidad de 
María. Ella se hace Madre de Dios, del Cristo histórico, 
en el “ f ia t ”  de la anunciación, cuando el Espíritu  San» 
to  la cubre con su sombra. Es Madre de la Iglesia por
que es Madre de Cristo, Cabeza del cuerpo m ístico.

Además, es nuestra Madre “ por haber cooperado con 
su am or”  (LG 53) en el m om ento en que del corazón 
traspasado de Cristo nacía la fam ilia  de los redim idos; 
“ por eso es nuestra madre en el orden de la gracia”  
(LG 61). V ida de Cristo que irrum pe victoriosa en Pen
tecostés, donde María im ploró para la Iglesia el Espíri
tu  Santo v iv ifica d o r” . (Puebla 286 y 287. Ver también 
282 a 303).

CONCEPTOS PARA RETENER:

40. ¿Qué quiere decir amar a Dios con todo  el corazón? 
Quire decir, consagrarle todo nuestro esfuerzo.

41. ¿Qué quiere decir amar a Dios con toda la mente? 
Quiere decir, encaminar hacia El todos nuestros pen
samientos.

42. ¿Qué quiere decir amar a Dios con toda el alma? 
Quiere decir, consagrarle el uso de todas las poten
cias de nuestra alma.

43. ¿Qué quiere decir amar a Dios con todas nuestras 
fuerzas?
Quiere decir, que procuramos crecer constantemen
te en su amor y obrar de modo que todas nuestras 
acciones tengan por m otivo y por fin  su amor y el 
deseo de agradarle.



76

44. ¿Cómo se cumple el primer mandamiento?
El primer mandamiento se cumple con el ejercicio 
del culto interno y externo.

45. ¿Qué es el culto interno?
Interno es el culto que se rinde a Dios solamente con 
las facultades del espíritu: inteligencia, voluntad y 
sentimientos.

46. ¿Qué es culto externo?
Culto externo es el homenaje que se rinde a Dios por 
medio de actos exteriores y de objetos sensibles.

PUNTOS PARA REFLEXIONAR:

— En nuestros actos de culto, nos unimos a Jesucristo y 
estamos acompañados por María Santísima, los ángeles 
y los santos.

— Los medios fundamentales para alcanzar la santifica
ción son la oración, la mortificación y los sacramentos.

— La religión nos hace vivir como hijos de Dios y herma
nos de todos los hombres, principalmente de los cristia
nos.

ORACION:

"Magníficat": Cántico de ia Santísima Virgen María:

"Proclama mi alma la grandeza del Señor, 
se alegra mi espíritu en Dios mi salvador; 
porque ha mirado la humillación de su esclava.
Desde ahora me felicitarán todas Ias generaciones, 
porque el Poderoso ha hecho obras grandes por mí: 
su nombre es santo y  su misericordia llega a sus fieles 
de generación en generación.
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El hace proezas con su brazo: dispersa a los soberbios de corazón, 
derriba del trono a los poderosos y enaltece a los humildes, 
a los hambrientos colma de bienes 
y a ios ricos despide vacíos.
Auxilia a Israel, su siervo,
acordándose de su misericordia
-como lo había prometido a nuestros padres-
en favor de Abraham y su descendencia por siempre.

Gloria al Padre, y al Hijo y al Espíritu Santo.
Como era en el principio, ahora y siempre, 
por los siglos de ¡os siglos. Amén.



Quién nos ISewa a Dios

1. JESUCRISTO NOS CONGREGO EN LA IGLESIA.

En otro  lugar de este lib ro  se habla del dogma de la 
Iglesia, fundada directam ente por el H ijo de Dios, para 
que sea arca de salvación de todos los hombres. A q u í so
lamente señalaremos unas consecuencias prácticas de esta 
verdad de Fe.

Si el Señor quiso congregar a todos en la unidad de la 
Fe y del A m or (cfr. Jn. 17, 21), dando su vida para que 
todos formemos este Cuerpo M ístico suyo que es la Igle
sia, resulta evidente que con gozo y gratitud a Dios, debe
mos conservar este tesoro de nuestra v inculación con la 
Iglesia.

Jesús nos ha dejado al cuidado de una Madre en el cie
lo, que es la Santísima Virgen María, y nos ha dejado al 
cuidado de una Madre en la tierra, que es la Iglesia. Reza
ba el Señor en la ú ltim a cena: “ cuando estaba yo con 
ellos, cuidaba en tu  nombre a los que me había dado" 
(Jn. 17, 12), y después de su ascención al cielo nos queda 
la Iglesia, que nos guarda en nombre de Cristo para la v i
da eterna.
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La Iglesia conserva para entregar a todos los hombres, 
la plenitud de la revelación, la verdad infalib le comunica
da por Dios, y  nos da juntamente con ella la gracia de 
Dios, principalmente a través de los sacramentos. El Con
cilio  Vaticano II resume esta magnífica verdad en la 
figura o comparación de las dos mesas: la mesa de la Pa
labra y la Mesa de la Eucaristía.

"A sí, pues, Cristo, en cum plim iento de la voluntad 
del Padre, inauguró en la tierra el reino de los cielos, nos 
reveló su misterio y con su obediencia realizó la reden
c ió n " (Lumen Geniun 3).

Por consiguiente, si amamos a Dios sobre todas las co
sas, debemos amar en la tierra de modo preminente y 
singularísimo a la Iglesia, que nos lleva a Dios; entregán
donos la verdad y la gracia de Dios y disponiendo todo, 
con amor de madre, para nuestro bien espiritual.

2. EL ORDEN DE LA CARIDAD

Después del amor de Dios e íntimamente unido a él, 
está el amor al pró jim o, segundo mandamiento de la Ley 
de Dios que se precisa en varios preceptos del Decálogo. 
Pero este amor al pró jim o, tiene un orden; el Aposto! 
San Pablo nos habla de la caridad hacia todos, pero p ri
meramente hacia los hermanos en la Fe: "Hagamos el 
bien a todos, pero especialmente a nuestros hermanos en 
la fe " . (Galatas 6. 10).

Para todos los hombres hemos de querer y  procurar 
el bien, pero sobre todo hemos de dar y hacer, en la me
dida en que podamos, los bienes más altos, los mejores, 
y estos son los que llevan al supremo Bien, a Dios, a la 
salvación. La Iglesia está fundada por Jesucristo precisa
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mente para esto: ella vive por Jesús, y  movida co n ti
nuamente por el Espíritu Santo enviado por el Padre y 
el H ijo, congrega a los hombres en la unidad de la Fe y el 
amor, para salvar a todos los hombres que respondan a 
su llamamiento.

Nadie en el mundo nos ama tanto  como la Iglesia, por
que ella encarna los mismos sentimientos de Cristo Je
sús. Y a nadie en el mundo debemos amar tanto como a 
la Iglesia que es nuestra madre espiritual en la tierra, es 
la Esposa Mística de Jesucristo y nos lleva continuamen
te a Dios, a la salvación.

Dentro de la Iglesia, lógicamente el amor de los cristia
nos se dirige en primer lugar al Soberano Pontífice que 
es el V icario o representante de Jesucristo, a la Cabeza 
visible de la Iglesia. La caridad nos mueve a querer espe
cialmente al Papa porque él está puesto por Dios Precisa
mente para "presid ir la caridad" como dice un documen
to  de la primerísima cristianidad. El Santo Padre tiene la 
máxima responsabilidad de procurar el bien espiritual de 
todos y por est<? también cada uno debe sentirse o b li
gado a corresponder con su cariño, con su obediencia, 
con su oración por el Romano Pontífice.

Luego, un católico venera a toda la jerarquía eclesiás
tica, a los obispos en comunión con la Santa Sede, a los 
sacerdotes que son colaboradores de los Obispos, y a los 
diáconos, servidores también de la Iglesia. Finalmente 
el corazón de un cristiano es amplio, generoso, universal 
y abarca con la caridad de Jesucristo a los hombres "de 
todas las razas, len'guas y naciones" (Apocalipsis 7, 9).
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3. AMOR CON OBRAS

El amor a Dios se refleja y se concreta, pues, en la 
caridad hacia la Iglesia y hacia todos los hombres amados 
por Dios. Ciertamente no se agota el primer mandamiento 
en esta forma de amar a Dios, porque a El directamente 
le ofrecemos nuestros sentimientos, actos, palabras y 
todo nuestro ser, pero también es un camino m uy seguro 
el del amor al pró jim o, para amar y servir a Dios.

El respeto, la veneración, la obediencia al Papa se mani
fiesta a su vez, en el afán ,de conocer sus enseñanzas, aca
tarlas con sumisa voluntad, con fe sobrenatural, conside
rando que él habla en nombre de Jesucristo y  tiene espe- 
cialísima asistencia del Espíritu Santo, además de la in
fa lib ilidad cuado define verdades de Fe o de moral.

Un católico se siente fe liz  de tener un Buen Pastor en 
la tierra, que continúa la obra del Buen Pastor suprerrjp, 
Jesucristo; y  se esfuerza por vivir sus enseñanzas y por 

d ifund irla  para que aceptándolas muchos otros, alcancen 
también la salvación.

El amor a Dios nos lleva igualmente a custodiar con su
mo esmero la verdad revelada que hemos recibido a tra 
vés de la Iglesia. No podemos exponer a pérdida un te
soro tan grande; por eso hemos de evitar las ocasiones 
de confundirnos y de mezclar la verdad con el error, co
mo sucedería fácilmente si leyéramos libros que no con
tengan la pura verdad católica.

El aprecio a este don de Dios que es la Fe, nos ha de 
llevar a cultivar tan alta v irtud , pidiéndola con insisten
cia en la oración, meditando los dogmas de nuestra Re
ligión con humildad y  cariño, y adquiriendo una form a
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ción religiosa que esté a la altura de nuestra form ación 
general.

La Fe, el amor a la Iglesia y a Dios se manifiesta tam 
bién en el acatamiento lleno de buena voluntad de los 
preceptos o mandamientos de la iglesia, que son indica
ciones llenas de cuidado maternal que la Esposa de Je
sucristo da para nuestro bien.

Nuestro Señor d ijo  a sus discípulos: “ quien a vosotros 
escucha a m í me escucha, y  quien a vosotros desecha, 
a m í me desecha”  (M t 28, 20), y recordándoles que “ to 
da potestad le había sido dada en la tie rra ” , envío a los 
Doce, como “ columna y fundamento de su Iglesia” , con 
poder de “ atar y  desatar” . La Iglesia, guiada por el Espí
ritu  Santo, ha ejercido estos poderes dados por el H ijo 
de Dios, para gloria del Padre y salvación de los hombres. 
El Derecho Canónico concreta buena parte de estas re
gulaciones de la estructura y la vida misma de la Iglesia 
para servir a Dios y salvar las almas.

El Concilio Vaticano II puso las bases para la renova
ción del Derecho de la Iglesia, y la promulgación del nue
vo Código, fue calificada por el Papa, como el ú ltim o 
acto del Concilio, Los católicos estamos, pues, obligados 
a cum plir estas normas de vida que nos ayudan a realizar 
los planes salvíficos de Cristo.

"Siendo deber de la Jerarquía eclesiástica apacentar 
al Pueblo de Dios y conducirlo a mejores pastos (Cfr. 
Ezequiel 34, 14), a ella le compete d irig ir sabiamente con 
sus leyes . . .” , dice el Concilio en la Constitución “ Lu
men Gentium (N. 45). El Código de Derecho Canónico, 
se completa con otras leyes como son las de carácter li
túrg ico, o las dirigidas a determinados grupos de fieles 
como los religiosos, los misioneros, etc.



Nuestro amor a Dios encuentra de esta manera un 
camino seguro para expresarse en el orden y la obedien
cia, como pedía San Pablo que se hicieran todas las cosas.

CONCEPTOS PARA RETENER:

47. ¿Quién es el Papa?
El Soberano Pontífice Papa es el Vicario de Jesu
cristo, su representante en la tierra para gobernar la 
Iglesia universal con la especial asistencia del Espí
ritu Santo y dotado del don de la infalibilidad 
cuando enseña dogmas de Fé o de Moral.

48. ¿Qué es el Derecho Canónico?
El Derecho Canónico contiene las principales leyes 
de la Iglesia sobre su organización, s<Dbfe los debe
res y derechos de los fieles y sobre otrds importan
tes asuntos de la vida religiosa como los Sacramen
tos, los actos del Culto divino, los procesos y las 
penas.

49. ¿Cuáles son los mandamientos más generales de la 
Iglesia?
Los mandamientos más generales de la Santa Madre 
Iglesia son cinco:
lo .  O i r Misa entera todos los domingos y fiestas de 

guardar;
2o. Confesar los pecados mortales al menos una vez 

al año, o cuando hay peligro de muerte o cuan
do se ha de comulgar;

3o. Comulgar por Pascua de Resurrección;
4o. Ayunar, hacer abstinencia de comer carne o ha

cer penitencia como lo manda la Iglesia;
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5o. Ayudar a la Iglesia en sus necesidades.
Pero hay otras importantes reglas de la Iglesia co
mo las relativas a los problemas sociales, a la mora
lidad fam iliar, a la educación, a las lecturas, al 
ecumenismo etc.

LECTURA:

“ Nacida del amor del Padre Eterno, fundada en el 
tiempo por Cristo Redentor, reunida en el Espíritu 
Santo, la Iglesia tiene una finalidad escatológica y dé 
salvación, que sólo en la vida futura podrá alcanzar ple
namente” . (Vaticano II : Gaudium et Spes, 40).
“ La Iglesia* enriquecida con los dones de su Fundador 
y observando fielmente sus preceptos de caridad, hu
mildad, y  abnegación, recibe la misión de anunciar el 
reino de Cristo y  de Dios e instaurarlo en todos los 
pueblos, y constituye en la tierra el germen y principio 
de ese reino. Y , mientras ella paulatinamente va cre
ciendo, anhela simultáneamente el reino consumado, y 
Con todas sus fuerzas espera y ansia unirse a su Rey en 
la G loria”  (Vaticano II; Lumen Gentium 5).

PUNTOS PARA REFLEXIONAR:

—“ A ll í  donde está la Iglesia, a llí está el Espíritu de Dios; y 
a llí donde está el Espíritu de Dios, a llí está la Iglesia y 
toda la gracia”  (San Irineo).

— "Si quires amar a Cristo extiende tu caridad a toda la 
tierra, porque los miembros de Cristo están por todo»el 
m undo”  (San Agustín, la Jn. 10).

— ’‘Jesucristo instituye una sola Iglesia, su Iglesia; por eso
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la Esposa de Cristo es Una Católica: universal, para to 
dos los hombres" (Josemaría Escrivá: Lealtad a la Igle
sia, 4 - V 1-72).

ORA CION: (De Juan Pablo II al Corazón Inmaculado de María):

"Oh Madre de los hombres y de los pueblos, tú que 
conoces todos sus sufrimientos y esperanzas, tú que 
sientes maternalmente todas las luchas entre el bien 
y el mal, entre la luz y las tinieblas que invaden el 
mundo contemporáneo, acoge nuestro grito que, 
vldojs por el Espíritu Santo, elevamos directamente 
a tu corazón; abraza con amor de Madre y de Sierva 
del Señor este mundo humano nuestro, que te con
fiamos y consagramos, llenos de Inquietud por la 
suerte terrena y eterna de los hombres y de los pue
blos.
De modo especial te confiamos y consagramos aque
llos hombres y aquellas naciones, que tienen necesi
dad particular de esta entrega y de esta consagración 
¡Nos acogemos a tu protección, Santa Madre de 
Dios!" (Consagración en la Anunciación del año 
1984).

Ruega por nosotros, Santa Madre de Dios.
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Pecados contra el Primer 
Mandamiento

Se peca contra el primer mandamiento si se falta al 
cumplim iento de los deberes de amor y adoración a Dios, 
pero además de esos pecados de omisión, hay otros muy 
graves de los que vamos a decir algo en este capítulo.

1. ATEISMO.

Dice el Concilio Vaticano I I : "La razón más alta de la 
dignidad Humana consiste en la vocación del hombre a la 
unión con Dios. Desde su mismo nacimiento, el hombre 
es invitado al diálogo con Dios. Existe pura y simplemen
te por el amor de Dios, que lo creó, y por el amor de Dios 
que lo conserva. Y  sólo se puede decir que vive en la ple
nitud de la verdad cuando reconoce libremente ese amor 
y se confía por entero a su Creador” . Desentenderse de 
estas verdades o negar formalmente la dependencia de 
Dios, corrompe profundamente al hombre; en esto consis
te el ateismo. (Gaudium et Spes, 19).

Hay diversas actitudes ateas. Unos niegan a Dios expre
samente, pretendiendo argumentar con falsos razona
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consideran que es imposible llegar al conocim iento de la 
existencia de Dios (agnósticos). Otros, dicen el mismo 
C oncilio , “ exaltan tan to  al hombre, que dejan sin conte
nido la fe en Dios, ya que les interesa más, la afirm ación 
del hombre que la negación.efe D ios”  (GS 19). Hay ateos 
prácticos: viven como si Dios no existiera y hay ateos 
combatientes y agresivos: tratan de borrar toda huella de 
fe de la cultura, de la vida, de las convicciones y  acciones 
humanas. El más peligroso ateísmo es el “ s istem ático", al 
que se refiere el C oncilio  así: “ lleva el afán de autonom ía 
humana hasta negar toda dependencia del hombre respec
to  de Dios. Los que profesan este ateísmo afirman que la 
esencia de la libertad consiste en que el hombre es el fin  
de sí m ismo, el único a rtífice  y creador de su propia his
to r ia ”  (GS 20). Este ú ltim o  ateísmo está en la base y fu n 
damento del marxismo, esencialménte materialista y ateo.

Todo hombre está obligado a buscar la verdad y una 
vez conocida debe adherirse a ella y debe ordenar toda su 
vida según las exigencias de la verdad (D ign ita tis Huma- 
nae, 2). Y la primera verdad es la existencia de Dios, co
mo d ijo  León X I I I :  “ es la primera y suma verdad, y el en
tend im iento  sólo se alimenta con la verdad”  (Sapientia 
Cristianae). El C oncilio  Vaticano I declaró que es dogma 
de fe, que todo  hombre puede llegar al conocim iento de 
Dios, con las solas luces de la razón natural; además, te 
nemos las luces superiores de la Fe, la enseñanza de la 
Iglesia, el testim on io  de los mártires y de los santos y de 
los creyentes de todos los siglos. No carece de culpa todo  
ateo, como enseña el Vaticano II (GS 20), y generalmente 
será culpa gravísima.

El remedio contra el ateísmo hay que buscarlo en la ex
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posición clara y adecuada de la buena doctrina y  en el 
ejemplo de vida virtuosa de los creyentes. Pero no hay 
que olvidar que la fe es una v irtu d  sobrenatural y que hay 
que pedirla, para uno mismo y para los demás, con hum il
de oración, (cfr. GS. 21).

2. ADHESION VOLUNTARIA A RELIGIONES FAL
SAS.

Sin duda hay personas que por haber recibido de sus 
padres una cierta form ación, y haber viv ido en un am
biente im bu ido  de esa misma orientación religiosa, creen 
de buena fe estar en la religión verdadera, sin que real
mente lo sea. Estas personas, si buscan lealmente a Dios, 
viven „conforme a sus convicciones de buena fe y guardan 
los preceptos del Derecho Natural, alcanzarán la salva
ción, porque en alguna manera pertenecen tam bién “ al 
alrrta '’ del cristianism o. Pero, quien tiene los medios para 
conocer la religión verdadera, no puede alejarse de ella o 
resistirse a fo rm ar parte de la única verdadera Iglesia fu n 
dada por el H ijo  de Dios.

Quien abandona la verdadera religión para adherirse a 
una religión falsa, comete el gravísimo pecado de la apos
tas ía.

“ Se llama herejía la negación pertinaz después de reci
bido el bautismo, de una verdad que ha de creerse con fe 
divina y católica, o la duda pertinaz sobre la misma; cis
ma, el rechazo de la sujeción al Sumo Pontífece o de la 
com unión con los miembros de la Iglesia a él sometidos; 
la apostasía es el rechazo to ta l de la fe cristiana” , (Código 
de Derecho Canónico, Canon 751).

Todos estos son gravísimos pecados contra fe, que, si
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no se rectifican obteniendo el perdón de Dios, conducen 
a la condenación eterna. Además son sancionados en la 
forma más severa por la Iglesia: con la pena de excom u
nión. (Canon 1364).

Por otra parte, estos pecados dañan gravemente a la 
Iglesia y  a su unidad y frecuentemente arrastran a muchas 
almas al error. Viejos cismas y herejías han producido la 
separación de pueblos enteros, del único camino de ver
dad y salvación que es la Iglesia Católica.

"E l Sagrado Concilio (Vaticano II) enseña, fundado en 
la Sagrada Escritura y en la Tradición, que esta Iglesia pe
regrinante es necesaria para la salvación. El único Media
dor y  camino de salvación es.Cristo, quien se hace presen
te a todos nosotros en su Cuerpo, que es la'lglesia” . (LG. 
14).

Tenemos, por tanto , la obligación de custodiar como el 
tesoro más precioso, nuestra sante fe católica, y  la caridad 
nos ha de mover a buscar la conversción de todos los 
hombres a la única religión verdadera. Jesucristo ha fu n 
dado una sóla Iglesia que es la Católica. No da lo mismo 
estar en la verdad que en el error; no es lo mismo tener 
todos los medios de salvación que carecer de ellos; por es
to  hemos de rezar y hacer apostolado para que todos los 
hombres entren al arca única de salvación: la Iglesia Cató
lica.

En algunos casos, los errores de las religiones falsas son 
enormes, crasos, como sucede con la idolatría: adorar a 
falsos dioses o ídolos. Todavía hay hombres idólatras ( t r i
bus semi salvajes de América, A frica y Oceanía), y  la Igle
sia busca su conversión mediante la actividad misionera.

Otras veces, los errores parecen sutiles, pero no por eso 
carecen de importancia; el hombre debe aceptar la pleni
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tud de la verdad revelada por Dios, sin mezcla alguna de 
error, y esta plenitud la tenemos sólo en la Iglesia C ató li
ca, a la que Jesús prom etió su asistencia hasta la consuma
ción de los siglos.

3. SUPERSTICIONES, ESPIRITISMO Y SATANISMO.

Ofende gravemente a Dios y demuestra una gran falta 
de sensatez, la superstición, que consiste en a tribu ir pode-, 
res sobrenaturales a cosas o acciones simplemente natura
les; esta' cerca de una actitud idolátrica. Este pecado se 
halla muy d ifund ido  en el mundo contemporáneo y es 
una consecuencia de la debilidad de la fe y de la falta de 
formación de muchos. Algunos se dejan llevar por estas 
creencias falsas y ridiculas, simplemente por no resistir al 
ambiente y siguen así ideas de gentes ignorantes en mate
ria de religión, aunque sean destacadas en otros aspectos 
(ciencia, po lítica, etc); es muy triste y perjudicial esta ac
titu d  despersonalizada que lleva a cometer tales pecados.

El espiritismo pretende establecer una comunicación 
sensible y  eficaz con las almas de los que han muerto. 
Dios no quiere esa forma de comunicación y la prohíbe 
severamente en la Biblia (por ejm. 1 Reyes 28—15); el Se
ñor sí quiere que nos comuniquemos espíritualmente re
zando por los d ifun tos y encomendándonos a la interce
sión de las almas santas. El espiritismo verdadero es un 
pecado m orta l; muchas veces las pretendidas actividades 
espiritistas son fraudes, engaños, y  pueden ser también 
grave pecado en la medida en que se crea en estas falseda
des o se induzca a otros a creer en ella. Y en todo caso, 
hay un desprecio de la voluntad de Dios y del orden que 
El ha establecido para la vida y la muerte. En la misma l í 
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nea esta el grave error de crear en adivinos, horóscopos y 
brujerías.

A  veces el espiritismo deriva al extremo de perversión y 
maldad del satanismo. , que consiste en un culto al demo
nio o en tra tar con el espíritu del mal. El hombre está lla
mado a tratar con Dios, con los ángeles, con los santos, 
mediante la oración, y  desviar este medio magnífico de 
salvación hacia el enemigo de Dios y de nuestras almas es 
el colmo de la torpeza.

4. PROFANACION O SACRILEGIO.

Todo lo que se refiere a Dios debe ser tenido con la 
máxima consideración y respeto, para honrar así a Dios 
mismo.

Las personas (como el Romano Pontífice, los Obispos, 
sacerdotes, etc) dedicadas al servicio de Dios; los lugares 
del cu lto ; las acciones sagradas (sacramentos, sacramenta
les); las cosas qué sirven para el cu lto  (utensilios sagrados 
como un cáliz, ornamentos para la Misa etc); las palabras 
de la sagrada liturgia, etc., solamente deben emplearse en 
su elevadísimo objeto: rendir la gloria debida al Creador. 
Emplear esto en fines diversos es una profanación, y  si esa 
destinación es más opuesta al fin  propio, resulta aún más 
grave la ofensa a Dios; hay usos indecorosos, incom pati
bles con la santidad de las cosas, lugares etc.

La mayor gravedad de estos pecados se da cuando se 
desprecia de palabra, obra, actitud o de cualquier manera 
a los santos sacramentos, que son la cumbre de la vida 
cristiana, y  principalmente a la Santísima Euracristía, que 
contiene verdadera, real y  sustancialmente el Cuerpo, 
Sángre, Alma y D ivinidad de Nuestro Señor Jesucristo. La
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profanación de las sagradas especies consagradas es un sa
crilegio gravísimo que la Iglesia castiga con la excomu
nión reservada a la Santa Sede (Canon 1367).

La Iglesia exhora vivamente a reparar estos gravísimos 
delitos con especiales actos de m ortificación, oración y 
culto públicos. Todo buen cristiano debe sentir profunda
mente el deber de desagraviar por tan lamentables como 
graves faltas.

5. SECULARISMO.

El documento de Puebla señala esta grave desviación 
del espíritu de muchos contemporáneos como uno de los 
males más alarmantes de hoy (Cfr. Puebla 546, 435, 436, 
1113 etc).

“ En su esencia, el secularismo separa y opone al hom
bre con respecto de Dios; concibe la construcción de la 
historia como responsabilidad exclusiva del hom bre". 
(Puebla 435). En Evangelii, Nuntiandi, Paulo V I dice que 
es “ una concepción del mundo según la cual este ú ltim o  
se explica por sí mismo, sin que sea necesario recurrir a 
Diós; Dios resultaría, pues, supérfluo y hasta un obtácu- 
lo ". (E. N .5 5 ).

Hay una razonable autonomía de las realidades tem po
rales que el Concilio Vaticano II reconoce (cfr. GS 36) y  
la sécülarización consistente en asumir y  promover ese de
sarrólle de las realidades temporales según su propia natu
raleza, con sus própios métodos y sin confundirlas con las 
cosas sagradas, es bueno. Pero m uy d is tin to  es el “secula- 
nsm ó”, que pretende excluir el dom inio de Dios sobre al
gunos aspectos de la vida o las actividades del hombre, ó 
bien romper toda relación entre lo temporal y  lo eterno,



94

lo natural y  lo sobrenatural, lo humano y lo d iv ino.
Temporalism o inaceptable, peligrosísimo y contrario  al 

cu lto  debido a Dios es el llamado laicismo que pretende 
una falsa neutralidad ante Dios, como si fuera una cues
tió n  relativa o sin im portancia. No cabe laicismo en la en
señanza, ni en muchos otros ámbitos de la vida humana, 
porque Dios es Soberano Señor y Verdad Suprema, de 
Quien no puede prescindir el hombre. Prescindir de Dios, 
generalmente equivale a negarlo, resulta un verdadero 
ateísmo práctico.

Podría tolerarse una escuela laica, en el sentido de que 
al pertenecer a un Estado en el que los ciudadanos son de 
diversas religiones, el Estado guardará una neutralidad 
consistente en respetar la libertad de todos, fac ilitando 
que los padres de fam ilia  pidan la orientación religiosa 
que convenga a sus convicciones. Pero, lo que no cabe, es 
negar la libertad de todos, dando una educación sin Dios 
a los hijos de personas creyentes. El Estado debe, de to 
das maneras, asumir el hecho religioso de su población, al 
menos como simple fenóm eno sociológico, que no puede 
despreciar, ni m ucho menos com batir, sino ayudar a man
tener, por ser un dato de capital importancia para la cu l
tura y la moralidad de un pueblo.

Los cristianos están llamados, como enseña el Vaticano 
II, a orientar con sentido evangélico, todas las realidades 
temporales. Un creyente no puede dejar sus convicciones 
de lado, al hacer cultura, po lítica , educación, negocios, 
etc., porque el sentido cristiano de la vida abarca todas 
esas actividades humanas y un seguidor de Jesucristo no 
puede mirarlas o vivirlas como la concebiría o las realiza
ría un pagano.
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LE C TU R A :

"Aconfesionalism o. Neutralidad.— Viejos m itos que in 
tentan siempre remozarse. ¿Te has molestado en m edi
tar lo absurdo que es dejar de ser católico, ai entrar en 
la Universidad o en la Asociación profesional o en la 
Asamblea sabia o en el Parlamento, como quien deja el 
sombrero en la puerta? (Camino, N. 353).

PUNTOS PARA RETENER:

50. ¿Qué nos prohíbe el primer madamiento?
El prim er mandamiento nos prohíbe la ido la tría , la 
superstición, el sacrilegio, la herejía y cualquier o tro  
pecado contra la religión.

51. ¿Qué es idolatría?
Llámase idolatría  dar a una criatura cualquiera, por 
ejemplo a una imagen o a un hombre, el cu lto  supre
mo de adoración debido sólo a Dios.

52. ¿Prohíbe la Sagrada Escritura todo cu lto  a las imáge
nes?
No prohíbe la Sagrada Escritura otra cosa que el cu l
to  ido lá trico . Dios mandó a Moisés que hiciera algu
nas imágenes, como las dos estatuas de querubines 
sobre el arca y la serpiente de metal en el desierto. Y 
la Iglesia, siempre fie l a Jesucristo, ha venerado en 
todo tiem po las imágenes sagradas, sin confundirlas 
nunca con Dios.

PUNTOS PARA REFLEXIONAR:

— ¿Qué hago para conservar y crecer en la Fe?



— ¿Cómo me esfuerzo para que todos los hombres tengan 
fe?

— ¿Cómo in fluye  mi fe en mi vida, en mi trabajo, fam ilia 
etc.?

ORACION: Señor, auméntanos la Fe.

96
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Una Moderna Idolatria

1. DEBERES SOCIALES PARA CON DIOS

El hombre debe conocer, amar y servir a Dios, pero co
mo tiene una naturaleza social, no cumple a cabalidad 
esos deberes sino con ayuda de las diversas sociedades, 
principalm ente de la Iglesia, la fam ilia  y el Estado.

En la época contemporánea hay muchos errores so
bre estas tres sociedades y sobre la actitud de la persona 
humana frente a ellas. Ahora vamos a decir algo sobre 
las relaciones con el Estado, y se detallarán otros aspec
tos en los respectivos lugares de este libro.

Hay una tendencia m uy marcada a trasferir desmesu
radamente tareas y poderes al Estado, en desmedro de las 
sociedades menores y de la misma persona humana. Esta 
actitud  llega a sus extremos en los sistemas to ta lita rios , 
que desconocen todo  derecho a las personas y a las e n ti
dades que no son parte del Estado; se podría hablar de 
una especie de idolatría del Estado: una estatolatría.

Por el contrario , la Iglesia enseña, de acuerdo con el 
Evagelio, que el Estado debe servir a la sociedad, a los in 
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dividuos y a las entidades menos amplias, pero a veces 
más necesarias que el mismo Estado, como sucede con la 
fam ilia. Uno de los principios básicos de la doctrina so
cial de la Iglesia consiste en el principio de subsidiaridad, 
por el que, no debe absorber el Estado, lo que pueden 
realizar las entidades menores o el mismo individuo.

El Estado, respetando los derechos de la Iglesia, de 
la fam ilia, de los individuos y de las sociedades menores, 
sirve de la manera más eficaz al bien común, que es su 
finalidad en el plano de lo temporal.

El bien común temporal se realiza asi', con una perfec
ta coordinación de los diversos elementos interesados en 
la buena marcha de la sociedad y para ello se requiere 
el máximo respeto a los principios, ideales y libertades 
de dichos elementos.

Cuando el Estado se aparta de esta búsqueda del bien 
común temporal, o lo hace sin la debida consideración 
a las otras sociedades y a los individuos, viola la moral. 
Muchas veces estas actitudes se manifiestan en forma de 
una separación to ta l entre la vida pública y la religión 
de los ciudadanos, hasta llegar a una oposición y aún a si
tuaciones de persecución religiosa.

Un hombre con fe no puede ver impasible estas des
viaciones y debe procurar que así como la fe influye en 
su vida privada, también la vida pública de la sociedad 
a la que pertenece, debe orientarse a dar la gloria debi
da al Creador. Ciertamente, la sociedad civil se puede or
ganizar de muchas maneras diversas, pero no cabe admi
t ir  ninguna de las que signifiquen una negación de los de
beres sociales hacia Dios.
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2. PRINCIPALES ASPECTOS DE LA RELACION 
ENTRE EL ESTADO Y LA RELIGION.

Dejando para tratar con más detenimiento en otros 
lugares, aquf solamente se describen los principales pro
blemas que plantea la relación del Estado con la Reli
gión.
1. El Estado debe reconocer y garantizar la libertad reli
giosa, es decir, no puede impedir la práctica de la religión 
ni tampoco puede imponerla. El Concilio Vaticano II, 
dedicó a éste importante asunto toda la declaración "D ig
n ita tis humanae” .

Esto no quiere decir que dé lo mismo tener o no tener 
religión, practicarla o no, y muchos menos, que cualquier 
religión sea igualmente verdadera y buena. La libertad 
religiosa, significa que no puede haber coacción externa, 
para impedir o para imponer la religión o su práctica. N in
guna potestad debe violentar la conciencia de las perso
nas, pero cada hombre está obligado a buscar la verdad 
y, una vez hallada, a seguirla y ponerla en práctica.

Hay Estados que restringen injustamente la libertad 
religiosa; algunos en forma abierta y  violenta, como su
cede en todos los países comunistas y  tota litarios; otras 
veces, de maneras más o menos solapadas, por ejemplo 
en el Ecuador se disminuye la libertad religiosa por las 
normas que impiden celebrar el bautismo, el matrimonio 
y los funerales, si antes no se han cumplido ciertas pres
cripciones civiles.
2. No puede el Estado apartarse de las normas de la mora
lidad natural, del Derecho Natural de modo que las leyes 
se deben ajustar a las exigencias de ese derecho superior 
y anterior al mismo Estado; como enseñaba Santo Tomás,
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una ley inmoral, injusta, no es propiamente ley, aunque 
tenga la forma de tal.

Por tanto, es preciso que el Estado respete los princ i
pios de moralidad en todos los ámbitos, pero sobre to 
do en aquellos asuntos más delicados y de mayor tras
cendencia como son los relativos a la vida humana, la 
concepción, la natalidad, el m atrim onio. El Estado no 
puede hacer que sea bueno lo que es malo ni condenar 
como malo lo que es bueno; por ejemplo, el aborto, 
calificado por el Concilio Vaticano II como “ crimen ho
rrendo", no puede justificarse, aprobarse y mucho menos, 
favorecerse por parte de la autoridad o las leyes civiles, 
porque seria esto hacerse responsable precisamente de 
esos crim ines detestables contra la vida de criaturas ino
centes e indefensas.
3. Las leyes del Estado deben dar la debida protección 
y estímulo al matrimonio y la familia, ya que está en ins
titu c ión  de derecho natural, anterior al mismo Estado y 
fundada sobre el m atrim onio. Las leyes temporales no 
pueden contradecir la Ley Eterna, y lo que Dios ha 
establecido en la misma naturaleza no puede ser alterado 
por ningún poder humano, por esto, el m atrim onio que 
es un itario  e indisoluble, no puede configurarse de otra 
manera por las leyes estatales; el d ivorcio y la poligamia, 
son inaceptables.
4. El Estado no puede suplantar a la fam ilia en el papel 
de educadora, Son los padres los primeros educadores,
por disposición de la misma naturaleza y el Estado debe 
proporcionarles los medios para que cumplan su deber, 
debe estimularles para ello y  vigilar y  sancionar las desvia
ciones, pero no puede sustituir a los padres en la labor 
educativa.
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5. El amplio campo de la justicia y la caridad social, exi
ge del Estado una conducta respetuosa de innumerables 
derechos de las personas y de las sociedades menores 
(municipios, sociedades profesionales, obreras, etc) y 
de los individuos. La distribución, aprovechamiento, pro
piedad y organización de los bienes materiales correspon
de al Estado, pero tiene que hacerlo guardando las nor
mas de la justicia y  la caridad sociales.
6. La libertad merece el respeto y la protección del Es
tado en los más variados ámbitos de aplicación en la v i
da humana: el trabajo, la actividad política , artística, 
deportiva, social, etc. Y si bien la libertad no es un valor 
absoluto, ni el único valor que deba ser tutelado, ocupa 
un lugar im portantís im o, de manera que solamente debe 
regularse o restringirse en la medida necesaria precisamen
te para salvaguardar la misma libertad, el derecho de los 
demás, y la necesaria seguridad de la sociedad.

El cristiano por su parte sabe que la libertad es un don 
de Dios y que ha de usarlo para conseguir su fin , su salva
ción, y por tanto , la libertad se encausa para elegir lo 
mejor, lo más adecuado par hacer el bien y no para 
descaminarse por el sendero del pecado, del crimen, del 
mal en una palabra. "Donde está el Espíritu del Señor, 
está la libe rtad” (2a. Cor. 3. 17), la libertad que Cristo 
nos ha ganado es ante todo y sobre todo, liberación del 
pecado (cfr. Instrucción sobre la Teología de la Libera
ción, 6—V I I I— 84); así nos libera Jesucristo, del pecado, 
de la muerte eterna y del dom inio del demonio; esta 
libertad cristiana tiene enorme repercusión en la vida 
social y exige una conducta llena de justicia y de mode
ración por parte de los gobernantes.

El Concilio Vaticano nos recuerda que nunca hubo
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tan to  afán de libertad, como en el tiem po presente, y 
también, nunca fa ltó  tan to  la libertad (GS., 4), esto se 
origina en que no se busca el verdadero fundam ento del 
orden po lítico  y social en el Supremo Señor y  Legisla
dor del Universo, en Dios, sino que se pretende susten
tarlo todo en el hombre, y  se term ina en la ruina comple-* 
ta del orden y de la libertad. No olvidemos lo dicho por 
San Pablo: “ Todas las cosas son vuestras, vosotros de 
Cristo y Cristo de D ios”  (la Cor. 3, 22—23).

LECTURA:

“ Sólo la moral cristiana es capaz de refrenar los briosos 
corceles de las pasiones humanas, e impedir que, desbo
cados, arrastren a los abismos el carro de la civilización; 
sólo la moral cristiana puede apagar las primeras cente
llas de codicia y ambición que pueden prender voraces 
e inapagables incendios.

Pero he dicho, señores, sólo la moral cristiana, porque 
ella y  solamente ella es verdadera moral.

Uno de los errores más perniciosos de nuestro siglo 
ha consistido en pretender conservar el nombre de moral 
privándolo de su contenido y sostén, la religión.

Levantar el ed ific io  moral sin los cim ientos de la Reli
gión, seria, como dice el Evangelio, construir una casa 
sobre la base movediza de arena: soplarán vientos de las 
pasiones, saldrá de madre el vicio, e irruirán sobre la casa, 
que no tardará en desplomarse y trocarse en ruinas.

La moral de A n ton io  José de Sucre no careció de es
te sólido fundam ento: la apoyaron y sustentaron sus pro
fundas creencias religiosas." (Cardenal Carlos María de
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la Torre: Discurso en el Sesquicentenario del nacimiento 
de Sucre: 8 - I I - 1 9 4 5 ) .

PUNTOS PARA RETENER:

53. ¿Cuál es el fin  propio del Estado?
El Estado debe procurar el bien común temporal 
de todos los habitantes.

54. ¿Qué deberes tiene el Estado, con relación a la re li
gión?
El Estado debe respetar la libertad religiosa, pro
teger y fom entar las condiciones para que los ciu
dadanos puedan cum plir sus deberes religiosos, 
y ajustar la vida pública a las exigencias de la moral 
y  el Derecho Natural.

55. ¿Cómo cumple una persona el deber de honrar a 
Dios socialmente?
Un ciudadano debe con responsabilidad y usando 
su libertad, encauzar la Vida pública —la política, 
los negocios, la vida fam iliar, social, etc—, según los*' 
preceptos del Evangelio, y  procura así dar toda la 
gloria a Dios.

56. ¿Es razonable que una sociedad cristiana se organi
ce ál margen de los principios cristianos?
No es razonable que una sociedad cristiana pres
cinda o se oponga a los principios cristianos, sino 
que, por el contrario, debe seguirlos en todo.

57. ¿En qué ámbitos de la vida deben in flu ir p rinc i
palmente las máximas del Evangelio?
Los principios del Evangelio, deben organizar la 
fam ilia y  el m atrim onio, la educación, la cultura,
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las relaciones sociales de justicia y  de caridad, y 
toda la actividad pública y privada de los cristianos.

PUNTOS PARA REFLEXIONAR:

— ¿Procuro dar a Dios toda la gloria, no solamente con 
mi conducta privada, sino también como ciudadano 
del Estado:

— ¿Puedo estar conforme con el orden social y p o lít i
co existente: está acorde con la Ley de Dios?

— ¿Cómo puede in flu ir en el ambiente para que sea más 
cristiano y se reconozca el soberano dom inio de Dios?

ORACION: "Gloria a Dios en el Cielo
y en ¡a tierra paz a los hombres que ama el Señor.
Por tu inmensa gloria te alabamos; 
te bendecimos, te adoramos, te glorificamos.
Te damos gracias, Señor Dios, Rey celestial,
Dios Padre todopoderoso,
Señor, Hijo único, Jesucristo,
Señor Dios, Cordero de Dios, Hijo del Padre,
Tu que quitas el pecado del mundo 
ten piedad de nosotros;
Tu que quitas el pecado del mundo 
atiende nuestra súplica;
Tu que estas sentado a la derecha del Padre
ten piedad de nosotros;
porque sólo Tu eres Santo, sólo Tú Señor,
sólo Tú Altísimo, Jesucristo,
con el Espíritu Santo
en la gloria de Dios Padre. Amén".
(Gloria de la Misa)

Señor, venga a nosotros tu reino!
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Honrar el nombre de Dios

1. NOS ORDENA EL SEGUNDO MANDAMIENTO

Dios mismo nos ha dicho por el profeta Malaquías: 
“ El h ijo  honra a su padre, el siervo a su señor. Pues si yo 
soy Padre, dónde esta' mi honra?”  (Malaquías 1,6).

Nuestra condición de creaturas y más aún nuestra con
dición de hijos adoptivos de Dios, nos impone este deber 
de honrar el nombre de Dios, como una manera más de 
honrar a Dios mismo.

El nombre representa a la persona, y  en el caso de 
Dios, el nombre expresa la esencia divina. El es diferente 
de toda cosa creada, pues es el Creador y por esto al 
llamarlo con un nombre, reconocemos su existencia, su 
personalidad, su distinción respecto del universo entero y 
de cualquiera de sus partes.

Como Dios es S im plícim o, sin complejidad o mezcla 
alguna, cada una de sus perfecciones se identifica con su 
esencia y  con su propio Ser, de modo que cada una de 
las perfecciones divinas resulta también una manera apro
piada de llamar a Dios, un nombre adecuado. Por eso, d i
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ce San Juan que “ Dios es A m o r”  (la Jn 4, 8) e igualmen
te podemos decir que “ Dios es la Verdad” , la Vida, la 
Justicia Suma, que es Señor, Rey, Todopoderoso, Crea
dor, Salvador, V iv ificador, etc.

El mismo reveló a Moisés el nombre con el que quería 
ser invocado: Yavhwe, que'significa “ El que Es": “ Yo 
soy el que Es” , o como traducen otros: “ Yo soy el que 
soy” , es decir, el que tiene la plenitud del Ser, el que exis
te por sí mismo y da el ser a cuanto existe. Esto casi equi
vale a proclamar que Dios es el Creador y Conservador de 
cuanto existe.

En la Sagrada Escritura se emplean también otros nom
bres para designar a Dios, con el mayor respeto y venera
ción: Elohim, Adonai, Señor, etc.

2. JESUS NOS REVELO EL NOMBRE MAS PERFECTO 
DE DIOS.

Como el hombre no puede captar en toda su plenitud 
la esencia divina, ningún nombre puede expresar de modo 
perfecto a Dios mismo, aunque nos refiramos a sus in fi
nitas perfecciones; pero el H ijo, que conoce perfectísi- 
mamente al Padre nos ha enseñado a tratarle a Dios pre
cisamente así, como Padre, (Cfr. Le. 10,22).

Jessu nos enseñó de múltiples maneras con sus pará
bolas, con sus discursos y sobre todo con su propia ora
ción, a dirigirnos a Dios, considerándonos como lo que 
somos: hijos adoptivos, y llamándole, en consecuencia, 
Padre. La oración modelo, que Cristo nos ordenó decir, 
comienza invocando a Dios como "Padre nuestro” .

Los Apóstoles y sobre todo San Pedro, San Pablo y  
San Juan nos han inculcado esta dulce enseñanza: tratar
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a Dios como “ Padre” . Por ejemplo, San Pablo dice: “ A l 
llegar la plenitud de los tiempos, envió Dios a su H ijo, 
nacido de mujer, nacido bajo la ley, para rescatar a los 
que se hallaban bajo la ley, y  para que recibiéramos la 
filiac ión  adoptiva. La prueba de que sois h ijo  es que Dios 
ha enviado a nuestros corazones el Espíritu de su H ijo  
que clama ¡Abbá, Padre!”  (Gal. 4, 4—6). Nótese que aquí 
se distingue la filiac ión  de Jesucristo que es única, confor
me a la naturaleza (Dios verdadero de Dios verdadero, 
decimos en el Credo), y la filiac ión  de los hombres, que es 
adoptiva y solamente análoga (semejante o parecida) a 
la del Unico H ijo Jesucristo.

Somos hijos porque nos ha creado Dios, obra que se 
a tribuye al Padre; somos hijos, porque nos ha redimido 
Dios, obra que corresponde al H ijo de Dios; somos hijos 
porque nos vivifica el Espíritu Santo con la vida de la 
gracia, que es vida de hijos adoptivos de Dios.

Nuestro Señor Jesucristo, además, nos reveló el miste
rio de la Santísima Trinidad y en consecuencia, conoce
mos las tres divinas Personas: Padre, H ijo  y  Espíritu San
to , cdn SU propio nombre personal, y sabemos y creemos 
que las tres son un sólo y único Dios. Cuando nombra
mos a cualquiera de las tres divinas Personas, estamos de
signando a Dios.

Llamar a Dios, como nos ha enseñado Jesucristo, es, 
pues, la más perfecta manera de invocar a Dios, ya que 
entraña la confesión del misterio altísimo de la Trin idad y 
la profesión de la más consoladora verdad: que somos 
hijos adoptivos de Dios. "M irad qué amor nosl ha tenido 
Dios que ha querido que nos llamemos hijos, y que lo sea
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mos de verdad”  exclama San Juan. Y el Apóstol de las 
Gentes, saca una conclusión magnífica: "S i somos h i
jos, también herederos, coherederos con C ris to !”  (Rom. 
8. 17).

Tratar a Dios como Padre, considerarnos como hijos 
suyos, resulta así la manera mejor de cum plir lo que nos 
manda el segundo mandamiento, y  trae enormes conse
cuencias. Moseñor Escrivá de Balaguer ha desarrollado 
amplísimamente en sus escritos este princip io  de la f il ia 
ción divina adoptiva: valga de ejemplo este número de 
“ Camino” : “ 265. Los hijos . . . ¡Cómo procuran com por
tarse dignamente cuando están delante de sus padres!.

Y  los hijos de Reyes, delante de su padre el Rey, ¡Có
mo procuran guardar la dignidad de la realeza!.

Y tú  . . . ¿no sabes que estás siempre delante del Gran 
Rey, tu  Padre—Dios?.

La filiac ión  divina nos inspira una ¡lim itada confian
za: "D ios, que a su propio H ijo no perdonó, sino que le 
entregó a la muerte por todos nosotros, ¿cómo después 
de habérnosle dado a El, dejará de darnos cualquier otra 
cosa?”  (Rom. 8,22). Y Jesús nos prom etió: "Cualquier 
cosa que pidiéreis al Padre, en mi nombre, se os conce
derá”  (n 14, 13).

Tratar a Dios como a Padre, nos conduce a aquilatar 
la dignidad propia del hombre, la de nosotros mismos y 
la de nuestros hermanos, también ellos hijos adoptivos 
del mismo Padre—Dios.

Igualmente, nos lleva a v iv ir el sentido de responsabi
lidad: tom ar como propias las cosas de Dios, el deseo de 
que reine en todos los corazones, en el universo entero.

Y  quien invoca a Dios como Padre, sabrá ahondar en 
el amor y el temor de Dios, que se complementan y  cons
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tituyen  el gran m otivo de todo esfuerzo.de santidad y de 
apostolado. El tem or de los hijos de Dios, es tem or filia l, 
no simplemente servil, un tem or de ofenderle, un tem or 
de amor o que exige amor.

Honraremos el nombre de nuestro Padre alabándole 
y dándole gracias, y para ello hemos de recurrir princi
palmente a la inagotable fuente de la Sagrada Escritura, 
principalmente de los Salmos que son casi todos, oracio
nes de alabanzas y acciones de gracias.

3. OBLIGACIONES CONCRETAS

Las principales obligaciones que nos impone el segundo 
mandamiento son: honrar en nombre de Dios alabándo
le y cum plir los votos, promesas y juramentos.

La alabanza del nombre de Dios se realiza de modo 
preminente en la sagrada liturgia, sobre todo en la Santa 
Misa y los sacramentos. Pero también la piedad personal 
o particular contribuye adecuadamente a honrar el nom
bre de Dios.

Saber referir todas las cosas de Dios como A u to r y 
Gobernador del universo, es decir, reconociendo la c o n ti
nua acción de la Providencia divina, es una manera muy 
razonable y cristiana de cum plir este hermoso deber.

Los acontecimientos agradables y desagradables, la 
consideración de la belleza del mundo, el constatar la jus
tic ia de Señor, todo , en una palabra, debe llevarnos a ben
decir su nombre. Asi' lo hacen las almas grandes; se rela
ta de Simón Bolívar que: "Fue por el año 1825 mientras 
subían el cerro de Mariquita, en Colombia. Bolívar, con
templando el paisaje exclamó: —"  ¡Qué grandeza! ¡Qué
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magnificencia! Aquí' Dios se ve, se siente, se palpa! 
¿Cómo es posible negarlo?”  (Memorias de Joaquín Pa
sadas).

Si se ha prom etido algo hay que cum plirlo , y  más exi
gentemente si se ha puesto a Dios por testigo. Natural
mente, esto supone que lo prom etido sea cosa buena y 
que la promesa sea razonable. En el capítulo siguiente 
trataremos con detalle delvoto y el juramento.

LECTURA BIBLICA:

“ Mi corazón por eso tiembla y salta fuera de su sitio. 
¡Escuchad, escuchad el fragor de su voz, 

el bramido que sale de su boca!
hace relampaguear por todo el cielo, su fu lgor llega a 
los extremos de la tierra.
Detrás de él una voz ruge: truena él con su soberbia
voz, y  sus rayos no retiene, mientras su voz retumba.
Dios nos hace ver sus maravillas, 
grandes cosas hace que no comprendemos.
Cuando dice a la nive: "Cae sobre la tie rra !", 
y a los aguaceros: "  ¡Lloved fu e rte !” , 
pone un sello a la actividad de todo hombre, 
par que todos conozcan su obra.
Las fieras a sus guaridas huyen y en sus cubildes se co
bijan.
Del sur llega el huracán; el fr ío  de los vientos del norte. 
A l soplo de Dios se forma el hielo, 
se congela la extensión de las aguas.
A  veces carga a la nube de un rayo, 
el nublado esparce su fu lgor, 
y  éste, gira girando,
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circula conforme a sus designios.
Asi' ejecutan sus órdenes en todo 
sobre la haz de su orbe terráqueo.
Ya como castigo para los pueblos de la tierra, 
ya como gracia, él los envía.”

(Job, 37, 1 -1 3 )

PUNTOS DE REFLEXION

— ¿Tengo verdadera conciencia de ser hijo adoptivo de 
Dios?

— ¿Influye este pensamiento en mi conducta?
— ¿Procuro descubrir la acción divina en cuanto acontece?

PUNTOS PARA RECORDAR:

58. ¿Qué nos ordena el segundo mandamiento?
ET segundo mandamiento nos ordena honrar el 
santo nombre de Dios y cum plir los votos y ju ra 
mentos.

59. ¿Qué es voto?
El voto  es una promesa que se hace a Dios de una 
cosa buena, posible para nosotros y mejor que su 
contraria, a la cual nos obligamos como si nos 
fuese mandada.

60. ¿Qué se hará si el cum plim iento del voto  se hiciere 
en todo o en parte muy d ifíc il?
Se puede pedir la conmutación o dispensa de él al 
propio Párroco, Obispo o al Romano Pontífice, 
según la calidad del voto.

61. ¿Es pecado in fring ir los votos?
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Infringir los votos es pecado, y por eso no hemos 
de hacerlos sin madura reflexión y, ordinariamente, 
sin consejo del confesor o de otra persona pruden
te, por no exponernos al peligro de pecar.

62. ¿Se pueden hacer votos a la Virgen y los Santos?
Los votos se hacen sólo a Dios; pero se puede pro
meter a Dios hacer alguna cosa en honra de la V ir
gen o de los Santos.

ORA CION: Padre nuestro, que estás en el cielo,
santificado sea tu nombre, 
venga a nosotros tu reino, 
hágase tu voluntad en la tierra como en ef cielo. 
Danos hoy nuestro pan de cada día, 
perdona nuestras ofensas,
como nosostros perdonamos a Ios que nos han ofen
dido;
no nos dejes caer en tentación 
y libramos del mal. A mén.

Virgen María, enséñame a amar a Dios Padre, a Dios 
Hijo ya Dios Espíritu Santo;
Madre de Dios y Madre mía, que yo crea en Dios 
Uno y Trino;
le ame con todo el corazón y espere en El, sin lími
te. Amén.

"¡Sea bendito el nombre del Señor! "  (Job, 1,20)
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Pecados contra el Segundo 
Mandamiento

1. ABUSO DEL JURAMENTO

“ El juramento, es decir, la invocación del Nombre de 
Dios como testigo de la verdad, sólo puede prestarse con 
verdad, con sensatez y con justicia", dice el Canon 1199.

Invocar el Nombre de Dios de suyo es bueno, constitu
ye una manera de orar y la Sagrada Escritura está llena 
de invdcacibnés a Dios; así han vivido los santos, invo
cando a Dios y así nos exhorta la Iglesia de vivir, honran
do el Nombre de Dios. "Bendeciré al Señor en todo tiem
po y nunca caerá su alabanza de mi boca”  (Salmo 53). 
Pero el abuso, el mal uso, del juramento es pecado, pre
cisamente porque corrompe una cosa santa como es el 
nombre de Dios. Sucede como en las medicinas, de 
suyo buenas, pero que no se deben tomar si no se necesi
ta curar una enfermedad, pues más bien harían daño.

Las formas del juramento pueden ser muy variadas, 
por ejemplo cuando se dice: "por D ios", o "Dios es 
testigo", “ Dios me oye” , etc. También se suele hacer el 
juramento "por los Santos Evangelios” , colocando la ma
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no sobre ellos, o “ por la Santa Cruz” , haciendo el signo 
de la Cruz o teniendo presente un Crucifijo. Es costumbre 
que los sacerdotes juren poniendo la mano sobre el pe
cho. Lo importante de estos signos consiste en que preci
samente se quiera significar que se está jurando, es de
cir, que se pretenda que nos crean por la solemnidad de 
llamar a Dios como testigo de la verdad.

Se distinguen varias clases: a) Asertorio, cuando se 
afirma o se niega algo que nos consta; es el propio de los 
testigos, principalmente en ju icio, b) Prirmsorio o conmi
natorio cuando se promete o se exige algo para el fu turo ; 
asi' prometió David a Betsabé que su hijo Salomón sería 
el heredero del reino (3 Reg. 1.).

El juramento promisorio se llama voto, cuando se re
fiere al cumplim iento de algunos actos de virtud, princi
palmente las relativas a los consejos envangélicos de 
pobreza, castidad y obediencia. Estos votos son públi
cos en el estado de vida consagrada, propia de los religio
sos y miembros de institutos análogos a las Ordenes y 
Congregaciones religiosas (cfr Canon 1192). La violación 
de los votos constituyen un pecado de sacrilegio. Los vo
tos pueden ser dispensados por la autoridad religiosa 
competente (Canon 1196).
No conviene que los seglares hagan votos sin el consejo 

de un confesor prudente. Y si los hacen, deben cumplir
los.

2. ¿ES ILICITO JURAR?

Nuestro Señor Jesucristo en un momento determinado 
dijo que no se debe jurar (Mat. 5), pero esto ha de enten
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derse correctamente, considerando el conjunto de la ense
ñanza del Señor: lo que prohíbe Cristo es el abuso del ju 
ramento; la intención de Jesús, fue condenar el formalis
mo de los judíos que despreciaban prácticamente la ver
dad y que sólo daban garantía de decir la verdad recu
do al juramento. Ya el Eclesiástico condenaba el abuso: 
“ no acostumbres tu boca a jurar, porque hay en eso mu
chas caídas” , y “ El que mucho jura estará lleno de mal
dad y no se apartará de su casa el azote de Dios”  ( Eccli. 
23, 10.). Nuestro Señor, no contradijo jamás a la Sagra
da Escritura, sino que la confirmó.

El Deuteronomio ordena: “ Temerás a tu Dios y Señor 
y a El sólo servirás y jurarás por su nombre” (Deut. 
6, 13.). Luego es bueno y líc ito  jurar.

Si se jura con las debidas condiciones de veracidad, se
riedad y justicia, se realiza un acto meritorio, de la v ir
tud de la religión. Dice el Salmista: "Serán alabados to 
dos los que juran en el Señor” . Jurar "en el Señor” , 
significa jurar bien.

Los Apóstoles y otros santos, nos han dado ejemplo 
de buenos juramentos; así, San Pablo consigna en la Epís
tola a los Gálatas: "Dios me es testigo que no m iento” , 
(Gal. 1, 20), porque lo que afirma son hechos importan
tísimos de su vida y para confirmación de la doctrina 
que predicaba en nombre de Jesucristo.

Aún Dios mismo ha querido usar el juramento, para in
culcar a los hombres el máximo respeto a la verdad: "Ju
ró el Señor, y no sé arrepentirá: Tú eres Sacerdote eter
no según el orden de Mélquesedec” (Salmo 109).

A  la luz de la razón se descubre que es bueno el jura
mento, ya que significa una profesión de Fe: creer en 
Dios y que Dios nos ve y nos oye, y un día nos juzgará.
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San Pablo señala otra razón por la cual resulta líc ito  
el juram ento: porque sirve para poner fin  a las contien
das (Hebreos, 6, 16).

3. CONDICIONES DEL BUEN JURAMENTO

El Profeta Jeremías enseña: “ Jurarás con verdad, en 
ju ic io  y en ju s tic ia ” (Jer, 4. 4).

El moderno Código de Derecho Canónico repro
duce esta doctrina con fórm ula más moderna: verdad, 
sensatez y justicia (Canon 1199).

Jurar con verdad significa decir lo que realmente se 
sabe y cómo se sabe: indicando que hay certeza si te
nemos certeza, y señalando que es una mera opin ión, si 
solamente pensamos con algunos motivos que las cosas 
son así.

Si se trata de cosas futuras, de promesas, la verdad con
siste en tener la real voluntad, el propósito serio, de cum
p lir, en cuanto de nosotros dependa. Esto no quita que 
podamos reconocer que, a pesar de nuestra voluntad, 
podamos fallar en el cumplim iento;más bien el reconocer 
la debilidad de 1.a naturaleza humana es parte del realis
mo de un juram ento verdadero.

Como el hombre no puede prever de modo absoluto el 
fu tu ro , si las circunstancias esenciales cambian, puede de
jar de obligar un juram ento prom isorio; por ejemplo, 
una persona promete respetar las leyes, y hace una cosa 
buena, pero si posteriormente se dicta una ley inmoral, 
no sigue vinculado a cum plir su juram ento respecto de 
esa ley injusta, que propiamente no debe siquiera consi
derarse verdadera ley.

Jurar con sensatez, significa hacerlo sin precipitación,
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con maduro ju ic io , y refiriéndose a algo realmente posi
ble. No resulta sensato'prometer lo imposible. Por esta ra
zón, no deben ju rar los niños ni las persogas insuficiente
mente formadas y maduras. La sensatez del juram ento 
lleva a no usarlo en cosas de poca importancia, porque es
to  sería no dar la gloria debida al nombre de Dios. No se 
debe emplear el juram ento en juegos, bromas, o negocios 
de poca monta.

Juramento con justicia: el que tiene por objeto una ac
ción buena que se ofrece realizar. No hay justicia en pro
meter cometer un pecado o un crimen, como hizo Mero- 
des, qüe prom etió “ cualquier cosa” , y  se sintió después 
obligado a matar al Profeta Juan Bautista (Mateo 14 ,9 ), 
o aquellos judíos que directamente se comprometieron 
con juramente a asesinar a San Pablo (Hechos 23).

4. ALGUNOS JURAMENTOS IMPORTANTES

Se suele “ jurar la bandera” , lo que significa ury.acto 
de sometim iento a las leyes patrias y el o frecim iento pa
tr ió tic o  de servir a la Nación. Este 'juram ento tiene un 
objeto muy eleyado y es por tanto  razonable y  bueno, 
pero no implica una obediencia sin discrimen a toda ley, 
como ya se d ijo , sino solamente a las que sean justas. 
Normalmente este juram ento, en los Estados modernos, 
no se hace en forma religiosa, invocando a Dios, pero 
nada impide que un católico haga la intención in te rio r de 
comprometerse ante Dios a cum plir sus deberes patrió
ticos, y tendrá el m érito correspondiente

Frecuentemente se exige "ju ra r la constitución y las 
leyes” , por ejemplo a los que obtienen un grado académi
co o se posesionan*de un cargo público; A  este juram ento
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se aplican las mismas indicaciones hechas a propósito de 
“ jurar la bandera".

El juramento en juicio es probablemente el más serio e 
importante; de la veracidad y corrección de esta prueba 
pueden depender derechos muy importantes que serán o 
no reconocidos. Por esto es gravísimo deber decir la ver
dad, en principio, se debe colaborar con la justicia atesti
guando lo que se sabe, para que se resuelva los litigios de 
manera justa.

Sin embargo, hay motivos superiores que pueden jus ti
ficar el negarse a prestar testimonio. Una persona no pue
de ser obligada a declarar contra sí misma con juramento, 
en juicios que puedan acarrearle responsabilidad penal, 
así lo reconoce el Código de Procedimiento Penal Ecuato
riano, y los de los países civilizados. Tampoco se puede 
obligar a declarar contra el cónyuge, los padres, los hijos, 
los hermanos y otros parientes próximos, por razón de la 
piedad hacia ellos y porque se debe mantener la unidad 
de la fam ilia.

Tampoco se puede obligar a que declare quien al ha
cerlo violaría un secreto obligatorio. Nuestro Código de 
Procedimiento resguarda el secreto profesional, y no pue
de obligarse a un médico, a un abogado, a un sacerdote, 
a declarar cosas que conoce por su ejercicio profesio
nal. De una manera aún más severa el Código de Derecho 
Canónico respalda el secreto de la Confesión, sancionan
do con gravísima pena la violación de ese secreto (Canon 
1388).

Sobre la promesa de matrimonio se trata a propósito 
del Sacramento del Matrimonio, basta decir aquí que esa 
promesa, si se ha hecho, no puede sin embargo dar lugar 
a que se obligue a una persona a casarse, contra su vo lun



119

tad, porque precisamente la libre voluntad al momento de 
contraer M atrimonio, es indispensable para que éste sea 
valido.

5. OTROS PECADOS CONTRA EL SEGUNDO MAN
DAMIENTO.

Además del juramento falso, del insensato (ligero, in
consistente, por burla, etc), del injusto, desde luego es 
grave pecado no cumplir el juramento bien hecho y justo.

Un pecado muy absurdo sería jurar por falsos dioses, 
realmente no tiene sentido e implica un desprecio del 
Unico Dios verdadero.

Se peca también contra el segundo mandamiento 
cuando se hacen bromas, chistes, con las cosas santas. Lo 
santo hay que respetar siempre santamente, y  nunca se 
debe hacer objeto de burla o motivo de hilaridad.

Se podría, en cambio, pecar por omisión, si no se invo
cara a Dios en una real necesidad: “ No invocaron a Dios, 
allí' temblaron de espanto, donde no había por qué te
m er" (Salmo 15).

Detestable y gravísimo pecado es la blasfemia,.que con
siste en despreciar o insultar de alguna manera a Dios o a 
los Santos. Este pecado abominable ha sido castigado se
veramente por Dios, como lo prueba la Sagrada Escritura, 
y también la Iglesia lo sanciona (Canon 1369).

Cierto que a veces, algunas expresiones blasfemas se ge
neralizan y hay personas que las repiten sin darse cuenta 
de lo que dicen, y por elfo puede dism inuir la gravedad 
del pecado, pero de todas maneras hay que considerar las 
graves palabras del Exodo: "No tendrá el Señor por ino
cente al que tomare en vano el nombre de su Dios y Se
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ño r”  (Exodo 20, 7). Se requiere reformar una costumbre 
tan perversa y también reparar generosamente estas ofen
sas a Dios Santísimo.

LECTURA:

“ No al nacer el mundo, sino crecido ya, cuando los ma
les extendidos larga y dilatadamente se habían apode
rado de toda la redondez de la tierra, sin haber cosa al
guna en su lugar y  orden, sino turbadas y revueltas, 
eran llevadas con grande confusión de arriba abajo, y lo 
peor de todo haberse abandonado a sí mismo casi to 
dos los hombres a la vil servidumbre de los ídolos; al 
cabo, pues, de tanto tiem po empezó a introducirse en
tre los hombres la costumbre del juramento, porque 
como en tanta perfidia y maldad de los hombres ningu
no se reducía a creer facilmente a los otros, ponían a 
Dios por testigo”  (San Juan Crisòstomo, Hom ilía 26, al 
pueblo de A ntioquía).

PUNTOS DE REFLEXION:

— ¿Procuro seguir la enseñanza de Jesús: decir simple
mente “ sí”  o “ no” ?

— ¿Considero que en todo momento, y cualquiera que 
sea mi actitud, Dios me ve y me oye, y un día me ha de 
juzgar?

— Si tengo que jurar, lo hago con toda la responsabilidad 
y respeto por el Nombre de Dios y con amor a la ver
dad?
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PUNTOS PARA RECORDAR:

63. ¿Que nos prohíbe el segundo mandamiento?
El segundo mandamiento nos prohíbe: lo .  pronun
ciar el nombre de Dios sin respeto; 2o. blasfemar 
contra Dios o contra los Santos; 3o. hacer juram en
tos falsos, no necesarios o de algún modo ilíc itos.

64.’ ¿Qué es blasfemia?
Es un pecado horrendo que consiste en palabras o 
acciones de menosprecio o maldición contra Dios, 
la Virgen los Santos o cosas santas.

65. ¿Qué es juramento?
Juramento es traer a Dios por testigo de la verdad 
que se dice o de lo que se promete.

ORA C/ON: Señor, concédeme amar la verdad,
decirla siempre con sencillez y honrar 
tu santo Nombre invocándolo con fe 
y  amor. Amén.

Santo, Santo, Santo es el Señor!
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Santificar las Fiestas

1. TIEMPO PARA DIOS.

Dios nos ha creado como seres inmersos en el tiem po; 
con el tiem po tenemos que ganarnos la eternidad feliz, el 
cielo. Pero si el Señor nos da todo el tiem po de nuestra v i
da, resulta lógico que nosotros consagremos al Creador al
go de nuestro tiem po de manera exclusiva. Así como de
dicamos lugares para el cu lto del Señor, también es razo
nable destinar expresamente ciertos tiempos especiales.

Hay una sabiduría, singular en dedicar un tiem po preci
so para las cosas importantes, con regularidad y constan
cia, de o tro  modo resulta que terminamos por no hacerlas 
nunca o hacerlas mal. El documento de Puebla nos habla 
de cómo la religiosidad supone “ la Fe situada en el tiem 
po ’ ’ (No. 454) y destaca la importancia de las fiestas re li
giosas que permiten llegar con el mensaje evangélico a las 
muchedumbres (No. 449).

Pero Dios mismo quiso ordenar la santificación del 
hombre mediante el trabajo y el descanso, ambos d irig i
dos hacia El. Por esto, impuso el precepto: "Seis días tra 
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bajarás y harás todos tus trabajos, pero el séptimo es el 
día de descanso para Yahwe tu  D ios”  (Deuteronom io 5, 
13—14). La esencia más honda del mandamiento consiste 
en santificar el trabajo y santificar el descanso, y honrar 
asi' a Dios con el trabajo y con el descanso.

El precepto d ivino de santificar en el tiem po las obras 
del hombre —trabajo y descanso—, se concretó en el A n ti
guo Testamento principalmente en la guarda del Sábado,
mediante una intensificación de la piedad en ese día, y la
abstención de toda obra material.

En la Antigua Ley se inculca insistentemente la guarda 
del sábado (Exodo 16, 20, 31; Levítico 16, 19; Deutero
nomio 5; Isaías 56; Jeremías 17; Ezequiel 20, 22, 44,
etc); esta insistencia1 demuestra la importancia que Dios
ha querido dar a éste mandamiento.

Además, se da una explicación altísima, una razón su
blime: el hombre debe im itar a Dios, su Padre, y  debe 
continuar en cierto modo la obra creadora, mendiante el 
trabajo, como también debe descansar a im itación de 
Dios que "descansó”  el séptimo día, es decir, dejó de 
crear. Para el Pueblo elegido, el Sábado también conme
moraba la Pascua del Señor, la liberación de Egipto, que 
es imagen de la salvación to ta l que nos traerá más tarde el 
Mesías.

Por consiguiente, no se trata de dedicar un día cual
quiera, el que cada uno escoja y cuando quiera escoger ca
da persona, sino de honrar a Dios el día que él mismo ha 
querido señalar, y de esta manera, además, todos estamos 
convocados á congragarnos en la unidad del culto público 
y a la vez a compartir el gozo del descanso, superando 
egoísmos y personalismos exagerados.
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2. CAMBIO DEL SABADO POR EL DOMINGO.

El precepto positivo de la Ley Antigua, de santificar el 
sábado, se ha cambiado en la Ley Nueva por ía santifica
ción del Domingo. Queda lo esencial: la santificación de 
un día a la semana en honor exclusivo de Dios, pero se ha 
desplazado ese día, ¿por qué?

Fueron los Apóstoles quienes obraron este cambio, 
usando la potestad que les dió Jesucristo: “ Todo lo que 
atareis en la tierra será atado en el c ie lo " (Mateo 18, 18), 
y lo hicieron con sobradas razones y conveniencia. Que
dó asi' marcada la diferencia entre la Nueva Ley, la Ley 
del Evangelio y la Antigua que solamente era preparación 
y anuncio de la era mesiánica.

Los apóstoles escogieron el Domingo, como día del Se
ñor, para conmemorar la Resurrección de Jesucristo, que 
es la nueva Pascua, el comienzo de Ía nueva y defin itiva  
Alianza. Venida la plenitud de ia Luz, Jesucristo, quedan 
atrás las sombras; el Verdadero Cordero de Dios que qu i
ta los pecados del mundo, deja sin sentido ya al cordero 
pascual de los judíos que solamente í anunciaba la reden
ción. Jesús es “ Señor también del Sábado", y como por 
El y para El han sido hechas todas las cosas, era razona
ble que celebrásemos el día de su Resurrección, que es 
más im portante que la misma creación.

Con la mayor naturalidad los Apóstoles continuaron 
celebrando los domingos, ya que Jesús quiso aparecerse a 
ellos en día domingo. Ya San Juan destaca la importancia 
de este día en el Apocalipsis (Apoc, 1, 10); San Pablo o r
dena hacer colectas el primer día de la semana ( la . Corin
tios 16,2) y un documento de los primeros cristianos, la
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"D idaché", o Doctrina de los Doce Apóstoles, describe 
detalladamente el culto eucari'stico reservado para el día 
domingo. (Did. 14, 1).

3. LA IGLESIA HA CONCRETADO EL PRECEPTO DI
VINO.

Los judíos hacían consistir la santificación del sábado 
sobre todo en una abstención meticulosa de todo esfuer
zo físico; aún los pasos al andar debían contarse y no pa
sar de m il. Nuestro Señor Jesucristo reprendió esa inter
pretación casi supersticiosa, y enseñó con hechos, que el 
sábado debía santificarse con buenas obras: muchas veces 
curó pn^día de sábado, aunque algunos se escandalizaban 
(Cfr. Jn 5, 10—11). Los cristianos entendieron esta lec
ción del H ijo de Dios: se debe santificar las fiestas sobre 
todo con el culto público y las buenas obras. La Iglesia ha 
precisado esta manera de honrar a Dios.

Dice el Concilio Vaticano II: "La Iglesia, por una trad i
ción apostólica que trae su origen del mismo día de la re
surrección de Cristo, celebra el misterio pascual cada 
ocho días, en el día que es llamadó con razón "día del Se
ñ o r"  o domingo. En este día los fieles deben reunirse a 
fin  de que, escuchando la palabra de Dios y  participando 
en la Eucaristía, recuerden la pasión, la resurrección y la 
gloria del Señor Jesús y den gracias a Dios, que los hizo 
renacer a la viva esperanza por la resurrección de Jesucris
to  de entre los muertos (la . Pedro, 1, 3). Por esto, el do
mingo es la fiesta prim ordial, que debe presentarse e in
culcarse a la piedad de los fieles de modo que sea también 
día de alegría y de liberación del traba jo" (Ser. Conci- 
lium, 106).
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El Código de Derecho Canónico insiste en la obligación 
de santificar el domingo y otros días de fiestas religiosas, 
pero deja a las Conferencias Episcopales la última deter
minación de éstas (C. 1246). En el Ecuador, además de 
los domingos, se deben guardar la Navidad y el di'a lo . de 
enero solemnidad de Santa María Madre de Dios.

Las obligaciones precisas para estos días están señala
das en el Canon 1247: "E l domingo y las demás fiestas de 
precepto los fieles tiene obligación de participar en la M i
sa ; y  se abstendrán además de aquellos trabajos y activida
des que impidan dar culto a Dios, gozar de la alegría pro
pia del día del Señor o disfrutar del debido descanso de la 
mente y del cuerpo". Siempre se ha entendido que estas 
obligaciones son graves y que su violación culpable cons
titu ye  pecado mortal. Lógicamente, si alguien está impo
sibilitado de cumplirlas, no ofende a Dios.

"Cumple el precepto de participar en la Misa quien 
asiste a ella, dondequiera que se celebre en un rito  católi
co, tanto el día de la fiesta como el día anterior por la 
tarde" (Canon 1248).

Si en algún lugar no puede haber Misa, "se recomienda 
vivamente a los fieles participar en la liturgia de la pala
bra" o "permanecer en oración durante el tiempo debi
d o " sea personalmente, en fam ilia o en algún grupo. Estas 
son recomendaciones muy valiosas, pero no obligan bajo 
pecado (Canon 1248). Por tanto, no hay obligación, para 
un enfermo por ejemplo, de seguir la Misa por radio o te
levisión, aunque puede ser ú til para su alma el hacerlo. 
Desde luego, no se cumple el precepto de la Misa dom ini
cal por radio o por televisión, ni tampoco oyendo la San
ta Misa o tro  día d istin to  del domingo o sábado por la 
tarde.
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4. VERDADERO SENTIDO DEL DESCANSO.

Ha quedado m uy claro en la enseñanza del C oncilio 
Vaticano II que el descanso tiene el objetivo fundamen
tal de dedicar más tiem po a honrar a Dios, con la oración 
y  sobre todo con el Santo Sacrificio de la Misa. El mismo 
Concilio señala también el beneficio que trae el descanso 
para el hombre, al reparar sus fuerzas y perm itirle  trabajar 
mejor, además de otras ventajas: “ Empléese los descansos 
oportunamente para distracción del ánimo y para consoli
dar la salud del espíritu y  del cuerpo, ya sea entregándose 
a actividades o a estudios libres, ya a viajes por otras re
giones (turism o), con los que se afina el espíritu y  los 
hombres se enriquecen con el m utuo conocim iento; ya 
con ejercicios y  manifestaciones deportivas, que ayudanta 
conservar el equ ilib rio  espiritual, incluso en la com uni
dad, y  a establecer relaciones fraternas entre los hombres 
de todas las clases, naciones y  razas. Cooperen los cristia
nos también para las manifestaciones y actividades cu ltu 
rales colectivas . . .”  (GS 61).

El Código a su vez, especifica que el descanso debe reu
nir dos condiciones: 1. que las actividades que se desarro
llen no impidan dar cu lto  a Dios, principalmente con la 
Santa Misa; y  2. que esas actividades signifiquen gozo y 
alegría propios del día del Señor y descanso de la mente y 
del cuerpo. (Canon 1247).

Es evidente, por tanto , que el descanso no es un fin  en 
sí mismo, sino que dispone para el trabajo y, lo más im
portante: perm ite dedicar tiem po exclusivo al cu lto  de 
Dios. Sería, un desorden, un pecado, v iv ir para descansar, 
hacer el descanso el fin  de la vida. El descanso eterno ol 
cielo, ese sí es el fin  supremo, pero hay que ganarlo con
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el trabajo y el descanso santificados. (Cfr. Hebr. 4).
El verdadero descanso ha de ser un cambio razonable 

de actividades. Así, el que trabaja intelectualmente puede 
descansar haciendo un trabajo material, físico, de los que 
se solía llamar serviles, como cultivar un campo, o un de
porte que suponga gran esfuerzo corpora l; esto es perfec
tamente líc ito  hacer en día domingo.

No se santifica el descanso sino que se ofende a Dios 
con fiestas o celebraciones excesivas, en las que no se 
guarde la sobriedad en la comida, la bebida, etc., o se ha
gan gastos desmedidos. Desde luego, se profana el dom in
go, si esas diversiones son ya de suyo pecaminosas o cons
tituyen  ocasión próxima de pecado. San Pablo nos 
exhorta que “ vivamos, sobria, justa y piadosamente" (T it. 
2 , 12 ).

Los gobernantes, los empresarios y todos aquellos dp 
quienes depende el trabajo de otras personas tiene la ob li
gación grave de no poner obstáculos para que puedan 
cum plir el precepto del descanso dominical y sobretodo 
de oir Misa. Hay actividades que no pueden in te rrum p ir
se, pero se deben establecer los turnos adecuados de tra 
bajo para que exista un tratam iento humano a las perso
nas y para que puedan cum plir estos gravísimos deberes.

Quien quiera cum plir de la mejor manera esté precep
to del Señor y de la Iglesia, además de lo que debe rigu
rosamente, puede emplear su tiem po en otras obras de 
piedad y de misericordia. Singularmente agradable a 
Dios será que visitemos a los enfermos, a los desampara
dos, que demos limosna, enseñemos el catecismo, etc.

También hay que plantearse seriamente la obligación 
de santificar las otras fiestas, las que no son religiosas, 
las fiestas cívicas y las fiestas sociales; en todas ellas el
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cristiano debe llevar la luz y la sal del Evangelio con su 
ejemplo de sobriedad, alegría y caridad. Leemos en Ca
m ino: "975 . Urge recristianizar las fiestas y  costumbres 
populares.— Urge evitar que los espectáculos públicos se 
vean en esta d isyuntiva: o ñoños o paganos.— Pide al Se
ñor que haya quien trabaje en esa labor de urgencia, que 
podemos llamar "aposto lado de la d ivers ión” .

LECTURA:

"D eja  un m om ento  tus ocupaciones habituales, hom 
bre ins ign ifican te , entra un instante en t í  m ism o, apar
tándo te  del tu m u lto  de tus pensamientos. A rro ja  lejos 
de t í  las preocupaciones agobiantes y  aparta de t í  las 
inqu ie tudes que te oprim en . Reposa en D ios un m o 
m en to , descansa siquiera un m om ento  en E l”  (San A n 
selmo. Proslogion 1).

PUNTOS P A R A  R EFLE X IO N A R : 

— ¿Hago un esfuerzo serio para no faltar a Misa ningún 
domingo, considero que es obligación grave para un 
cristiano?

— ¿Cómo procuro santificar mi trabajo y mi descanso? 

PUNTO S P A R A  R E C O R D A R : 

56. ¿Qué nos manda el tercer mandamiento? 
El tercer mandamiento "santificarás las fiestas”  
nos manda honrar a Dios con obras de cu lto  en lo; 
días de fiesta.
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67. ¿Cuáles son los días de fiesta de guardar?
Todos los domingos, y en el Ecuador, el día de Na
vidad y el primero de enero, fiesta de la Madre de 
Dios.

68. ¿Qué obligaciones tenemos estos días?
Los domingos y días de fiesta se debe participar en 
la Santa Misa y se debe descansar adecuadamente. 
La Misa del domingo se puede oir la víspera por la 
tarde, y lo mismo se puede anticipar las misas de 
los días de fiesta a la víspera por la tarde.

69. ¿Qué trabajos se prohíben en los domingos y días 
de fiesta?
Esos días no deben hacerse trabajos que impidan 
o ir Misa o que sean incompatibles con el descanso 
que cada uno necesita.

70. ¿Qué trabajos se pueden hacer los domingos y fies
tas?
Todos los que sean para servicio necesario del p ró ji
mo, principalmente los que impliquen una obra de 
cu lto  o de misericordia, y también todos aquellos 
trabajos que suponen descanso para quien los reali
za.

71. ¿Qué hemos de evitar principalmente en las fiestas? 
Hemos de evitar principalmente el pecado y lo que 
pueda inducirnos a él.

ORA CION: Señor, que no sea yo mezquino contigo; 
Tú, Señor, me das todo; no te niegue yo 
io que me pides. Amén.
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Honrar Padre y Madre

1. CARIDAD O RD EN A D A .

Los tres primeros preceptos del Decálogo se dirigen d i
rectamente a Dios, a Quien, como Supremo Ser y Padre 
Nuestro, debemos todo  honor, amor y servicio. La cari
dad hacia Dios es básica para toda la vida m oral, pero El 
ha querido que tam bién le demostremos nuestro amor a 
través del p ró jim o , a quien debemos amar como a noso
tros mismos, por amor de Dios. Nuestro Señor Jesucristo 
insistió en la unidad de los dos grandes preceptos, en los 
que se encierra toda la Ley: amor de Dios y amor al p ró 
jim o  por Dios. Y  San Juan nos hace notar que “ si no ama
mos al p ró jim o , a quien vemos, no amamos a Dios, a 
quien no vem os" (la Jn. 4).

Pero el amor al p ró jim o debe haber dos cualidades 
esenciales: que esta caridad sea subordinada a Dios, que 
derive del amor d iv ino  y a él conduzca; y que sea uña ca
ridad universal y  ordenada, que se extienda a todos, si 
bien de diversa manera.

Hay, pues, unos grados en esta caridad hacia el p ró ji
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mo; comienza y es más exigente respecto de las personas 
que Dios mismo ha puesto más cerca de nosotros y de 
quienes nos hace depender en mayor medida o con quie
nes estamos más vinculados. Y la primera vinculación na
tural es la de la fam ilia : el amor que une a los cónyuges y 
a los padres con los hijos, y, en u lterior grado a los demás 
parientes. El cuarto mandamiento se refiere principalmen
te a estos deberes de caridad dentro de la fam ilia ; pero 
también se aplica a las demás personas hacia las cuales nos 
vinculan los nexos de sociedad: el Estado y sus autorida
des, la Iglesia y sus Pastores, y aún la sociedad univérsal 
de todos los hombres.

Los principales deberes hacia los padres consisten en:
lo .  Amarles, respetarles y venerarles; 2o. Obedecerles y 
3o. Ayudarles y socorrerles en sus necesidades.

2. AMOR, RESPETO Y VENERACION.

Dios mismo ha puesto en el corazón humano la inclina
ción natural a amar a los padres: es'el primer sentim iento 
que surge en el niño. La reflexión y la gratitud llevan co
mo de la mano a complementar ese sentim iento con el 
respeto y la veneración. Y  todo esto, que surge espontá
neamente, es elevado por la gracia al orden sobrenatural, 
es perfeccionado por la Ley de Dios y es recompensado 
generosamente por el Creador. Dice San Pablo: .“ Hijos, 
obedeced a vuestros padres . . . porque es una cosa justa. 
Honra a tu  padre y a tu  madre, que es el primer manda- 
mento que va acompañado de recompensa”  (Efesios, 6, 
1- 2).

Efectivamente, Dios ha querido perfeccionar la caridad 
hacia los padres prom etiendo a los buenos hijos larga vida
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(Det. 5, 16). Esta promesa de "larga v ida", debe enten
derse en el sentido de bendiciones especiales del Señor 
que sobre todo conducen a la vida eterna, aunque a veces, 
a la letra, consiste también en verdadera longevidad ú til y 
fe liz, como se puede comprobar en muchos ejemplos his
tóricos, como el del Apóstol Juan, hijo ejemplarísimo de 
la Virgen María, desde que Jesús le dió por Madre a su 
propia Madre.

El amor, respeto y veneración a los padres, sobretodo 
en un hombre ilum inado por la verdad del Evangelio, de
be dirigirse en ú ltim o térm ino a Dios mismo, poique de 
El "procede toda paternidad", como enseña el Apóstol 
Santiago (cfr. I, 17) Y San Pablo recalca: "H ijos obede
ced a vuestros padres en todo, porque es agradable al Se
ñ o r"  (Colosenses III, 20). El mismo nos ha enseñado que 
"toda autoridad viene de D ios" (Ef. 6, 5).

Honrar al padre y a la madre significa, pues, conservar 
y cultivar el amor que la naturaleza misma infunde, pero, 
sobre todo, elevar ese amor a un plano superior, sobrena
tu ra l, que lleva a Dios. Esta claridad exige consideración, 
respeto y veneración por los padres; no juzgar mal de 
ellos, apreciarlos y comportarse de manera que no tengan 
que avergonzarse de sus hijos.

La gratitud resulta igualmente un sentim iento espontá-, 
neo y surge en cualquier hombre que no esté totalm ente 
corrom pido, al considerar lo mucho que se debe a los pa
dres. Ellos han sido el instrum ento de Dios para darnos la 
vida, y, generalmente mucho más que esto, para darnos la 
vida del alma, llevándonos al Santo Bautismo y form án
donos cristianamente; de ellos recibimos muchos otros 
beneficios materiales y espirituales, que resulta imposible 
enumerar y apreciar en todo su inmenso valor. Se debe,
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por consiguiente cultivar la gratitud hacia los padres, co
mo una obligación primaria de seres normales.

La honra debida a los padres se manifiesta en el con
ju n to  de actitudes de un hijo y  en cada una de sus relacio
nes con ellos, pero puede sintetizarse en desearles y pro
curarles, en lo que dependa del h ijo, todo bien. Por esto 
mismo, y dadas las lim itaciones humanas, una obligación 
im portantísim a es a de rezar por ellos durante su vida, y  
cuando ya han muerto.

3. OBEDIENCIA.

"Escucha, h ijo  m ío el mandato de tu  padre y no des
precies la lección de tu  madre. Teñios atados siempre a 
tu  corazón, enlázalos a tu  cue llo " (Proverbios 6, 20—21).

El propio H ijo  de Dios quiso santificar la fam ilia y  dar
nos ejemplo perfectísimo de obediencia; su vida oculta en 
Nazareth se resume en el Evangelio con poquísimos ras
gos, entre los que destaca que “ les estuvo som etido”  a Jo
sé y  María (Le. 2, 51)¿ ¡Siendo Señor de Cielos y de tie 
rra, Jesús, se sometió, obedeció a su padre adoptivo José 
y su bendita Madre, la Virgen!

La disposición sapientísima de la Providencia consiste 
en que el hombre reciba en el seno de la fam ilia casi todo 
lo que es indispensable para la vida; a llí aprende lo más 
esencial,, como el lenguaje, el com portam iento frante a 
los hombres, muchas veces el trabajo, etc; a llí recibe el 
sustento material y los ejemplos indispensables de las v ir
tudes naturales y sobrenaturales; a llí se le transmiten to 
dos los grandes valores de la existencia . . . Por esto se 
considera con razón a la fam ilia  como la sociedad más na
tural y  la más necesaria para el ser humano. La Carta de
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los Derechos de la Familia que la Santa Sede presentó en 
1983, asf lo reconoce: "La fam ilia , sociedad natural, exis
te antes que el Estado o cualquier otra comunidad, y  po
see unos derechos propios que son inalienables”  (Preám
bulo, "C ” ).

Pero toda sociedad supone,autoridad, sin la cual no po
dría haber orden no se podría conseguir el bien común. 
San Pablo manda, en nombre de Dios, que todo se haga 
con orden, es decir, con obediencia a la autoridad; y la 
primera autoridad natural es esta de los padres.

La odediencia es una altísima v irtud , que tal vez ahora 
se aprecia menos que en otras épocas, y  esto no puede ser 
sino por falta de fe o por ligeresa y superficialidad de pen
samiento. El cristiano sabe que al obedecer, está sirviendo 
a Dios. Además, hemos de poner nuestro afán en im itar a 
Jesucristo, que "se hizo obediente hasta la muerte, y 
muerte de c ruz !”  (Filipenses, 2, 8).

La obediencia se refiere a todo mandato justo, es decir, 
que no sea contrario a la Ley de Dios o a la recta razón. 
Rarísimo /será el caso de que unos padres cristianos orde
nen algo contra la ley de Dios, cometer un pecado; pero, 
si esto se diera, el hijo tendría que desobedecer, como nos 
enseñaron los apóstoles que dijeron al Sanedrín: "es nece
sario obedecer antes a Dios que a los hombres”  (Hechos, 
5, 29). Tampoco hay que obedecer algo no racional, que 
normalmente también será pecaminoso.

Un buen hijo busca las oportunidades de obedecer, 
ofreciendo sus servicios oportunos y posibles. También 
sabrá pedir consejo a sus padres, en aquello en que ellos 
pueden y deben aconsejarle, principalmente en lo que se 
refiere a la vida fam ilia r, al establecimiento de su propio 
hogar, etc. El consejo debe ser apreciado con prudencia y
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si se encuentra que es bueno, normalmente debe segurise.
Como las órdenes de los padres generalmente no se 

refieren a cuestiones de grande importancia, no suelen 
constituir materia grave y la consiguiente desobediencia 
de los hijos muchas veces es pecado pero sólo venial y no 
mortal. La levedad de las faltas de obediencia de los hijos 
se debe en ocasiones a la inadvertencia, precipitación y 
poca madurez de los hijos, principalmente si son peque
ños. Se deben evitar los escrúpulos, al respecto, infun
diendo un gran amor a la obediencia, pero al mismo tiem
po aclarando la verdadera gravedad o ligereza de las fa l
tas. Habría, en cambio, pecado mortal si se tratara de una 
desobediencia formal, consciente y deliberada contra al
gún mandato que tenga por fin  resguardar grandes valores 
como la fe, la honra, la salud.

Una hermosa costumbre muy difundida en nuestro me
dio consiste en pedir la bendición a los padres; costumbre 
que conviene conservar como un acto de fe y confianza 
en el valor de la oración de bendición.

4. AYUDA Y SOCORRO.

Aún nuestro Código Civil recoge esta obligación natu
ral de los hijos hacia los padres: ayudarles y socorrerles 
(art. 279 y signs).

La gratitud y el amor debidos a los padres deben con
cretarse en prestarles la ayuda material y espiritual que 
necesiten, especialmente en la ancianidad, la enfermedad, 
la pobreza u otras circunstancias que los hagan más desva
lidos. Sin embargo, este apoyo de los hijos a los padres, 
en lo material, debe guardar el recto orden de la caridad, 
por lo cual el hijo no puede descuidar deberes más urgen
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tes e imperiosos, como ios de cuidar de su propio hogar 
- -su cónyuge y sus hijos— a pretexto de cuidar de los pa
dres; cuando hay verdadero amor, generoso, desprendido 
y razonable, se sabe compaginar los diversos deberes sin 
crearse falsas incompatibilidades. En cuanto al deber de 
ayuda espiritual, con la oración y los sacramentos, será 
siempre posible en toda la medida que se desee, y consti
tuirá siempre lo más valioso de esta ayuda.

Singular importancia tiene el deber de los hijos de ayu
dar a sus padres en peligro de muerte, procurando que re
cíban atención espiritual, consejos piadosos, y que se dis
pongan debidamente para recibir los sacramentos.

Fallecidos los padres, es deber de los hijos darles hon
rosos funerales y sepultura, pero sobre todo, rezar por sus 
almas ofreciendo abundantes sufragios por su eterno des
canso, principalmente mediante la Santa Misa.

Otro importante deber de los hijos consiste en cumplir 
la voluntad expresada por los padres en testamento, si lo 
h^ hecho. Si les han obedecido^en vida, igualmente deben 
obedecerles después de sus días.

La obediencia y los otros deberes respecto de los pa
dres, se extienden naturalmente a las personas que los 
reemplazan o hacen sus veces, como son los abuelos o 
tíos o hermanos mayores u otros parientes, sobre todo de 
niños huérfanos; los tutores o curadores, y aquellas perso
nas a quienes los padres delegan parte de sus atribuciones, 
como son los maestros.

En cuanto a la obediencia debida a otras autoridades, 
eclesiásticas o civiles, se dirá algo, más adelante.
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LECTURA:

“ No es extraño que la Iglesia se alegre, que se recree, con
templando la morada modesta de Jesús, María y José. 
“ Es grato —se reza en el Himno de maitines de esta fies
ta— recordar la pequeña casa de Nazareth y la existencia 
sencilla que a llí se lleva, celebrar con cantos la ingenuidad 
humilde que rodea a Jesús, su vida escondida. A llí  fue 
donde, siendo niño, aprendió el o fic io  de José; a llí donde 
creció en edad y donde compartió el trabajo de artesano. 
Junto a El se sentaba su Madre; jun to  a José vivía su 
esposa amadísima, feliz de poder ayudarle y de ofrecerle 
sus cuidados".

“ A l pensar en los hogares cristianos, me gusta imaginar
los luminosos y alegres, como fue el de la Sagrada Fami
lia. El mensaje de Navidad resuena con fuerza: “ Gloria 
a Dios en lo más alto de los cielos y paz en la tierra a los 
hombres de buena vo luntad". Que la paz de Cristo tr iu n 
fe en vuestros corazones, escribe el apóstol. La paz de 
sabernos amados por nuestro Padre Dios, incorporados 
a Cristo, protegidos por la Virgen Santa María, ampara
dos por San José. Esa es la gran luz que ilumina nuestras 
vidas y  que, entre las dificultades y miserias personales, 
nos impulsa a seguir adelante animosos. Cada hogar cris
tiano debería ser un remanso de serenidad, en el que, 
por encima de las pequeñas contradicciones diarias, se 
percibiera un cariño hondo y sincero, una tranquilidad 
profunda, fru to  de una fe real y v iv ida". (Mons. Escrivá 
de Balaguer: Es Cristo que Pasa, n.22, in fine).
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PUNTOS DE REFLEXION:

— ¿Cultivo las virtudes domésticas, con la ilusión de hon
rar a Dios y contribuir a la felicidad de mi hogar?

— ¿Procuro indentificarme con Jesucristo cuando me 
cuesta obedecer?

— ¿Rezo suficientemente por mis padres, o por sus al
mas si han fallecido?

PUNTOS PARA RECORDAR:

72. ¿Qué nos manda el cuarto mandamiento?
El cuarto mandamiento "Honrarás a tu  padre y a 
tu madre", nos manda respetar al padre y a la 
madre, obedecerles en todo lo que no es pecado y 
asistirles en sus necesidades espirituales y tempo
rales.

73. ¿Qué nos prohíbe el cuarto mandamiento?
El cuarto mandamiento nos prohíbe ofender a 
nuestros padres de palabra, de obra o de cual
quier otro modo.

74. ¿A quiénes más comprende este mandamiento 
con el nombre de padre y madre?
Con el nombre de padre y madre comprende tam
bién este mandamiento a todos los superiores, así 
eclesiásticos como seglares, a los cuales por esta 
razón debemos obedecer.

75. ¿De dónde les viene a los padres la autoridad 
de mandar a sus hijos y a los hijos la obligación 
de obedecer a los padres?
La autoridad que tienen los padres de mandar a 
los hijos y la obligación de éstos de obedecer vie
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ne de Dios, que constituyó y ordenó la familia 
para que suministre al hombre los primeros 
medios necesarios para su perfeccionamiento ma
terial y espiritual.

ORACION: San José, varón bienaventurado y feliz, al que fue
concedido ver y oir a Dios, a quien muchos reyes 
quisieron ver y oir, y no oyeron ni vieron. Y no só
lo verle y oírle, sino llevarle en brazos, besarle, ves
tirle y custodiarle: ruega por nosotros (Oración a 
Sa'n José, en la Misa).

Salve José, varón justo, padre adoptivo de Jesús y 
esposo fie! déla Virgen Maríai 
Ruega por nosotros, San José, ahora y en la hora de 
nuestra muerte. Amén.

María, Reina obediente, ruega por nosotros.
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Deberes de los Padres

1. LA VIDA Y LOS VALORES FUNDAMENTALES

“ El matrimonio es la institución natural a la que está 
exclusivamente confiada la misión de transmitir la vida" 
dice la Carta de la Familia (Preámbulo “ C").

Siendo la finalidad fundamental del matrimonio la 
transmisión de la vida, como lo ha enseñado siempre la 
Iglesia y  lo ha recordado Juan Pablo II en la Exhortación 
“ Familiaris Consortio" (No. 14), resulta evidente que los 
cónyuges deben recibir con agradecimiento los hijos que 
Dios les dé, apreciando el don altísimo que significa este 
de colaborar con Dios para la procreación. No deben o l
vidar que Dios mismo crea cada alma humana y ellos son 
el instrumento para la formación del cuerpo.

Es una postura totalmente anticristiana la de quienes 
ven con temor la procreación y no consideran la bendi
ción de Dios que significa. Hay toda una campaña univer
salmente difundida para destruir el concepto humano y 
cristiano de la vida, y es preciso reaccionar enérgicamente 
contra los gravísimos errores y falsedades que se difunden
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para apartar a los cónyuges del cum plim iento de aquel 
nobilísim o deber de la procreación.

"Si uno o ambos contrayentes (del m atrim onio) ex
cluye con un acto positivo de la voluntad el m atrim onio 
mismo, o un elemento esencial o una propiedad esencial, 
contrae inválidamente”  (Canon 1101). Por tanto , si se 
excluye positivamente el derecho de recibir y educar a 
la prole, el m atrim onio es nulo. Si la voluntad no es de 
excluir absolutamente, pero sí de retardar, o evitar duran
te algún tiem po, sin grave causa, habría pecado m ortal, 
aunque el m atrim onio sería válido.

Quien transm ite la vida del cuerpo está llamado a pro
curar también la vida del alma. "Los padres tienen obliga
ción de hacer que los hijos sean bautizados en las prime
ras semanas; cuanto antes después del nacimiento e in
cluso antes de él, acudan al párroco para pedir el sacra
mento para su hijo y  prepararse debidamente. Si el niño 
se encuentra en peligro de muerte, debe ser bautizado sin 
demora”  (Canon 867). El bien que se confiere con el Bau
tismo es tan grande que no debe retardarse: se trata de 
darle la vida de la gracia, hacerle m iembro de Cuerpo Mís
tico  de Cristo, merecedor del cielo, tem plo vivo de la T r i
nidad Santísima!.

Los padres, igualmente no deben retardar la educación 
del h ijo , que comienza por las cosas más elementales co
mo el aprendizaje del idioma, de la locomoción, etc. Ellos 
transmiten todas estas cosas a sus hijos, porque t-ienen la 
convicción de que son buenas; lo mismo han de hacer con 
su fe, aunque de ninguna manera la puedan imponer, 
pero sí han de lograr con el ejemplo y la palabra llevar a 
sus hijos al conocim iento de la verdad sobrenatural.
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2. EDUCACION Y FORMACION

Quien transmite la vida queda también obligado a lle
varla a su mayor desarrollo y perfeccionamiento; no sólo 
se conserva la vida con el alimento, la habitación, el ves
tido  y m il cuidados más, sino que el bien de la vida debe 
llegar a la máxima perfección posible, mediante la educa
ción y form ación que dan los padres a los hijos. "Puesto 
que los padres han dado la vida a los hijos —dice el Con
cilio  Vaticano II—, tienen la gravísima obligación de edu
car a la prole, y, por tanto, hay que reconocerlos como 
los primeros y principales educadores de sus h ijos" (Gra- 
vissimum Educationis, n.3).

Pecan gravemente contra esta obligación quienes la 
descuidan notablemente, tal vez por creer que ya hacen 
bastante con mandar los hijos a una buena escuela. El pa
pel form ador de los padres.es prim ordial, y los maestros 
solamente son sus auxiliares. Hay que dedicar tiem po y 
talento a la form ación de los hijos, y prepararse debida- 
mete para saber hacerlo.

"Gracias precisamente a los padres, que precederán con 
el ejemplo y la oración en fam ilia, los hijos y aún los de
más que viven en el círculo fam iliar encontrarán más fá
cilmente el camino del sentido humano, de la salvación 
y de la santidad”  (Gaudium et Spes, 48).

Además del ejemplo, los padres enseñarán con la pa
labra, acomodándose a la edad y capacidad de los hijos, 
sin retraerse ni por pereza, falsa vergüenza o cualquier 
o tro  pretexto, de la obligación de transm itir a sus hijos 
la verdad y su experiencia de la vida. Ocupa un lugar prin- 
cipalícimo la form ación religiosa, y no deben descuidar 
los padres ningún otro  aspecto de la formación de los h i
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jos, esmerándose también en la educación para la castidad 
y el amor, punto delicadísimo que no deben delegar fác il
mente a nadie.

Los padres pueden y deben escoger maestros que me
rezcan su confianza, para que les ayuden en la formación 
de los hijos, pero no por ello se descargan de su propia 
responsabilidad, sino que tienen el deber de cerciorarse de 
que los maestros cumplan sus obligaciones y no dañen en 
nada la personalidad de los hijos; principalmente se deben 
asegurar de que los maestros continúen'la obra de form a
ción religiosa que se da en el hogar. (Cfr. G. Educ. 6).;

El sabio Arzobispo Federico González Suárez resumía 
así estos principios; "Como la obligación de educar ema
na de la misma paternidad, síguese que esa obligación es 
inseparable de un derecho, el derecho de educar; derecho 
inalienable,.que da a los padres sobre los hijos una autori
dad, de la cual nadie puede despojarlos. Los padres están 
obligados a educar ellos mismos a sus hijos: esa es una 
obligación personal, inherente a su naturaleza de padres; 
los maestros no son sino auxiliares y cooperadores en el 
cum plim iento de esa obligación '' (Obras Pastorales I, p. 
160).

La Declaración Universal de Derechos del Hombre, sus
crita por casi todos los Estados del mundo en la ONU, re
conoce el deber y derecho de los padres de educar a sus 
hijos y  de escoger los maestros y el tipo  de educación que 
se ha de dar a los niños y jóvenes.

La obra educativa exige también el uso de castigos y re
compensas, pero han de ser siempre moderados, y  sobre 
todo se debe procurar form ar el sentido de responsabili
dad de modo que paulatinamente los hijos puedan usar 
cada vez mejor de la libertad, y efectivamente los padres
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respeten esa libertad en la medida en que los hijos van ad
quiriendo responsabilidad.

No se puede prescindir de los castigos, pero el Apóstol 
exhorta a ser muy moderados, para no hacer a los hijos de 
ánimo apocado (cfr. Colosenses 3, 21). Si no se corrige, se 
puede deformar a los hijos, haciéndolos poco recios, “ m i
mados” , y los pequeños defectos de la niñez pueden te r
minar en graves vicios y crímenes en la edad adulta.

La labor de formación de los padres se debe sostener 
sobre todo en un ambiente de hogar estimulante para la 
v irtud , para el orden, la laboriosidad, la piedad. El am
biente del hogar es lo que más profundamente influye en 
la vida del niño y el joven. Por esto, los padres han de evi
tar cualquier mal ejemplo, tales como los de ociosidad, 
maledicencia, afán desmedido por las cosas materiales, 
etc. Tiene mucha importancia que los padres jamás discu
tan delante de sus hijos y que eviten hablar de dinero y 
demás asuntos que susciten la codicia.

La vida de piedad se inicia suavemente en el hogar con 
las breves y sencillas oraciones que enseñan los padres 
cristianos a sus hijos. Han de evitar el obligarles a largos 
rezos y procurarán con el ejemplo y la convicción inc li
narles a una vida*de piedad apropiada para su respectiva 
edad.

3. CONSEJO.

Los padres tienen especial gracia de estado para aconse
jar a sus hijos y lograrán ejercitar este im portante deber, 
sobre todo, si se ganan la confianza, la amistad, de los h i
jos.

Deben aconsejar siempre con elevado sentido sobreña-
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tu ra l, pensando en lo que más agrada a Dios. Han de ser 
prudentes para no precipitarse a aconsejar cualquier cosa, 
sino con debido conocim iento de causa, y  estudiando los 
asuntos, y muchas veces, pidiendo ellos mismos consejo a 
otras personas más versadas.

Especial trascendencia tiene el consejo para que los h i
jos escojan los estudios que más les convenga realizar, des
pués de cum plidos los de primera enseñanza, que son ne
cesarios y obligatorios para todos. A s í mismo, el consejo 
de los padres ayudará mucho a los hijos para escoger ca
rrera u o fic io . Pero téngase en cuanta que una cosa es 
aconsejar y otra es imponer: los padres no deben imponer 
a sus hijos lo que ellos mismos deben decidir.

Para el noviazgo y el m atrim onio , la experiencia y  el 
recto c rite rio  de los padres deben vertirse en adecuados 
consejos, respetando siempre la libertad de los hijos, y m i
rando siempre al bien de la prole, sobre todo al bien espi
ritua l. Cometen grave pecado los padres que en estas ma
terias cuidan únicamente de las ventajas materiales y no 
consideran el bien espiritual.

Los padres deben respetar con la mayor delicadeza la 
vocación de sus hijos, y más si esa vocación les lleva a en
tregarse al servicio de Dios. No son dueños de los hijos y 
no pueden desviarles del camino por el cual Dios los lla
ma. (cfr. Lumen Gentium  II; Puebla 854).

PUNTOS PARA RECORDAR:

76. ¿Tienen los padres deberes para con sus hijos?
Los padres tienen el deber de amar, alimentar y 
mantener a sus hijos, proveer a su educación re li
giosa y  c ivil, darles buen ejemplo, alejarlos de las
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ocasiones de pecado, corregirlos de sus defectos y 
ayudarlos a abrazar el estado al que Dios los llame.

77. ¿Nos ha propuesto Dios un dechado de fam ilia  per
fecta?
Dios nos propuso un ejemplo de fam ilia  perfecta en 
la Sagrada Familia, en la que Jesucristo estuvo suje
to  a María Santísima y San José hasta la edad de 
tre in ta  años, esto es, hasta que empezó a cum plir 
su misión de evangelizar que le confió  el Padre 
Eterno.

78. ¿Pueden los padres obligar a sus hijos a casarse o 
seguir una determinada vocación?
Los padres deben respetar la libertad de sus hijos 
para escoger su estado y seguir su vocación, pero 
procurarán aconsejarles con generoso desprendi
m iento y sentido sobrenatural.

L E C T U R A :

"Esta "iglesia dom éstica" nace del preciso designio de 
Dios, que no es otra cosa que un designio de amor. La 
unión del hombre y  de la mujer en el sacramento del 
m atrim on io , que da comienzo a cada fam ilia  cristiana, 
arranca precisamente de aquí.
El don recíproco de los esposos, tan to  a nivel fís ico 
como espiritual, adquiere de ahí su verdadera, grande e 
indestructib le importancia —incluso desde el punto de 
vista humano— como compromiso to ta l del hombre y 
de la mujer para toda la vida, hasta la m uerte y  de esta 
globalidad brotan tam bién las exigencias de la fecund i
dad responsable, la cual, orientada a engendrar una per
sona humana, supera por su naturaleza el orden pura
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mente biológico y toca una serie de valores personales, 
para cuyo crecim iento armonioso es necesaria la con tri
bución perdurable y concorde de los padres, Por eso 
sólo es posible esta donación dentro del m atrim onio, 
en la comunidad de vida y amor querida por Dios,
La unión conyugal es una alianza que tiene como mo
delo el pacto de comunión de amor entre Dios y su 
pueblo en la historia de la salvación, su fuerza y su in
disolubilidad; es más, ella tiene como modelo la unión 
esponsal entre Cristo y su Iglesia, en la economía sacra
mental del Nuevo Testamento, de modo que los espo
sos, perteneciéndose el uno al o tro , son su verdadera 
imagen, su '"signo”  elocuente, su representación real. 
Asi', el don preciosísimo de los hijos es la expresión 
más elevada de esta donación de Dios a la humanidad y 
de Cristo a la Iglesia”  (Juan Pablo 11: H om ilía en Cuen
ca, Ecuador, 31 enero 85).

'PUNTOS DE REFLEXION:

— ¿Sé apreciar el don de la vida, como-un regalo de Dios 
que no puede supeditarse a ninguna consideración 
egoista?

— ¿Reacciono con sentido cristiano ante las ideologías 
que pretenden desconocer la función prim ordial de la 
familia?

— ¿Cumplo los deberes de ejemplaridad, consejo, correc
ción y form ación integral de los hijos?

ORA CION: Concede, Señor, a los padres de
familia la gracia de educar a sus



hijos siguiendo el ejemplo de 
María y José. Amén.

",Muéstrame, Señor, 
tus caminos, enséñame tus 
sendas!" (Ps 25).
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La Familia

1. LOS PLANES DE LA SABIDURIA DIVINA.

Se comprende mejor, y se vivirá más perfectamente la 
caridad fam ilia r, si se considera esta instituc ión  a la luz de 
la fe, como realización de un plan d ivino.

“ La revelación cristiana —enseña Juan Pablo II— cono
ce dos modos específicos de realizar íntegramente la vo
cación de la persona humana al am or: el M atrim onio  y  la 
V irg in idad ”  (Fam iliaris Consortio 11).

En ambas vocaciones fundamentales se manifiesta la 
imagen y  semejanza de Dios impresa en el hombre. Si 
bien el celibato v iv ido por amor a Dios es objetivam ente 
una vocación superior al m atrim on io , éste también es un 
camino de santidad para las personas casadas, que son la 
mayoría de los que form an la sociedad y  la Iglesia.

El C oncilio  Vaticano II nos recuerda la índole social 
del hombre que le hace necesitar de la ayuda de la socie
dad, siendo la primera y  más natural, la fam ilia  (GS. 25). 
“ De los vínculos sociales que son necesarios para el cu l
tivo  del hombre, unos, como la fam ilia  y  la comunidad



154

po lítica , responden más inmediatamente a su naturaleza 
pro funda” , (id).

El respeto debido a la persona humana, el respeto de su 
dignidad, suponen apreciar y respetar a la fam ilia con sus 
características naturales, principalmente su unidad y esta
bilidad (cfr. Christus Dominus 12). No hay verdadera fa
m ilia, conforme a los planes divinos, sin unidad y perma
nencia; por esto, el m atrim onio, que es fundamento de la 
fam ilia , sólo existe entre un hombre y una mujer y para 
toda la vida. Jesucristo confirm ó y robusteció la unidad 
e indisolubilidad del m atrim onio, al alevarlo a la condi
ción del sacramento.

2. FUNCIONES PROPIAS DE LA FAMILIA.

Enseña el Papa que “ por designio de Dios, la fam ilia ha 
recibido la misión de custodiar, revelar y  comunicar el 
amor, como reflejo vivo y participación real del amor de 
Dios por la humanidad y del amor de Cristo Señor por la 
Iglesia su esposa. Partiendo del amor y .en constante refe
rencia a él, el reciente Sínodo ha puesto de relieve cuatro 
cometidos generales de la fam ilia :
1. Formación de una comunidad de personas;
2. servicio a la vida;
3. participación en el desarrollo de la sociedad;
4. participación en la vida y misión de la Iglesia” . (FC
17).

Ya el Concilio ú ltim o había insistido en esta riqueza de 
funciones de la fam ilia , que no sólo transmite la vida, sino 
que ennoblece el amor, perfecciona a las personas (educa
ción), les da soporte y ayuda en las más variadas situacio
nes de la vida, y se abre generosamente para construir la
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sociedad eclesiástica y la sociedad civil (cfr. GS 48—52, 
Apostolicam Actuositatem II, etc).

"Los esposos cristianos son para si' mismos, para sus h i
jos y demás familiares, cooperadores de la gracia y testi
gos de la fe. Son para sus hijos los primeros predicadores 
y educadores de la fe; los forman con su palabra y ejem
plo para la vida cristiana y apostólica, les ayudan pruden
temente a elegir su vocación y fomentan con todo esmero 
la vocación sagrada cuando la descubren en los h ijos". (A. 
A . l l ) .

La fam ilia resulta asi',.la célula fundamental de la socie
dad civil y de la Iglesia; ambas instituciones se integran a 
partir de las familias. Ni el Estado ni la Iglesia, suplantan 
a la fam ilia en el cum plim iento de sus funciones propias, 
sino que ambas, protegen, apoyan, estimulan y ayudan a 
la fam ilia.

Cuando los hogares se desarrollan sanos, dentro de las 
normas de la moral y la religión, se benefician la Patria y 
la Iglesia porque a llí se forman ciudadanos y fieles de ín
tegras costumbres, equilibrados y dispuestos al servicio sa
crificado a los demás.

Por esto, constituye una grave desviación que el Estado 
recele de la fam ilia , ponga cortapizas a su acción, lim ite 
desmedidamente su libertad y derechos, o no reconozca 
sus funciones primordiales y sus cualidades naturales (uni
dad y estabilidad). Cuando se producen estos atentados, 
es preciso reaccionar con valentía, como el mismo Conci
lio exhorta a hacerlo (A A , II). La Carta de los Derechos 
de la Familia desarrolla ampliamente estos conceptos.
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3. DEBERES DEL ESTADO HACIA LA FAMILIA.

Se pueden sintetizar en: respetar, proteger, estimular, 
ayudar, para que las fam ilias puedan cum plir su propia 
misión.

La Carta de la Familia destaca singularmente algunos 
aspectos tales como: —La vida humana debe ser respetada 
y  protegida absolutamente desde el momento de la con
cepción.

—El aborto es una directa violación del derecho funda
mental a la vida del ser humano.

—El respeto por la dignidad del ser humano excluye to 
da manipulación o explotación del embrión humano.

—Todos los niños tienen derecho a ser protegidos.
—Los padres tienen derecho de educar a sus hijos según 

sus convicciones morales y religiosas, y deben recibir la 
ayuda necesaria para cum plir este deber.

—Los medios de comunicación social deben ser instru
mentos positivos para la construcción de la sociedad, fo r 
ta leciendolos valores fundamentales de la fam ilia.

—El divorcio atenta contra la institución misma del ma
trim on io  y la fam ilia .

—El Estado debe respetar la libertad religiosa para que 
cada fam ilia pueda v iv ir sus creencias.

—La fam ilia tienen el derecho de ejercer su función so
cial y  política  en la construcción de la sociedad.

—El Estado debe proteger y  estimular a las fam ilias con 
una adecuada po lítica  ju ríd ica , económica, social, y fis 
cal.

—Las fam ilias tienen derecho a un orden social y  eco
nómico en el que la organización del trabajo permita a sus 
miembros v iv ir jlm tos  y  que no sea obstáculo para la u n i
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dad, bienestar, salud y estabilidad de la fam ilia.
—Derecho a una vivienda decente, apta para la vida fa

m iliar.
—Derecho de inmigración y  respeto a la cultura propia.
Todos estos puntos, y otros más, deben ser asumidos 

por la sociedad civil, para su propio bien, y  para encua
drarse en las normas de la moral.

4. LA FAMILIA AMPLIADA.

Además de los cónyuges y sus hijos, la fam ilia en senti
do más amplio, abarca también a otros parientes, como 
los abuelos, ti'os, sobrinos, primos etc. y respecto de to 
dos ellos existen obligaciones de caridad. No siempre hay 
relaciones intensas de amistad con todas estas personas, 
ni es preciso que las haya, pero en todo caso se les debe 
consideración y ayuda, sobre todo si se encuentran en c ir
cunstancias d ifíc iles o adversas, como la enfermedad, la 
ancianidad, la pobreza etc.

Principalmente hacia los ancianos y hacia los niños des
validos, los demás miembros de la fam ilia  deben d irig ir 
sus cuidados y asistencia. Ellos, lo mismo que los enfer
mos, se han de considerar como el tesoro de una fam ilia 
cristiana.

Los ancianos y los enfermos, a su vez, procurarán aho
rrar en lo posible molestias y trabajos a los demás, aunque 
sabrán también recibir con sencillez y agradecimiento los 
cuidados y atenciones que les den. Sus sufrim ientos y ora
ciones valen mucho y pueden con ellos compensar am
pliamente los servicios recibidos.

En muchos hogares se cuenta con la ayuda de uno o 
más sirvientes, muchas veces mujeres. Es preciso apreciar
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en todo lo que vale este trabajo en el hogar y hacer sentir 
a estas personas que se valora su auxilio  como lo merece. 
Son personas que generalmente están lejos de su propio 
hogar o ño lo tienen, y el lugar en el que trabajan debe su
p lir, en alguna forma esta carencia. Hay que saber com
prender s u s  deficiencias, debidas a poca form ación y al 
ambiente en que han viv ido, para no exigir más de lo que 
pueden rendir en su trabajo, y procurar que se capaciten 
para hacerlo cada vez mejor, o para pasar a otras ocupa
ciones que les convengan mejor.

Los empleadores no solo han de cum plir rigurosamen
te sus deberes laborales y de seguridad social hacia los sir
vientes, sino que se deben preocupar de su educación, si 
no han term inado la escuela o si pueden hacer otros estu
dios con provecho personal. Pero principalmente tienen 
la obligación de preocuparse por su formación religiosa 
y por la práctica de su religión, facilitándoles los perm i
sos necesarios, dándoles ejemplo y consejo para que vivan 
como cristianos.

Especial cuidado deben poner los padres de fam ilia  en 
evitar lo que podría ser ocasión de pecado para sus sir
vientes, o el peligro de pecado para sus hijos por determ i
nadas circunstancias de los empleados del hogar. Por nin
guna consideración de orden práctico o material, pueden 
tolerar situaciones que entrañen peligro para la moralidad 
del hogar, sabiendo cortar con energía esos peligros, a 
cualquier costo.

Debe extremarse la humanidad y consideración hacia 
los sirvientes que han trabajado muchos años en el mismo 
hogar, y en mayor medida si han llegado a la ancianidad, 
es entonces el momento de corresponder con gratitud a 
sus servicios, sirviéndoles a ellos o procurándoles la mane
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ra de que lleven una feliz ancianidad, con los debidos cui
dados y en un ambiente apropiado.

En cierto modo es también extensión de la fam ilia el 
Estado, pero de las relaciones con la sociedad civil se tra 
tará en otro  capítulo.

PUNTOS PARA RECORDAR:

77. ¿Cuáles son las funciones propias de la familia?
La fam ilia forma la primera y más necesaria comu
nidad de personas; sirve para la transmisión ordena
da de la vida; contribuye al desarrollo de la socie
dad y participa en la vida y misión de la Iglesia. 
(FC. 17).

78. ¿Qué características naturales tiene la fam ilia?
Dios ha puesto en la naturaleza misma de la fam ilia 
la unidad y la estabilidad.

79. ¿Cuál es el fundamento de la fam ilia?
El fundamento de la fam ilia es el m atrim onio.

80. ¿Qué propiedades esenciales tiene el matrimonio?
El m atrim onio  es uno (entre un sólo hombre y una 
sola mujer) e indisoluble,, para toda la vida.

81. ¿No disuelve el divorcio el matrimonio?
Aunque en algunas leyes civiles se pretende disolver 
el m atrim onio mediante el d ivorcio, esto va contra 
la voluntad de Dios, y lo que El ha unido no puede 
disolverlo ningún poder humano.

LECTURA:

Del L ibro  del Eclesiástico:
“ Con todo tu  corazón honra a tu padre y no olvides los
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dolores los dolores de tu madre. Recuerda que por 
ellos has nacido, ¿Cómo les pagarás lo que contigo han 
hecho? Con toda tu alma reverencia al Señor, y venera 
a sus sacerdotes.
También al pobre tiéndele tu mano, para que tu bendi
ción sea perfecta. La gracia de tu dádiva llegue a todo 
viviente, ni siquiera a los muertos les rehúses tu gracia. 
No te rezagues ante los que lloran, y con los afligidos 
muéstrate afligido. No descuides visitar al enfermo, que 
por obras de éstas ganarás amor.
En todas tus acciones ten presente tu fin, y jamás co
meterás pecado". (Eccli. 7, 27—29 y 32—36).

PUNTOS DE REFLEXION:

— ¿Vivo el orden de la caridad, comenzando por los de 
mi hogar?

— ¿Sé defender con firmeza los derechos de la familia?
— ¿Trato a los pobres y humildes con la debida conside

ración?

ORACION: "Oh Dios, Tú te has dignado
presentarnos ios preciaros ejemplos 
de ia Sagrada Familia; concédenos 
benigno, que después de imitarla 
en tas virtudes y en ios lazos de! 
amor recíproco, propios de ia vida 
doméstica, podamos disfrutar de ios 
premios eternos en ia gloria de tu 
morada. Por nuestro Señor Jesucristo,



tu Hijo, que vive y reina contigo
en unidad de! Espíritu Santo
por todos ios siglos de ios siglos. Amén

(Oración de ia Misa de ia Sagrada Familia) 
Jesús, José y María, os doy el corazón 
ye!alma mía.
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Iglesia y Estado

1. ORIGEN, CARACTERISTICAS, RELACIONES.

Los hombres, además de pertenecer a una fam ilia y  te
ner deberes y derechos con ella, se integran en dos gran
des sociedades: la Iglesia y el Estado, y  dentro de ellas se 
desenvuelven relaciones reguladas también por la moral. 
Tanto la Iglesia como el Estado, además, tienen su respec
tivo  orden ju ríd ico , sus leyes, que precisan y hacen eficaz 
el orden moral, en su respectivo campo.

Ambas sociedades son necesarias: el Estado loes, para 
el orden de las cosas temporales (cfr. Puebla n. 336), y la 
Iglesia, para la salvación: “ el Sagrado Concilto enseña, 
fundado en la Sagrada Escritura y en la Tradición, que es
ta Iglesia peregrinante es necesaria para la salvación" (Lu
men gentium 14).

Ambas sociedades sirven de modo inmediato al hom
bre, existen para él, y para conducirlo a su ú ltim o fin .

Ambas deben respetar los derechos humanos y la liber
tad individual y social, en la medida justa para salvaguar
dar los otros grandes valores: la justicia, la seguridad, la 
caridad.
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El princip io de subsidiaridad, contiene adecuadamente 
la acción y los poderes de las dos grandes comunidades, 
para que no, invadan la esfera propia de las comunidades 
menores. Este princip io ha sido defendido por el pensa
m iento cristiano y puesto de relieve en muchas encíclicas 
de los Sumos Pontífices desde León X III y Pío X hasta 
Juan X X III , Paulo V I y el actual Papa.

Evidentemente, la perfección del orden social y la paz 
requieren que las dos sociedades se guarden recíproca
mente respeto, sin invadir ninguna el campo de la otra. A l 
Estado le corresponde buscar él bien común temporal, y a 
la Iglesia el bien común y personal de los fieles en el ám
b ito  espiritual, sobrenatural, trascendente.

Como hay muchos aspectos de la vida humana en los 
que lo temporal y lo eterno, lo material y lo espiritual, lo 
inmanente y lo trascendente se entrecruzan y resulta casi 
imposible d iv id ir, se impone que las dos sociedades ac
túen de manera coordinada, de modo que no destruya la 
una lo que logra la otra. La coordinación entre Iglesia y 
Estado se puede realizar de múltiples maneras, y puede 
ser más o menos intensa la colaboración para el bien co
mún de los mismos ciudadanos del Estado y fieles de la 
Iglesia. A veces esa armonía de ambas Potestades, se regu
la mediante Concordatos o Modus Vivendi, es decir tratos 
de carácter internacional que obligan a ambas partes. El 
Ecuador, concretamente, tiene desde 1937 un Modus V i
vendi que rige las relaciones entre Iglesia y Estado.

En todo caso, las relaciones entre las dos sociedades lla
madas “ jurídicas perfectas", debe respetar los derechos 
de cada una, servir para el bien de las personas, y respetar 
la libertad de todos, también la libertad religiosa, incluso 
de los no cristianos, como ha insistido el Concilio Vatica
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no II, siguiendo la antigua doctrina de la Iglesia (Cfr. Dig- 
nitas Humanae, 4, 9 et passim).

Es deber moral de todo ciudadano, qué urge en mayor 
medida a los gobernantes, lograr este recto orden de las 
relaciones entre Iglesia y Estado; nadie puede desenten
derse de esto, porque a todos afecta.

2. PERFECCIONAR LA LIBERTAD Y EL DERECHO.

La Constitución Polftica del Ecuador reconoce la liber
tad religiosa (art. 19). Esto debe entenderse en el sentido 
de que a nadie se le puede imponer una religión y a nadie 
se le puede impedir que practique su religión. Además, el 
Estado debe crear circunstancias favorables para que cada 
uno pueda proceder de acuerdo con sus creencias y o b li
gaciones religiosas.

La libertad religiosa y el respeto a los derechos religio
sos de los ciudadanos ha sido también reconocida por la 
Declaración Universal de Derechos Humanosy suscrita en 
la ONU y ratificada por nuestro pai's. Aderhás el Ecuador 
se ha com prom etido a respetar esta libertad y estos dere
chos, por el Modus Vivendi de 1937.

Sin embargo de que el sistema po lítico  ecuatoriano 
tiende as dar amplia libertad, existen algunas restricciones 
a la libertad religiosa, que resultan particularmente graves 
e injuriosas para la Iglesia Católica, que, además de ser la 
única verdadera, es la de la inmensa mayoría de los ecua
torianos. Se impone, pues, realizar algunas reformas que 
pongan más de acuerdo con los principios del Derecho 
Natural, de la Constitución y de los Tratados internacio
nales, algunas leyes de nuestra Patria, principalmente:

lo .  Es indispensable que haya absoluta libertad para
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celebrar los actos religiosos, entre losque los sacramentos 
ocupan el lugar más importante. En el Ecuador, sin em
bargo, hay obstáculos muy graves* para la libre celebra
ción del Bautismo y del M atrim onio; esas restricciones de 
la libertad no pueden justificarse por ningún concepto, 
son gravísimos y  urge eliminar.

2o. Nervio de la libertad efectiva es la libertad real de 
educación. No basta una libertad teórica, abstracta; es ne
cesario que los padres de fam ilia reciban del Estado todo 
el apoyo para que puedan eficazmente dar a sus hijos la 
formación inspirada en sus principios religiosos. La jus ti
cia distributiva impone el deber de que el Estado reparta 
los medios, incluso económicos, entre todos los ciudada
nos, de manera que puedan utilizarlos de conformidad 
con sus convicciones. En un país de inmensa mayoría ca
tólica, los católicos deberían recibir del Estado la mayor 
parte de los medios para educar católicamente a sus hijos, 
pero esto no sucede actualmente en el país.

3o. El respeto a los principios naturales y religiosos 
obliga al Estado a garantizar la estabilidad de la fam ilia y 
la indisolubilidad del matrimonio. El divorcio afecta gra- 
vísimamente a la estabilidad de la familia y en el Ecuador 
el divorcio se ha introducido —contra la convicción cató li
ca de la Nación—, y aún se lo facilita, minando así la es
tabilidad fam iliar.

4o. La buena coordinación entre Iglesia y Estado, exige 
que éste adopte una política más decidida hacia el logro 
de la justicia social, dirigiendo sus recursos de manera pri
mordial a mejorar la condición de los más necesitados y 
propugnando así un ambiente de mayor solidaridad y paz 
social.

5o. Igualmente, la colaboración de ambas sociedades
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exige mayor preocupación por mejorar la moralidad pú
blica^ en sus diversos aspectos/tales como la honradez en 
la administración, la elevación y  dignidad de los espec
táculos públicos, la recta administración de la justicia etc.

3. PRINCIPALES DEBERES DE LOS CIUDADANOS.

Además de propugnar el recto orden en las relaciones 
de Iglesia y Estado; las personas deben comportarse como 
buenos fieles de la Iglesia y buenos ciudadanos del Esta
do; esto se concreta fundamentalmente en amar, respetar, 
obedecer y servir a la Iglesia y al Estado.

El amor a la Patria se concreta en una virtud especial 
que se denomina patriotismos Está en el orden de la cari
dad el amar la propia Patria más que a las otras naciones, 
pero ha de ser con la debida moderación, sin caer en “ na
cionalismos" cerrados, intransigentes e incivilizados. El 
amor a la Patria no ha de estrechar el corazón haciéndo
nos fanáticos, sino por el contrario, ha de ampliarlo para 
saber comprender y admirar lo bueno de otros pueblos.

Se cultiva el patriotismo mediante el conocim iento del 
propio pai's, de sus gentes y costumbres, su historia y los 
hombres que han destacado en su Servicio; eri el afán de 
lograr este conocim iento hay que proceder con honradez 
intelectual, sin desfigurar ni exagerar los hechos y los ju i
cios.

No basta conocer para amar; se debe desear el bien de 
la patria y  procurarlo efectivamente en cuanto a uno de
pende. Para esto, un buen ciudadano, respeta las leyes jus
tas de su nación y las obedece; igualmente respeta y acata 
a sus autoridades legítimas.

Para mejorar la situación de un Estado, se organiza la
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manera todos los ciudadanos intervienen en política, de
biendo hacerlo siempre con elevados ideales, y con me
dios honorables. Abstenerse, por pereza o cobardía,pue
den ser faltas graves, sobre todo si acarrean consecuen
cias malas, como puede ser la imposición de leyes injustas 
o el gobierno abusivo e irrespetuoso del Derecho y la mo
ral. La mínima actividad que suele pedirse a los ciudada
nos, y  que deben cumplir a conciencia, consiste en votar 
en las elecciones: Siempre deberán dar su sufragio por.las 
personas que parezcan más capacitadas para lograr el bien 
común, dentro del respeto a los principios; a veces, no ha
brá más remedio que escoger el mal menor, si no hay can
didatos.que satisfagan plenamente.

El trabajo tiene también una dimensión de servicio pa
tr ió tico , porque cualquier actividad honesta bien desem
peñada contribuye al bienestar genera Leste resulta, pues, 
un motivo más para trabajar debidamente.

Luego, está la obligación de contribuir al mantenimien
to  del Estado y a su progreso mediante el pago de los im 
puestos y demás contribuciones justas.

En casi todos los países existe el servicio m ilita r obliga
to rio  durante ciertos períodos, y no se puede e lu d ir—sin 
causa justa— esta obligación.

PUNTOS PARA RECORDAR:

83. ¿Podrían las familias proveer a todas sus necesida
des si viviesen separadas?
Si las familias viviesen separadas no podrían prove
er a todas sus necesidades; fue necesario que se ju n 
tasen en la sociedad civil, a f in  de ayudarse mutua
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mente al perfeccionam iento y  bienestar com ún.

84. ¿De dónde le viene a la autoridad c iv il la a u to r i
dad?
La autoridad por la que es gobernada la sociedad 
c iv il viene de D ios, que quiere que se constituya  és
ta para el bien com ún.

85. ¿Hay obligación de respetar y  obedecer a esta au to 
ridad?
Todos los que pertenecemos a la sociedad civil te 
nemos la obligación de respetar y  obedecer a la au

to ridad , porque viene de Dios y porque así lo exige 
el bien com ún.

86. ¿Se han de respetar todas las leyes civiles?
Se deben respetar y  obedecer todas las leyes civiles, 
con ta l de que no sean contrarias^ la Ley de Dios.

87. ¿Qué o tros deberes principales tiene un ciudadano? 
Un ciudadano debe además servir a su Patria con 
lealtad, mediante su trabajo, su actividad po lítica  
honesta, el pago de los impuestos y el servicio m ili
tar que le corresponda.

88. ¿Estamos obligados a obedecer y servir a la Iglesia? 
Con mayor razón aún, estamos obligados a obede
cer y servir a la Iglesia, fundada por Jesucristo, para 
nuestra salvación.

89. ¿La Iglesia tiene también leyes y autoridades?
Como toda sociedad, la Iglesia tiene leyes y au tori
dades que debemos respetar y obedecer, tal como 
lo ha recordado recientemente el Concilio Vaticano
II.
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LECTURA:

"E l primero de los medios de civilización de un pueblo, 
es la religión; es imposible acuella sin ésta, digan lo que 
dijeren los pretendidos regeneradores novísimos de la 
humanidad, que escarban en el campo de las ideas so» 
cíales y políticas en busca del tesoro que ha de engran
decerla y hacerla feliz.
La civilización consiste en el cultivo de todas las v irtu 
des —en el señorío del bien en la sociedad—, en que to 
do tienda a hacer buenos a los hombres para que sean 
unidos y felices ellos y los pueblos” . (Juan León Mera: 
La Dictadura y la Restauración, 1932).

PUNTOS DE REFLEXION:

— ¿Me empeño por cumplir los deberes morales para con 
la Iglesia y la Patria?

— ¿Cómo contribuyo al bien común de estas dos socieda
des necesarias?

ORACION: (De renovación de la Consagración del Ecuador al
Sagrado Corazón de Jesús, que pronunció Juan Pa
blo II el 30-1-85)

Este es, Señor, vuestro pueblo. Siempre, Jesús, os re
conocerá por su Dios. No volverá sus ojosa otra es
trella, que a esa de amor y misericordia que brilla 
en medio de vuestro pecho. Sea, pues, Dios nuestro, 
sea vuestro Corazón el faro luminoso de nuestra fe,
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el áncora segura de nuestra esperanza, el emblema 
de nuestras banderas, es escudo Impenetrable de 
nuestra flaqueza, la aurora hermosa de una paz im
perturbable, el vehículo estrecho de una concordia 
santa, la nube que fecunde nuestros campos, el sol 
que alumbre nuestros horizontes, ¡a vena, en fin, ri
quísima de ¡a prosperidad y abundancia que necesi
tamos. Y, pues, nos consagramos y entregamos sin 
reserva a vuestro divino Corazón, multiplicad sin fin 
los años de nuestra paz. Desterrad de los confines de 
la Patria la impiedad y corrupción, ¡a calamidad y la 
miseria. Dicte nuestras leyes vuestro Evangelio; go
bierne nuestros tribunales vuestra justicia; sostengan 
y dirijan a nuestros gobernantes vuestra Clemencia y 
fortaleza; perfeccionen a nuestros sacerdotes vuestra 
sabiduría, santidad y celo; convierta a todos los hi
jos de Ecuador vuestra gracia y corónelos en la eter 
nidad vuestra gloria; para que todos los pueblos y 
naciones de la tierra, contemplando ¡a verdadera di
cha y ventura del nuestro, se acojan a su veza vues
tro amante Corazón y disfruten de la paz que ofrece 
al mundo esa fuente pura y símbolo perfecto de 
amor y caridad. Amén.

Sagrado Corazón de Jesús, protege a! Ecuador!



Ecumenismo

1. CARIDAD UNIVERSAL.

Hemos considerado ya que el amor al prójim o debe se
guir un recto orden, comenzando por los más próximos 
H o s  mayormente vinculados a uno por diversos lazos: fa
m ilia, amistad, etc.—, abarca a todos los hombres. Los la
zos comunes de la fe y  la religión nos unen primeramente 
con los católicos, pero tenemos que amar, respetar y  pro
curar la salvación de todos, también de los que no han lle
gado a la plenitud de la verdad.

Jesús quiso una sóla Iglesia, y  la fundó sobre la roca in
fa lib le de Pedro (C fr. Mat. 16, 18; Jn, 20). El H ijo  de 
Dios enseñó una sóla verdad, la Verdad Eterna y perfecta, 
no una verdad relativa o una verdad a medias que cada 
uno puede aceptar en la medida en que el convenga. Por 
esto el Señor considera a su única Iglesia como su Esposa 
fie l, y la protege para que conserve y transmita hasta el 
fin  del mundo esa« única verdad con infa lib le certeza.

Quiso también Jesucristo que tuviéramos todos los 
hombres el au x ilio  de los mismos sacramentos, medios
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eficaces de santificación, y la Iglesia Católica los conserva
rá intactos, como El los estableció, hasta el fin  de los 
tiempos.

El H ijo  de Dios fundó esa única Iglesia con una Jerar
quía —El Papa, los Obispos y quienes con ellos colaboran: 
Sacerdotes o Diáconos—, y esta estructura querida por Je
sús se conserva y conservará hasta el final del mundo.

Por todas estas, y muchas razones más, el Concilio Va
ticano nos recuerda la doctrina de siempre: "Creemos que 
esta única religión verdadera subsiste en la Iglesia Católica 
y apostólica, a la cual el Señor Jesús confió  la obligación 
de d ifund irla  a todos los hombres, diciendo a los Apósto
les: Id, y  enseñad a todas las gentes, bautizándolas en el 
nombre del Padre y del H ijo y  del Espíritu Santo, ense
nándoles a guardar cuanto os he mandado”  (M t. 28, 19— 
2 0 )” . (D ignitatis Humanae 1).

Dios quiere que todos se salven, pero aún no se han 
convertido todas las gentes; muchos permanecen fuera de 
la Iglesia de Jesucristo. En esas religiones, que no son la 
única y verdadera fundada por el Señor, hay elementos 
de verdad y de bondad, dignos de aprecio, y  sobre todo, 
hemos de considerar que quienes siguen esas religiones, 
de buena fe, pensando estar en el recto camino de salva
ción, pueden, por la bondad de Dios alcanzar también la 
salvación.

Ahora bien, quienes no profesan la religión católica, no 
tienen la plenitud de la verdad, ni cuentan con los medios 
de santificación —principalmente los sacramentos—, que 
Dios mismo estableció, por eso, les resulta mucho más.di- 
fíc il lograr la salvación y  nosotros hemos de apreciar en 
todo  lo que se merece la bondad que el Señor ha tenido 
con nosotros y hemos de desear y procurar que todos
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vengan al pleno conocim iento y seguimiento de la verdad. 
En esto, nos haremos eco de la oración sacerdotal del mis
mo Jesucristo, cuando en la última Cena rogaba al Padre: 
“ Que todos sean uno, como nosotros somos lino. . (Jn. 
1 7 ,2 1 ).

La caridad universal, nos lleva a desear y procurar que 
todos lleguen a la religión verdadera, pero no se puede 
forzar a nadie, con ninguna coacción, ya que la fe se acep
ta solo libremente y es un don de Dios que hay que im
plorar, pero no se puede imponer. Esa coacción para abra
zar la verdadera fe no cabe ni por parte del poder público, 
ni por las personas o entidades privadas, asi' lo enseña 
nuevamente el Concilio Vaticano II (D ignitatis Humanae 
i , 2).

2. LOS QUE SE HAN SEPARADO.

Si nos debe preocupar y mover a la oración y la acdón 
apostólica, la situación de los aún no convertidos, más 
aún nos debe mover la caridad hacia quienes se han sepa- 
radQjde la s Iglesia Católica* pero conservan en alguna me
dida la verdad que de ella recibieron y otros bienes espiri
tuales del cristianismo.

Muchas veces se trata de personas que, por v iv ir ten un 
pai's y  pertenecer a una fam ilia que ha seguido, tal vez 
desde hace muchos años, las enseñanzas de cristianos se
parados de la Iglesia Católica, también ellos piensan es
tar en la religión verdadera y no Itígran darse cuenta de 
su error. Estas personas pueden también estar de bueña 
fe, y siguiendo los principios del Derecho Natural pueden 
encontrar a Dios y salvarse, aunque carecerán de los 
grandes auxilios propios de la única religión verdadera, 
que es la Católica.
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Causa mucha pena pensar que los errores y  sobre to 
do la soberbia de los herejes y los cismáticos, han des
garrado del seno de la verdadera Iglesia a poblaciones en
teras, que los han seguido con fund idos por muchas c ir
cunstancias y  ta l vez sin m ayor culpa personal. La cu l
pa gravísima radica en quienes, com o malos pastores, 
los apartaron del ún ico  redil de Jesucristo.

Lejos del tro n co  y  de la cabeza auténtica, esas ramas 
separadas (cismáticos, protestantes,. etc.) conservan to 
davía m ucho de la apariencia propia de la Iglesia verda
dera de la que salieron, com o cuando de un árbol se 
desgaja una rama, que sigue teniendo las características 
generales del árbol v ivo, pero la rama está m uerta. Es
ta com paración ya la puso pro fé ticam ente el p rop io  
Jesucristo: “ Y o  soy la vida y  vosotros los sarm ien
t o s . . .  M (Jn. 15, 5).

Separados del fundam ento  de la verdad que es el Ro
mano P on tífice , sucesor de Pedro y  V icario  de Jesucris
to , fác ilm ente  caen en el ’error, y vemos com o co n ti
nuamente se d ividen en m últip les sectas, contrad icto rias 
unas de otras.

No nos toca a nosotros juzgar de la rec titud  y de la 
bondad de las personas —sólo Dios nos juzgará a todos—, 
pero sí tenemos que decir con toda convicción que 
quien no está con la Iglesia de Jesucristo, con la Iglesia 
Católica, no va por el cam ino de salvación querido  por 
el H ijo  de Dios: “ Quien no recoge conm igo, desparra
m a", d ijo  el Maestro d iv ino . (Lucas 11, 23).

Nuestra preocupación por estos hermanos separados 
nos debe llevar a rezar; por su conversión y  a atraerles 
a la Iglesia verdadera tratándoles siempre con caridad, 
con consideración y  respecto de su d ignidad. Pero sobre
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to d o  un ca tó lico  debe convencerse de que la más eficaz 
labo r ecuménica será siempre su bien ejemplo: su f i r 
me convicción y  práctica sincera de su relig ión, sus obras 
buenas y  la rec titud  de toda su vida, esto es lo que más 
puede ilum ina r —“ vosotros sois luz del m undo ” — para 
que los demás se conviertan.

Lógicam ente, este afán de atraer a o tro  a la verdad, 
debe vivirse con prudencia, sin exponerse a perder la 
propia alma. Lo p rim ero  es conservar nuestra fe ín te
gra, para poder atraer a otros hacia ella. Un médico no 
se enferma para curar, sino que procurar conservar su 
salud para poder sanar a otros. Se deben evitar, por con
siguiente, lecturas o conversaciones que pondrían en 
peligro el tesoro más grande que hemos recib ido de Dios: 
nuestra santa Fe. Y  no pensemos que se convierte a 
nadie con discusiones no es con palabras com o se logra 
la conversión, sino con ejemplos y  con oración, además 
de la exposición sencilla y  hum ilde de la verdad.

Es Dios, en ú ltim o  té rm ino  el único que mueve los 
corazones, y  nosotros ante to d o  tenemos que qu ita r 
los obstáculos para la conversión de nuestros hermanos, 
convirtiéndonos tam bién nosotros a una vida ín tim a
mente conform e con el Evangelio: “ No hay auténtico 
ecumenismo sin conversión in te rio r, ya que los deseos 
de unidad proceden y  maduran por la renovación de la 
mente, por la abnegación de sí m ismo y  por una efusión 
generosa de caridad”  (U n ita tis  red integratio, 7).

3. ACTITUD CONCRETA EN EL PLANO ECUME- 
NISTA.

Nos ha advertido el C oncilio  que no podemos ni disi
m ular, ni d ism inu ir o recortar nuestra fe, con e l  p re texto
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de atraer a otros a la religión verdadera eso sería inno
ble y contrario a la verdad y a la misma fe. (C fr. U.R. 7). 
Igualmente el docum ento de Puebla parte de esta posi
ción sólida y razonable: com unicar la p lenitud demues
tran santa Fe. sin desvirtuarla (Cfr. Nos. 108 y 1096- 
-1 1 2 7 ) .

El aprecio, el amor al dori que de Dios hemos recibi
do, lleva a practicar la religión y sentirse fe liz de estar en 
esta profunda convicción es la que mueve a dar ejemplo 
y  atraer así a otros a la verdad.

Se ha de proceder siempre con caridad hacia las per
sonas. La firm e seguridad de estar nosotros en la verdad 
no puede hacernos presuntuosos, no ha de llevarnos a 
despreciar a nadie o a creernos personalmente mejores 
que otros; simplemente, si más hemos recibido de Dios, 
tam bién más se nos pedirá.

Ya el Papa X II enseñaba que los católicos pueden y 
muchas veces deben colaborar en obras buenas, de cari
dad, de beneficiencia, etc., con otras personas de dis
tin ta  religión, esto ha sido confirm ado p o r las enseñan
zas de los siguientes pontífices y por el C oncilio (U.R. 
12). (También: D irectorio  Pastoral de los Obispos 
125, 132).

Las normas precisas para las relaciones con los herma
no separados corresponde a la Santa Sede él señalarlas 
para todo el mundo y a las conferencias episcopales en 
su respectivo ám bito y a los Obispos, en su Diócesis 
(C fr. Canon 755).

Los fieles deben guardar con obediencia esas normas, 
sin dejarse llevar por entusiasmos tal vez imprudentes y 
contraproducentes. Principal delicadeza deben tener 
todos en guardar las normas relativas a los sacramentos,
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el cu lto  y la litu rg ia , así como sobre las reglas para los 
m atrim onios con no católicos.

Lealmente debemos defender la libertad, pero no só
lo en beneficio de nosotros mismos, sino también de 
nuestros Hérmános separados, así lo enseñó heroicamen
te, con hechos y palabras, Monseñor Escrivá de Bala- 
guer, muchos años antes del. Concilio  Vaticano II.

LECTURA:

Normas de la Conferencia Episcopal Ecuatoriana so
bre ecumenismo (año 1985):

1. Encarézcase antes que nada la prioridad y urgencia 
, , cié prom over incansablemente la com unión st in te

rio r de nuestra Iglesia tanto, entre pastores, y  d i
ferente agentes de pastoral, como entre los fie 
les y comunidades cristianas;

2. Propóngase a todos los fieles la necesidad de im 
plorar asiduamente la unidad, especialmente en la 
semana de la unidad, mediante fervientes oracio
nes;' ■ iU H

3. Predíquese constantemente la caridad y el tra to  
lleno de comprensión para con los hermanos 
separados, no obstante la hostilidad con que

: algunos de ellos, se manifiestan contra la Iglesia 
y sus m inistros;

4. Las reuniones de carácter ecuménico con las igle
sias cristiáhas háganse con la debida preparación 
y  contando con el permiso expreso del Obispo, 
de modo que se eviten los peligros de confusión e 
ind iferentism o; ’

5. Prepárense en cada Diócesis algunos sacerdotes y
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seglares más instruidos y capaces de efectuar un 
apostolado de acercamiento entre iglesias cristianas, 
teniendo como fundamento a Cristo que nos lla
ma a la unidad;

6. Procúrese con todo cuidado que los fieles amen y 
lean la Palabra de Dios, adquieran una conveniente 
form ación bíblica y doctrinal de acuerdo con el 
magisterio de la Iglesia y la pongan en práctica en 
su vida cristiana;

7. Desaconséjese a los fieles la sintonía de programas 
religiosos de radio y televisión organizados o d ir i
gidos por no católicos. Procúrese la formación c rí
tica de los oyentes;

8. Recomiéndase a los predicadores católicos d ifun 
d ir de manera positiva la doctrina católica, acla
rando los errores contrarios a ella y guardando 
siempre la caridad;

9. Indíquese a los fieles que no deben recibir en sus 
casas a propagandistas acatólicos;

10.Recomiéndese a los fieles que’ en caso de duda so
bre su actitud en estos aspectos no hagan nada sin 
consultar a su párroco o a algún sacerdote;

11. En general no se permitan celebraciones de cul
to  meramente apostólico en las iglesias, capillas 
u oratorios ca tó licos.

12. Se exhorta a los sacerdotes y demás gentes de 
pastoral a evitar cualquier actitud frente a los her
manos separados que pudiera crear confusión o fo 
mentar el indiferentism o de los fieles. (Normas de 
aplicación del Código de Derecho Canónico, 16a).
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PUNTOS DE REFLEXION:

— ¿Aprecio y agradezco debidamente tener la Fe ver
dadera y todos los medios de salvación dispuestos por 
Jesucristo?

—¿Me siento responsable de dar ejemplo de vida cris
tiana, de modo que atraiga a otros la verdad de la 
Iglesia Católica?

— ¿Rezo asiduamente por la conversión de quienes 
no han llegado todavía a la unidad de la Iglesia que
rida por Jesucristo?

PUNTOS PARA RECORDAR:

90. ¿Cuál es la religión verdadera?
La fundada por el mismo Dios, hecho hombre, es 
decir, Jesucristo.

91. ¿Quién conserva la religión fundada por el H ijo de 
Dios?
La Iglesia Católica conserva la religión verdadera: 
Jesús entregó a San Pedro y a los demás apóstoles 
todos los medios para salvar al mundo, y ellos y 
sus sucesores —continuamente asistidos por el Es
p ír itu  Santo— conservan sin error alguno la doctri
na del Señor.

92. ¿Pueden salvarse los que no son católicos?
Dios puede y quiere salvar a todos los hombres. 
Un no católico puede alcanzar el cielo si vive hon
radamente, creyendo de buena fe que está en la 
verdad y respetando la moral natural.

93. ¿Qué ventaja tiene entonces el ser católico?
Un católico tiene la plenitud de la verdad y todos
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los medios de salvación dejados por Nuestro Se
ñor. Por esto, debe esforzarse por llevar una vida 
más santa.

ORACION: Realmente es justo y necesario, es nuestro deber y
salvación darte gracias, siempre y en todo lugar, Se
ñor, Padre Santo, Dios todopoderoso y eterno, por 
Cristo Nuestro Señor. Por El nos llamaste a! conoci
miento de la verdad, para formar con El un sólo 
Cuerpo, unidos por El derramaste sobre todos los 
pueblos tu Espíritu Santo, fuente admirable de va
riados dones y principio de unidad, que inhabita en 
tus hijos de adopción, es alma de tu Iglesia y Ja rige. 
Por eso con los Angeles y los Santos cantamos tu 
gloria diciendo: Santo, Santo, Santo.

(Prefacio de la Misa por la unidad de ¡os creyentes).

Que te conozcan a tí, solo Dios verdadero! (Jn 17,3)



Defensa de la Vida

1. EL QUINTO MANDAMIENTO: NO MATAR.

Enseña el Concilio Vaticano II que “ Cuanto atenta 
contra la vida, degrada la civilización humana, deshonra 
más a los autores que a las víctimas y es totalmente con
trario al honor debido al Creador", y enumera entre estos 
crímenes: los homicidios de cualquier clase, genocidios, 
aborto, eutanasia, el suicidio deliberado, y cuanto viola 
la integridad de la persona humana, como, por ejemplo, 
las mutilaciones, las torturas morales o físicas, los cona
tos sistemáticos de dominar la mente ajena; cuanto ofen
de a la dignidad humana, como son las condiciones infra
humanas de vida, las detenciones arbitrarias, las deporta
ciones,da esclavitud, la prostitución, la trata de blancas y 
de jóvenes etc. (Gaudium et Spes 21). A qu í trataremos 
de los principios pecados contra el quinto mandamiento.

El precepto del Señor “ No matarás” (Deut. 5, 17), se 
inculca con insistencia en la Sagrada Biblia, y se considera 
en todos los pueblos de la tierra como una base impres
cindible de toda convivencia social. Resguarda este man
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damiento el más precioso don natural: la vida humana; 
por extensión preserva también los demás bienes relacio
nados con la vida, como el honor, la diginidad, la integri
dad de la persona humana, y sus bienes sobrenaturales: la 
vida de la gracia y lo que ella implica.

Este mandamiento nos lleva a reconocer a Dios como 
A u to r y Señor único de la vida.

La caridad —nervio de toda la Ley de Dios—, obliga a 
respetar los bienes del prójim o, y él primer bien es su v i
da. Privarle de este bien resulta una gravísima injusticia y, 
además, irreparable es estricto sentido, porque no pode
mos devolver la vida a nadie.

Nuestro Sepor Jesucristo, perfeccionó este manda
miento como todos ios de la Ley Antigua, ordenando que 
evitáramos aún las menores faltas que ofenden al honor o 
dignidad, del pró jim o, y las meramente internas como 
pensar mal de los demás o dejarse dominar por sentim ien
tos de odio o venganza. (Cfr. principalmente Mateo 5 y
18).

Nos ordenó el H ijo de Dios, amar aún a nuestros ene
migos, y perdonar siempre, para ser perdonados (M t. 6, 
14- 15).

Cristo Nuestro Señor, proclamó las Bienaventuranzas, 
que mueven a obrar todo bien en favor del pró jim o, in te r
na y externamente; y entre ellas está: “ bienaventurados 
los pacíficos, porque serán llamados hijos de D ios" (M t.
5 , 9).

El cristianismo ha sembrado a lo largo de veinte siglos 
esta doctrina de amor y de paz, enseñando a los hombres 
a ejercitar las obras de misericordia, que podemos consi
derar como el aspecto positivo ,—y el más hermoso—, del 
qu in to  mandamiento.
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“ Dios, Señor de la vidayha confiado a los hombres la 
insigne misión de conservar le vida, misión que ha de lle
varse a cabo de modo digno del hombre. Por tanto, la v i
da desde su concepción ha de ser salvaguardada con el 
máximo cuidado.; el aborto y  el in fan tic id io  son crímenes 
abominables'', ha dicho el Concilio (G.S. 51).

Cualquier hom icid io vo luntario es pecado gravísimo 
(con ciertas circunstancias agravantes se llama asesinato) 
y está castigado penalmente en todos los Estados del 
mundo. También el Código de Derecho Canónico lo con
sidera entre los delitos más graves (Canon 1397).

Ahora bien, el aborto provocado o voluntario  es preci
samente un hom icidio con varias circunstancias que lo ha
cen más crim inoso. Se trata de un atentado contra la vida 
de una criatura absolutamente inocente, contra la queja- 
más puede haber acusación alguna ni puede racionalmen
te considerarse agresora. Por otra parte, esa víctim a es ab
solutamente indefensa, lo que agrava la culpabilidad de 
quien causa su muerte. Luego, el aborto priva a la cria tu
ra tota lm ente de todo bien, ya que sin la vida natural no 
puede recibir ningún bien ni natural ni sobrenatural; se 
verá privada para siempre dei Santo Bautismo, de la gracia 
y de la visión beatífica del cielo. Si el aborto es practica
do, pedido o consentido por los propios padres, la malicia 
de este crimen horrendo llega al colmo de la crueldad y va 
contra las inclinaciones más elementales de la naturaleza 
y significa una depravación suma.

Ningún pretexto puede justificar un delito  tan grave. 
En la sociedad contemporánea hay quienes pretenden 
quitar gravedad a este crimen y lograr que no sea castiga

2. EL ABORTO.



186

do por las autoridades civiles del Estado; hay en esto una 
gravísima aberración de la conciencia y  por mucho que se 
difundan estos errores, no disminuye la gravedad del cri
men contra la vida de un inocente. La Santa Sede, en la 
Declaración del año 1974, ha recordado estos principios 
de Derecho Natural y de Derecho D ivino, y  el actual Có
digo de Derecho Canónico conserva la pena de excom u
nión para los culpables de este crimen. (C. 1398).

Hay circunstancias en que la madre corre peligró de 
enfermedad o de muerte por el embarazo, pero ni en esas 
circunstancias se puede acudir a un medio rntrínsecamen- 
te malo como es el de quitar la vida a un inocente, para 
alcanzar el buen fin  de curar o salvar a |a madre. En tales 
peligros se debe procurar —aún con la operación qu irú rg i
ca que fuere aconsejable— salvar tanto  la vida de la madre 
como la de la criatura, y aunque se corra el riesgo de per
der una de ellas o ambas.

Quienes propugnan la "despenalización" del aborto en 
la legislación de los Estados, no hacen un servicio a la civi
lización, el adelanto y la libertad, sino que propugnan la 
vuelta a la barbarie: no proteger la vida humana indefen
sa, significa ún atropello contra un princip io básico de 
Derecho, civilización y libertad.

3. EUTANASIA

Otra gravísima deformación de la conciencia se difunde- 
en nuestro tiem po: la de quienes piensan que se puede 
quitar la vida a personas enfermas, carentes del uso de la 
razón o extremadamente ancianas, para evitarles su fri
mientos o para que no sean carga pesada para sus parien
tes o la sociedad. Este razonamiento carece de todo sen
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tid o  cristiano y aún de humanidad, desconoce el supremo 
valor de la vida, olvida que sólo Dios es dueño de ella y 
que el hombre, —h ijo  adoptivo de Dios— tiene una digni
dad superiqr y  un destino más alto que el de ser simple
mente un animal sano.

Es un falso concepto de la compasión el que prima en 
estos torpes razonamientos de los sostenedores de la eu
tanasia, y, en el fondo hay un gran egoísmo: no querer 
ver sufrir, ño cargar con el cuidado de seres enfermos o 
anormales etc.

Para el cristiano la vida es el camino indispensable para 
ganarse el cielo y en la vida no falta el sufrim iento que 
perm ite, como enseña San Pablo "com pletar lo que falta 
a la pasión de Nuestro Señor Jesucristo". Los dolores lle
vados con espíritu sobrenatural son un gran medio de pu
rificación, de redención personal y del mundo entero.

Esto no quiere decir que no se pueda, y muchas veces 
no se deba, buscar alivio del dolor. Ya Pió X II en Decla
ración de 24 de febrero de 1957 enseñaba que los médi
cos lícitam ente, aplican los remedios, incluso anestécicos 
que pueden privar de los sentidos o acortar la vida, si 
no hay otra manera de aliviar y siempre que no impidan 
al enfermo el cum plir los deberes morales y religiosos. 
Por consiguiente, a un enfermo que ha cum plido sus 
deberes -recibiendo los sacramentos, cumpliendo la repa
ración debida, si es el caso-, se pueden aplicar esos medios 
curativos o lenitivos, aunque se corra el riesgo de acortar 
su vida. Lo que en ningún caso se puede es atentar contra 
la vida, procurar directamente quitarla.
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La Instrucción de la Santa Sede sobre la Eutanasia, 
del año 1980, explica que hay que guardar una propor
cionalidad entre la gravedad de los medios que se em
plean y  la previsión de consecuencias. En princ ip io , se 
debe emplear los medios normales u ordinarios para con
servar la salud y la vida, y no hay obligación extrema de 
emplear medios extraord inarios; pero precisamente se 
han de considerar medios extraordinarios aquellos que 
no guardan proporc ión  con los riesgos o inconvenientes. 
Entre los inconvenientes de emplear algunos medios, se 
puede inc lu ir el costo desmedido, en proporción a las 
posibilidades del enfermo y  su fam ilia . Se ha de tom ar 
en cuenta tam bién el grado de posibilidad de que real
mente se recuperé la salud: no hay por qué extremar 
medidas —tal vez m uy dolorosas o que causarán grave 
quebranto, do lor, angustias, etc.—, cuando existe la se
guridad de que la muerte está de todos modos próxim a.

EÍ rechazar la medicación no debe considerarse como 
un suicid io, porque el enfermo puede tener motivos pa
ra negarse a recibirla, como puede ser la simple aceptación 
de la condición humana frágil o la convicción de la inu
tilidad  de estos medios curativos o el deseo de no im po
ner a la propia fam ilia  excesivas cargas y  sufrim ientos. 
(C fr. Declaración sobre la Eutanasia).

4. EL ODIO

Además del hom ic id io ; se oponen al qu in to  manda
m iento todos los demás pecados contra la integridad y la 
dignidad del hombre, como causar heridas, mutilaciones, 
esterilización, torturas, golpes, in jurias incluso simple
mente verbales o de ademán, o daños contra la integridad
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moral, espiritual o de la fama y  honra personales. Pero 
tam bién son pecados contra el qu in to  mandamiento, los 
meramente internos: desear o proponerse cometer cual
quiera de esos pecados. Como en la raíz de aquellos ma
los pensamientos o malos deseos contra la caridad de
bida al p ró jim o ,'sue le  estar la mala pasión del odio.

Por esto, Nuestro Señor Jusucrísto condenó severa
mente el odio y  puso como condición para servir a Dios, 
el perdonar generosamente a quienes nos han ofendido 
(Crf. M t. 5 y  18). Y  San Juan dice que el que odia a su 
hermano es un asesinó (la E p ís to la Jn .3 ).

Más aún, el Señor, nos ordena "am ar a vuestros 
enemigos’ ’ (Me. 5), y  San Pablo desarrolla esta idea 
inculcándonos hacer el bien a quienes nos han hecho 
mal: "vence el mal con el b ien”  "dale de Comer a tu 
enemigo . . . ”  (Romanos 12).

Para v iv ir una vida auténticamente Cristiana hay que 
empeñarse en tener el corazón " lim p io ” , pues sólo así 
se "ve a D ios”  (Bienaventuranzas); y  corazón lim p io  
es el que no se deja vencer píor ninguna pasión desordena
da; lo mismo la lu ju ria  que la envidia o el odio o cual
quier otra. Ciertamente no es fácil vencer siempre, pero 
con la gracia de Dios es perfectamente posible, y  sobre 
to d o  se ha de procurar llenar el corazón de buenos 
sentim ientos, de buenas ideas, de buenas condiciones, 
para no caer en la tentación contraria.

Hay que tener m uy en cuenta, esto sí, que no es lo 
m ismo "s e n tir”  que “ consentir”  El alma que rechaza 
las malas inclinaciones, que rechaza el odio, no es escla
va del od io . Aunque el sentim iento se incline a no que
rer bien al p ró jim o, tal vez a desearle el mal, la voluntad 
sostenida por la gracia saldrá victoriosa rechazando esos
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malos sentim ientos y sobreponiéndose a ellos —aunque 
no desaparezcan del todo  en el plano meramente natural 
y  sensible—

San Juan Crisóstomo enseña que “ nadie puede hacer
nos daño sino nosotros m ismos'', cuando consentimos 
a las malas inclinaciones. En cambio hemos de procurar 
tener siempre una excusa para el p ró jim o y  tra ta r de 
comprender sus errores o sus actitudes aunque nos cau
sen do lor o mal.

Es preciso d is tingu ir el mal, del malvado, decía San 
Agustín . Efectivamente, el cristiano odia el pecado, pero 
no al pecador, odia el crimen, pero,debe desear la sal
vación del crim ina l; odia el mal, pero ha de procurar 
vencerlo siempre con el bien y el amor.

De todo esto se deduce tam bién la gravedad extre
ma de extravío  que hay en la ideología marxista, que se 
inspira en el odio. La instrucción sobre los errores de 
la Teología de la Liberación (año 1984), señala entre los 
puntos radicalmente errados de esas pretendidas, “ teo
logías de la liberación” , el dejarse seducir por la tenta
ción de la violencia y del odio, que están en la entraña 
del marxismo (Cfr. V II I ,  7: la lucha de clases como 
m oto r de la historia, tesis marxista—

LECTURA BIBLICA:

“ Habéis o ído  que fue dicho: Amarás a tu  p ró jim o y 
tendrás odio a tu  enem igo.-Yo os digo más: Amad a 
vuestros enemigos, haced el bien a los que os abo
rrecen y  orad por los que os persiguen y calumnian, 
para que seáis hijos im itadores de vuestro Padre ce
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lestial, el cual hace nacer su sol sobre buenos y ma
jos, y llover sobre justos y pecadores”  (Evangelio 
de San Mateo 5, 43—45).

PUNTOS DE REFLEXION

— ¿Procuro d ifu n d ir los princip ios cristianos de respeto 
a la vida?

— ¿Me empeño por tener el corazón lim p io , libre de 
todo odio?

—¿Me esfuerzo en perdonar rápidamente las injurias? 

PUNTOS PARA RECORDAR:

94 ¿Qué prohíbe el qu in to  mandamiento?
El qu in to  mandamiento —‘‘No matarás” — prohíbe 
dar muerte, herir, golpear o hacer cualquier daño 
al p ró jim o en el cuerpo, ya por sí, ya por otros; 
como tam bién agraviarle con palabras injuriosas o 
quererle mal. En este mandamiento prohíbe igual
mente Dios darse a sí mismo la muerte o sea el sui
c id io.

95. ¿Por qué es pecado grave matar al prójim o?
Porque el m atador usurpa temerariamente el de
recho que sólo Dios tiene sobre la vida del hom 
bre; porque destruye la seguridad del tra to  hu
mano y porque quita al p ró jim o la vida, que es 
el m ayor bien natural que hay sobre la tierra.

96. ¿Hay cosas en que es líc ito  qu ita r la vida al pró
jim o?
Es líc ito  qu ita r la vida al p ró jim o cuando se comba
te en guerra justa, cuando se ejecuta por orden de
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la autoridad suprema la condenación a m uerte en 
pena de un de lito  y, fina lm ente, en caso de nece
saria y legítim a defensa de la vida contra un in 
jus to  agresor.

ORA CION: "A ti, Señor, levanto mi alma, oh Dios mío.
En t í  confío, no sea yo confundido, 
no triunfes'de m í mis enemigos!
No hay confusión para ei que espera en tí; 
confusión sólo para ei que traiciona sin motivo. 
Muéstrame tus caminos, oh Yahvéh, 
enséñame tus sendas.
Guíame en tu verdad, enséñame, 
que tu eres el Dios de mi salvación, 
y en t í  estoy esperando todo el día, 
por tu bondad Yahvéh.
Alivia los ahogos de mi corazón, 
hazme salir de mis angustias.
Ve mi aflicción y mi penar,
quita todos mis pecados". (Del Salmo 25, 1-7,
17-18).

Jesús, haz mi corazón semejante a! tuyo!
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Respeto de sí mismo

1. EL SUICIDIO

Todos somos fundamentalmente ¡guales ante la Ley de 
Dios, y el precepto de no matar a todos obliga y a todos 
protege. Como no somos dueños de la vida ajena y no 
podemos quitársela, injustamente, tampoco podemos pri
varnos voluntariamente de este don de Dios.

El Señor es el único dueño de la vida humana: El la ha 
creado y El la da a cada uno al crear cada alma; El, en su 
bondad infin ita , tiene prefijado el momento en que cada 
hombre ha de terminar su existencia terrenal, sin que, au
dazmente, pueda pretender el hombre dar térm ino prema
turo  a su existencia.

Por todo ello, las diversas legislaciones sancionan el sui
cidio como Un delito, y así se considera en el Código de 
Derecho Canónino (cfr. C. 1041).

El Concilio Vaticano II nos ha recordado la doctrina de 
siempre: “ No debe por tanto, despreciar la vida corporal, 
sino que, por el contrario, debe tener por bueno y honrar 
a su propio cuerpo, como criatura de Dios que ha de re
sucitar el ú ltim o d ía " (Gaudium et Spes, 14).
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Por otra parte, es tan fuerte el impulso natural de con
servar la propia vida, que cabe pensar que generalmente 
quien se suicida adolece de alguna grave alteración, tal vez 
de verdadera privasión de la mente, que puede dism inuir 
o ex im ir de responsabilidad. Por esto, no se debe juzgar 
que quien se ha suicidado necesariamente se condena: 
puede ser un irresponsable sin culpa, y tam bién la in fin ita  
misericordia de Dios puede dar la gracia de la conversión 
aún en el ú ltim o  instante, antes de m orir. La Iglesia no 
prohíbe que se hagan funerales religiosos y que se ofrez
can sufragios por los suicidas, por esas mismas razones, 
pero siempre se ha de procurar evitar el escándalo que 
podrían producir, explicando precisamente esta doctrina 
que perm ite in terpretar benignamente la acción del suici
da.

No hay que confund ir el suicidio con la entrega vo lun
taria de la vida por una causa superior, como es el caso de 
quien expone su vida por defender a la Patria, a otra per
sona amenazada de muerte, o por defender su propia hon
ra u otros bienes igualmente dignos de extrema protec
ción. Santos y santas han dado la vida antes que ofender 
a Dios: son millones de mártires que han dado testim onio  
de su fe sufriendo voluntariam ente la muerte ant^s que 
renegar de Dios; otros han padecido la muerte para no 
perder su virginidad, como, en tiem po contemporáneo, 
Santa María Goreti.

Pero no se debe exponer la vida sin causa proporciona
da. Hay pecado en someterse innecesariamente a un gra
ve peligro de muerte, tal vez por simple presunción o va-, 
nidad. En cambio, se puede correr ese riesgo si hay una 
causa proporcionada; aún en los deportes hay que tener 
en cuenta esta proporcionalidad, evitando el riesgo des



195

medido y adm itiendo un riesgo razonable, que, por otra 
parte, prácticamente no se puede evitar en la vida corrien
te.

La imprudencia en ciertas actividades puede aprox i
marse a este pecado: no tom ar las debidas precauciones 
en ciertos trabajos peligrosos, no conducir vehículos con 
la debida prudencia, etc.

2. OTRAS FALTAS CONTRA LA VIDA  
U OTROS BIENES PERSONALES

Si es ilíc ito  privarse de la vida, también lo es el m u tila r
se, deformarse o privarse de algún sentido o m iembro, así 
mismo, sin razón suficiente. Si es preciso salvar la vida o 
la salud, naturalm ente se puede recurrir a estos medios 
extraordinarios, como una operación quirúrgica, una am
putación o extracción de órganos. En la misma I ínea de 
las mutilaciones ilíc itas se encuentra la esterilización vo
luntaria.

También se atenta contra la integridad corporal en 
otras formas que podríamos decir paulatinas y continua
das, aunque no violentas. Tal es el caso de la ebriedad o 
del uso de drogas estupefacientes. Tanto el alcoholis
mo como el uso de drogas además de ser un pecado, gene
ralmente m orta l, conducen a la inu tilizac ión  de las facul
tades humanas y al acortam iento irracional de la vida.

A lcoholism o y drogas que alteran el uso de la razón 
constituyen una grave ofensa al Creador, porque desvir
túan el modo normal de actuar del hombre, privándole de 
aquello que le hace imagen y semejanza de Dios: la in te li
gencia y la voluntad.

El alcoholismo y las drogas estupefacientes, además,
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llevan a la comisión de numerosas faltas, muchas veces 
graves, contra la caridad, la justicia, la castidad, y a om i
siones igualmente graves en el cum plim iento de deberes 
de trabajo, de vida fam iliar etc.

La gravedad de estos pecados se aprecia más al conside
rar que fácilmente se convierten en vicios, en hábitos 
arraigados y difíciles de quitar. Sobre todo en el caso de 
los estupefacciones, conducen a la adicción o dependen
cia, que destruye o daña de tal modo el organismo de mo
do que ya no basta ni siquiera una gran voluntad para sa
lir de esa esclavitud.

El Documento de Puebla reconoce que en Latinoaméri
ca el alcoholismo y el uso de las drogas están en la raíz de 
muchos males sociales (N. 58), que deterioran profunda
mente la fam ilia (N. 577), y que tienen consecuencias de
plorables para la prole (N. 1261). Efectivamente, los h i
jos de alcohólicos o de drogadictos nacen generalmente 
con inclinación al vicio y no rara vez con deformaciones 
psicológicas o físicas graves.

Estos vicios generalmente comienzan-por poco y de 
manera casi incontenible, crecen exigiendo más y, más a 
sus víctimas, hasta llegar a las peores consecuencias de de
form ación moral. Finalmente, se contagian con facilidad, 
arrastran a otras personas de débil voluntad por el camino 
de la to ta l destrucción de su personalidad.

Quien hubiere tenido la desgracia de caer en la depen
dencia del alcohol o de las drogas, está obligado a poner 
todos los medios razonables, incluso los de carácter médi
co o psiquiátrico para salir de este estado.

El uso del tabaco si es excesivo o pone en peligro la sa
lud, también implica alguna falta moral, pero generalmen
te no puede considerarse como pecado.
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Para personas enfermas, ciertas actividades o alimentos 
que el médico haya prohibido, deberán evitarse en la me
dida en que supongan un peligro grave para la salud o la 
vida y haya posibilidad de evitarlas.

3. RESPETO DE OTROS BIENES PERSONALES

Así como debemos guardar la vida con agradecimiento 
a Dios que nos la ha dado, y cuidar la salud de manera ra
zonable y proporcionada, también hemos de resguardar la 
propia honra y dignidad. No es razonable que una perso
na se difame a sí misma, ni que deje de defender su honra 
si es injustamente atacada, en la medida de lo posible y 
con proporción.

Con mayor razón debemos defender la vida del alma, la 
gracia, rechazando la tentación, huyendo del peligro de 
pecar. Exponerse voluntariamente a cometer un pecado 
—sin que sea necesario correr ese riesgo— es ya ofender a 
Dios, porque significa poco a ningún aprecio del don más 
alto, que es la vida sobrenatural de la gracia.

Por esto, es una obligación evidente la de, evitar am
bientes que se sabe que conducen a una relajación moral, 
espectáculos escandalosos, conversaciones inconvenientes, 
y sobre todo, lecturas que pueden torcer las ideas o la 
conducta. Así como no se expone innecesariamente la v i
da del cuerpo a un grave peligro de muerte, hay que huir 
de todo esto, con la sensatez y la humildad del que no se 
cree invulnerable. A este propósito conviene meditar en el 
coloso con los pies de barro, que se lee en el libro de Da
niel: inmenso y fuerte coloso que se desploma y pulveriza 
por un pequeño golpe recibido en los pies de barro!

Fundamentalmente se trata de vencer el mal con sobre
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abundancia de bien; no es cuestión solamente de no leer 
malos libros, sino de leer muchas cosas que nos pueden 
hacer enorme beneficio.

LECTURA:

"Es lo que San Pablo aconsejaba a T im oteo: Dedícate 
a la lectura”  ( la . T im . 4, 13) y lo que San Jerónimo reco
mienda para poder también defender la verdad cristiana: 
"Nunca caigan de tus manos los Libros Sagrados, asimila 
la palabra fie l que está en armonía con la verdad, para 
que puedas exhortar con la doctrina sana y refutar a quie
nes enseñan lo con tra rio ” . ¿Quién ignora el gran in flu jo  
que sobre el corazón de un amigo ejerce la voz de un ami
go, que le corrige lealmente, le aconseja, le reprende, le 
anima y le aparta del error? Dichoso aquel que encuentra 
un amigo verdadero (Eclesiástico 25, 12). "E l que lo en
cuentra, ha encontrado un tesoro”  (Eccli. 6, 14). Entre 
nuestros amigos más fieles debemos contar los libros pia
dosos. Ellos nos hacen recordar la seriedad de nuestros 
deberes y las normas de la disciplina legítima; despiertan 
en nuestros corazones las voces celestiales dormidas; nos 
echan en cara el abandono de nuestros buenos propósitos; 
sacuden nuestra falsa tranquilidad; desenmascaran los 
efectos menos rectos y  disimulados; su voz jamás es amar
ga, sus advertencias jamás son interesadas, su palabra ja 
más es tím ida  ni engañosa. Muchos y famosos ejemplos 
demuestran la eficacia saludable de los buenos libros; en
tre esos ejemplos sobresale el de San Agustín, cuyos 
grandes méritos dentro de la Iglesia tuvieron comienzo 
en la lectura: "Tom a y lee, toma y lee... Yo tomé (las
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Epístolas de San Pablo), abrí y leí en silencio... Como si 
la luz de la seguridad se hubiese esparcido en mi corazón, 
todas las tinieblas de mis dudas se disiparon” . "(San Pió 
X: Exhortación Haerent animo, 4—V II I—1908).

PUNTOS PARA REFLEXIONAR:

- ¿Soy prudente al trabajar, al conducir automóviles, en 
los deportes, en las diversas circunstancias, para no 
exponer innecesariamente la vida?

- ¿Me doy cuenta de que yo, como cualquier otra perso
na, podría caer en los vicios más depravadores si no evi
to  en absoluto la ebriedad y el uso de estupefacientes?

- Selecciono razonablemente mis amigos, mis lecturas, 
los espectáculos y distracciones para que no dañen a mi 
alma?

PUNTOS PARA RECORDAR:

97. ¿Por qué prohíbe Dios en el qu in to  mandamiento 
quitarse la vida a uno mismo o el suicidio?

- En el qu in to  mandamiento prohíbe Dios el suicidio 
porque el hombre no es dueño de su vida. Además, 
la iglesia sanciona también este delito .

98. ¿Está también prohibido el duelo?
- También el duelo está prohib ido porque participa de 

la malicia del suicidio y del hom icidio, además, es 
irracional pensar que con el duelo se repara el honor 
ofendido. De todos modos, es una acción injusta, 
irracional y bárbara que ofende a Dios y pone en 
grave peligro la propia vida y la vida ajena.
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99. ¿Son pecados la embriaguez y el uso de drogas estu
pefacientes?
La embriaguez y el uso de estupefacientes son peca
dos generalmente mortales. Se pueden usar esas dro
gas con la debida precaución y proporción cuando 
sean realmente necesarias para una operación qu irúr
gica u otro fin médico.

ORACION:

Señor, que sepa apreciar el don de la vida, darte gracias por éi y 
usarlo para tu servicio y para alcanzar la salvación eterna.

Señor, que te imite en la vida y en la muerte.
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El Escándalo

1. EN QUE CONSISTE

Enseña Santo Tomás de Aquino que el escándalo con
siste en cualquier dicho o hecho menos recto que da oca
sión a la ruina espiritual de otro (Summa 2, 2, 42).

Se trata, pues, de una conducta humana que influye 
negativamente en otro u otros, que daña el bien espiritual 
del prójimo. Hay, por tanto, una agresión que muchas ve
ces será falta contra la justicia y en todo caso contra la 
caridad.

Se puede in flu ir de muchas maneras para causar el mal 
ajeno: dando una orden, o participando, facilitando los 
medios, con el mal ejemplo, o participando en el pecado 
como cómplice o cooperador para él. A veces se d istin
gue el escándalo de la cooperación al mal, pero la d istin
ción resulta muy sutil y las normas generales son aplica
bles a ambas actitudes moralmente reprobables.

Hay otras distinciones que suelen establecer los mora
listas, pero que también resultan de d ifíc il aplicación, 
aunque es preciso conocerlas para resolver muchos casos 
particulares. En términos muy generales, se puede decir
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que en esta materia de un modo singular son aplicables las 
normas del “ voluntario ind irec to " (ver Capítu lo V.).

Indudablemente no siempre se in fluye  en la conducta 
ajena con el mismo grado de eficacia; no siempre existe la 
misma relación causal con la acción ajena. Y también es 
evidente que mientras mayor sea el in flu jo  entre mi ac
ción y la del prójim o, más responsabilidad tengo yo de 
esa acción. Así, el consejo de un desconocido puede pe
sar poco en la conducta de un hombre, y mucho más de
cisivo será el consejo de los padres, de un sacerdote, de un 
maestro, de una persona con autoridad. Si lo aconsejado 
es cosa mala, el escándalo será tanto más grave cuanto 
mayor sea el in flu jo  de ese consejo en la comisión del pe
cado.

Naturalmente la gravedad del escándalo depende tam 
bién de la maldad propia de la acción (u omisión) que se 
provoca. No es lo mismo ordenar un asesinato, que man
dar que se diga una mentira leve.

Otro factor que influye en la gravedad de estos pecados 
consiste en la calidad moral de la acción que ocasiona el 
escándalo: la conducta que induce a otro al mal, puede 
en sí misma ser buena, indiferente o mala, y desde luego, 
en cuanto escándalo, resulta peor emplear uñ medio ma
lo, que el hacer algo de suyo indiferente o bueno. Por 
ejemplo, exh ib ir una imagen pornográfica es algo de suyo 
malo y además causa escándalo, induce a pecar; puede de
cirse que es doblemente malo. En cambio, vender un ar
ma, de suyo no es malo (salvo circunstancias que hagan 
presumir un uso delictivo), pero puede ser escándalo, coo
peración para el mal.

Precisamente para resolver casos morales de escándalo, 
se requiere diferenciar el escándalo formal del meramente
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material; y de igual m anera se d is tin g u e  la cooperación 
formal o simplemente m a te r ia l para el m al. H ay escánda
lo o cooperación fo rm a l pa ra  el m a l, cuando  lo  que se d i
ce, hace u om ite se d ir ije  a causa r la acción pecaminosa 
del pró jim o. Si la c o n d u c ta  a jena  que ofende a Dios es 
causada por un hecho m ío  q u e  se encam ina  a p ro d u c ir ese 
mal del prójim o, hay escánda lo  fo rm a l,  y  esto, aunque no 
considere propiamente el a s p e c to  pecam inoso de la ac
ción ajena, aunque no la desee p o r  ser pecado (esto ú lt i
mo es el extremo más grave, q u e  suele llamarse escándalo 
diabólico: ser verdadero c ó m p lic e  de Satanás para perder 
el alma del pró jim o).

En cambio, hay escándalo o c o o p e ra c ió n  al mal sim ple
mente materiales cuando la c o n d u c ta  que orig ina  el escán
dalo no se pone en cuanto causa , o rig e n  u ocasión del mal 
ajeno, sino por otra razón v á lid a  p o r s í m isma. Por ejem
plo trabajo en día dom ingo  c o n  segura conciencia  de no 
ofender a Dios y para c u m p lir  u n  de b e r personal, pero ese 
trabajo sirve de mal e je m p lo  para  que  o tra  persona, no 
bien formada, im ite y ta m b ié n  tra b a je  y  com eta así un 
pecado porque cree que está p ro h ib id a  esa obra.

De la distinción an te rio r h a y  que  sacar una prim era  e 
im portantísim a regla m o ra l: n u n c a  se puede dar escánda
lo form al o hacer una c o o p e ra c ió n  fo rm a l para el m al; en 
tal caso habrá pecado, pecado m o r ta l si se tra ta  de m ate
ria grave.

En cuanto al escándalo s im p le m e n te  m ateria l o a la 
cooperación simplemente m a te r ia l,  ta m b ié n  puede ser pe
cado e incluso grave, pero es p o s ib le  que haya m o tivo  de 
excusa, si se cumplen las c o n d ic io n e s  que luego se in d i
can.

No hay pecado, y  por ta n to  se puede hacer algo que
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sea cooperación simplemente material si es que se dan es
tas tres condiciones conjuntamente:
1. Que la acción (palabra u omisión) sea en sí misma bue

na o indiferente;
2. Que quien la ponga actúe con recta intención, es decir, 

sin querer el mal ajeno, sino queriendo un bien propio 
o ajeno; y,

3. Que haya una-justa causa, proporcionada con la grave
dad del pecado ajeno que tal vez se produza y propor
cionada con relación a la proximidad causal, es decir, 
al real y eficaz in flu jo en la acción ajena.
Si falta cualquiera de esas tres condiciones no se pue

de realizar esa acción (de suyo buena o indiferente), por
que quien la hiciere se hace culpable del pecado ajeno. 
Naturalmente que esto no quita la culpa propia de quien 
directamente comete el pecado: ambos pecan.

Finalmente, sin entrar en mayores distinciones y suti
lezas, es preciso referirse al llamado “ escándalo farisàico”  
y el "escándalo de los dehiles El farisaico consiste en 
cierta afectación o hipocresía de personas que toman oca
sión de actos absolutamente buenos para obrar mal, sin 
que exista un nexo causal razonable entre la acción buena 
y mala; tal fue el caso de algunos fariseos que "se es
candalizaban”  —dice el Evangelio— de las obras santas de 
Nuestro Señor, de sus milagros y de sus enseñanzas de in
fin ita  sabiduría. Claro está que nadie está obligado a evi
tar este escándalo, y que ni siquiera es posible evitarlo. 
Leemos en Camino: "Queda tranquilo si asentaste una 
opinión ortodoxa, aunque la malicia del que te escúchó le 
lleve a escandalizarse. Porque su escándalo es farisàico”  
(Camino, n. 349).

En cambio, se llama escándalo de los débiles (pusilo-
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rum), el que puede causar daño a personas con poca fo r
mación o madurez. La caridad obliga a evitar este escán
dalo, aunque en algunas ocasiones no haya una estricta 
obligación de justicia. Usando expresiones hiperbólicas, 
impresionantes, Nuestro Señor nos inculca a evitar el es
cándalo, también de los pequeños: "Y  al que escandaliza
re a uno de estos pequeñuelos que creen en mí, más le 
valiera que le colgasen al cuello una piedra de molino de 
asno y le hundieran en el fondo del mar”  (Mt. 18, 8—9).

2. ALGUNOS CASOS ESPECIALMENTE GRAVES

Si la orden de hacer una cosa mala es dada por quien 
tiene una autoridad, constituye además abuso de dicha 
autoridad, que viene de Dios, y por tanto, entraña una 
mayor gravedad. En la medida en que esa autoridad ten
ga fuerza para hacerse obedecer, será también más y más 
grave el escándalo. Pero, a pesar de todo, es preciso resis
t ir  y no obedecer, si lo mandado es intrínsicamente gra
ve: es preferible perder la vida misma, que apostatar de la 
fe; los mártires nos han dado ese hermoso y necesario 
ejemplo.

La autoridad puede pecar también por escándalo en 
forma de omisión: si no evita el mal que puede y debe 
evitar. Está puesta para el bien común, y no puede 
mirar con indiferencia la perdición moral de las personas 
que le están encomendadas. Esto no significa que toda 
obra mala deba ser reprimida de la misma manera: no 
cualquier conducta entra en el ámbito del Derecho Penal, 
pero sí deben ser tutelados con la mayor diligencia y vi
gor los grandes valores como la vida humana, la dignidad 
de las personas, la paz social, etc. Habría grave falta en
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no proteger debidamente estos valores, y a veces, bajo 
una apariencia de razonable libertad se oculta una grave 
injuria a esos valores y a la misma libertad, asi', por ejem
plo, es absurdo que en un país como el nuestro está pro
hibido contraer un matrimiono civil que sea indisoluble,’ 
que nadie pueda dar firmeza a su vínculo matrimonial ci
vil, aunque la conciencia recta —que es también la de la 
inmensa mayoría—, condena el divorcio.

Un ciudadano debe esforzarse por que las leyes de su 
Patria sean conformes a la Ley de Dios, no puede desen
tenderse de este deber, y  en sus actuaciones políticas está 
obligado a procurar que gobiernen personas que no harán 
daño moral a los demás y que procurarán remedio a los 
males sociales.

La obligación de salir al paso para evitar el mal se hace 
más apremiante cuando se trata de males difundidos, que 
afectan a muchos o a la sociedad entera, e incumbe en 
mayor medida a quienes tienen alauna autoridad de cual
quier tipo. La Conferencia Episccpal Fcuatoriana declaró 
en 1977 q ue: ‘ ‘La voz de la Jé rarq u iano  puede cali a r an
te los atropellos a los derechos humanos, ante las injusti
cias y abusos”  (Sobre Justicia Social, n. 61).

Enorme daño causa a generaciones enteras una ense
ñanza sin Dios, prácticamente atea, aunque proclame im
parcialidad o neutralidad en materia religiosa. Frente al 
Supremo Ser, al Supremo Valor, principio y fundamento 
de todas las cosas, no cabe neutralidad: callar, no hablar 
de El, es práctica negación, y, como enseñó Pío X I: "Trae 
funestas consecuencias sociales,”  (Ubi Arcano, 24). No 
pueden, pues, permanecer impasibles los católicos y dejar 
que sus hijos sean educados al margen del amor y de la Fe 
que están obligados a transmitir.
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En los tiempos contemporáneos, los medios de comu
nicación —periódicos, revistas, libros, radio, televisión, ci
ne— tienen una difusión extraordinaria y un influ jo ver
daderamente decisivo en la conducta de millones de per
sonas. Resulta evidente que si esos medios son empleados 
para el bien, su redundancia es óptima, pero, desgracia
damente con frecuencia divulgan el error, la duda respec
to  de lo indudable, el desprecio de los valores morales y el 
contagio de los peores vicios H a  lujuria, la violencia, la 
avaricia, los odios...—; la labor escandalosa de estos me
dios usados muchas veces sin otro criterio que el de un lu
cro fácil y desmedido, debe ser contenida por la acción 
valiente de los ciudadanos de recta conciencia. Cuando se 
exige con vigor que se ponga remedio a estos males, se 
consiguen resultados estupendos, como sucedió hace po
cos años en Gran Bretaña gracias a la actitud valiente de 
una madre de familia (Mary Witehouse) que se opuso de
cididamente a los abusos pornográficos de la televisión de 
ese país.

Los padres de familia y los maestros tienen la responsa
bilidad grave de orientar a sus hijos o alumnos para evitar 
su perdición moral, para esto, es preciso orientar sus lec
turas, sus diversiones, sus amistades. No cualquier medici
na se deja en manos de cualquier persona, porque le pue
de causar grave daño, y si se trata de un veneno, causará 
la muerte de cualquier individuo por sano y fuerte que 
sea; pues, hay lecturas y espectáculos que son como me
dicinas peligrosas o como pócimas mortíferas.

LECTURA:

“ No me vengas con que todo es una representación.
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Sí, una representación que ha convertido a muchos en 
adúlteros y trastornado muchas familias. . .—Si un hecho 
es un mal, su representación también tiene que serlo. Y 
nada digo todavía de cuántos adúlteros producen los que 
representan esos dramas de adulterio, y cuán insolentes y 
desvergonzados hacen a los que tales espectáculos con
templan. Nada hay, en efecto, más deshonroso, más des
honesto, nada más procaz, que un ojo capaz de soportar 
esa vista... Mejor fuera embadurnarte los ojos de barro y 
con cieno no contemplar esa iniquidad” . (San Juan Cri
sòstomo, Homilía sobre S. Mateo, 6).

PUNTOS DE REFLEXION:

- ¿Qué hago para reparar el daño moral que puedo ha
ber causado a otros?

- ¿Cómo cuido mis lecturas, mis distracciones, mis amis
tades? ¿Cómo influyo para que los demás no se enve
nenen?

- ¿Hay omisiones en mis deberes, qué pUédéñ causarla 
ruina moral del prójimo?

PUNTOS PARA RECORDAR:

100. ¿Prohíbe también Dios en el quinto mandamiento 
perjudicar al prójimo en la vida espiritual?

- Dios prohíbe, en el quinto mandamiento, perjudicar 
al prójimo en la vida espiritual, con el escándalo.

101. ¿Qué es escándalo?
- Escándalo es cualquier dicho, hecho u omisión que 

da ocasión a que otro cometa pecados.
102. ¿Señale algunos ejemplos de escándalos especialmen-
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te graves:
- Son conductas que inducen a graves males: la difu

sión de malas lecturas, de imágenes pornográficas, la 
enseñanza que pretende prescindir de Dios, las leyes 
que permiten crímenes o atentados contra la santi
dad de familia, etc.

103. ¿Es grave pecado el escándalo?
El escándalo es pecado grave porque atenta contra la 
obra más grande de Dios, que es la Redención, con 
la pérdida de las almas; da la muerte al alma del pró
jimo quitándole la vida de la gracia, que es más pre
ciosa que la vida del cuerpo, y es la causa de una 
multitud de pecados. Por eso amenaza Dios a los es
candalosos con los más severos castigos.

ORACION:

"Señor, acepta ¡as oraciones de mi boca, y enséñame tus juicios. 
Mi vida está en peligro cada instante, pero yo de tu ley jamás me 
olvido.

Un lazo me tendieron los impíos, mas yo no me desvié de tus 
mandatos.

Herencia mía serán tus prescripciones siempre, porque ellas son 
el gozo de mi alma.

Inclino mi corazón al cumplimiento de tus mandatos, para siem
pre y fielmente. (Del Salmo 118,108-112).

Jesús, quiero unir mi reparación a los dolores redentores de tu 
Pasión y muerte!



Obras de Misericordia

1, LO CONTRARIO DEL ESCANDALO

Así comó el incitar al mal es un grave pecado, inclinar 
hacia el bien resulta una gran virtud; con el escándalo se 
difunde el mal, y con las obras de misericordia se propaga 
el bien, la bondad.

Las obras de misericordia, como enseña Santo Tomás 
de Aquino, ponen en ejercicio la virtud de la caridad y 
tratamos con ellas de remediar las miserias ajenas.

El Santo Padre, que ha dedicado una de sus Encíclicas, 
"Dives in Misericordia" a esta virtud, nos dice: "Jesucris
to  ha enseñado que el hombre no sólo recibe y experi
menta la misericordia de Dios, sino que está llamado a 
"usar misericordia" con los demás: "Bienaventurados los 
misericordiosos, porque ellos alcanzarán misericordia" 
(Mt. 5, 7). (D.M. 14).

Hacer obras de misericordia significa, pues, im itar a 
nuestro Padre Dios, que es "rico  en misericordia", como 
le llama San Pablo (Efesios 2, 4).

Para un cristianóles imitar a Jesucristo que "pasó ha
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ciendo el bien y sanando”  (Hechos, 10, 38). Como el 
mismo Apóstol nos exhorta, hemos de "tener los mismos 
sentimientos que Cristo Jesús" (Philipenses 2, 5). Por 
tanto, hemos de procurar remediar los males del prójimo, 
por amor del necesitado y en ú ltim o térm ino, por amor a 
Dios.

No basta la justicia, ni la individual ni la social, es pre
ciso ir mal allá de la justicia, hasta impregnar de caridad 
toda la vida. El signo propio del cristiano es la caridad, 
no la mera justicia. Por otra parte, resulta absurdo que
rer contraponer dos virtudes que de Dios vienen y a Dios 
nos llevan, que ambas sirven para cum plir su santísima 
Voluntad.

Nos ordena, pues, el Señor: "Sed misericordiosos como 
mi Padre es Misericordioso" (Lucas 6, 36). Andan muy 
descaminados quienes se imaginan que las obras de mise
ricordia sirven de excusa para no vivir la justicia y las 
grandes reformas sociales que se precisan. Es precepto 
del Señor y hay que cum plirlo, sin descuidar otros deberes 
del Evangelio.

Tampoco hay que pensar, por consiguiente, que basta 
con hacer estas obras buenas; se requiere "cum p lir <yn to 
da justic ia", como predicaba San Juan Bautista y  como 
nos hace notar San Pablo: "Los que hacen tales obras (las 
obras de la carne: malicia, fornicación, avaricia, hom ici
dio, difamación, etc.), no alcanzarán el Reino de Dios’’ 
(Gálatas 5, 21 y  cfr. Rom. I, 28).

2. QUE NOS PIDE EL SEÑOR

Para ser discípulos suyos, nos pide Jesús que tratemos 
a los hombres como a El mismo: "cuanto hicisteis con
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uno de estos mis hermanos más prequeños, conmigo lo 
hicisteis”  (Mat. XXV, 40).

Nos pide el Señor que seamos justos, pero que además 
seamos caritativos y  ejercitemos la misericordia. En la pa
rábola del mal siervo, éste habia cumplido con lo justo, 
pero es reprendido como "siervo in icuo” , porque no tuvo 
compasión de su consiervo (Mat. 18, 32—33).

Por otra parte, el Señor promete grandes recompensas 
a los misericordiosos, la síntesis de ellas está en las Bien
aventuranzas: "Bienaventurados los misericordiosos, por
que ellos alcanzarán misericordia”  (M i 5, 7)-

Al describirnos él ju ic io  universal, Jesucristo nos ad
vierte que serán condenados los que no ejercitaron la mi
sericordia y  promete la salvación para los que vivieron la 
caridad con todas sus consecuencias: “ tuve hambre, y me 
disteis de comer...” . Se supone aquí pleno cumplim iento 
de toda la lpy, y la finura extremada de la caridad, vertida 
en múltiples obras de misericordia.

Tradicionalmente se enumeran siete obras de misericor
dia corporales y  siete espirituales.

Las siete corporales son: Visitar y cuidar a los enfer
mos; dar de comer al hambriento; dar de beber al sedien
to ; dar posada al peregrino; vestir al desnudo; redim ir al 
cautivo; enterrar a los muertos.

Las esprituajeS son: Enseñar al que no sabe; dar buen 
consejo al que lo necesita; corregir al que yerra; perdonar 
las injurias; consolar al triste; sufrir cón paciencia los de
fectos del pró jim o; rogar a Dios por los vivos y  los d ifun 
tos” .

Nuestro Señor nos estimula a vivir con generosidad esta 
santa preocupación por remediar las necesidades ajenas, 
en cuanto esté a nuestro alcance, y  promete abundante
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recompensa a quien le sigue con espfritu de caridad: "el 
ciento por uno en esta vida y  la Vida Eterna". San Pablo, 
siguiendo el mismo pensamiento proclama que: "Quien 
abundantemente siembra, abundantemente recogerá, y 
quien escasamente siembra, escasamente recogerá" (2a. 
Corintios 9, 16).

No consiste él mérito en el volumen y mucho menos en 
la apariencia de las cosas. Jesús nos dice que un vaso de 
agua fría dado en su nombre no quedará sin recompensa 
(Mateo 10, 42).

Lo que realmente importa es el espíritu con que se sir
ve y se procura remediar los males ajenos. Ha de ser espí
ritu  de fe, de quien busca honrar ante todo a Dios, y  espí- 
tu de caridad, de quien ve en el prójim o a la imagen seme
janza de Dios a quien ama sobre todas las cosas.

Para asegurarnos del valor moral de las buenas obras, el 
Señor nos aconsejó que las hiciéramos con sencillez, sin 
alarde: que la mano izquierda no se entere de lo que hace 
la derecha. Hacer las obras de misericordia, para que las 
vea solamente nuestro Padre celestial, y sólo El las recom
pense sin buscar ni siquiera la gratitud humana.

Para que sean obras agradables a Dios tienen que ser 
hechas en gracia de Dios. En el estado de enemistad con 
El, no le podemos agradar y ninguna obra, por grande y 
buena que parezca, no merece nada para la vida eterna. 
Habría un desorden radical en pretender servir al prójim o, 
ofendiendo al Creador, estando enemistados con El.

No siempre se podrán ejercitar todas las obras de mise
ricordia, porque no siempre se presenta la oportunidad, 
pero un corazón cristiano no puede despreciar ni desechar 
ninguna de ellas, y  procurará vivir con la mayor perfec
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ción de caridad, aquella o aquellas que realmente pueda 
ejecutar.

Tampoco hay que contraponer, como pretenden algu
nos, las materiales y las espirituales, ambas son igualmen
te necesarias, aunque sean más nobles e importantes las 
espirituales. No cabe pensar que primeramente se han de 
agotar las unas, para practicar luego las otras: los males 
del mundo nunca se solucionarán absolutamente, y de 
modo constante hay que contrarrestarlos con la caridad 
en sus variados aspectos. Decía insistentemente Monse
ñor Escrivá que "hay que ahogar el mal en sobreabundan
cia de bien".

Se requiere un espíritu creativo, lleno de imaginación 
creadora, para encontrar las maneras y los medios de 
obrar el bien, según las peculiares necesidades de un me
dio, y  según las posibilidades de acción de cada uno. Por 
esto, tampoco hay que juzgar ni censurar la acción ajena, 
como si todos tuvieran que ir por el mismo camino: "en 
la casa de mi Padre hay muchas moradas", ha dicho Nues
tro  Señor. Hay muchas maneras de dar limosna o de pres
tar servicios al prójim o, cada cristiano tiene que plantear
se seriamente cómo está cumpliendo este deber de cari
dad.

De todas maneras, hay algunos criterios que orientan 
en esta materia. Por ejemplo, parece evidente que, en un 
tiempo como el nuestro en que hay tanta confusión de 
ideas, tanta ignorancia y tanta difusión masiva y sistemá
tica del error, una obra excelente consite en d ifund ir la 
verdad con sencillez y claridad. También parece obvio 
que, dentro de las diversas maneras de ayudar al prójim o 
en lo material, una de las más perfectas consiste en pro
porcionarle trabajo adecuado y rodear el trabajo humano
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de toda la dignidad, seguridad y justicia que se merece.
La misericordia se dirige fundamentalmente a mejorar 

la situación de nuestros hermanos los hombres, en algún 
aspecto determinado, pero redunda necesariamente en 
una elevación de toda la sociedad; los cambios más pro
fundos del mundo tienen que comenzar por la conver
sión del corazón y de la vida de los hombres. Ya lo de
cía el documento de Medellín, muchas veces tergiversado: 
"La  originalidad del mensaje cristiano no consiste en afir
mar que es urgente el cambio de las estructuras sociales, 
sino en que este cambio no podrá hacerse si previamente 
no cambian los hombres, no se da en ellos una conversión 
interior que los capacite a recibir él Reino de Dios, que es 
Reino de verdad y de gracia, de justicia, de amor y de 
paz". (Documento Justicia 11, 3).

Además de ejecutar las obras de misericordia que estén 
a nuestro alcance, hemos de saber apoyar, con la oración, 
la limosna y  sobre todo con la comprensión y aprecio, las 
obras que otros hacen; así probaremos nuestro vérdadero 
buen corazón y  recta intención. A  este propósito la Con
ferencia Episcopal Ecuatoriana recuerda este deber de no 
menospreciar el servicio al bien común por parte de quie
nes se dedican a las obras de misericordia (cfr. Declara
ción sobre la Justicia Social, 1977. ns. 63—65).

LECTURA:

"Confesamos que el Reino de Dios iniciado aquí' abajo 
en la Iglesia de Cristo no es de este mundo, cuya figura 
pasa, y que su crecimiento propio no puede confundirse 
con el progreso de la civilización, de la ciencia o de la téc
nica humanas, sino que consiste en conocer cada vez más
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profundamente las riquezas insondables de Cristo, en es
perar cada vez con más fuerza los bienes eternos, en co
rresponder cada vez más ardientemente al Am or de Dios, 
en dispensar cada vez más abundantemente la gracia y 
santidad entre los hombres. Es éste mismo amor el que 
impulsa a la Iglesia a preocuparse constantemente del ver
dadero bien temporal de los hombres. Sin cesar de recor
dar a sus hijos que ellos no tienen una morada permanen
te en este mundo, los alienta también, en conform idad 
con la vocación y los medios de cada uno, a contribu ir al 
bien de la ciudad terrenal, a promover la justicia, la paz 
y la fraternidad entre los hombres, a prodigar ayuda a sus 
hermanos, en particular a los más pobres y  desgraciados. 
La intensa solicitud de la Iglesia, Esposa de Cristo, por las 
necesidades de los hombres, por sus alegrías y  esperanzas, 
por sus penas y esfuerzos, nace del gran deseo que tiéne 
de estar presente entre ellos para ilum inarlos con la luz de 
Cristo y  juntar a todos en El, su único Salvador. Pero es
ta actitud nunca podrá comportar que la Iglesia se confor
me con las cosas de esté mundo ni que disminuya el ardor 
de la espera de su Señor y  del Reino eterno” . (Paulo V I: 
Credo del Pueblo de Dios, 30 de jun io  1968).

PUNTOS DE REFLEXION:

¿Me planteo seriamente mi óbligación de con tribu ir a 
mejorar las condiciones de mis hermanos, principal
mente de los más necesitados?
¿Cómo me esfuerzo para procurar que todos los hom
bres sean capaces de trabajar, tengan trabajo y su traba
jo sea debidamente honrado y retribuido?
¿Apoyo las obras de misericordia que otros hacen, con
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mi limosna, con mi oración y, si es posible, con mi tra
bajo?

PUNTOS PARA RECORDAR:

104. ¿Qué ha de hacer quien ha perjudicado al prójimo 
en la vida del cuerpo o del alma?

- Quien ha perjudicado al prójimo, no basta que se 
confiese: ha de reparar el mal que ha hecho, resar
ciendo los daños producidos, retractándose de los 
errores que enseñó y dando buen ejemplo.

105. ¿Qué más nos manda el quinto mandamiento?
- El quinto mandamiento nos manda perdonar a nues

tros enemigos y querer bien a todos practicando las 
obras de misericordia.

106. ¿Qué se entiende por obras de misericordia?
- Obras de misericordia son aquellas con que se soco

rren las necesidades corporales o espirituales de 
nuestro prójimo.

107. ¿Cuáles son las principales obras de misericordia cor
porales?

- Las principales obras corporales de misericordia son:
1. Visitar y cuidar a los enfermos;
2. Dar de comer al hambriento;
3. Dar de beber al sediento;
4. Dar posada al peregrino;
5. Vestir al desnudo;
6. Redimir al cautivo; y
7. enterrar a los muertos.

108. ¿Cuáles son las principales obras de misericordia es
pirituales?
Las principales obras espirituales de misericordia son:
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1. Enseñar al que no sabe;
2. Dar buen consejo al que lo necesita;
3. Corregir al que yerra;
4. Perdonar las injurias;
5. Consolar al triste;
6. Sufrir con paciencia los defectos del prójimo; y
7. Rogar a Dios por los vivos y los difuntos.

109. ¿Qué obras parecen especialmente importantes en la 
sociedad de hoy?

- Hoy asumen especial importancia la difusión de la 
verdad y la organización honorable del trabajo.

ORACION:

"¡Oh Dios de todas ¡as cosas! ten misericordia de nosotros y 
vuelve hacia nosotros tus ojos, muéstranos la luz de tus piedades.

infunde tu temor en tas naciones, que no han pensado en bus
carte, a fin de que entiendan que no hay otro Dios sino tú, y pre
gonen tus maravillas.

Apiádate de tu pueblo, que lleva tu nombre, y de Israel, a quien 
has tratado como primogénito tuyo.

Remunera a ios que tienen ia esperanza en tí; a fin de que se vea 
la veracidad de tus profetas; y oye las oraciones de tus siervos". 
(Eclesiástico 36, 1-2, 14, 18-19).

Señor, ¡haz mi corazón semejante ai tuyo!
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¿Se puede matar?

Aunque el quinto mandamiento protege el inestimable 
bien de la vida humana, no quiere decir que éste sea un 
valor absoluto y hay circunstancias en que es preciso su
peditar la vida misma a causas más altas; así se explica 
por qué siempre y en todo tiempo, se ha considerado he
roico entregar la vida por defender la Religión, la Patria y 
otros importantes ideales; así se explica también, por qué 
es líc ito  matar en defensa de la propia vida, o para ejecu
tar una sentencia capital o en la guerra. Expondremos al
gunos aspectos de estos problemas.

1. LA GUERRA Y LA PAZ

“ La paz es un valor de una importancia tal que debe 
ser proclamado una y otra vez, y promovido por todos. 
No existe ser humano que no se beneficie de la paz” . 
(Juan Pablo II: Mensaje 1 de enero de 1986).

El Concilio Vaticano II dedicó todo un largo Capítulo 
de la Constitución Gaudium et Spes (Ns. 77 a 90) al fo 
mento de la paz y promoción de la comunidad en los pue
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blos, con sapientísimas enseñanzas que aquí no podemos 
resumir, pero que tampoco se pueden om itir del todo: 
"La  paz sobre la tierra, nacida del amor al prójimo, es 
imagen y efecto de la paz de Cristo, que procede de Dios 
Padre. En efecto, el propio H ijo encarnado, Príncipe de 
la paz, ha reconciliado con Dios a todos los hombres por 
medio de la cruz...”  (78).

Aunque en general los hombres sensatos aman la paz y 
procuran evitar las guerras, sin embargo no se ha logrado 
erradicar este mal del mundo, ni por el temor de más gra
ves conflictos, ni por meros convenios entre los pueblos. 
"A  pesar de que las guerras recientes han traído a nuestro 
mundo daños gravísimos materiales y morales, todavía a 
diario en algunas zonas del mundo la guerra continúa sus 
devastaciones” . "E l horror y la maldad de la guerra se 
acrecientan inmensamente con el incremento de las armas 
científicas” . (G.S. 79 y 80).

"Bien claro queda, por tanto, que debemos procurar 
con todas nuestras fuerzas preparar una época en que, por 
acuerdo de las naciones, pueda ser absolutamente prohib i
da cualquier guerra. Esto requiere el establecimiento de 
una autoridad pública universal, el cümplim iento de la 
justicia y  el respeto a los derechos” , (G.S. 82). "Los que 
se entregan a la tarea de la educación, principalmente de 
la juventud, o forman la opinión pública, tengan como 
gravísima obligación la preocupación de formar las men
tes de todos en nuevos sentimientos pacíficos” , (id).

Después señala el Concilio las grandes directivas de jus
ticia y caridad internacional que han de llevar a las nació-, 
nes a vivir en paz, ayudándose mutuamente, respetando 
su propia personalidad, actuando con equidad en sus rela
ciones y  no imponiéndose ni por la fuerza material ni por
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la introducción de ideologías o principios contrarios a la 
cultura de los otros pueblos. Entre estos grandes princi
pios se señala también, el de no imponer políticas de po
blación, contrarias a la soberanía de las naciones y a la 
moral, (cfr. 86—87). Finalmente el perfeccionamiento 
de los organismos internacionales, será un gran instru
mento para lograr la paz. Cada ciudadano debe examinar
se qué puede para aportar en estos variadísimos campos, 
para un beneficio de tanta importancia: son deberes mo
rales ante los que no cabe pasividad.

La responsabilidad de las autoridades o de quienes in
tervienen en la decisión de hacer la guerra, resulta, pues, 
enorme, porque con la guerra se producen graves males a 
toda la sociedad y normalmente se pierden muchas vidas 
humanas. Quien pudiendo evitar una guerra, no lo hace, 
ofende gravemente a Dios.

Por otra parte, siempre se ha adm itido, con racional 
fundamento, que hay guerras justas, aunque no por eso 
dejen de ser un mal y  una fuente de males. Para que una 
guerra sea considerada justa se requiere: 1. que sea decidi
da por la autoridad competente de un Estado; 2. Que el 
fin  propuesto sea justo, como es el caso de reclamar un 
derecho que de otro modo no se alcanza a que sea reco
nocido; 3. Que haya una proporción entre el bien que se 
persigue y los graves males que trae consigo la guerra; 4. 
Que se respeten las normas internacionales. A  estas con
diciones clásicamente admitidas, se podría agregar, que se 
requiere también una cierta seguridad de que con la gue
rra se va a alcanzar el buen fin  propuesto, pues de otra 
manera, solamente se acumularían males. También hay 
que evitar, en la medida de lo posible destrozos y padeci
mientos inútiles, sobre todos los inflingidos a la población
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no beligerante (aunque en la guerra moderna, esto resulta 
casi imposible de evitar). Cuando un Estado es atacado 
por otro, la legítima defensa postula rechazar la fuerza 
con la fuerza, y evidentemente la guerra defensiva será 
siempre legítima, aunque, de todas formas se ha de guar
dar la debida proporción y mesura y buscar el entendi
miento pacífico. La responsabilidad moral de la guerra 
incumbe a las autoridades que llevan el país a la guerra.

En cuanto a los ciudadanos, normalmente deben obe
decer a las autoridades y contribu ir a la defensa de su Pa
tria , actuando en la guerra en la forma en que se les solici
te. Un ciudadano corriente, por regla general, puede con
siderar que en todo caso la guerra de su país es justa; en 
todo caso el ju ic io  sobre la justicia de la guerra correspon
de a las autoridades y el criterio  del simple ciudadano tie 
ne en esas circunstancias que supeditarse a lo resuelto le
galmente. Sólo si resultara evidentemente ilegítima la gue
rra, los ciudadanos particulares podrían resistirse a inter
venir en ella, pero en todo caso, sin causar otro mal ma
yor a su propia Patria, y con la prudencia de tampoco ex
ponerse a gravísimos males, incluso a la pérdida de la vi
da. Por regla general, pues, el ciudadano, debe colaborar 
leal y  patrióticamente a la guerra de su Nación, deí mismo 
modo en el tiem po de paz, debe hacer cuanto esté a su al
cance para sembrar la paz.

2. OTROS GRAVISIMOS MALES

Si la guerra internacional, a pesar de todas las regula
ciones del Derecho, implica enormes pérdidas materiales 
y  morales, todo ello se acrecienta, agrava y  diversifica en 
el caso de las llamadas guerras civiles, que dividen y  en
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frentan a los ciudadanos de un mismo Estado. Estas gue
rras son más gravemente inmorales porque dividen lo que 
debe estar más unido; porque no emanan de una decisión 
de autoridad legítima; porque las pasiones que las alien
tan suelen ser más encendidas y llevan fácilmente a falsa 
visión de las cosas, injusticias y crueldades peores que en 
otros casos; por que afectan generalmente más a la pobla
ción civil y suelen dejar rezagos de odios y venganzas, to 
talmente anticristianos.

Ciertamente puede haber casos de extremo abuso del 
poder, de injusticia institucionalizada, que justifiquen la 
necesidad de reparar la injusticia con la guerra civil; pero 
llegar a una decisión así será sumamente d ifíc il. La expe
riencia demuestra que muchísimas guerras civiles nada 
mejoran la condición de los pueblos y que solamente traen 
mayores males y multiplicación de la violencia. Paulo VI 
inculcaba este principio: la violencia sólo produce violen
cia.

Todavía más grave que la guerra civil, es el terrorismo, 
versión moderna de la piratería, por el cual se ataca vidas 
humanas muchas veces absolutamente inocentes y  se pre
tende imponer ideologías, sistemas ó simples ambiciones 
personales por medios totalm ente inmorales, crueles y sin 
sujeción a norma alguna de moral ni derecho.

Dentro de esta línea de gravísimos ataques contra la vi
da y otros valores importantísimos, están las violaciones 
de los derechos humanos, cometidas a veces por las auto
ridades, otras veces por los medios de comunicación so
cial o por los particulares: desacreditar, calumniar, quitar 
la honra, o bien recurrir a privasiones de la libertad, a las 
torturas, etc., todo ello constituye gravísimos pecados.

No se puede dejar de mencionar aquí las campañas
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contra la vida humana, desatadas en los últimos tiempos 
con los pretextos más especiosos. Se pretende crear un 
ambiente de recelo, de rechazo de la vida, a cuento de 
mejorar el nivel de vida; se difunden errores sobre el desa
rro llo  de los pueblos para inculcar el control de la natali
dad, el aborto y otros crímenes. Además de la falsedad 
de los supuestos en que se basan estas campañas inmora
les, los medios que propugnan son igualmente inmorales 
y contrarios a la dignidad de la persona, a la soberanía de 
las naciones y sobre todo, a la Ley de Dios.

El duelo, era una especie de guerra privada, absurda, 
por la cual se pretendía “ limpiar el honor", de manera 
irracional. Prácticamente ha caído en el olvido, pero no 
hay que olvidar que es un grave pecado.

3. LEGITIMA DEFENSA

Precisamente porque la vida humana es un gran valor y 
porque el quinto mandamiento ordena “ no matar", en
tendemos que no se puede matar injustamente y que, en 
cambio, es justo matar para salvar la propia vida amenaza
da injustamente.

Para que sea moral el empleo de la legítima defensa se 
requiere: 1. que exista una amenaza actual grave contra la 
propia vida o contra la vida de otra persona a quien se de
ba defender; 2. Que no se pueda rechazar de otra manera 
la agresión injusta (por ejemplo huyendo); 3. Que se guar
de una proporción adecuado entre la agresión y los medios 
de rechazarla (a quien me ofende con golpes de mano nó 
puedo rech-azar con una arma de fuego, p. ej.)
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4. PENA DE MUERTE

Se discute mucho sobre la legitimidad y la convenien
cia de este castigo máximo, pero hay que adm itir que en 
aquellos pai'ses en que las leyes permiten la pena capital, 
los jueces pueden moralmente imponer dicha pena y  los 
que deban ejecutarla no cometen pecado. De todas fo r
mas habrán de evitar cualquier sentimiento de odio con
tra las personas.

Naturalmente, ninguna persona particular puede a tri
buirse el derecho de¡ imponer la pena de muerte* aunque 
considere que alguien ha incurrido en los más graves y  evi
dentes delitos. De aquí que el terrorismo es un gravísimo 
mal y  lo es igualmente la represión privada del terrorismo; 
aunque, a veces la mayor responsabilidad recae sobre la 
autoridad que no evita lo uno y lo otro.

LECTURA:

"A n te  la deplorable realidad de violencia en América 
Latina, queremos pronunciarnos con claridad. La to rtu 
ra física y  sicológica, los secuestros, la persecusión de disi
dentes políticos o de sospechosos y  la exclusión de la vida 
pública por causas de las ideas, son siempre condenables. 
Si dichos crímenes son realizados por la autoridad encar
gada de tutelar el bien común, envilecen a quienes los 
practican, independientemente de las razones aducidas.

Con igual decisión la Iglesia rechaza la violencia terro
rista y  guerrillera, cruel e incontrolable cuando se desata. 
De ningún modo se justifica el crimen como camino de li
beración. La violencia engendra inexorablemente nuevas 
formas de opresión y  esclavitud, de ordinario más graves
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que aquellas de las que se pretende liberar. Pero, sobre 
todo, es un atentado contra la vida que sólo depende del 
Creador. Debemos recalcar también que cuando una 
ideología apela a la violencia, reconoce su propia insufi
ciencia y debilidad” . (Puebla, 531, 532).

PUNTOS PARA REFLEXIONAR:

- ¿Procuro evitar todo prejuicio, resentimiento, o deseo 
de venganza?

- ¿Pongo de mi parte cuanto puedo para alcanzar un me
jo r ambiente de paz en la sociedad?

- ¿Ejercito mis derechos de ciudadano para lograr mayor 
justicia y equilibrio, que son garantías de paz?

PUNTOS PARA RECORDAR:

110. ¿Puede haber guerras justas?
- Aunque la guerra sea siempre un mal, en el estado 

actual del mundo hay que adm itir que en ciertas cir
cunstancias puede justificarse.

111. ¿Qué debe hacer un cristiano frente a la guerra?
- Un cristiano debe procurar la paz, y para ello, traba

jar cuanto pueda para lograr condiciones de mayor 
justicia entre los hombres; las obras de caridad, que 
van más allá de la justicia; y, sobre todo, debe pedir 
a Dios el don de la paz.

112. ¿Puede un católico actuar en la guerra?
- En general todo ciudadano debe obedecer a las auto

ridades y está obligado a defender leal mente a su Pa
tria ; normalmente presumirá que la guerra es justa 
por parte de su Patria, por tanto no sólo puede sino
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que debe cumplir su deber de defender a su Nación.

113. ¿Se puede justificar en algún caso la guerra civil?
- Será muy d ifíc il que se den las condiciones para que 

una guerra civil se pueda considerar justa; pero sí es 
posible que no haya otro recurso para reparar graví
simas injustificadas entonces sería justificable.

114. ¿Puede justificarse el terrorismo?
- Nunca, por ningún motivo y en ninguna circunstan

cia puede justificarse un crimen tan cruel e irracio
nal.

115. ¿Hay derecho a defender la propia vida?
- Sí hay derecho a la legítima defensa de la vida y de 

otros bienes, como la integridad física o moral, etc., 
pero para rechazar la agresión hay que guardar la de
bida moderación. Si el ataque que se sufre pone en 
peligro la propia existencia, se puede incluso matar 
al agresor injusto.

ORACION:

"Te ofrecemos, Señor, la víctima de la Redención humana, pi
diéndote que Jesucristo tu Hijo, Señor nuestro, conceda a todos los 
pueblos los bienes de la unidad y de la paz". Amén. (De la Misa de 
Cristo Rey).

Cordero de Dios que quitas el pecado del mundo, ¡dadnos la 
paz!
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La Castidad

1. LA SANTA PUREZA

El sexto y el noveno mandamientos del Decálogo orde
nan v iv ir la castidad o pureza tanto del cuerpo como del 
espíritu. Los dos preceptos divinos protegen la santidad 
del amor humano, que Dios mismo puso en el corazón de 
sus criaturas.

El amor humano tiene estrecha relación con lo sexual 
pues inclina a la unión sexual y se expresa de manera muy 
intensa a través de ella, pero no puede reducirse el amor a 
la sóla relación sexual; efectivamente, el amor implica una 
entrega generosa, sentimientos elevados, actitud de bene
volencia y servicio, además de la atracción física y  sexual. 
Todo esto, que engloba la plenitud de la personalidad hu
mana, es querido por Dios y está dispuesto por el Creador 
para la propagación de la especie humana. Lógicamente, 
esta fuerza procreadora no puede quedar libre de cual
quier regulación sino que se somete a la Ley de Dios, co
mo todo lo que El ha creado.

La castidad o pureza es la v irtud cultiva este recto or
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den del amor en sus manifestaciones sexuales, sea en el as
pecto exterior o corporal, o en el interior, de los pensa
mientos y sentimientos del alma; por esto, la virtud santi
fica el cuerpo y el alma, el hombre todo.

Como consecuencia, la castidad eleva al hombre, le ha
ce más digno de su condición de hijo adoptivo de Dios y 
le dispone singularmente para las obras propias del espíri
tu, tanto en el campo puramente temporal como en el so
brenatural; el alma limpia “ ve a Dios” , por una Fe más n í
tida y fuerte, es capaz de sacrificarse y servir al prójimo, y 
de apreciar las bellezas del mundo sensible y del espritu'al. 
Para el apostolado, la castidad es virtud indispensable, 
porque sólo con pureza se puede tratar a las almas y es
forzarse por mejorarlas.

Resguardando la castidad, la santidad del amor huma
no, obviamente protege la santidad del matrimonio y  de 
la fam ilia, que derivan precisamente del amor. Por el con
trario, cualquier atentado contra lar pureza, además de co
rromper a quien lo comete, afecta al matrimonio y la fa
milia, al bien común de la sociedad.

Si Dios ha confiado al hombre la misión de transm itir 
la vida y le ha hecho así partícipe de una obra suya, esa 
misión debe considerarse santísima y vivirse según los 
mandamientos del Señor. La unión sexual dentro del ma
trim on io  es, efectivamente, una acción santa, si se realiza 
de modo natural y sin poner obstáculo voluntario a su f i 
nalidad primordial que es la transmisión de la vida.

Por el contrario, desligar el acto sexual del matrimonio 
o quitarle voluntariamente su capacidad natural de pro
creación, eqqivale a contradecir la Ley de Dios y constitu
ye por tanto un grave pecado. La moral enseña que en es
ta materia no hay materia leve, puesto que el sexto y no
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veno mandamientos protegen los altísimos valores que se 
acaban de mencionar: la vida, el amor, la dignidad, el ma
trim on io , la familia.

La castidad es virtud para todos los hombres y siempre 
ordena el amor humano y lo lleva hasta el amor de lo divi
no; pero es distinta la manera de vivir la castidad de un 
casado y la de un célibe. El casado cultiva la santa pureza 
cumpliendo debidamente sus obligaciones matrimoniales 
y más concretamente viviendo la relación sexual con su 
cónyuge, conforme a la naturaleza; el célibe, para vivir la 
castidad, debe abstenerse de toda clase de relación sexual 
o actos impuros; y  unos y otros, solteros y casados, están 
obligados a tener pensamientos y sentimientos limpios. 
Las dos formas de castidad —del■casado y del célibe— son 
expresión de amor, el que guarda el celibato por especial 
vocación y por servir a Dios, vive un estado más perfecto 
que el matrimonial, como lo declaró el Concilio de Tren
to  (Sesión X X IV ), fundado en la Sagrada Escritura.

Para animarnos a vivir esta excelente virtud, la Iglesia 
OQS«pone el ejemplo santísimo de Nuestro Señor Jesucris
to, de su Madre la Virgen María y de todos los santos. En 
todos los tiempos, quienes piden humildemente la ayuda 
a Dios con la oráción, practican los sacramentos y la mor
tificación y huyen de las ocasiones, pueden vivir y viven 
muy bien esta v irtud.

Ahora hay quienes pretenden demostrar a base de esta
dísticas que resulta muy d ifíc il o imposible vivir la casti
dad. En primer térm ino esas estadísticas suelen ser falsas, 
o tomadas en ambientes pervertidos (una persona decen
te se niega a someterse a interrogatorios escabrosos) y son 
interpretadas de manera tendenciosa. En todo caso, por 
muy d ifundido que estuviera el vicio, esto no cambia la
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Ley de Dios ni su Bondad y su Gracia, y  el hombre puede 
ser casto aún én los tiempos de Noé o de Sodoma y Go- 
morra o en el tiem po contemporáneo.

Con la impureza se profana la santidad del cuerpo como 
enseña San Pablo: "N o  sabéis que vuestros cuerpos son 
miembros de Cristo? ¿He de abusar de los miembros de 
Cristo para hacerlos miembros de una prostituta? ( la  Co
rin tios 6, 15). "H u id  de la fornicación...el que fornica 
contra su cuerpo peca" (Cor. 6, 18).

Si ya la ley natural obliga a respetar el recto órdert se
xual, la Ley positiva divina confirm ó este orden en el A n 
tiguo Testamento, prohibiendo el adulterio y los demás 
desórdenes sexuales; ya en el Génesis se condenan los ac
tos impuros (Génesis 38), en el Levítico, de modo espe
cial el adulterio (Lev. 20) y  en Tobías leemos: "guárdate 
hijo  de toda forn icación”  (Tobías 4, 12), asimismo en el 
Eclesiástico: “ Avergonzáos a la vista de la mujer desho
nesta" (Eccli, 41, 17).

Jesucristo confirm ó el precepto que prohibía la im pu
reza externa e interna (cfr. Exodo XX, 14 y 17), ponien
do de relieve la gravedad de la materia, al reprobar la mala 
mirada y al mostrar en el corazón la raíz mala que man
cha el alrfia con todos sus frutos (cfr. Mateo 5, 27—28).

2. EL DESORDEN

El Concilio Vaticano recuerda que la vida sexual del 
hombre supera incomparablemente la de los seres in fe rio 
res y no puede reducirse al nivel simplemente animal 
(Gaudium et Spes 51). Ahora bien, si se rompe el orden 
querido por Dios,' el hombre se coloca precisamente en un



235

nivel in fe rio r al de los animales, que se mueven por el ins
tin to  ciego.

La santidad del acto conyugal se profana cuando no se 
realiza dentro del m atrim onio o cuando —aunque sea den
tro  del m atrim onio— ya no respeta la naturaleza. Se fa l
ta contra la naturaleza al quitar voluntariamente al acto 
sexual su destinación primaria dirigida a la procreación. 
Así lo ha enseñado siempre la Iglesia, basada en la Sagra
da Escritura, y  así lo han recordado recientemente la En
cíclica Casti Connubii (Pió X I) y  la “ Humanae V itae”  
(Paulo V I), como la exhortación Apostólica “ Familiaris 
C onsortio" (Juan Pablo II).

Por tanto , el acto sexual sólo es líc ito  en el m atrim o
nio, porque está destinado a transm itir la vida y es expre
sión del amor conyugal, santificado por el m atrim onio. 
La Declaración “ Persona Humana“  del año 1975, reafir
ma la inmoralidad de las relaciones sexuales antes del ma
tr im on io , y  aunque exista verdadero amor y la intención 
de contraer m atrim onio (P.H. 7); se funda esta declara
ción en abundantes textos de la Sagrada Escritura (la . 
Corintios 5, 1; 6, 9; 7, 2; 10, 8; 6, 1 2 -2 0 ; Efesios 5, 5, 1; 
la . T im oteo 1,> 10; Hebreos 13, 4, etc.). Además, ya el 
Papa Inocencio IV, el año 1254 condenó esta forma de 
fornicación como pecado mortal. La razón natural indica 
que es un grave desorden y que muchas veces excluye el 
bien de la fecundidad, o, si sobreviene la prole, ésta queda 
sin el amparo de un hogar debidamente conformado.

Más grave aún es el adulterio, porque a la malicia de la 
fornicación se une la injusticia de atentar contra el dere
cho de una persona casada. Igualmente hay particular 
gravedad en el incesto, porque afecta a la piedad y consi
deración debidas a las personas de la misma fam ilia. Hay



236

una agravante en la fornicación sacrilega, que implica vio
lación de votos religiosos o del celibato sacerdotal.

Las uniones homosexuales son inmorales porque care
cen de la esencial ordenación al fin  querido por la natura
leza, implican una especial abyección y degradan extre
madamente a quienes las cometen; la Sagrada Escritura es 
singularmente dura en la reprobación de estos pecados 
(cfr. Romanos 1, 24—27; la . Corintios 6, 10; la . Timoteo 
1, 10).

La masturbación es otro pecado mortal y conduce a 
graves deformaciones de la personalidad, sobre todo en el 
aspecto sentimental y espiritual. El sentido común y la 
Iglesia la han condenado siempre, y la Sagrada Congrega
ción para la doctrina de Fe, ha recordado recientemente, 
que no se puede considerar que no hay pecado grave en 
esta materia. Ciertamente, puede haber solamente peca
do venial por causa de un consentimiento imperfecto 
—como en cualquier otra materia— La Sagrada Escritura 
no nombra directamente este pecado, pero se refiere a él 
bajo la denominación de “ inmundicia”  o de "im pudici
cia” .

La declaración de la Santa Sede del año 1975 reconoce 
que en ciertos casos, puede haber menos responsabilidad 
por parte de quienes cometan esas acciones impuras, por 
efecto de enfermedades o hábitos adquiridos sin culpa di
recta, pero no se puede presumir esa limitada responsabi
lidad (cfr. P.H. 9). Hay que considerar cada caso tenien
do en cuenta toda la conducta de la persona, principal
mente en cuanto a evitar las ocasiones de pecado y a po
ner los medios naturales y sobrenaturales (oración, m orti
ficación y sacramentos). Es preciso^ por tanto, evitar el 
voluntario in causa: tener lejos el peligro mismo de ofen
der a Dios.
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Otro error grave sería el de pensar que sólo hay pecado 
grave cuando la “ opción fundamental“  se aparta de Dios, 
o que solamente se comete pecado mortal cuando formal
mente s^ rechaza la Ley de Dios. Efectivamente, hay 
también pecados de fragilidad, que también son mortales, 
(cfr. P.H. 10).

En cuanto a otros pecados externos contra la santa pu
reza y que perturban el recto orden del matrimonio, se 
tratará en el capítulo siguiente.

3, PUREZA INTERIOR

Ya hemos dicho que Nuestro Señor Jesucristo dio espe
cial relieve a la santidad interior, a la pureza de pensa
mientos y deseos. “ Habéis oído que se dijo a vuestros 
mayores: No fornicarás; Yo os digo más: cualquiera que 
mirare a una mujer con mal deseo hacia ella, ya pecó en 
su corazón” .

San Pablo enumera varios pecados, advirtiéndonos que 
quienes los cometen “ no alcanzarán el reino de Dios” : 
“ adulterio, fornicación, deshonestidad, lujuria... y cosas 
semejantes”  (Gálatas 5, 19) y pide que la “ fornicación, y 
toda especie de impureza, o avaricia ni aún se nombre en
tre vosotros”  (Efesios 5, 3), apartándonos de "toda pa
sión libidinosa”  (la . Tesalonicenses 4, 5), de toda malicia 
y aún de toda palabra deshonesta (cfr. Colosenses 3, 8).

Es evidente que si el pensamiento y  los sentimientos 
son limpios, también lo será la conducta exterior y por el 
contrario, como nos advirtió Jesucristo, si el ojo está en
fermo, nuestra luz se convierte en tinieblas. Los pecados 
internos -d e  pensamiento o deseo— corrompen el alma y 
el cuerpo, corrompen al hombre todo, que es templo de 
Dios.
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Ciertamente puede resultar d ifíc il en algunos casos dis
tingu ir claramente si ha habido plena advertencia y volun
tariedad en los pensamientos y deseos. Una cosa es sentir 
y  otra, consentir. Solamente hay pecado grave con plena 
advertencia y consentim iento. Pero hay que luchar por 
desarraigar totalm ente cualquier mala inclinación y por re
chazar con pron titud  cualquier tentación. Si se ha caído, 
acudir cuanto antes, con verdadera contric ión, a la Confe
sión.

San Pablo describe la lucha in te rio r contra la tentación 
como una pugna entre la “ ley de la carne“  y la “ ley del 
esp íritu ", o entre el “ hombre viejo de pecado" y  el 
“ hombre nuevo". Incluso describe dramáticamente su 
propia lucha para vencer el mal, pero nos anima a poner 
los medios sobrenaturales ya que hemos sido radicalmen
te redimidos por Jesucristo (cfr. Rom. 7, 23 y Rom. 6, 
12).

Los tiempos actuales no son mejores que otros, no hay 
menos tentaciones y oportunidades de caer en pecado, 
luego, es preciso emplear ahora, como en cualquier tiem 
po los medios de siempre: la oración y la m ortificación, la 
práctica frecuente y bien preparada de la confesión y la 
Sagrada Eucaristía y juntamente con esto, la huida de las 
ocasiones de pecado, el v ivir las virtudes “ hermanas me
nores de la castidad", como las llamaba Monseñor Escri- 
vá: la modestia, el pudor, la templanza.

Siempre ha visto la Iglesia la devoción a la Virgen San
tísima como una de las mejores armas contra el pecado y 
principalmente contra la impureza; la confianza filia l en 
la Madre de Dios ayuda extraordinariamente; la im itación 
de sus virtudes y la oración a María son armas poderosas 
para practicar la castidad.
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LECTURA:

“ Mas para guardar inmaculada y perfecta la castidad, 
existe ciertamente u r\ medio, cuya maravillosa eficacia se 
halla confirmada continuamente por la experiencia de si
glos: Nos referimos a una devoción sólida y ardiente hacia 
la Virgen Madre de Dios. En cierto modo, todos los de
más medios se resumen en esta devoción; porque todo el 
que vive sincera y profundamente la devoción mariana se 
siente ciertamente inclinado a vigilar, a orar, a acercarse al 
tribunal de la Penitencia y a la Eucaristía" (Pió X II, Sacra 
Virginitas, 57).

PUNTOS PARA REFLEXIONAR:

- ¿Procuro tener una conciencia bien formada y recta, 
para apartarme con seguridad del pecado?

- ¿Tengo la valentía de huir prontamente de toda oca
sión de impureza?

- ¿Cultivo la modestia, el pudor, la templanza, para prac
ticar también la castidad?

PUNTOS PARA RECORDAR:

116. ¿Qué nos prohíbe el sexto mandamiento: No come
terás actos impuros?

- El sexto mandamiento: No cometerás actos impu
ros, nos prohíbe toda acción, toda mirada, toda con
versación contraria a la castidad, y la infidelidad en 
el m atrim onio.

117. ¿Qué prohíbe el noveno mandamiento?
- El noveno mandamiento prohíbe expresamente todo
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deseo contrario a la fidelidad que los cónyuges se 
han jurado al contraer matrimonio, y asimismo pro
híbe todo pensamiento o deseo culpable de acciones 
prohibidas en el sexto mandamiento.

118. ¿Es gran pecado la impureza?
Es pecado gravísimo y abominable delante de Dios 
y de los hombres; rebaja al hombre a la condición de 
los brutos, le arrastra a otros muchos pecados y aca
rrea los más terribles castigos en esta vida y en la 
otra.

119. ¿Son pecados todos los pensamientos que nos vie
nen a la mente contra la pureza?

- Los pensamientos que nos vienen a la mente contra 
la pureza, por sí mismos no son pecados, sino tenta
ciones e incentivos de pecado.

120. ¿Cuándo son pecado los malos pensamientos?
- Los malos pensamientos son pecado cuando culpa

blemente damos motivo para tenerlos, consentimos 
o nos exponemos a peligro próximo de consentir en 
ellos, aunque no tengamos la intención de panerlos 
por obra.

121. ¿Qué nos ordenan el sexto y noveno mandamien
tos?

- El sexto mandamiento nos ordena ser castos y mo
destos en las acciones, en las miradas, en nuestra 
conducta y en las palabras. El noveno mandamiento 
nos ordena que seamos castos y puros aun en lo inte
rior, a saber: en la mente y  en el corazón.

122. ¿Qué hemos de hacer para guardar estos manda
mientos?

- Para guardar la castidad hemos de orar con frecuen
cia y  de corazón a Dios; ser devotos de la Santísima
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Virgen María; acordarnos de que Dios nos vé; pensar 
en la muerte y  en los divinos castigos, en la pasión 
de Jesucristo; refrenar nuestros sentidos practican
do la m ortificación y recibir a menudo y con las de
bidas disposiciones los santos sacramentos.

123. ¿Qué debemos huir para conservarnos castos?
- Para conservarnos castos debemos huir del ocio, las 

malas compañías, la lectura de malos libros, revistas 
o diarios, la intemperancia, el mirar estampas inde
centes, los espectáculos licenciosos, las conversacio
nes peligrosas y  las demás ocasiones de pecar.

ORACION:

"Bajo tu amparo nos acogemos, 
santa Madre de Dios, 
no desprecies nuestras oraciones 
que te dirigimos en nuestras necesidades, 
antes bien líbranos de todo peligro, 
oh Virgen gloriosa y bendita. Amén".

(Antífona del Breviario)

Corazón purísimo de María, consérvanos un camino seguroI
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Moral Conyugal

Los cónyuges tienen vocación divina para santificarse 
en él matrimonió y con el matrimonio; esto implica la 
práctica lo más perfecta posible de todas las virtudes cris
tianas, según las exigencias del propio estado de casados y 
contando con las gracias específicas que les confiere el sa
cramento del matrimonio. Pero en este capítulo nos refe
rimos solamente a los aspectos relacionados con la casti
dad conyugal.

1. FUNDAMENTAL FUNCION DE LA FAMILIA 
DE LA FAMILIA

Enseña Juan Pablo II que: “ El cometido fundamental 
de la familia es el servicio a la vida, el realizar a lo largo de 
la historia la bendición original del Creador, transmitien
do en la generación la imagen divina de hombre a hom
bre”  (Familiaris Consortio, 28).

“ La fecundidad es el fru to  y el signo del amor conyu
gal, el testimonio vivo de la entrega plena y recíproca de 
los esposos: el cultivo auténtico del amor conyugal y toda
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la estructura de la vida familiar que de él deriva, sin dejar 
de lado los demás fines del matrimonio, tienden a capaci
tar a los esposos para cooperar con fortaleza de espíritu 
con el amor del Creador y del Salvador, quien por medio 
de ellos aumenta y enriquece diariamente su propia fami
lia ”  (id).

La fecundidad no se reduce a la sóla procreación: “ se 
amplía y se enriquece con todos los frutos de la vida mo
ral, espiritual y sobrenatural que los padres están llama
dos a dar a sus hijos y, por medio de ellos, a la Iglesia y el 
mundo”  (F.C. 28). El Santo Padre Pió XI en la Encíclica 
"D iv in i illius Magistri” , reafirmó este deber y derecho 
fundamental de los padres, de educar a sus hijos, princL 
pió que ha sido recogido en la Declaración Universal de 
Derechos Humanos de la ONU, de 1948.

El Sínodo de Obispos que dedicó sus deliberaciones a 
la familia, concluyó ratificando una vez más la doctrina 
ya expuesta en Gaudium et Spes del Vaticano II, y en la 
Encíclica Humanae Vitae, de Paulo V I, que puede sinteti
zarse, a propósito de este punto, en estas palabras: “ el 
amor conyugal debe ser plenamente humano, exclusivo y 
abierto a una nueva vida”, (cfr. F.C. 29).

2. PATERNIDAD RESPONSABLE

De lo anteriormente expuesto se deduce que la paterni
dad responsable supone una actitud llena de fe, de con
fianza en Dios, dispuesta a actuar conforme a la moral, 
buscando razonablemente el bien propio de los cónyuges, 
de la prole y de la sociedad toda.

El Sumo Pontífice Paulo VI explicó en Humanae Vi-
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tae, que por lo que se refiere al número de hijos, “ en rela
ción a las condiciones físicas, económicas, psicológicas, 
sóciales, la paternidad responsable se pone en práctica ya 
sea por la deliberación ponderada y generosa de recibir un 
mayor número de hijos, ya sea por la decisión, tomada 
por serias causas y en el respeto de ia ley moral, de evitar 
un nuevo nacimiento durante algún tiempo o por tiempo 
indefinido”  (H.V. 10).

Luego, no se puede seguir arbitrariamente un criterio 
antinatalista. Ello implicaría una grave desviación de la 
conciencia: considerar como malo lo que es bueno, no 
apreciar el don magnífico hecho por el Creador a los 
hombres, de poder propagar la vida. Sólo por causas gra
ves, cabe, por excepción, no desear el bien de la prole 
dentro del matrimonio; y en tal caso, obviamente, no se 
puede emplear cualquier medio, sino únicamente aquello 
que esté conforme a ia ley moral.

Pueden ser causas graves que aconsejen evitar tener hi
jos: el peligro para la salud o la vida de la madre; la seguri
dad de que los hijos nacerían enfermos o defectuosos; 
graves coóflictos hogareños que pongan en peligro la esta
bilidad del matrimonio; extremada pobreza o incapacidad 
de formar a los hijos, y otras semejantes. No quiere decir 
que en estas circunstancias no se deba tener hijos, sino 
simplemente que pueden ser circunstancias que jus tifi
quen el no tenerlos.

Como existe mucha propaganda antinatalista y hay una 
profunda amenaza contra la libertad de las conciencias 
creada por un ambiente paganizado, es preciso que los 
cónyuges mediten seriamente, considerando que están en 
la presencia de Dios, antes de tomar una resolución al res
pecto. Recordemos que el Documento de Puebla denun
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cia campañas antinatalistas de carácter internacional 
(punto 71), que afectan de un modo particular a los sec
tores rurales y suburbanos (Punto 575), y que muchas 
veces asumen el carácter de verdaderas agresiones de otros 
países (P. 610).

Si se llega a la conclusión de que en conciencia no con
viene tener más hijos, los cónyuges deben de todos modos 
aceptar los designios de la Providencia divina, puesto que 
el hombre no puede alzarse por encima de Dios ni preten
der saber más que Dios: .“ Quién le dará consejos al A lt í 
simo?” , dice la Sagrada Escritura. Además, deben obrar 
conforme a la norma moral, es decir, no pueden emplear 
métodos antinaturales.

Son antinaturales: la esterilización, sea por m utilacio
nes, operaciones quirúrgicas dirigidas a ese objeto, medios 
químicos o físicos (aparatos), o por la ejecución indebida 
del acto conyugal (onanismo).

La continencia periódica es el único medio líc ito  
—conforme a la naturaleza y a la dignidad de la persona 
humana— para ejercer la unión conyugal evitando la gene
ración. La Familiaris Consortio destaca que este medio es 
objetiva y esencialmente diverso de los medios contracep
tivos.

Muchos de los métodos anticonceptivos consistentes en 
drogas, pastillas, inyecciones, etc., pretenden no ser anti
naturales, pero lo son, ya que se dirigen directamente a 
causar infecundidad, y muchas veces peor aún, son verda
deros abortivos: producen la expulsión del óvulo ya fe
cundado, que es una criatura humana. Lógicamente, el 
aborto está en el extremo de la gravedad de estos méto
dos, puesto que además es un crimen horrendo contra la 
vida ya existente.
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Naturalmente, quien emplee el método de la continen
cia periódica, debe tener en cuenta que se trata de una ex
cepción y no de la regla general, y  que, en cuanto desapa
rezca la causa grave que justifica esa actitud, debe tam
bién terminar el uso de dicha continencia periódica. Y 
mientras se lleva adelante esa práctica, los cónyuges de
ben de todas formas “ estar abiertos a la vida", aceptar la 
voluntad de Dios, por encima de sü propia decisión.

Ya hemos tratado a propósito del quinto mandamien
to : “ No matar", lo relativo al aborto y a otras situacio
nes que podrían causar la muerte del no nacido, pero hay 
que recordar aquí que en ningún caso se puede justificar 
el aborto, que es un crimen horrendo, ni se puede causar 
de modo directo la muerte de una criatura inocente. Ca
be, en cambio, correr el riesgo de muerte, sea de la madre 
o de la criatura, haciendo una operación o tomando una 
medicina con el fin razonable de procurar precisamente la 
salud y la vida, aunque por accidente se produzca la 
muerte. En todo esto debe haber recta intención y la de
bida proporción entre el medio que se emplea y el riesgo 
que se corre.

3. EDUCACION PARA LA CASTIDAD

Muchos de los graves problemas del hogar se producen 
por falta de preparación de los esposos, de a llí que se pre
cise una adecuada formación para el matrimonio. Y no 
solamente los casados necesitan esa educación, sino todas 
las personas, en toda edad y condición, aunque de muy 
variadas maneras, porque todos deben vivir la castidad.

La educación para la santa pureza debe conducir a 
amar esta virtud, a ver en ella “ una afirmación gozosa” ,
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como enseña Mons. Escrivá. No se trata simplemente de 
evitar pecados, sino de apreciar un altísimo valor huma
no, con todo lo que tiene de noble, de elevado, de libera
dor del espíritu. La castidad lleva al verdadero sentido 
del amor como sentimiento sublime del alma, servicio ab
negado, donación de todo bien y de sí mismo, y verdade
ro camino de santificación.

Por tanto, la formación para la castidad no puede ser 
mera información, y mucho menos, no puede circunscri
birse al campo puramente sexual. Supone sí, una adecua
da información y se refiere clara y sencillamente a los as
pectos sexuales, pero los supera y lo encuadra siempre en 
el concepto total del hombre —alma y cuerpo; temporal y 
eterno; natural y sobrenatural.

La Sagrada Congregación para la Educación, en una 
Instrucción del año 1983 destaca que la educación sexual 
es un deber y derecho que primeramente compete a los 
padres de familia. (N. 18).

Los padres están llamados por la misma naturaleza a 
transm itir a sus hijos conocimientos claros y elevados, 
empapados de sentido moral y cristiano. Sólo ellos, con 
pleno conocimiento de sus hijos, pueden graduar conve
nientemente esa formación, según la edad, el desarrollo 
psicológico, intelectural, etc., de los mismos.

En esta formación debe prevalecer siempre el principio 
de la veracidad. No se debe engañar nunca. Pero también 
el de la proporción: no es necesario hacer de los niños o 
de los jóvenes, expertos en cuestiones sexuales. No re
quiere unos mismos conocimientos el que aún está lejos 
del matrimonio que quien está próximo a contraerlo.

Para llevar a cabo esta educación es necesario que los 
padres dediquen tiempo a sus hijos, pero sobre todo, que
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se ganen su confianza, que sean realmente amigos, de mo
do que los hijos acudan espontáneamente a los padres con 
sus curiosidades, y no vayan a pedir información a ami
gos que no sabrán dársela con sentido cristiano y tal vez, 
ni humano.

La vocación para la castidad es doble: por el camino 
del celibato o por el camino del m atrimonio, y los padres 
deben respetar la inclinación que Dios haya sembrado en 
sus hijos, y ayudarles a que desarrollen su respectiva voca
ción, haciéndoles ver, en uno y otro  caso, los aspectos po
sitivos del amor y  la superioridad objetiva de la entrega 
total a Dios.

Toda esta formación se debe inspirar en el concepto de 
la dignidad humana considerada a la luz de la Fe; no po
dría ser de otra manera la formación dada por padres cris
tianos y  sobre todo en un punto tan delicado. Se requie
re, por tanto, que los mismos padres estudien los docu
mentos del Magisterio, principalmente las encíclicas Casti 
Connubii, de Pió XI y Humanae Vitae, de Paulo V I, y  la 
Exhortación Familiaris Consortio, de Juan Pablo II.

La formación tiende a crear hábitos buenos de virtud: 
modestia, pudor, sobriedad, aprovechamiento del tiempo, 
desprendimiento generoso en favor de los demás, espíritu 
de sacrificio, sentimientos nobles de amor sincero, olvido 
de sí mismo para hacer felices a otros, etc. Si no se logra 
un sentido verdaderamente sublime del amor, todo habrá 
fracasado.

Lógicamente, la mejor manera de form ar es el ejemplo 
y  el clima de un hogar sano, en el que hay verdadero 
amor, comprensión mutua, desinterés, espíritu de servicio 
y  cariño auténtico, será la mejor escuela para la castidad.

Se requiere también que los padres cuiden mucho en
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qué emplean el tiem po sus hijos, y les enseñen a usar de 
él con sentido de responsabilidad, escogiendo las amista
des y las diversiones. El contro l de los espectáculos 
—principalmente de la televisión—, y de las lecturas, cons
titu ye  un capítu lo  de singularísima trascendencia.

Como la castidad no se puede viv ir sino con la ayuda 
de la gracia, la formación sexual requiere de modo im por
tantísim o, la formación de la verdadera piedad; los padres 
han de lograr iniciar a sus hijos —sin excesos, prudente y 
gradualmente— en la vida de oración y en la práctica de 
los sacramentos. Nunca deben imponerles prácticas q'ue 
no son obligatorias, pero sí deben inclinarles a ellas con la 
convicción y el buen ejemplo.

El amor y devoción a la Santísima Virgen son prenda 
segura para v iv ir la castidad, por tanto, en el hogar se de
be inculcar este medio de salvación y de acierto en la vi
da.

PUNTOS PARA REFLEXIONAR:

- ¿Considero realmente que la vida es un don divino?
- ¿Tengo en cuenta que el orden querido por Dios es 

perfecto' y  no puedo alterarlo por mi propia voluntad?
- ¿Dedico el tiem po y el esfuerzo necesario para adqui

rirla formación para la castidad y para darla a los h i
jos?

LECTURA:

"N o  temas h ijo  mío, no te aflijas: es verdad que pasa
mos una vida pobre; pero tendremos muchos bienes, si te
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miéremos a Dios, y  huyéremos de todo pecado, y obráre
mo b ien" (Tobías, 4, 23).

"Nosotros somos los hijos de los santos, y esperamos 
aquella vida que ha de dar Dios a los que siempre conser
van en él su fe " (Tobías, 2, 18).

"N o  andéis preocupados por vuestra vida: qué come
réis, con qué os vestiréis. ¿No vale más la vida que el a li
mento y el cuerpo más que el vestido? ¿De qué le sirve al 
hombre ganar el mundo entero, si pierde su alma? (San 
Mateo cap. 6).

PUNTOS PARA RECORDAR:

124. ¿En qué consiste la paternidad responsable?
- En primer lugar, en que para engendrar hijos hay 

que constitu ir un hogar por medio del sacramento 
del m atrim onio. Luego, los padres, confiando siem
pre en la Providencia, deben procurar tener hijos o 
no tenerlos si hay causas graves para esto ú ltim o.

125. ¿En qué casos pueden procurar los padres no tener 
hijos?

- Solamente l¡ hay una causa grave, proporcionada, 
pueden los padres procurar no tener más hijos.

126. ¿Si hay una causa grave, pueden emplear cualquier 
método para no tener hijos?
Si hay una causa grave —como el peligro para la salud o 
la vida de la madre por ejemplo—, solamente pueden 
emplear un método natural, que no vaya contra la 
moral.

127. ¿Cuál es el método natural que se conoce?
- El único método que no va contra la naturaleza y la



moral es el de la abstención periódica o continencia 
periódica.

ORACION:

Concede Señor el espíritu de castidad a los casados y a los céli
bes.

Ave María purísima, sin pecado concebida!

252
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Justicia y cosas Materiales

El séptimo y el décimo mandamientos se refieren al 
ejercicio de la justicia con relación a las cosas materiales, 
de modo principal y directo, e indirectamente se refieren 
a toda justicia y aún a lo que perfecciona la justicia y 
cualquier virtud: la caridad.

En otros mandamientos también se trata sobre la justi
cia o sus partes integrantes, así por ejemplo, los deberes 
entre padres e hijos, en el cuarto mandamiento; la obliga
ción de justicia, de respetar la vida, en el quinto, etc.

Trataremos en sendos capítulos sobre los pecados con
tra estos mandamientos, las obligaciones que imponen, y 
algunos aspectos de la justicia social.

1. EL HOMBRE Y LOS BIENES

Dios creó al hombre y le puso en el Paraíso terrenal, 
constituyéndole señor de la creación; dispuso que trabaja
ra y dominara los seres de la tierra (Génesis 1, 26).

Claramente aparece que las cosas son para el hombre, y 
no el hombre para las cosas. Cualquier criatura de este
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mundo es inferior al hombre y el hombre no puede, no 
debe esclavizarse a ningún objeto de la creación.

Más aún, Dios quiere que el hombre tenga el corazón 
desprendido de las cosas materiales, pues solamente así 
es capaz de cum plir el supremo mandamiento de amar al 
Señor sobre todas las cosas.

Está en la esencia misma del Evangelio, la enseñanza 
del Maestro divino, con obras y palabras, de vivir el des
prendimiento de los bienes terrenos.

Pero al mismo tiempo, quiere el Señor que usemos y 
dispongamos de estos bienes con moderación y con agra
decimiento al Creador, que nos los da.

La Iglesia ña enseñado siempre que la propiedad priva
da es un derecho natural. Lo enseñó en la antigüedad, 
condenando las exageraciones de algunos herejes que con
sideraban como malas las cosas materiales (maniqueos, 
gnósticos, etc); lo enseñó en la edad media, contra nuevas 
teorías erróneas (fratice lli, beguardos etc); y lo ha vuelto 
a proclamar en la época contemporánea, condenando 
principalmente el marxismo y todos los sistemas inspira
dos en este gravísimo error.

Esta propiedad privada puede extenderse a diversas cla
ses de bienes, unos de consumo, otros destinados a la pro
ducción, pero en todo caso, los bienes tienen también una 
función social, es decir que han de contribu ir al bien de 
todos. Paulo V I decía que “ sobre la propiedad grava una 
hipoteca de carácter social“  (Octogésima Adveniens), y lo 
ha repetido Juan Pablo II, principalmente en la Encíclica 
Laborem Exercens. De esto trataremos más adelante en 
el capítulo 28.

El mismo Dios que hizo al hombre "señor de la tie rra ” , 
que quiere que usemos de los bienes sobria y desprendida
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mente, quiere también que se use y disponga de esos bie
nes con justicia y  con caridad.

La justicia es ia virtud que mueve de manera constante 
y  permanente a dar a cada uno lo suyo. No de vez en 
cuanto, sino siempre y en todo.

Hay que dar a cada uno lo que le corresponde por or
den de la misma naturaleza (como el respeto a su vida, in
tegridad, honor, desarrollo moral, intelectural, espiritual, 
etc.), y lo que ha adquirido justamente o le corresponde 
por la recta ordenación de las relaciones (contratos^ traba
jo, etc.)

El séptimo mandamiento: “ No robar”  o “ no hurtar”  
protege, pues, este orden de justicia, impidiendo que se 
altere el orden querido por Dios en él uso razonable de 
los bienes materiales. Por extensión prohíbe toda in justi
cia.

Pero en la Ley del Evangelio, todos los preceptos cul
minan y se perfeccionan con la claridad: es necesario ir 
más a llí de la simple y fría justicia y llegar hasta la cari
dad, quehaeeo da más de los estrictamente debido.

2. PECADOS CONTRA EL SEPTIMO Y EL 
DECIMO MANDAMIENTOS

El séptimo mandamiento prohibe los actos injustos ex
ternos, contra los bienes del prójim o, principalmente los 
bienes materiales, y  por extensión también los inmateria
les.

El décimo mandamiento prohibe los sentimientos de 
envidia injusta, el apego inmoderado a las cosas materia
les, la avaricia.

Además de la formulación de estos preceptos en el An
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tiguo Testamento, tenemos numerosas expresiones en el 
Nuevo Testamento que condenan estos pecados contra la 
justicia.

Decía Nuestro Señor: “ Del corazón es de donde salen 
los malos pensamientos... los hurtos... Estas cosas sí que 
manchan al hom bre”  (Mateo 15, 19—20).

San Pablo en varios lugares enumera los pecados gra
ves, que excluyen del Reino de Dios, y entre ellos inclu
ye al hurto  o robo, por ejemplo: “ No queráis cegaros... 
ni los ladrones, ni los avarientos... ni los que viven de ra
piña, han de poseer el reino de Dios” , ( la . Corintios 6, 
10).

“ El que hurtaba no hurte ya: antes bien trabaje ocu
pándose con sus manos en algún ejercicio honesto”  (Efe- 
sios 4, 28).

El Documento de Puebla destaca la estrecha relación 
entre los pecados internos y externos contra la justicia, 
y cómo hay que usar con desprendimiento de los bienes 
materiales: “ Los bienes de la,tierra se convierten en ído
lo y en serio obstáculo para el Reino de Dios, cuando el 
hombre concentra toda su atención en tenerlos o aún en 
codiciarlos. Se vuelven entonces absolutos. “ No podéis 
servir a Dios y al d inero”  (cfr. Mateo 19) (Puebla N. 493).

El desorden moral, el pecado, consiste pues, en este ca
so, en despreciar la Ley de Dios por las cosas: preferir las 
cosas a la justicia y caridad con las que hay que usar de 
los bienes.

El hurto o robo consiste en privar de sus bienes a otro, 
de modo oculto, sin que se dé cuenta el dueño. En igual 
forma peca el que encuentra alguna cosa perdida y, en lu
gar de buscar al dueño y entregársela, la retiene para sí 
mismo. Si se trata de cosas extraviadas de muy escaso va
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lor, se puede suponer que el dueño las ha abandonado y 
no hay culpa en quedarse con ellas, sobre todo si es d if í 
cil dar con el propietario.

La rapiña es más grave, porque implica el uso de la v io
lencia para quitar a otro lo que le pertenece o para que
darse con cosas ajenas usando así mismo de la fuerza.

El robo es sacrilego cuando supone apropiarse de co
sas sagradas, dedicadas al culto, o que pertenecen a la 
Iglesia. También hay profanación que agrava el hurto, si 
se comete en lugares sagrados.

Se peca contra el séptimo mandamiento cuando se re
tiene injustamente el salario o sueldo de los trabajadores, 
o si se les paga menos de lo que es debido. El Apóstol 
Santiago escribe en su Epístola durísimas palabras contra 
este pecado y dice que “ clama la venganza del c ie lo". 
(Santiago 5, 4). En realidad todo hurto hecho a una per
sona pobre o necesitada debe considerarse más grave, pe
ro no deja de ser pecado, si el perjudicado es un individuo 
o institución rica.

En el tiem po contemporáneo se ha d ifund ido  el gravísi
mo pecado de la extorsión, que consiste en robar median
te amenazas, a veces, mediante la comisión de otros gra
ves crímenes como el secuestro, plagio o rapto de perso
nas, privándoles de su libertad y amenazándoles con to r
turas. Estos delitos se cometen generalmente con singu
lar crueldad por parte de grupos de personas, organizados 
en forma de bandas o de guerrillas, inspirados muchas ve
ces por el marxismo.

También es muy grave el soborno o cohecho, que se 
suele disimular con muchos nombres o bajo pretexto de 
“ comisiones" u otras recompensas ¡lícitas, dadas a autori
dades o funcionarios para conseguir ventajas. Es pecado
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tanto  solicitar esas dádivas injustas como recibirlas, ofre
cerlas o exigirlas.

Recibe el nombre de peculado el robo de dineros públi
cos, abusando del ejercicio de cargos o autoridad.

Todo perjuicio voluntario  e injusto causado al prójim o 
queda prohib ido por el séptimo m andam iento; ejemplos 
de estos daños y perjuicios tenemos en quemar semente
ras o casas, derribar cercados, incum plir deberes de guar
dar o custodiar cosas ajenas, etc.

Muchos pecados se cometen faltando al cum plim iento 
de los contratos, no pagando deudas que se pueden satis
facer, o contrayendo deudas que se sabe que no se podrá 
pagar.

También prohíbe la Ley de Dios la usura que consiste 
en cobrar intereses excesivos por dinero o cosas prestadas. 
Se asimila a la usura la ganancia desmedida, desproporcio
nada al trabajo o contraprestación de los contratos.

El que no cumple sus obligaciones, propias de su esta
do o trabajo o contraídas por contrato, falta contra la jus
tic ia  y está obligado a restitu ir lo injustamente ganado.

Además de los que cometen directamente todos estos 
pecados, son también culpables, en la medida en que su 
acción u omisión in fluye, los coautores, los cómplices y 
y encubridores, es decir, todos los que de una u otra ma
nera facilitan o colaboran para perjudicar al prójim o.

En cuanto a la gravedad respecto de la materia, es d if í 
cil dar una norma precisa; se suele decir que es grave todo 
robo o perjuicio que afecta a una cantidad im portante, 
grande. Pero, ¿qué entender por grande? —Algunos mo
ralistas dicen que lo que supera el salario de un obrero en 
un día. Puede ser un buen criterio . Pero, ya queda d i
cho, será más grave el pecado, si se causa un mayor perjui
cio subjetivo, como cuando se roba a un pobre, o se quita
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algo de especial aprecio para su dueño, o necesario para el 
trabajo, etc.

En cuanto a los pecados internos, consisten en desear o 
proponerse cometer cualquiera de los pecados externos 
contra la justicia, o, en general el pretender apoderarse de 
los bienes ajenos por medios ilícitos.

Desear simplemente una cosa ajena, de suyo no es pe
cado; el pecado consiste en consentir en el pensamiento o 
deseo de apoderarse de mala manera: robándola, perjudi
cando, etc,

Pero también es pecado, la avaricia, el deseo desmedi
do de los bienes materiales, sea que ya se posea esos bie
nes, o que simplemente se aspire a tenerlos. El llegar a 
hacer como una meta, un fin  de la vida el adquirir cosas o 
tener comodidades, es un desorden del espíritu, que ofen
de al Creador. De la avaricia dice San Pablo que “ es una 
ido la tría ” , de donde se ve la gravedad de este pecado ca
pital.

Puede pecarse por omisión no cumpliendo los deberes 
que estos mandamientos imponen, de los que se hablará 
en el siguiente capítu lo ; en síntesis, faltando al deber de 
trabajar, al de dar limosna, de pagar los impuestos, de 
con tribu ir al mantemiento de la Iglesia, o faltando a la 
restitución debida.

PUNTOS PAR A RECORDAR:

128, ¿Qué nos prohíbe el séptimo mandamiento?
- El séptimo mandamiento; “ No hurtarás” , nos prohí

be tom ar o retener injustamente lo ajeno, o causar 
algún daño al prójim o en sus bienes, de cualquier 
modo que sea.

129. ¿Qué quiere decir hurtar?
- Quiere decir tom ar injustamente una cosa ajena con

tra la voluntad del dueño, es decir, cuando éste tiene
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la razón y el derecho de no querer ser privado de 
ella.

130. ¿Por qué se prohíbe hurtar?
- Porque se peca contra la justicia y se hace injuria al 

prójimo, tomando o reteniendo contra su derecho y 
voluntad lo que le pertenece.

131. ¿Qué se entiende por bienes ajenos?
- Es todo lo que pertenece al prójimo, por tener la 

propiedad, o por guardarlo en depósito.
132. ¿En qué casos pueden tomarse bienes ajenos sin pe

cado?
- Cuando el dueño de ellos no lo lleva a mal y puede 

suponerse que los deja para que otro se aproveche, o 
cuando injustamente no quiera darlos, como sucede
ría si uno se hallara en extrema necesidad, con tal de 
que se tome sólo lo que es indispensable para soco
rrer la urgente y extrema indigencia.

133. ¿Se perjudica solamente con el hurto y la rapiña?
- Se perjudica también con los fraudes, la usura y 

cualquier otra injusticia contra los bienes del pró ji
mo.

134. ¿Cómo se comete fraude?
- Se comete fraude engañando al prójimo en los con

tratos o en el comercio usando pesas, medidas o do
cumentos falsos; falsificando escrituras o con cual
quier trampa, o dejando de cumplir o dar lo justo o 
convenido.

135. ¿Cómo se comete usura?
- Se comete usura cuando se exige un interés ilíc ito , 

por alguna cantidad prestada o por otro contrato.
136. ¿Qué otras injusticias se cometen contra los bienes 

ajenos?
- Hacerle perder a uno injustamente lo que tiene; per- 

, ,, judicarle en sus propiedades; no trabajar conforme al
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deber; no pagar por malicia las deudas y salarios de
bidos; herir o matar animales del prójimo; dejar que 
se echen a perder cosas encomendadas; impedir a 
otro la consecusión de cualquer justa ganancia; ayu
dar al ladrón y recibir, esconder o comprar a sabien
das de que son cosas robadas.

137. ¿Cuándo es grave la materia del hurto?
- Es grave la materia del hurto o de otros pecados con

tra la justicia, cuando se priva al prójimo de cosas de 
importancia, o se le perjudica notablemente.

LECTURA:

"N o os doy yo mandatos como Pedro y Pablo. Ellos 
eran apóstoles, yo no soy más que un condenado a muer
te... Pero si logro sufrir el martirio, entonces seré liberto 
de Jesucristo y resucitaré libre con El. Ahora, en medio 
de mis cadenas, es cuando aprendo a no desear nada". 
(San Ignacio de Antioquía: Carta a los Romanos 3, 1).

¡Tanta afición por las cosas de la tierra! —Pronto se te 
irán de las manos, que no bajan con el rico al sepulcro sus 
riquezas. (Mons. Escrivá de Balaguer: Camino, N. 634).

PUNTOS PARA REFLEXIONAR:

- ¿Procuro vivir sobria y moderadamente, usando los 
bienes materiales para conseguir la vida eterna?

- ¿Soy justo en mis relaciones cüí^ el prójimo: pago el 
debido salario, cumplo los contratos, pago las deudas?

- ¿Procuro mejorar las relaciones sociales del medio en 
que vivo?
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ORACION:

Señor Jesús, que siendo infinitamente rico te hiciste pobre para 
enseñarnos a amar ias riquezas celestiales, concédeme vivir despren
dido de tas cosas de ia tierra y deseando intensamente /as del cielo. 
Amén.

Señor, haz mi corazón semejante ai tuyo: desprendido de toda 
riqueza.
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Deberes de la justicia

La justicia en cuanto regula las relaciones entre iguales, 
es decir entre hombres, exige una equidad o cierta igual
dad entre lo dado y lo recibido, en los diversos contratos 
y servicios mutuos, y se llama conmutativa.

La misma virtud impone a las autoridades la obligación 
de repartir equitativamente las cargas y las ventajas o ser
vicios a favor de los ciudadanos; esta justicia se llama dis
tribu tiva .

La obligación de los ciudadanos de con tribu ir al bien 
común de la sociedad se rige por la justicia legal o social.

Se habla de justicia vindicativa para designar la debida 
proporción en los castigos que se deben imponer por los 
delitos.

Todos, pues, en las más diversas posiciones sociales tie 
nen deberes de justicia que cum plir, y para un cristiano, el 
ideal será siempre el de cum plir rigurosamente esas obliga
ciones e ir más allá, empapando el cum plim iento de sus 
deberes con la caridad de Cristo, que todo lo perfecciona.

1. EL TRABAJO

También el séptimo mandamiento nos recuerda el de



264

ber prim ario de trabajar, de cum plir esa obligación im
puesta por Dios al hombre en el Paraíso, que figura en la 
primera página de la Biblia y que se consagra en el tercer 
mandamiento del Decálogo.

El hombre tiene que trabajar, además, porque recibe 
mucho de sus hermanos los hombres y de la sociedad to 
da: seguridad, servicios, formación, bienes materiales para 
las necesidades de la vida... Y  frente a estas prestaciones 
surge el deber de corresponder con la propia aportación.

El hombre debe trabajar porque los talentos y faculta
des recibidas de Dios, se perfeccionan gracias al concurso 
de muchísimas personas —que ni siquiera podemos cono
cer con precisión—, y a quienes debemos devolver en algu
na manera lo recibido.

Tenemos que trabajar con la ilusión de con tribu ir al 
progreso moral y  material del mundo, ya que esa es tarea 
colectiva en la que cada uno tiene su propia responsabili
dad personal que no puede abandonar.

Por esto, dejar de trabajar, pudiéndolo hacer, es un pe
cado de omisión, que perjudica a la sociedad y a  muchas 
personas. El Apóstol San Pablo dice lapidariamente: "E l 
que no trabaja, que no coma" (2a. Tesalo'nisenses 3, 10) y 
nos exhorta a que vivamos "trabajando con vuestras ma
nos, como os tenemos ordenado, a fin  de que viváis digna
mente" ( la . Tesalonisenses 4, 11). La dignidad del hom
bre se manifiesta y desarrolla en el trabajo honrado.

La obligación de trabajar se acentúa si se considera que 
quien no trabaja se convierte en una carga para otros. Na
turalm ente que, si alguien por su corta edad, su mala sa
lud o su vejez o invalidez, no puede trabajar, no tiene cul
pa alguna y debe sufrir con paciencia esa lim itación, con 
lo cual también puede adquirir muchos méritos para la vi
da eterna.

Los hijos de fam ilia que viven a costa de sus padres 
mientras son menores de edad o estudiantes, si pueden
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realizar además algún trabajo, harán bien en con tribu ir a 
los gastos del hogar común, por un sentido de solidaridad 
fam iliar, aunque no tengan una rigurosa obligación de jus
ticia.

No solamente hay obligación de trabajar, sino de hacer 
la propia tarea lo mejor que se pueda. Y si se recibe una 
remuneración por el trabajo, como es lo normal, se fa lta
ría a la justicia si no se trabajara con la intensidad, en la 
cantidad y con la perfección adecuadas.

Para un cristiano, el trabajo es un camino de im itación 
de Jesucristo, que pasó su vida trabajando con in fin ita  
perfección dé caridad hacia su Padre celestial y hacia los 
hombres.

2. LA RESTITUCION

Los pecados contra la justicia no basta que se confiesen 
con arrepentim iento y con propósito de no volverlos a co
meter, sino que es preciso restitu ir, para alcanzar el per
dón.

La restitución puede haber precedido a la confesión, o 
bien hacerse en el mismo acto, o por lo menos, se ha de 
estar dispuesto a restitu ir cuanto antes.

Restituir, significa reparar el daño causado, sea devol
viendo lo que se hurtó  o perjudicó de cualquier manera, 
sea, compensando de otra forma el perjuicio, por ejem
plo, pagando el precio de una cosa destruida.

Se debe restitu ir a la misma persona a quien se perjudi
có, siempre que sea posible; si ha muerto, se debe restitu ir 
a favor de sus herederos. En caso de ser imposible o muy 
d ifíc il la restitución a favor del perjudicado, se puede 
cum plir este deber favoreciendo a los pobres o a obras de 
beneficencia o caridad, por una cantidad igual a la perju
dicada.
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3. OTRAS OMISIONES CULPABLES

Se puede faltar a la justicia no preocupándose por me
jorar las condiciones generales de la sociedad, en cuanto 
de uno dependa. Esto tiene que ver principalmente con 
la justicia social, de la que se tratará en el siguiente capí
tu lo.

También hay pecado en no contribu ir al bien común 
con los impuestos y contribuciones justamente estableci
dos en un país. Muchas veces estos pecados se cometen 
valiéndose para ello de fraudes, mentiras, falsificaciones 
de documentos y otras malas acciones que constituyen 
otras tantas culpas.

Resulta frecuente, por desgracia, la infracción de las 
normas de tránsito de vehículos por las que se producen 
daños materiales a veces cuantiosos, además de heridas y 
muertes; naturalmente estos son pecados, generalmente 
graves. El descuido, la falta de precauciones razonables, 
guiar automóviles con sueño, excesivo cansancio o des
pués de haber tomado bebidas alcohólicas, pueden oca
sionar gravísimos accidentes, con la correspondiente res
ponsabilidad moral.

La obligación de ayudar a la Iglesia con bienes materia
les, está señalada en el canon 1260 y cada fiel debe pro
curar cum plir esta obligación según sus propias faculta
des; el no hacerlo, sería una omisión culpable.

La obligación de dar limosna a los pobres, depende más 
bien de la v irtud de la caridad, y de ello tratamos ya a 
propósito del cuarto mandamiento; pero en casos extre
mos podría plantearse como una obligación de justicia, 
tal es así, que quien se encuentra en extrema necesidad 
tiene derecho de tomar lo ajeno, sin pecar; luego, quien 
puede auxiliar al que se halla en extrema necesidad, debe 
hacerlo y si no ló hace, ofende a Dios.
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El ejercicio de alguna obra de misericordia, parece in
dispensable para lograr el necesario desprendimiento de 
los bienes materiales y no caer en la avaricia. San Juan se
ñala la "codicia de los ojos”  (la . Juan 2), el espíritu de 
avaricia, como uno de los tres orígenes de todos los males 
del mundo, jun to  con el orgullo y la concupicencia de la 
carne. Se requiere, pues, un esfuerzo ascético, de pu rifi
cación, de dom inio de sí mismo, para conformarse con lo 
necesario, para no ambicionar desmedidamente las cosas 
de la tierra y  usarlas siempre con desprendimiento y con 
generosidad para con los demás. Solamente así se puede 
vivir como verdadero discípulo de Jesucristo: “ no podéis 
servir a Dios y al d inero” , dijo El mismo.

PUNTOS PARA RECORDAR:

138. ¿Qué nos manda el séptimo mandamiento?
- El séptimo mandamiento nos manda que se respeten 

los bienes ajenos, que se pague el jornal al operario y 
que se guarde la justicia en todo lo que mira a la pro
piedad de los demás.

139. ¿Basta la confesión al que ha pecado contra el sépti
mo?

- A l que ha> pecado contra el séptimo mandamiento 
no le basta la confesión, sino que debe hacer lo que 
pueda para restitu ir lo ajeno y resarcir los perjuicios.

140. ¿En qué consiste resarcir los perjuicios?
- Consiste en la compensación que ha de darse al pró

jim o por los frutos o ganancias que perdió a causa 
del hurto o de otras injusticias cometidas contra él.

141. ¿A quién se debe restituir la cosa robada?
- A  quien se robó, a sus herederos si ya murió, y si es

to  fuere imposible, debe gastarse el valor en benefi
cio dé los pobres o de obras pías.
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142. ¿Qué debe hacerse cuando se encuentra una cosa de 
gran valor?

- Debe emplearse gran diligencia en buscar al dueño y 
restituirla con fidelidad.

LECTURA:

“ Hemos de dar lo que recibimos, enseñar lo que apren
demos; hacer partícipes a los demás —sin engreimiento, 
con sencillez— de ese conocimiento del amor de Cristo. 
A l realizar cada uno vuestro trabajo, al ejercer vuestra 
profesión en la sociedad, podéis y debéis convertir vuestra 
ocupación en una tarea de servicio. El trabajo bien acaba
do, que progresa y hace progresar, que tiene en cuenta los 
adelantos de la cultura y de la técnica, realiza una gran 
función, útil siempre a la humanidad entera, si nos mueve 
la generosidad, no el egoísmo, el bien de todos, no el pro
vecho propio: si está lleno de sentido cristiano de la vi
da".

(Monseñor Josemaría Escrivá de Balanguer: Es Cristo 
que pasa, 166).

PUNTOS PARA REFLEXIONAR:

- ¿Me empeño por perfeccionar mi trabajo, procurando 
que sea realmente útil a la sociedad y a mis hermanos 
los hombres?

- ¿Procuro con el trabajo dar gloria a Dios, cum plir mi 
fin humano y contribuir al mejoramiento de los de
más?

- ¿Cumplo las obligaciones de justicia que se originan en 
mi trabajo o en el trabajo de otras personas?
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ORACION:

¡Oh glorioso San José, modelo de todos los que se consagran al 
trabajo! A ¡cánsame la gracia de trabajar con espíritu de peniten
cia en expiación de mis pecados; de trabajar a conciencia, ponien
do el cumplimiento de mi deber por encima de mis naturales incli
naciones; de trabajar con reconocimiento y alegría, mirando como 
un honor ei desarrollar, por medio del trabajo, ios dones recibidos 
de Dios. A i cánsame ia gracia de trabajar con orden, constancia, in
tensidad y presencia de Dios, sin jamás retroceder ante las dificulta
des; de trabajar ante todo, con pureza de intención y con despren
dimiento de m í mismo, teniendo siempre ante mis ojos tas almas 
todas y i  a cuenta que habré de dar de! tiempo perdido, de las habi
lidades inutilizadas, de! bien omitido y de las vanas complacencias 
en mis trabajos, tan contrarias a ia obra de Dios.

Todo por Jesús, todo por María, todo a imitación de t í  i  oh Pa
triarca San José! Tai sea mi consigna en ia vida y en ia muerte. 
Amén.

Santa María, Virgen fie!, espejo de justicia, ruega por nosotros!
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Doctrina Social de la Iglesia

1. CONCEPTO GENERAL

Lá Iglesia tiene la misión de transmitir a todos los hom
bres la verdad revelada por Dios de múltiples maneras en 
el Antiguo Testamento, y en la forma más perfecta, por 
medio de su propio Hijo, Nuestro Señor Jesucristo.

Esas verdades de nuestra santa fe, iluminan las más va
riadas realidades humanas, aunque todas conducen al fin 
supremo de la salvación etern^. Dentro de esas realidades 
temporales que se debe mirar, juzgar y ordenar conforme 
a los principios del Evangelio, está toda la organización 
económico—social, de la que depende en buena parte'el 
cumplim iento de las relaciones de justicia entre los hom
bres, y el ejercicio de la caridad.

"Para responder al desafío lanzado a nuestra época por 
la opresión y el hambre, el Magisterio de la Iglesia, preo
cupado por despertar las conciencias cristianas en el senti
do de la justicia, de la responsabilidad social y de la soli
daridad con los pobres y oprimidos, ha recordado repeti
das veces la actualidad y urgencia de la doctrina y de los
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imperativos contenidos en la Revelación" (Instrucción so
bre "Teología de la Liberación, 1984, n. V, 1).

Los Papas han tratado de estos aspectos de justicia so
cial, en sus más variadas aplicaciones: la libertad; la orga
nización justa de la sociedad política y de la sociedad ci
v il; la educación y la cultura a que tiene derecho el hom
bre; el respeto de los derechos humanos; la justicia en las 
relaciones internacionales; los principios básicos de un or
den social; las ideologías contrarias al sentido cristiano de 
la sociedad, etc.

Es preciso que todo cristiano se empeñe en conocer es
tas enseñanzas de la Iglesia, para llevarlas a la práctica de 
la vida. Todos tenemos una responsabilidad en la situa
ción social y debemos hacer algo, según los propios alcan
ces por mejorar las relaciones de justicia y caridad en la 
sociedad.

Los principales documentos del Magisterio de la Iglesia 
que conviene conocer sobre estos asuntos son: La encícli
ca "Rerum Novarum" de León X III, que planteó por pri
mera vez, de modo integral el problema social en 1891; la 
"Quadragésimo A nno", de Pió XI, que actualizó las ense
ñanzas de la anterior, al cumplirse 40 años de la primera; 
la Constitución Pastoral Gaudium et Spes, del;|Concil¡o 
Vaticano II; las encíclicas Mater' et Magistra, y Pacem ¡n 
Terris, de Juan X X III ; la "Populorum Progréssio y la 
Evangelii Nuntiandi de Paulo V I, así como la carta del 
mismo Pontífice al Cardenal Roy, "Octogésima adve- 
niens", a los ochenta años de Rerum Novarum; y las encí
clicas del actual Pontífice Juan Pablo II, principalmente 
"Edem ptor Hominis, Dives in Misericordia y LaboKem 
exercens” . Además, hay importantísimos radiomensajes 
de Navidad de Pió X II, y  del mismo Pontífice, numerosos 
discursos sobre la cuestión social.
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En el Ecuador, el Papa Juan Pablo II dirigió un mensaje 
a los Trabajadores en la Plaza de San Francisco el 30 de 
enero de 1985, y al día siguiente tocó también asuntos de 
doctrina social en Latacunga, ante la concentración de in
dígenas y por últim o, en Guayaquil, en el Guasmo, ante 
habitantes del suburbio.

La Conferencia Episcopal Ecuatoriana ha em itido prin
cipalmente dos documentos de importancia sobre la cues
tión social: la Pastoral Conjunta sobre Reforma Agraria, 
del año 1964, y la Declaración sobre Justicia Social de 
1977. Además, en “ Opciones Pastorales”  de 1980 se tra
ta con amplitud el problema social.

La Iglesia declara no tener competencia para dar solu
ciones técnicas a los problemas sociales, sino solamente 
orientaciones morales y religiosas. Dijo el Papa en San 
Francisco de Quito: “ La problemática de frecuente injus
ticia y explotación del trabajador ha preocupado desde 
antiguo a la Iglesia. Ella para tratar de buscar una res
puesta a estos problemas, ha emanado una serie de docu
mentos que componen la llamada doctrina social de la 
Iglesia. Esa doctrina, que los Papas tenemos el derecho y 
deber de proclamar a todas las gentes de buena voluntad 
—como parte importante del mensaje de salvación— tiene 
principios válidos en todas partes; pero han de acomodar
se a las diversas circunstancias de cada pueblo”  (Discurso, 
2 ).

Toca pues, a cada fiel, recibir esta doctrina, asimilarla, 
y buscar las formas más adecuadas de aplicación a su pro
pio medio, guiándose por los principios de la fe, las ense
ñanzas del Magisterio y el sentido cristiano de las cosas, a 
lo que debe unir la especial competencia científica, técni
ca o política propias de su personal formación.
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2. LAS GRANDES ORIENTACIONES

Un primer aspecto de la doctrina social de la Iglesia 
consiste en señalar los errores en los que no puede incu
rr ir un cristiano y que no deben in flu ir u orientar la con
formación de la vida social. Naturalmente, en estas breví
simas líneas no se puede más que señalar lo más im por
tante y de manera extremadamente sintética. Pues, bien, 
hay dos ideologías contrapuestas, igualmente condenadas 
por la Iglesia:

La primera es la ideología marxista, que inspira al co
munismo y de manera más o menos profunda a todo so
cialismo. Tanto la ideología como los sistemas en ella ins
pirados y fundamentados han sido reiteradamente con
denadas desde León X III hasta Juan Pablo II, pasando 
por el Concilio Vaticano II. La razón de esta absoluta ex
clusión del marxismo está en que se trata de un sistema 
esencialmente ateo y materialista. El materialismo dialéc
tico  es la base imprescindible de la ideología marxista. 
La negación de Dios, se traduce, además, en la actitud 
combativa contra toda creencia religiosa. De este error 
radical, emanan consecuencias gravísimas: se desvirtúa el 
concepto del hombre y de su dignidad, se reduce todo el 
sentido de las realidades terrenas o lo meramente tem po
ral, desconociendo toda trascendencia; se corrompe pro
fundamente el valor de la justicia y desaparece del todo la 
caridad. No nos ha de extrañar, que siguiendo tan falsas 
ideas, el marxismo considere el odio, y no la caridad, el 
verdadero valor para conseguir el tr iu n fo  de la revolución 
que daría origen a un falso y pretendido "paraíso sobre la 
tie rra ". La lucha de clases, es considerada como "m o to r 
de la h istoria", y por eso, el marxismo, contra el sentido
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cristiano y humano de las cosas, trata de agravar las ten
siones y los conflictos sociales para provocar la revolu
ción. Muchísimos otros errores y consecuencias inmora
les, trae consigo el marxismo, pero hay que destacar sobre 
todo lo ya dicho y, además, la sistemática aplicación de la 
violencia como medio para conseguir sus torcidos fines.

La otra ideología inadmisible para un cristianóse pue
de calificar de “economicismo" (así se la llama sobre to 
do en Laborem Exercens o capitalismo liberal absoluto o 
extremado. En esta orientación hay también el vicio radi
cal del ateísmo, o por lo menos de un agnosticismo prác
tico, o una postura que prescinde de Dios sistemáticamen
te. Se deriva de ello, un aprecio desmedido por los bienes 
materiales, constitu idos en supremo valor al que se subor
dina la misma acción del hombre, su trabajo, y se degrada 
así la dignidad de la persona humana. Esta ideología tie 
ne menos estructuración que el marxismo y las variedades 
o grados, de su aplicación en los sistemas socio—económi
cos es muchísimo más variada, de donde resulta que no 
cabe (como en el caso del comunismo o de los socialis
mo), una condenación con igual rigor a los diversos siste
mas más o menos im buidos de esta falsa ideología. Se 
podría decir que los sistemas de los Estados occidentales 
en la actualidad adolecen de alguna penetración de esta 
ideología, y que por tanto, en mayor ó menor medida, re
quieren de una rectificación o purificación, sin que se 
pueda condenar en Su conjunto los sistemas como tales, 
ya que no existe esa indisoluble unidad con los principios 
falsos, como sí sucede en el caso del comunismo y el so
cialismo, que no se pueden separar del ateísmo y materia
lismo.

El cristiano debe tener la convicción de que con los
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principios de justicia y caridad contenidos en el Evange
lio, puede corregir ios errores y desviaciones de la socie
dad o también tratar de organizaría de otras maneras dis
tintas, más justas e impregnadas de caridad. Tiene amplia 
libertad para buscar esos nuevos caminos, lo que no pue
de, de ninguna manera es adm itir principios falsos o siste
mas fundados en esos principios erróneos.

3. ALGUNOS PRINCIPIOS DE LA DOCTRINA
SOCIAL DE LA IGLESIA

Así mismo de modo muy breve, apenas vamos a enu
merar algunos principios de la doctrina social de la Iglesia, 
circunscribiéndonos a los aspectos económicos—sociales y 
dejando de lado otros importantísimos, que más directa
mente se refieren a la familia, la educación, la cultura, el 
orden internacional, etc.

1. Todo el orden ju ríd ico  y social debe poner de relieve 
la dignidad del hombre y tutelarla debidamente. (Cfr. 
Gaudium et Spes 67, Laborem Exercens, passim, etc).

2. En la organización del trabajo se ha de tener en 
cuenta el papel predominante del trabajo humano, sobre 
el capital. (Cfr. Mater et Magistra, Laborem Exercens, 
Discurso en San Francisco, etc).

3. La intervención del Estado en las cuestiones sociales, 
como en otras, debe seguir el principio de subsidiaridad, 
pero no puede dejar el Estado, sin defensa a los más nece
sitados y debe acudir oportunamente para contribu ir a re
mediar las necesidades de todos.

4. La organización social debe respetar el derecho natu
ral de propiedad privada, incluso de los medios de pro
ducción (negado por el marxismo), y  que asegura la liber
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tad del individuo, la seguridad de la familia y un recto or
den de justicia en la sociedad. (Gaudium et Spes, Pió X II, 
mensaje de Navidad “ La Solemnitá", etc.),

5. Toda propiedad debe cumplir su función social, es 
decir, debe contribu ir al bien común, servir al beneficio 
de la sociedad entera. Este cumplim iento de la función 
social tiene variadas manifestaciones: hacer producir a los 
bienes, emplearlos con moderación, constitu ir fuentes de 
trabajo, contribu ir al progreso general, pagar ¡os impues
tos; remediar las extremas necesidades de otros, etc.

6. La remuneración del trabajador debe ser justa, sufi
ciente para satisfacer sus propias necesidades y las de su 
familia y poder mediante el ahorro formar un capital que 
le asegure el porvenir y su mejoramiento social (cfr. Dis
curso en San Francisco, Laborem Excercens, Mater et Ma- 
gistra, etc.).

7. El trabajador tiene derecho a una cierta estabilidad en 
el puesto de trabajo que le libere de la angustia e inseguri
dad. (Octogésima Adveniens, Laborem Exercens, etc.).

8. Conviene que el trabajador tenga alguna forma de 
participación, no sólo en las utilidades de la empresa en 
que trabaja, sino también en su dirección. Esto, lógica
mente variará mucho en cuanto a la aplicación, según las 
condiciones de preparación del trabajador y el grado de 
técnica y de complejidad de la empresa.

9. El trabajador debe estar garantizado con los corres
pondientes seguros contra el desempleo, las enfermeda
des, accidentes, la vejez y la viudez y orfandad de su cón
yuge e hijos. También las formas de organizar la seguri
dad social de hepho pueden ser múltiples, pero no deben 
faltar.

10. La política tributaria debe estimular la creación de
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fuentes de trabajo  y co n tr ib u ir a una justa red is tribución  
de la riqueza.

11. Una po lítica  agraria adecuada debe estim ular al tra 
bajador del campo, p roporcionándole  posiblidad de ad
q u ir ir  tierras y medios de cultivarlas, créd ito , asesora- 
m iento técn ico y condiciones de vida que no hagan nece
saria la em igración a la ciudad. (Cfr. Docum ento de Jus
tic ia  Social, Ecuatoriano, 1977).

12. Todo el orden social tiene que c o n tr ib u ir a crear 
vínculos de solidaridad, garantizados con la debida libe r
tad de organización de sindicatos u otras organizaciones 
para la defensa de los derechos de los trabajadores.

13. El desarrollo de la sociedad no  consiste tan to  en la 
elevación del nivel de vida, cuanto en el m ejoram iento de 
la situación moral, in te lectual y  cu ltu ra l de toda la po
blación. En la medida en que en una sociedad reine la 
paz, fru to  de verdadera justic ia  y caridad sociales, esa so
ciedad se acerca al ideal cristiano de verdadero progreso.

14. No se jus tifica  la violencia. Los problemas sociales 
tienen que resolverse por los cauces del orden, inspirado 
en la justic ia  y la caridad. Solo en casos extremos, que ra
ra vez se producen, cabe rechazar la in justic ia  por medio 
de un razonable y moderado empleo de la fuerza. (Ins
trucc ión  sobre la L ibertad, 1986).

15. Para la solución de los problemas sociales no bastan 
las medidas exclusivamente ju ríd icas o económicas, y m u
cho menos, las de mero hecho; se requiere, ju n to  con las 
reformas adecuadas de las leyes y las medidas adm in is tra 
tivas económicas, el esfuerzo de todos y cada uno, para 
encarnar el mensaje del Evangelio, mensaje de justic ia  y 
de caridad, de modo que cambiando el corazón del hom 
bre, cambien las costumbres y con ellas la sociedad ente
ra, hasta conform arse al ideal cristiano.
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16. La aplicación de los princip ios de justic ia  y caridad 
jun tam ente  con los adecuados procedim ientos técnicos, 
deben conducir a una sociedad más igualitaria, en la que 
se ofrezcan oportunidades de trabajo, de cu ltu ra , de me
jo ram ien to  económico, etc., a todos.

17. Se debe evitar que se ahonden las excesivas d ife ren
cias económicas entre los extremos de riqueza y pobreza, 
procurando más bien acortar esas distancias, y, en todo  
caso, los hombres de cualquier condic ión económ ico—so
cial, deben considerarse hermanos, con igual dignidad de 
hijos adoptivos de Dios, y con iguales derechos en la so
ciedad. Todo pre ju ic io , todo  resentim iento, todo  odio, 
son contrarios al sentido cristiano de la vida y tienen que 
ser reemplazados por sentim ientos y actitudes de au tén ti
ca caridad.

LECTURA:

“ Deseo recordar tam bién aquí que “ no existe sólo la 
pobreza que incide en el cuerpo; hay otra más incidiosa, 
que incide en la conciencia, vio lando el santuario más ín
tim o  de la dignidad personal”  (A locusión a los cardenales 
de la Curia Romana, 21 diciem bre 1984, 10). C ontraes- 
tas pobrezas la Iglesia quiere luchar con todas sus fuerzas, 
en favor de la prom oción y defensa de la dignidad y  de 
los derechos de la persona humana.

“ Por ello, quiero hacer una aprem iante llamada a la 
conciencia de los gobernantes y responsables de la socie
dad, así com o a la de todos los católicos, particu larm ente 
de aquellos que cuentan con más medios o posibilidades 
de in flu jo , para que procuren un m ayor e q u ilib rio  social y 
muestren aún más solidaridad con el necesitado y el que
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sufre, recordando las palabras de Jesús: “ cuantas veces 
hicisteis eso a uno de estos mis hermanos menores, a m í 
me lo h iciste is”  (M t. 25,40). Que nadie se sienta tranqu i
lo mientras haya en el Ecuador un niño sin escuela, una 
fam ilia sin vivienda, un obrero sin trabajo, un enfermo o 
anciano sin adecuada atención.

” La Iglesia, por su parte continuará su labor apostólica 
y asistencial, colaborando en cuanto esté en su mano para 
elevar la calidad de vida de todos los ciudadanos. Ella es 
consciente de que su misión propia es de orden espiritual, 
religioso, y de que sus riquezas son la gracia de Cristo. 
Pero desde la hondura y la exigencia del Evangelio, llama 
a sus hijos y moviliza sus fuerzas para com partir con el 
necesitado, en el campo material y espiritual”  (Discurso 
de Juan Pablo II, en Guayaquil, en el Guasmo, n. 5, el día 
1 de febrero de 1985).

PUNTOS PARA REFLEXIONAR:

- ¿Me esfuerzo por conocer la doctrina social de la Igle
sia Y depurar mi pensamiento de cualquier in flu jo  ma
terialista?

- ¿Procuro poner en práctica la doctrina social de la Igle
sia en mi empresa, en mi trabajo, en mi actividad cívica 
y política?

- ¿Trato de vivir siempre los principios de caridad y de 
justicia en todas mis relaciones con el prójimo?

ORACION:

Oh Dios, dador de todos los bienes, concédenos Ia gracia de sa
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ber usar las cosas temporales con sobriedad y desprendimiento, sin
tiéndonos más bien administradores de ellas en beneficio de nues
tros hermanos ios hombres, y considerando que es más dichoso el 
que da que el que recibe. Amén.

Señor, dame tu amor y tu gracia, que me bastan!



29
Amor a Sa Verdad

1. DIOS AMA LA VERDAD

Jesucristo ha dicho “ Yo soy el Camino, la Verdad y  la 
V ida" (Jn. 14, 6). El nos revela la plenitud de la verdad: 
“ La gracia y la verdad se nos han dado por Jesucristo" 
(Jn. 1, 17). El es la plenitud de la verdad revelada (Cfr. 
Colosenses 1, 15—20).

Dios es la Verdad sustancial, la Verdad eterna. El da 
existencia y verdad a cuanto existe. Y ha querido que el 
hombre, hecho a su imagen y semejanza, pueda conocer 
la verdad. Más aun nos ha dado inteligencia para buscar y 
comprender la verdad y ha elevado al hombre al plano so
brenatural, al plano de la fe, de modo que con nueva luz, 
penetre más profundamente y llegue a un más perfecto 
conocimiento de la verdad: “ Dios quiere que todos se sal
ven y lleguen al conocimiento pleno de la verdad" (la . T i
moteo 2—4— La bondad de Dios es tal que desea hacer
nos partícipes de su fidelidad y esto será realidad cumpli
da cuando contemplemos a Dios y todas las cosas con la 
nueva y más perfecta Visión de los bienaventurados, en el 
cielo, con la luz de la gloria.
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Por todo esto, para el hombre es una perfección y una 
preparación para la dicha final de la salvación, el conocer 
la verdad y amarla a im itación de nuestro Padre Dios. 
Además, si conocemos la verdad, debemos también d ifu n 
dirla, comunicarla al pró jim o, ya que debemos amar al 
pró jim o como a nosotros mismos.

Esto nos manda el octavo mandamiento de la Ley de 
Dios: "N o  levantar falso testim onio ni m entir". De otra 
manera podemos decir: amar la verdad, decirla siempre, 
vivirla, comunicarla.

Jesús amó especialmente a los hombres veraces, por eso 
hizo el elogio magnífico de Natanael: “ Un verdadero Is
raelita, en quien no hay doblez ni engaño" (Jn. 1, 47), y 
por esto, condenó con severidad a aquellos fariseos que 
no eran sinceros sino falsarios y engañadores. (Cfr. Lic. 
11, 43).

Nos da el Señor los medios para buscar la verdad y ad
herirnos a ella: la razón y la fe. Cuida de que no nos ex
traviemos, y para ello ha establecido el Magisterio de la 
Iglesia, al que prometló^su asistencia hasta la consuma
ción de los siglos. (Cfr. Lumen Gentium 4).

2. ERRORES CONTRA LA VERDAD

Hay muchos extravíos del pensamiento humano frente 
a este hermoso y atractivo valor que es la verdad. Señale
mos aquí, muy brevemente, los más notables errores que 
circulan ahora.

Diversas posturas agnósticas, niegan la capacidad del 
hombre para conocer la verdad. El más peligroso agnosti
cismo se refiere precisamente a la re lig ión; hay quienes 
imbuidos de un falso “ c ien tifism o", pretenden reducir to 
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da la verdad a lo que es experim entare , o puede encua
drarse dentro de los métodos de las ciencias fís ico—natu
rales, así, dejan de lado una amplia parte del mundo cog
noscible, y excluyen la posibilidad de conocer a Dios y las 
verdades trascendentes. Este error mata toda religión y 
cierra al hombre la posibilidad de buscar y alcanzar su 
destino eterno.

Tan insidioso y perjudicial como el agnosticismo resuU 
ta el relativismo, que muchas veces consiste en un subjeti
vismo, extremado, según el cual todo depende de cada 
hombre, de la forma de pensar y del a rb itrio  individual. 
La verdad, que viene de Dios y se funda en El, no puede 
quedar sujeta a estas deformaciones individualistas. Aún 
en las ciencias temporales, se encuentran principios y 
conclusiones ciertas, no relativas ni subjetivas meramente.

El marxismo incurre en el gravísimo error, derivado del 
idealismo de Hegel, de considerar que la verdad no existe, 
sino que “ se hace” . Llega el marximo al extremo de la 
aberración cuando afirma que la verdad consiste en lo que 
favorece la revolución social. La Santa Sede ha denuncia
do recientemente este error, como una de las más graves 
desviaciones en que ha incurrido la llamada "Teología de 
la L iberación" (Instrucción de 1984, punto V III, 4).

El indiferentismo práctico, equivalente a una negación 
de la verdad con los hechos de una vida que abandona las 
exigencias de la fe: se pretende “ crecer", pero no se pone 
en práctica la fe. Esta postura absurda, ofende gravemen
te a Dios y pone en grave peligro de perdición eterna a 
quien la adopta.

Hay mala fe, voluntad conscientemente torcida de ha
cer el mal, en la “ conjuración del s ilencio", que denuncia
ba y condenaba Pío X II: el sistemático ocultam iento de
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la verdad que se conoce pero que no se quiere reconocer; 
el callar el bien y qu itar todo  m érito a la acción de la Igle

sia y  de los católicos, para desprestigiarlos para hacerlos 
odiosos a la faz del mundo.

3. ACTITUDES PERSONALES CONTRA LA VERDAD

El C oncilio  Vaticano nos recordó el deber y el derecho 
de buscar la verdad, y, una vez hallada, la obligación de 
seguirla, de adherirse a ella (Cfr. D ignitatis Humanae 3). 
Por consiguiente, debemos rechazar todos los errones an
tes indicados, y adoptar una conducta de respeto hacia la 
verdad.

Se opone a la verdad, en prim er lugar, la mentira, el en
gaño, el fraude, la actitud h ipócrita , fingida. Se puede 
m entir con palabras engañosas, o con una conducta afec
tada, a rtific ia l. Se puede m entir también con el silencio, 
cuando es deber hablar, y no se habla; cuando el silencio 
induce a error. Hay una actitud  insincera, en ocultar (sal
vo caso de necesidad, como en una persecusión), la con
dición de sacerdote o de religioso, no llevando el signo de 
tal condición en el vestido; puede haber en esto una h ipo 
cresía que los ú ltim os Papas han condenado reiterada
mente.

La mentira es más o menos grave según la materia so
bre la que versa; si se refiere a cosas de m ínim a im portan
cia, será una fa lta leve, pero si recae sobre asuntos de ma
yor gravedad puede llegar a ser pecado m orta l; general
mente lo será, si causa daño al pró jim o.

Próxima a la mentira está la exageración, que muchas 
veces procede de la vanidad o de la ligeresa en el hablar.
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La murm uración ofende a la verdad y falta a la cari
dad, porque d ifunde o comunica algo que puede ser ver
dad, pero que no hay derecho de com unicarlo o d ifu n d ir
lo, porque daña al p ró jim o y porque no tenemos derecho 
de hacerlo conocer a otros. Este pecado entraña general
mente cobardía y ánimo vil o muy poco discernim iento a 
la vez que superficialidad; se escudan algunos en argumen
tos absurdos como el “ se d ice", “ se com enta", “ se rum o
rea", y así se pretende descargar la responsabilidad en la 
masa, en un sujeto anónim o e irresponsable, pero en reali
dad comete un pecado el que se hace eco de rumores.

La calumnia consiste en acusar de faltas que o tro  no ha 
cometido, hablar mal del p ró jim o con mentira. Este pe
cado suele ser gravísimo, porque quita la buena fama, la 
honra o el prestigio de manera injusta, y además, resulta 
d ifíc il de reparar, ya que una vez perjudicada la in tegri
dad moral del p ró jim o no hay manera de restitu irle  la 
honra que se le ha arrebatado. El que calumnia está o b li
gado ha restitu ir en la medida de lo posible, tiene que em
peñarse por rectificar su mentira perjudicial.

Cuando se miente con juramente en ju ic io , el pecado se 
llama de perjurio y tiene una gravedad extrema; entonces 
se fa lta  contra la verdad, contra la justic ia y contra el res
peto debido a Dios (a Quien se pone por testigo en el ju 
ramento).

El que conoce un secreto debe guardarlo en la medida 
en que le corresponde. Si se trata de un conocim iento ad
qu irido  en el e jercicio de una profesión u o fic io , se llama 
secreto profesional, y quien lo posee está obligado con la 
gravedad correspondiente a la materia de que se tra te : es 
el caso del secreto del médico, del abogado, del profesor, 
etc. Una exigencia de orden superior, como el bien co
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mún o el bien del propio cliente, puede exonerar de la 
obligación de guardar este secreto. Se llama “confiado" o 
"com m iso”  el secreto que se ha comunicado a alguien 
con el compromiso de que lo guarde, de que no lo comu
nique a o tro ; de aquí surge igualmente el deber de no re
velar normalmente este secreto.

El más exigente, grave y santo de los secretos es el de la 
Confesión. El Código de Derecho Canónico sanciona la 
violación del secreto de la Confesión con la más severa de 
las penas: la excomunión reservada a la Sede Apostólica 
(Canon 1388).

También es pecado contra el octavo mandamiento la li
sonja o adulo, que consiste en mentiras o actitudes hipó
critas para- agradar a alguien, ponderando falsamente sus 
virtudes, méritos o servicios, o bien ocultando maliciosa
mente sus errores o el peligro en que se encuentra. Nues
tro  Señor, ordenó corregir al hermano, con prudencia y 
caridad (Cfr. Mt. 18, 15). Hay especial obligación de ad
vertir al que está en peligro de muerte, para que pueda 
prepararse a rendir cuentas ante Dios, y ocultárselo por 
mal entendida compasión o por cobardía, sería un grave 
pecado, porque se pone en peligro de perdición eterna a 
un hermano.

En el mundo contemporáneo, estos pecados se come
ten a veces a través de los medios de comunicación sociai: 
prensa, radio, televisión, cine, libros, revistas, etc., y el en
gaño, la murmuración, la difamación, la calumnia, etc., 
adquieren en tales casos enormes dimensiones y repercu
sión por lo cual se trata de pecados gravísimos.

Finalmente se va contra el octavo mandamiento cuan
do se viola la intimidad personal, cuando se inmiscuye in
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justamente en la vida ajena, por curiosidad morbosa o
simplemente sin m otivo ni razón proporcionados.

PUNTOS PARA RECORDAR:

143. ¿Qué nos prohíbe el octavo mandamiento?
- El octavo mandamiento: “ No decir falso testim onio 

ni m entir” , nos prohíbe atestiguar falsamente en ju i
cio; prohíbe además la detracción o murmuración, 
la calumnia, la adulación, el ju ic io  y  sospecha teme
rarios y toda clase de mentiras.

144. ¿Qué es detracción o murmuración?
- Detracción o murmuración es un pecado que consis

te en manifestar, sin justo m otivo, los pecados y de
fectos ajenos.

145. ¿Qué es calumnia?
- Calumnia es un pecado que consiste en a tribu ir mali

ciosamente al pró jim o culpas y defectos que no tie- 
ne.

146. ¿Qué es adulación?
- La adulación es un pecado que consiste en engañar a 

uno diciendo falsamente bien de él o de otros, con el 
fin  de sacar algún provecho.

147. ¿Qué es ju ic io  o sospecha temeraria?
- Juicio o sospecha temeraria es un pecado que consis

te en juzgar o sospechar mal de alguien sin funda
mento justo.

148. ¿Qué es mentira?
- Mentira es un pecado que consiste en asegurar como 

verdadero o falso, con palabras o con obras, lo que 
no se tiene por tal.
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149. ¿Qué pecado es mentir?
- La mentira jocosa —de juego o broma—, y la que no 

causa daño al prójim o es pecado venial; pero si causa 
daño grave, es pecado mortal.

150. ¿Es preciso decir siempre todo lo que se piensa?
- No siempre es preciso, especialmente cuando el que 

pregunta no tiene derecho a saber lo que pregunta.
151. ¿Basta la Confesión al que ha pecado contra el octa

vo?
- Al que ha pecado contra el octavo mandamiento no 

le basta la confesión, sino que tiene obligación de re
tractarse de cuanto dijo calumniando al prójim o, y 
de reparar, del mejor modo que pueda, los daños 
que haya causado.

152. ¿Qué nos manda el octavo mandamiento?
- El octavo mandamiento nos manda que digamos la 

verdad en su lugar y tiempo, y que interpretemos be
nignamente, en cuanto sea posible, las acciones del 
prójimo. También nos obliga a proceder con toda 
corrección si hay que intervenir en algún ju icio.

LECTURA:

"H ubo también en el pueblo falsos profetas, como ha
brá entre vosotros falsos maestros que introducirán here
jías perniciosas y que, negando al Dueño que los adquirió, 
atraerán sobre sí una rápida destrucción. Muchos segui
rán su libertinaje, y por causa de ellos, el camino de la 
verdad será difamado. Traficarán con vosotros por codi
cia, con palabras artificiosas; desde hace tiempo su con
denación no está ociosa, ni su perdición dorm ida".

Segunda Carta del Apóstol San Pedro, 2,1—3.
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PUNTOS PARA REFLEXIONAR:

- S¡ un hombre se propone purificar el ambiente de toda 
murmuración, con la ayuda de Dios, lo consigue.

- Como cristianos tenemos la obligación de emplear los 
medios de comunicación social para d ifund ir la verdad

dad y el bien, contrarrestando él mal uso que de ellos 
hacen muchos.

- Del mismo modo que la violencia origina violencia, la 
mentira acarrea una cadena de males.

ORACION:

Oh Dios que eres la Suma Verdad y nos enviaste a tu Hijo para 
que todos lleguemos a conocer la verdad, enséñanos a recibir con 
sencillez tu Palabra y orientar con ella todos ios pasos de nuestra 
existencia.. Amén.

Señor, sólo Tú tienes palabras de vida eterna!
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Mandamientos de la Iglesia

1. POTESTAD DE LA IGLESIA

La Iglesia es el Cuerpo Místico de Jesucristo; une a los 
hombres que han llegado a ser hijos de Dios por haber re
cibido el Santo Bautismo, asegurándoles la posesión de la 
verdadera fe en toda su integridad y proporcionándoles 
los sacramentos instituidos por Cristo para la santifica
ción de las almas. En este Cuerpo Místico, lo más impor
tante es la Fe, la Gracia y los medios de salyación, entre 
los que descuellan los Santos Sacramentos.

Pero también ha querido el Señor que su Iglesia, sea 
una organización social, con una autoridad y unas léyes, 
que le dan unidad y orden. Jesús fundó su Iglesia precisa
mente sobre la róca de Pedro, es decir, estableciendo una 
Autoridad suprema, el Papa, que es su Vicario ó represen
tante en la tierra. Estableció el Señor, el Colegio Apostó
lico, al que confirió especiales potestades, bajo la guía del 
Papa; para mantener la unidad de la Fe y la Caridad en la 
Iglesia. A  estos Apóstoles, el Señor envió con misión de 
evangelizar al mundo entero: “ Como mi Padre me envió,
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os envío a vosotros...Se me ha dado toda potestad en el 
cielo y en la tierra; id, pues, e instruid a todas las nacio
nes...enseñándoles a observar todas las cosas que yo os he 
mandado" (Mateo 28, 18—20).

Al conferir Jesús a Pedro "Las llaves del Reino de los 
cielos", y ordenarle que "ate y desate", le entregó un ver
dadero poder para gobernar las almas, para conducir la 
Iglesia al cumplim iento de su finalidad sobrenatural. 
(Cfr. Mateo 16, 19).

Los Apóstoles entendieron perfectamente lo que quiso 
hacer Jesucristo y, movidos por el Espíritu Santo, asu
mieron el gobierno de la Iglesia y lo ejercitaron, institu
yendo Diáconos y Presbíteros, designando a sus suceso
res en el Episcopado, corrigiendo y dando leyes para la 
vida de la Iglesia. Todo esto aparece clarísimamente en el 
libro de los Hechos de los Apóstoles, en las Epístolas y en 
los escritos de los Padres de la época apostólica, en otras 
palabras, en la Sagrada Escritura y la Sagrada Tradición.

A veces actuaron cada uno de los Apóstoles singular
mente, y en otras ocasiones, tomaron resoluciones cole
gialmente, unidos en asamblea, como sucedió en el Conci
lio de Jerusalem, hacia el año 50.

San Pablo, enseñó el valor superior de la gracia y de la 
libertad cristiana, pero igualmente inculcó “ que todo se 
haga con orden", y dio órdenes precisas sobre el matrimo
nio, sobre la forma de celebrar la sagrada Eucaristía, so
bre la virginidad, sobre el trabajo y sobre muchos aspec
tos de la vida cristiana.

Después de los Apósteles, la Iglesia, siempre asistida y 
movida por el Espíritu Santo, continuó de igual manera, 
legislando, ordenando la vida espiritual y religiosa de los 
fieles, en sus aspectos individuales y colectivos.
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Toda esta ordenación, esta actividad jurídica, estos 
mandatos o mandamientos, suscitados por el Espíritu 
Santo, se dan eri beneficio de los fieles, del bien común 
de todos y de la santificación personal de cada uno. De
bemos estar agradecidos a Dios, porque en su familia no 
reina el desorden, la anarquía o la incertidumbre, sino 
que sabemos cuál es nuestra Fe, cuáles los medios para al
canzar la santidad, cuáles los derechos y los deberes de ca
da uno.

2. DONDE SE CONTIENEN ESTOS MANDAMIENTOS

En primer lugar en la Sagrada Escritura: Antiguo y 
Nuevo Testamento, ya que Jesucristo Nuestro Señor, “ No 
vino a destruir la Ley y los Profetas, sino a darles perfecto 
cum plim iento" (Mateo 5, 17). En el Nuevo Testamento 
se precisan y detallan los preceptos del Antiguo.

Después, los Soberanos Pontífices, han dado normas 
para la Iglesia Universal, mediante Constituciones, Decre
tos, Bulas, y otras formas de legislación.

También los Concilios Ecuménicos (de toda la Iglesia), 
o Particulares (de una o más Diócesis), han dado Decretos 
y Cánones, que, al ser aprobados por la Suprema Potestad 
del Papa, han adquirido fuerza obligatoria para la Iglesia 
toda.

El Soberano Pontífice se vale de los Dicasterios Roma
nos (Congregaciones, Tribunales, Oficinas y Comisiones 
de la Santa Sede), para dar reglas de vida a la Iglesia.

Los Obispos en sus respectivas Diócesis participan de la 
potestad de dar leyes para el bien espiritual de los fieles. 
También en las Diócesis se celebran Concilios o Sínodos,
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cuyos Cánones o Decretos, si son aprobados por el Obis
po, obligan en el respectivo ámbito.

El conjunto de las principales leyes de la Iglesia, fue re
cogido y organizado en el Código de Derecho Canónico, 
elaborado por orden del Santo Papa Pió X y terminado en 
tiempo de Benedicto XV y puesto en vigencia por este 
Soberano Pontífice en 1918.

A raíz del Concilio Vaticano II, se comenzó a preparar 
un nuevo Código, y después de unos veinte años de traba
jo, con consultas reiteradas a todos los Obispos del mun
do, el Papa Juan Pablo II, puso en vigencia el actual Código 
de Derecho Canónico, que recoge las principales normas 
jurídicas de la Iglesia Universal. El Papa, al promulgar es
te Código lo calificó como el ú ltim o acto conciliar, es de
cir, que recoge las grandes enseñanzas y directivas de esa 
asamblea ecuménica.

“ El Código tiende a generar en la sociedad eclesial un 
orden que, dando la primacía al amor, a la gracia y al ca- 
risma, facilita al mismo tiempo su ordenado crecimiento 
en la vida, tanto de la sociedad eclesial, como de los que a 
ella pertenecen”  (Constitución Sacrae Disciplinae, 25—I— 
1983).

El Código trata de la organización de la Iglesia, de su 
Jerarquía y de los derechos y deberes de los fieles, de los 
medios de santificación (principalmente de los Sacramen
tos), de los bienes de la Iglesia, de las sanciones y de los 
procesos. Está dividido en siete libros que contienen en 
total 1.752 Cánones, o normas concretas.

Los llamados “ Mandamientos de la Iglesia” , resumen 
las principales y más comunes a la vez que importantes 
obligaciones de todo cristiano. Normalmente se enume
ran cinco mandamientos.
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Estos mandamientos obligan a todo bautizado desde 
que ha llegado al pleno uso de la razón y cumplido siete 
años por regla general, aunque hay algunos mandamien
tos con otros límites de edad, como se dirá más adelante.

Como los Mandamientos de la Iglesia tienen estrecha 
relación y solamente tienden a aplicar la Ley de Dios, ya 
se ha tratado de este libro de algunos de ellos, principal
mente del primer mandamiento: “ Oír misa entera todos 
los domingos y fiestas de guardar” , pero a continuación, 
se explicarán brevemente los demás.

PUNTOS PARA RECORDAR:

153. ¿Qué otros mandamientos hemos de guardar, ade
más de los mandamientos de la Ley de Dios?

- Además de los mandamientos de la Ley de Dios, he
mos de guardar o cum plir los mandamientos de la 
Santa Madre Iglesia.

154. ¿Estamos obligados a obedecer a la Iglesia?
- Sin duda alguna, estamos obligados a obedecer a la 

Iglesia, porque Jesucristo mismo lo manda, y porque 
los mandamientos de la Iglesia ayudan a guardar los 
mandamientos de la Ley de Dios.

155. ¿Cuándo empieza la obligación de obedecer estos 
mandamientos?

- La obligación de guardar los mandamientos de la 
Iglesia empieza por regla general con el uso de la ra
zón, hacia los siete años, si no se indica otra cosa.

156. ¿Es pecado grave quebrantar un mandamiento de la 
Iglesia?

- Quebrantar a sabiendas un mandamiento de la Igle
sia, en materia grave, es pecado mortal.
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157. ¿Quién puede dispensar de un mandamiento de la 
Iglesia?

- El Papa puede dispensar de cualquier mandamiento 
de la Iglesia; los Obispos pueden dispensar muchos 
de estos mandamientos y otras autoridades de la 
Iglesia, como el Párroco, pueden dispensar en algu
nos casos concretos.

158. ¿Cuántos y cuáles son los mandamientos más gene
rales de la Iglesia?

- Los mandamientos más generales de la Santa Madre 
Iglesia son cinco:
1. O ir Misa entera todos los domingos y fiestas de 

guardar;
2. Confesar los pecados mortales al menos una vez al 

año y en peligro de muerte o si se va a comulgar.
3. Comulgar por Pascua de Resurrección.
4. Ayunar y abstenerse de comer carne o hacer otras 

obras de penitencia, cuando lo manda la Iglesia;
5. Ayudar a la Iglesia en sus necesidades.

159. ¿Hay otras obligaciones propias del Derecho Ecle
siástico?

- Sí hay otras obligaciones propias del Derecho de la 
Iglesia, como son las normas litúrgicas y las que se 
contienen en el Código de Derecho Canónico o en 
otras Constituciones o Decretos más particulares, pa
ra ciertas personas o circunstancias.

LECTURA:

“ Hay tres modos de obedecer: separándose del mal por 
tem or al castigo, y entonces nos colocamos en una acti
tud servil; o por alcanzar el prem io ofrecido, y en este ca
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so nos asemejamos a los mercenarios; o por amor al bien 
y por afecto a aquel que nos manda, y  entonces im itamos 
la conducta de los buenos h ijos.”  (San Basilio, en Catena 
Aurea, Vol. V I, p. 207).

“ Es conveniente obedecer sin ningún género de fin g i
m iento , porque no es a éste o áquel obispo que vemos a 
quien se tra taría  de engañar, sino que el engaño iría d ir i
gido contra el obispo invisible; es decir, en este caso ya no 
es contra un hombre m ortal, sino contra Dios, a quien 
aún lo escondido está patente.”  (San Ignacio de Anto- 
quía, Carta a los Magnesios, 1).

PUNTOS PARA REFLEX IO N A R :

- ¿Considero a la Iglesia, como Cuerpo M ístico de Cristo 
y mi Madre espiritual, a la que debo obedecer con ale
gría?

- ¿Aprecio el enorme bien que recibo de la Iglesia que 
con sus mandamientos me guía hacia el cielo?

- ¿Qué hago para conocer mejor el Derecho de la Iglesia, 
y v iv irlo  con perfección?

ORACION:

Padre Celestial, haz que imitando nosotros a tu Unico Hijo Jesu
cristo, que se hizo obediente hasta la muerte de cruz, sepamos obe
decer con buena voluntad a tu Iglesia Santa que es también Madre 
nuestra. Amén.

Hágase tu voluntad así en la tierra como en el cielo!
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Participar en los 
Sacramentos

1. CONFESAR POR LO MENOS UNA VEZ EL AÑO

Como buena madre, la Iglesia nos señala unos mínimos 
obligatorios para mantener la vida del alma; confesar y 
comulgar una vez al año constituyen una práctica de sa
cramentos que, con la inspiración del Espíritu Santo, ha 
considerado indispensables para continuar unidos a Jesu
cristo como los sarmientos a la vid (Cfr. Jn. 15,4).

Cada Sacramento nos proporciona la gracia de Dios de 
maneras diversas y apropiadas para peculiares circunstan
cias; de esto se trata más ampliamente en la Parte dedica
da a ellos. Baste decir aquí, que la Confesión purifica el 
alma de los pecados cometidos después del Bautismo y 
aún no ’perdonados; y la Eucaristía alimenta la vida espiri
tual, uniéndonos más estrechamente a Jesucristo y a nues
tros hermanos los hombres. (Cfr. Sacrosantum Conci
lium, 10). Ambos sacramentos nos hacen crecer en ia gra
cia de Dios y nos ayudan a resistir y “ vencer al Maligno”  
(la . Jn. 2, 13),

Nuestro Señor hizo como el centro de su predicación,
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el llamamiento a la penitencia: “ Jesús comenzó a predicar 
diciendo: Haced penitencia porque está cerca el Reino de 
los cielos" (Mt. 4, 17; MC. I, 15). Proclamó, que había 
venido a llamar "no  a los justos sino a los pecadores" (Lu
cas 5, 32).

Con amor preparó Jesús el Sacramento de la Peniten
cia, anunciándolo primeramente (Cfr. Mt. 18, 18); ejer
ciendo El mismo el poder de perdonar los pecados, como 
lo hizo cuando la curación de un paralítico, y, finalmen
te, instituyó el Sacramento y dio el mismo poder a los 
apóstoles: “ Quedan perdonados los pecados a aquellos a 
quienes los perdonareis y quedan retenidos a quienes se 
los retuviereis" (Juan 20, 21—23).

Los apóstoles ejercitaron este mandato de Jesucristo y 
llamaron continuamente a penitencia (Cfr. Hechos 26,20; 
Rom. II, 4; 2a. Pedro 3, 9, etc,).

La Iglesia concreta esta obligación que tenemos de vol
vernos a Dios, mediante el precepto de la confesión anual, 
que actualmente está consignado en el Código de Derecho 
Canónico, en el canon 989; “ Todo fiel que haya llegado 
al uso de razón, está obligado a confesar fielmente sus pe
cados graves al menos una vez al año".

Desde que se tiene uso de razón se puede iñcurrir en 
pecados, incluso mortales, pero la misericordia in fin ita  de 
Dios está siempre dispuesta a perdonar. San Pió X en el 
Decreto “ Quan S ingulari" (8—V II I—1910), condenó la 
falsa idea de que los niños no necesitan confesión: tam 
bién ellos tienen, jun to  con la dignidad humanadla debili
dad de pecadores, y  el derecho a recibir los sacramentos, 
lo mismo que la necesidad de la Confesión.

Habiendo surgido nuevamente dudas sobre la confesión 
de los niños, las Sagradas Congregaciones de los Sacra
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mentos y para los Clérigos, en declaración conjunta del 
año 1973, indican que los niños deben confesarse antes 
de hacer la Primera Comunión.

La obligación de la confesión anual, en rigor, solamen
te se refiere a quien ha cométido algún pecado mortal; pe
ro es moralmente improbable que una persona que no fre
cuenta los sacramentos pase un año entero sin ofender 
gravemente a Dios. A  veces piensan algunos que no tie 
nen ninguna falta, a pesar de no haberse confesado mu
cho tiem po; pero generalmente se debe a una conciencia 
deformada o a un examen deficiente, qué piensan así. 
Una mejor preparación y  la misma ayuda del confesor, les 
ayudará a darse cuenta de que sí necesitan del perdón sa
cramental.

Además de la confesión anual, es obligación para un 
cristiano, acudir debidamente preparado a la confesión, si 
se va a recibir un sacramento de vivos, es decir, que re
quiere la gracia santificante, que es la vida del alma. An
tes de recibir la Confirmación, o de celebrar matrimonio, 
o de recibir las Ordenes Sagradas o la Unión de los Enfer
mos, se debe estar en gracia de Dios. Y desde luego, esta 
obligación es gravísima, en el caso de querer recibir la Sa
grada Comunión: este Sacramento es únicamente para 
quienes están en gracia de Dios, y si se ha cometido un 
pecado mortal se requiere la confesión previa, no bastan
do ni siquiera la contricción perfecta. "Si hay pecado 
mortal es imprescindible la confesión sacramental antes 
de Comulgar" (Juan Pablo II, Exhortación sobre la Re
conciliación y  la Penitencia N. 27).

También debe confesarse el que está en peligro de 
muerte, sea por enfermedad grave, o porque se va a some
ter a una operación quirúrgica peligrosa, o porque va a la
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guerra u o tro  peligro de muerte. Efectivamente, no se 
puede exponer a la eterna condenación, corriendo el ries
go de m orir en pecado m ortal. El no confesarse —pudien- 
do hacerlo—, en esas circunstancias sería un desprecio de 
la gracia, que ofende a su vez a Dios gravemente.

La Iglesia ha señalado así un m ín im o, pero además, 
aconseja la confesión frecuente, que trae grandes benefi
cios: purifica más el alma, aumenta la gracia santificante, 
proporciona nuevas gracias actuales, acrecienta el m érito 
para la vida eterna, form a la conciencia y estimula el pro
greso espiritual.

El Documento de Puebla exhorta a los sacerdotes a que 
se “ dediquen de manera especial a adm inistrar el Sacra
mento de la. Reconciliación”  (Punto 951).

2. LA COMUNION ANUAL

“ Yo soy el pan vivo que he bajado del cielo. Quien co
miere de este pan, vivirá eternamente, y el pan que os daré 
es mi carne para la vida del m undo”  (Juan 6, 51—52). En 
el discurso después de haber m ultip licado los panes, Jesu
cristo nos inculcó insistentemente que recibamos el Sacra
mento que contiene su Cuerpo, Sangre, Alma y D iv in i
dad: Cristo todo, verdadero Dios y verdadero hombre.

La Sagrada Eucaristía es la cumbre de la vida cristiana, 
como nos lo recordó el Concilio  Vaticano (Cfr. Ad Gen
tes, 9, Presbiterorum Ordinis, passim).

La Iglesia nos señala así mismo un m ín im o en la recep
ción de este sacramento que es a lim ento para la vida espi
r itua l: por lo menos una vez al año, en tiem po de Pascua 
de Resurrección.

Así lo prescribe el Canon 920: “ Todo fie l, después de
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la primera com unión, está obligado a comulgar por lo me
nos una vez al año.— 2. Este precepto debe cumplirse du
rante el tiem po pascual, a no ser que por causa justa se 
cumpla en o tro  tiem po dentro del año".

Conviene recordar una vez más el gravísimo deber de 
confesarse antes de comulgar, si se ha com etido pecado 
m ortal. El Canon 916 insiste en este precepto de la con
fesión previa, que ya el C oncilio de Trento declaró nece
saria (Sesión 13). Solamente podría comulgar sin confe
sión quien tuviera necesidad de comulgar y no pudiera 
confesar el pecado m ortal, por ejemplo, por peligro de 
muerte. Realmente será muy d ifíc il que se produzca el 
caso de necesidad de comulgar y que no se pueda confe
sar, muchas veces no hay tal necesidad, sino mero deseo 
de comulgar, y si no se puede confesar previamente el pe
cado grave, lo que se debe hacer es no comulgar, por mu
cho deseo que se tenga o por muy arrepentido que se es
té.

Hay también obligación de comulgar cuando se está en 
peligro de muerte (por enfermedad u otra causa). El Ca
non 921 señala la obligación de adm inistrar el V iá tico a 
los fieles en peligro de muerte; es la Sagrada Comunión 
que prepara al viaje supremo a la eternidad, al ju ic io  de 
Dios.

Con gran empeño la Iglesia nos exhorté a la Comunión 
frecuente. San Pió X movió extraordinariam ente a los 
fieles a que comulgaran con frecuencia, y los Sobéranos 
Pontífices siguientes han renovado esa gran invitación; 
también el C oncilio  Vaticano lo hizo.

Ahora, después de la promulgación del Código, se pue
de comulgar no solamente una vez cada día, como estaba 
perm itido  antes, sino hasta dos veces el mismo día, si se
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participa en la Santa Misa y se comulga dentro de ella. 
También se puede comulgar fuera de la Misa, pero sólo 
una vez al día. En peligro de muerte, se puede adminis
tra r el V iático a quien ya comulgó otra vez el mismo día 
(Cfr. Cánones 917 y 921).

La comunión diaria, o al menos frecuente (por ejemplo 
cada semana, o una vez al mes), si se prepara bien, hace 
progresar enormemente en la vida espiritual y preserva de 
los pecados. Mientras más se comulga, mayor obligación 
hay de prepararse bien y de poner un real empeño en 
apartarse del mal y practicar la v irtud : la inmensa caridad 
de Jesucristo debe ser correspondida con un encendido 
amor del que comulga.

PUNTOS PARA RECORDAR:

160. ¿Que nos manda el segundo precepto de la Iglesia?
- El segundo precepto de la Iglesia obliga a todos los 

cristianos que han llegado al uso de la razón, a acer
carse por lo menos una vez al año al sacramento de 
la Penitencia para confesar los pecados mortales.

161. ¿Cuál es el tiempo más oportuno para satisfacer el 
precepto de la confesión anual?

- El tiem po más oportuno para satisfacer el precepto 
de la confesión anual es la Cuaresma, según el uso 
in troducido y aprobado de toda la Iglesia.

162. ¿Porqué se dice “ por lo menos" una vez al año?
- Se dice “ por lo menos", para darnos a entender el 

deseo de la Iglesia de que nos acerquemos más a me
nudo a los santos sacramentos.
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163. ¿Por qué confesarse en peligro de muerte?
- Porque de una santa muerte depende la salvación y 

una buena confesión facilita una santa muerte.
164. Si se ha cometido pecado grave, ¿se puede comulgar 

sin confesarse?
- Para recibir la Sagrada Comunión hay que estar en 

estado de gracia, y el que tenga pecado mortal debe 
confesarse antes de comulgar, no bastando el acto de. 
contric ión perfecta.

165. ¿Qué ordena el tercer mandamiento de la Iglesia?
- El tercer precepto de la Iglesia manda comulgar una 

vez al año, por lo menos, por Pascua de Resumo 
ción.

166. ¿Cuándo más hay obligación de comulgar?
- Estamos obligados a comulgar también en peligro de 

muérte, por modo de V iático.
167. ¿Solamente en estos casos hay que comulgar?

- La Iglesia desea vivamente que comulguemos con 
mayor frecuencia, como lo indicó el mismo Nuestro 
Señor Jesucristo.

168. ¿Se satisfacen estos preceptos recibiendo sacrilega
mente los sacramentos?

- Quien hiciese una confesión o comunión sacrilega 
no cum pliría el segundo y tercer mandamientos de 
la Iglesia, porque el fin  que se propone la Iglesia es 
que nos santifiquemos y al recibir asi los sacramen
tos ofenderíamos gravisimamente a Dios.

PUNTOS PARA REFLEXIONAR:

- Debo gratitud a la Iglesia que procura por todos los
dios mi santificación.
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- No puedo despreciar la Bondad y Misericordia de Dios 
que me ofrece generosamente su perdón, en la Confe-, 
sión.

- Si Jesucristo ha dejado para alimento de mi alma su 
propio Cuerpo, Sangre, Alma y Divinidad, le recibiré 
con el mayor amor.

LECTURA:

“ Jesús quiso que la inmensidad de este amor quedase 
gravado en lo más profundo del corazón de los creyentes. 
Por eso, en la última Cena, después de celebrar la Pascua 
con sus discípulos y a punto de pasar de este mundo al 
Padre, instituyó este sacramento como memorial perpe
tuo de su Pasión, como realización de las antiguas figuras, 
como el mayor milagro que había hecho y el mayor con
suelo para aquellos que dejaría tristes con su ausencia". 

(Santo Tomás de Aquino: Sermón de Corpus Christi).

ORACION:

Del mismo Santo Doctor:
"Gracias te doy, Señor Santo, Padre todopoderoso, Dios eterno, 

porque a mí, pecador, indigno siervo tuyo, sin mérito alguno de mi 
parte, sino por pura concesión de tu misericordia, te has dignado 
alimentarme con el precioso Cuerpo y Sangre de tu Unigénito Hijo 
mi Señor Jesucristo. Te suplico que esta sagrada Comunión no me 
sea ocasión de castigo, sino intercesión saludable de perdón; sea ar
madura de mi fe, escudo de mi buena voluntad, muerte de todos 
mis vicios, exterminio de todos mis carnales apetitos, y aumento de 
caridad, paciencia y verdadera humildad, y de todas las virtudes: 
sea perfecto sosiego de mi cuerpo y de mi espíritu, firme defensa
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contra todos mis enemigos visibles e invisibles, perpetua unión con
tigo, único y verdadero Dios, y sello de mi muerte dichosa, fíué- 
gote, que tengas por bien llevar a este pecador a aquel convite ine
fable, donde Tú, con tu Hijo y el Espíritu Santo, eres para tus san
tos luz verdadera, satisfacción cumplida, gozo perdurable, dicha 
consumada y felicidad perfecta. Amén.

Ven, Señor Jesús!
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Ayuno y Abstinencia

1. MORTIFICACION Y PENITENCIA

El cristiano imita a Jesucristo, quien para salvarnos es
cogió el camino de la mortificación, hasta consumar su sa
crificio redentor en la Cruz.

Cuando hablamos de “ cruz" del cristiano, nos referi
mos a la mortificación, al sacrificio o privación de satis
facciones y gustos, por amor de Dios.

La mortificación se ha considerado siempre como un 
gran medio ascético, de perfeccionamiento espiritual: ex
presa admirablemente el espíritu de penitencia, de dolor 
sincero de los pecados, con la voluntad de reparar el mal 
que se haya hecho.

Además, la mortificación enrecia la voluntad y da un 
mayor dominio de uno mismo, para no dejarse vencer por 
las pasiones desordenadas ni por las tentaciones.

La mortificación cristiana debe inspirarse, en la caridad 
y conducir por elio a hacer la vida de los demás mejor, 
más agradable, feliz y qüe lleve a la santidad. Por esto de
cía el Apóstol San Pablo, que llevaba en su cuerpo contí-
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nuamente la cruz de Nuestro Señor Jesucristo, y que pro
curaba santificarse “ por los elegidos” , por la salvación del 
prójim o. (Cfr. 2a Corintios 4, 10),

La m ortificación contribuye poderosamente a desarrai
gar los vicios y a perfeccionar otras virtudes como el or
den, la laboriosidad, la valentía, la sinceridad, la tem plan
za etc. Muy recomendables mortificaciones son precisa
mente las que constituyen ejercicio de esas virtudes: deta
lles de orden, puntualidad, exigencia a uno mismo de ha
cer bien los deberes de estado etc.

Lo más im portante en la m ortificación consiste en ha
cerla en íntim a unión a Jesucristo, por sus intenciones re
dentoras, con los mismos sentimientos que Cristo Jesús. 
Dice el Apóstol: “ estoy clavado en la cruz juntamente 
con Cristo. Y yo vivo, o más bien no soy yo quien vive, 
sino Cristo que vive en m í” . (Gálatas 2, 19—20).

La m ortificación acerca extraordinariamente a Dios, 
porque purifica y enciende en la caridad sobrenatural, por 
eso la Sagrada Escritura nos habla de una “ m uerte”  del 
“ hombre vie jo ” , del “ hombre de pecado” , o en expresión 
de San Juan, de la “ carne” , para vivir una vida propia de 
hijos de Dios (Cfr. Jn. 3, 6). Y San Pablo enumera los 
fru tos de ese renacimiento por la gracia: caridad, gozo, 
paz, paciencia, benignidad, bondad, longanimidad, manse
dumbre, fe, modestia, continencia, castidad (Gal. 5, 22— 
23).

Sobre todo, la m ortificación hecha con sentido sobre
natural, prepara para la vida eterna: “ Si vivís según la car
ne, moriréis; si con el espíritu m ortificá is las obras de la 
carne, viviré is” . (Romanos 8, 13).

El Señor, pone como condición para ser discípulos su
yos, resolverse a v iv ir esta v irtud : “ Si alguno quiere se
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guirme, que se niegue a sí mismo, tome su cruz cada día y 
sígame”  (Lucas 10, 23).

Cada fiel debe vivir la m ortificación según sus particu
lares circunstancias, pero todos necesitamos de este me
dio de,purificación y progreso espiritual. Normalmente, 
la aceptación alegre y voluntaria de los dolores, contra
tiempos y dificultades de la vida, ya es una manera de 
mortificarse, que se puede elevar al plano de la gracia, vi
viéndola por amor de Dios. Sin embargo, siempre será 
preciso añadir algo espontáneamente buscado: pequeñas 
renuncias a placeres lícitos, incomodidades, actos de pa
ciencia, de tolerancia, exigencias de disciplina en el apro
vechamiento del tiem po y en la intensidad del trabajo, y 
cosas por el estilo.

La m ortificación puede santificar directamente el cuer
po, como cuando se controlan los sentidos (no verlo to 
do, no comer desmedidamente, soportar el cansancio sin 
quejarse, etc.); o también puede dirigirse primeramente a 
las facultades y usándolas con moderación, bajo la direc
ción de la fe, y movidas por el amor.

La Iglesia ha recomendado siempre entre las diversas 
mortificaciones, como especialmente valiosas, el ayuno, la 
abstinencia y la limosna. Aún antes, en el Antiguo Testa
mento, se ordenaban ya estos medios de santificación, y 
Jesucristo los confirm ó y perfeccionó, pidiéndonos que 
los vivamos con humildad, sin hacer alarde, de ser posible, 
sin que se note: que la mano izquierda no sepa lo que ha
ce la derecha. A l mismo tiem po, el Señor prom etió mu
cho fru to  a quien vive bien la m ortificac ión: “ Si el grano 
de trigo  que cae en tierra no muere, queda sólo; pero si 
muere, produce mucho fru to ”  (Juan 12, 24). Por esto, 
para el apostolado, y  en general para poder ayudar al pró
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jim o, es indispensable v ivir la m ortificación cristiana.
Las prescripciones de la Iglesia han variado con el 

tiempo, acomodándose a la variedad de circunstancias, 
así, hoy día tiene menos importancia la privación de no 
comer carne (que en otras épocas podía ser un gran sacri
fic io , dada la poca variedad de alimentos disponibles), en 
cambio, se debe insistir más, hoy día, en usar con sobrie
dad de muchos instrumentos de satisfacción que propor
ciona la civilización moderna: vehículos, radio, televisión, 
cine, etc.

De todos modos, la Iglesia, aunque ha reducido a un 
m ínim o casi simbólico, el ayuno y la abstinencia, no deja 
de exhortarnos a poner de nuestra parte bastante más de 
lo rigurosamente obligatorio. Si somos sensatos, recono
ceremos que el mundo contemporáneo no es más puro, 
santo y libre de miserias que el de otros tiempos, y que 
nosotros, como nuestros antepasados necesitamos p u rifi
cación y robustez de ánimo para resistir al Maligno. Con 
la m ortificación, además, nos disponemos a recibir la 
gracia de Dios, que hace avanzar en la identificación con 
Jesús.

2. DISCIPLINA ACTUAL

El Concilio Vaticano nos recordó el deber de “ llevar 
siempre la m ortificación de Jesús en nuestro cuerpo m or
tal, para que también su vida se manifieste" (2a. C orintio , 
4, 10—11) (Sacrosantum Concilium, N. 12), y nos exhor
ta a v iv ir la m ortificación especialmente en el tiem po de 
Cuaresma (Cfr. id. n. 109).

El Papa Paulo V I mediante la Constitución Apostólica 
“ Paenitemini”  el año 1966 reafirmó el valor religioso de
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la penitencia e insistió en que debe ejercitarse principal
mente con el cum plim iento de los propios deberes, su
friendo los dolores y pruebas ordinarias de la vida y cum
pliendo las prescripciones de la Iglesia sobre ayuno y abs
tinencia.

Por aquella Constitución, el ayuno obligatorio queda 
reducido solamente a dos días en el año: el Miércoles de 
Ceniza (día en que comienza el tiem po de Cuaresma), y el 
Viernes Santo.

El ayuno consiste en hacer una sola comida fuerte o 
im portante en el día, pudiendo tomarse dos pequeñas o 
ligeras comidas más. El espíritu del ayuno ha de ser el de 
mortificarse en la comida, sufriendo un poco de hambre.

En cuanto a la abstinencia de comer carne, obliga to 
dos los viernes del año que no coinciden con fiesta de pre
cepto. Pero se concedió a las Conferencias Episcopales la 
facultad de cambiar esta penitencia por otra u otras obras 
de m ortificación o de piedad.

El Código de Derecho Canónico recoge las prescripcio
nes de Paulo V I, y declara que son tiempos de penitencia 
la Cuaresma y todos los viernes del año, exhortando a ha
cer en estos tierppos especialmente, obras de caridad y de 
piedad “ negándose a sí mismos, cumpliendo con mayor 
fidelidad sus propias obligaciones, y observando el ayuno 
y la abstinencia, a tenor de los cánones” . (Canon 1249) 

“ La ley de la abstinencia obliga a los que hayan cum
plido catorce años; la del ayuno, a todos los mayores de 
edad (quienes hayan cumplido 18 años), hasta que hayan 
cum plido cincuenta y nueve” . (Canon 1252)

La Conferencia Episcopal Ecuatoriana, ha dado la nor
ma de que los fieles pueden permutar la abstinencia de 
carne de todos los viernes del año, por abstinencia de bebi
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das alcohólicas, o por actos de justicia y caridad, que con
lleven sacrificio. En Adviento y Cuaresma, se permite 
permutar la abstinencia por obras de penitencia que im
pliquen especial ejercicio de la caridad o la piedad, como 
limosnas, visitas a los enfermos, ancianos, presos y nece
sitados, enseñanza de la doctrina cristiana. El Miércoles 
de Ceniza y el Viernes Santo se guardará el ayuno y la 
abstinencia.

PUNTOS PARA RECORDAR:

169. ¿Qué nos manda el cuarto mandamiento de la Igle
sia?

- El cuarto mandamiento de la Iglesia manda: 1. A yu 
no y abstinencia el Miércoles de Ceniza y el Viernes 
Santo. 2. Abstenerse de comer carne todos los vier
nes del año.

170. ¿Qué se puede hacer en lugar de la abstinencia, en el 
Ecuador?

- Excluidos el Miércoles de Ceniza y el Viernes Santo, 
los demás dias de abstinencia, se pueden hacer obras 
de penitencia o de piedad, como más oración de la 
habitual, dar limosna, ejercitar las obras de miseri
cordia, enseñar el catecismo u otra obra buena que 
implique mortificación.

171. ¿Quiénes están obligados a la abstinencia?
- Están obligados a la abstinencia los que han cum pli

do 14 años.
172. ¿Quiénes están obligados al ayuno?

- Deben ayunar los que han cumplido 18 años y si aún 
no han cumplido 59 años.
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PUNTOS PARA REFLEXIONAR:

- Si los santos necesitaron vivir la m ortificación para 
conservar y crecer en la v irtud, los que somos pecado
res necesitamos más.

- En otros tiempos se imponían graves y largas peniten
cias, ahora debemos voluntariamente asumir mayores 
mortificaciones, aunque nadie las imponga.

- Es preciso concretar los medios de m ortificación y ser 
constantes en vivirlos, aunque se trate sólo de pequeñas 
cosas.

LECTURA:

“ Cosa excelsa y divina, hermanos carísimos, es la li
mosna: obra de salvación, gran consuelo de los creyentes, 
medio saludable de nuestra seguridad, defensa de la espe
ranza, tutela de la fe, medicina del pecado, al alcance de 
quien la quiere efectuar, grande y fácil a la vez, sin peligro 
de que nos persigan por ella, corona de la paz, verdadero 
y máximo don de Dios, necesaria para los débiles, gloriosa 
para los fuertes. Con ella el cristiano alcanza la gracia es
piritual, consigue el perdón de Cristo juez y cuenta a Dios 
entre sus deudores.

Nunca dejará el Señor de premiar nuestros méritos si, 
en el día de la muerte o de la persecusión, nos hallamos 
desembarazados, prestos, conpbatiendo en la lucha de las 
obras de caridad. A los que vencieron en la paz les dará 
una corona blanca por sus obras de misericordia, a los que 
lo fueron por la persecusión les añadirá otra de púrpura". 
(San Cipriano: De las buenas obras, 27).
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ORACION:

"Tu gracia, Señor, inspire nuestras horas, las sostenga y acompa
ñe; para que toda nuestra oración y todo nuestro trabajo broten en 
Tí, que eres su fuente, y se dirijan a Tí como a su fin. Amén" 
(Oración dei Jueves de Ceniza).

Por tu Cruz y tu Pasión, líbranos Señor!
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Otros preceptos

1. AYUDAR A LA IGLESIA EN SUS NECESIDADES

El quinto precepto de la Iglesia se solía formular así: 
"pagar diezmos y primicias a la Santa Iglesia", pero esta 
forma de contribución económica para las necesidades 
materiales de la Iglesia ha caído en desuso, por el cambio 
de circunstancias, y ha sido reemplazado.por otras mane
ras de colaboración. Lo permanente, es la obligación de 
justicia y caridad, de contribuir cada uno, en la medida 
de sus posibilidades, para e! mantenimiento del culto y 
sus Ministros, para las obras de misericordia o educación 
de la Iglesia y para toda la actividad de ella.

El Concilio Vaticano II insistió en la "comunicación 
cristiana de bienes" (Cfr. Lumen Gentium 13 y Guadium 
et Spes, 69). Y si en los pobres tenemos que ver la ima
gen de Cristo, la Esposa de Jesucristo, nuestra Madre la 
Iglesia, requiere también la ayuda de todos sus hijos para 
realizar su misión en el mundo.

El punto capital para un cristiano a de ser el no consi
derar a la Iglesia como cosa extraña, sino propia, como
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realmente lo es. Todos los bautizados formamos la Igle
sia, y  sobre todos recae la obligación de mantener sus ac
tividades, también en el aspecto material. Ciertamente es 
una obligación superior la de rezar, la de mortificarse, la 
de actuar personalmente para la difusión del Evangelio, 
pero también hay que poner los bienes económicos en 
función de servicio de la más alta de todas las causas, la 
causa de Jesucristo y su Iglesia.

“ El don que cada uno ha recibido, póngalo a servicio 
de los otros, como buenos administradores de la m u ltifo r
me gracia de Dios” , enseña el Apóstol San Pedro ( la  Pe
dro 4, 10).

San Pablo, a su vez, nos exhorta a "com partir las nece
sidades de los santos" (Romanos 12, 13), y entre esas ne
cesidades, evidentemente ocupan primer lugar las de la 
Iglesia como tal, que el mismo Apóstol nos describe co
mo un cuerpo del que formamos parte, como miembros 
( la  Corintios 12).

La manera actualmente vigente del precepto de la Igle
sia, está expresada en el Código de Derecho Canónico, cu
yo Canon 222 dice: “ Los fieles tienen el derecho de ayu
dar a la Iglesia en sus necesidades, de modo que disponga 
de lo necesario para el culto divino, las obras apostólicas 
y de caridad y el conveniente sustento de sus m inistros".

La Iglesia puede urgir el cum plim iento de este deber de 
los fieles imponiendo un tr ib u to , así lo establece el Ca
non 1263, y esos impuestos eclesiásticos pueden gravar en 
casos de grave necesidad a todas las personas naturales o 
jurídicas, públicas o privadas, pero de ordinario, gravan 
únicamente a las personas jurídicas públicas.

Fuera de estos tributos, lo más corriente es que la Igle
sia ruegue a los fieles que hagan contribuciones volunta
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rías, sea para obras concretas o en general para todos sus 
fines; y los fieles deben responder generosamente a este 
llamamiento. Más aún, la obligación de con tribu ir al 
mantenim iento de la Iglesia obliga aunque no se hubiere 
producido la rogatoria o invitación a contribu ir.

La Iglesia cuenta para sus obras con otras fuentes de in
gresos que son a veces un patrim onio que le produce ren
tas, o subvenciones del Estado, ayudas de unas comunida
des eclesiales a otras o los estipendios que pagan los fieles 
con m otivo de servicios que reciben de la Iglesia. Sin em
bargo, todo esto no suele ser suficiente, ni desliga de la 
obligación de ayudar cada uno según sus posibilidades.

Es preciso aclarar aquí que en algunos casos la Iglesia 
establece tasas por determinados servicios de carácter ad
m in istrativo o judicia l y significan la natural y justa re tri
bución de trabajos profesionales. En cambio, por los sa
cramentos o sacramentales,, no caben tasas ni precios de 
ninguna especie, porque se trata de cosas sagradas, que no 
entran en el comercio humano; lo único que puede admi
tirse son donaciones voluntarias de los fieles con oportu 
nidad de recibir esos bienes espirituales, pero debe quedar 
muy claro que no se venden las cosas sagradas. La Iglesia, 
a veces, juzga oportuno, señalar aranceles o máximos de 
esos estipendios, para evitar abusos, e igualmente al poner 
esas normas quiere insistir en el carácter incomerciable de 
las acciones o cosas santas.

2. OTROS DEBERES EN LA IGLESIA

Son muchos nuestros derechos, como miembros de la 
Iglesia, principalmente los relativos a recibir la doctrina 
de Jesucristo y todas las ayudas espirituales para la salva
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ción, entre las que destacan los sacramentos. Pero tene
mos también deberes múltiples, además de los condensa- 
dos en los cinco preceptos de la Iglesia.

El Código de Derecho Canónico enumera los principa
les deberes y derechos de los fieles (L ib ro  II, Parte I), y 
conviene aquí siquiera enumerar lo más esencial.

Por el santo Bautismo, todos los fieles tenemos una 
igualdad de condición como hijos adoptivos de Dios y es
tamos todos obligados, según la propia condición y o fi
cio, a con tribu ir a la edificación del Cuerpo de Cristo, que 
es la Iglesia. Es, pues, la obligación del apostolado, que 
Nuestro Señor señaló a todos los discípulos: ser luz del 
mundo, enseñar las verdades sobrenaturales por El predi
cadas. Los modos serán muy diversos, por ejemplo, los 
padres de fam ilia, enseñando a sus hijos; un amigo dando 
umbuen consejo; un profesional empleando sus conoci
mientos para ordenar con más justicia las realidades tem 
porales, etc. (Cfr. Canon 208).

Los fieles deben conservar la comunión con la Iglesia, 
su unión sincera, de corazón, acatando todas las normas 
y legítimas autoridades. Entre estas normas ocupan un 
lugar im portante las de carácter lutúrgico, que están pues
tas para la santificación de las almas y para el debido de
coro del cu lto  divino. El acatamiento voluntario  y  esme
rado de la Sagrada Liturgia, contribuye al mantenim iento 
de la Fe y de la unidad de la Iglesia, manifesta también la 
igualdad de los fieles y su sometim iento al Supremo Pas
tor. Estas normas se refieren a las ceremonias, los lugares, 
tiempos, utensilios y ornamentos sagrados. Sobre todo la 
liturgia de los sacramentos y de la Santa Misa obligan de 
modo especialmente grave, por referirse a lo más santo 
que existe en la Iglesia; la obediencia en estas materias tie 
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ne gran valor y la desobediencia sería grave pecado. (Cfr. 
Canon 214).

Señala de manera especial el Código, la obligación de 
todos los fieles de promover la justicia social, y recordan
do el precepto del Señor, ayudar a los pobres en sus nece
sidades. Se requiere, pues, estudiar la doctrina social de 
la Iglesia y  meditarla, para aplicarla al propio medio y c ir
cunstancias. (Cfr. Canon 222 — 2)

A  los laicos compete de manera especial, como enseñó 
el Concilio Vaticano II (Gaudium et Spes, passim), “ im 
pregnar y perfecionar el orden temporal con el espíritu 
del Evangelio" (Canon 225). Esto lo realizarán principal
mente mediante el buen ejemplo en sus actividades tem 
porales, tales como la profesión u ofic io , la política, la vi
da fam iliar, las actividades culturales, sociales, deportivas, 
cívicas, etc. En todas estas actividades los fieles gozan de 
amplia libertad, dentro de los amplísimos lím ites de la en
señanza evangélica, y  deben hacer sus propias opciones 
usando dé esa libertad y obrar en consecuencia con su 
personal responsabilidad. (Cfr. Canon 227)

Otros »deberes pertenecen a determinados estados (co
mo el de casado o célibe, sacerdote, religioso, etc.) o a pe
culiares circunstancias (como las de quienes desempeñan 
un o fic io  eclesiástico, o son acusados en ju ic io , o han asu
m ido una obligación etc.)

3. RESUMEN GENERAL

Lo que hemos expuesto en esta Parte, sobre la Ley de 
Dios, se refiere a las normas de vida que el Señor nos ha
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dado para perfeccionar nuestra existencia y nuestra mis
ma persona, conduciéndonos a la salvación, al cielo que 
nos tiene prometido.

El hombre al obedecer la Ley de Dios, encuentra la paz 
y felicidad en este mundo y se prepara para la in fin ita  y 
eterna felicidad de la Gloria.

Las precisiones que el Señor mismo ha querido darnos, 
de su Ley, sea en el Antiguo Testamento o en la Nueva 
Alianza (la Buena Nueva o Evangelio de Nuestro Señor 
Jesucristo), nos ayudan a conocer qué es lo que en cada 
circunstancia debemos hacer porque agrada a Dios y nos 
lleva a la salvación.

La Moral, tutela los grandes valores: la Religión ( I o . y 
2o. Mandamientos de la Ley de Dios); el trabajo (3o. 
mandamiento); la autoridad (4o. mandamiento); la vida 
(5o . mandamiento); la castidad (6o.y  9o. mandamientos); 
la justicia (7o . y 10°. mandamientos); la verdad (8o. man
damientos). Pero todos estos valores se perfeccionan 
por la caridad que es la más alta y sublime de las virtudes, 
de modo que también encierra y comprende todos los 
preceptos, como nos enseñó Nuestro Señor: Amar a Dios 
y amar al prójimo.

Para vivir como Dios quiere que vivamos, El mismo nos 
da todos los medios y auxilios. La gracia de Dios, nos co
munica y nos da una participación de la misma vida divi
na y nos permite guardar los mandamientos, hacer obras 
buenas y adquirir méritos para la vida eterna. Sin la gra
cia no podemos agradar a Dios, pero con ella, podemos vi
vir como hijos de Dios. El Señor no nos niega nunca su 
gracia y a nosotros nos toca pedírsela y disponernos hu
mildemente a recibirla.

La oración y los sacramentos juntamente con la m orti
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ficación, constituyen los grandes medios para recibir, 
guardar y acrecentar la gracia de Dios y para, con ella, 
obrar el bien y evitar el mal.

El cristiano debe vivir su vida de unión con Dios y de 
servicio al prójimo, esforzándose por cum plir los deberes 
propios de su estado, y a llí debe desarrollar su vida de 
oración y encontrar los motivos de mortificación.

De la Oración y de los Sacramentos se trata en otras 
Partes de esta obra.

PUNTOS PARA RECORDAR:

173. ¿Qué nos manda el quinto precepto de la Iglesia?
- El quinto precepto de la Iglesia nos manda ayudarla 

en sus necesidades, pagando las ofrendas o prestacio
nes establecidas para reconocer el supremo dominio 
de Dios sobre todas las cosas, y participar en el man
tenim iento de la Iglesia con la responsabilidad de 
quienes se sienten sus miembros integrantes.

174. ¿Qué otros deberes generales tienen todos los fieles?
- Todos los fieles tenemos otros muchos deberes, co

mo también derechos dentro de la Iglesia, pero po
demos señalar como muy importantes: Conservar y 
d ifund ir la Fe; mantener la unión o comunión de la 
Iglesia; ejercitar el apostolado; vivir las normas litú r
gicas con el mayor respeto y amor; practicar y pro
curar que se respete la justicia social y cum plir todos 
los deberes del propio estado y condición.

175. ¿Cuál es la más alta de todas las virtudes?
- La más alta de todas las virtudes es la caridad, que 

nos hace amar a Dios sobre todas las cosas y al pró
jim o como a nosotros mismos, por amor de Dios.
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176. ¿Qué medios tenemos para cumplir la Ley de Dios?
- Para cum plir la Ley de Dios hemos de contar con su 

gracia, que nos disponemos a recibir principalmente 
con la oración, la m ortificación y los sacramentos.

177. ¿Qué alcanzamos, cumpliendo la Ley de Dios?
- Quien cumple la Ley de Dios vive en su gracia y ten

drá la vida eterna en el cielo.

LECTURA:

"Reinar en el cielo es estar íntimamente unido a Dios y 
a todos los santos con una sola voluntad, y ejercer todos 
juntos un sólo y único poder. Ama a Dios más que a t í  
mismo y ya empiezas a poseer lo que tendrás perfecta
mente en el cielo. Ponte de acuerdo con Dios y con los 
hombres —con tal de que éstos no te aparten de Dios— y 
empiezas ya a reinar con Dios y con todos los santos. 
Pues en la medida en que estés ahora de acuerdo con la 
voluntad de Dios y de los hombres, Dios y todos los san
tos se conformarán con la tuya. Por tanto, si quieres ser 
rey en el cielo, ama a Dios y a los hombres como debes, y 
merecerás ser lo que deseas". (San Anselmo, Carta 112).

ORACION:

"Madre del Redentor, virgen fecunda, 
puerta del cielo siempre abierta, 
estrella del mar,
ven a librar al pueblo que tropieza 
y se quiere levantar.
Ante la admiración del cielo y tierra
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engendraste a tu santo Creador, 
y permaneces siempre y virgen.
Recibe e¡ saludo del ángel Gabriel, 
y ten piedad de nosotros, pecadores".

(Antífona del BreWario) 

Ruega por nosotros, Santa Madre de Dios!


